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Deuda. 
Pascual de Lwo Y Marcos de San Juan, vecinos de esta 

isla de Lanzarote, debemos a Bartolomé Bandama, vecino de la isla 

de Canaria, de cuentas que en una escritura habíamos hecho ante 

Salvador de Quintana, escribano público que fue de esta isla, 

dinero y otras cosas... 

Teguise, 1 de Enero de 1619. Juan de Higueras. 

(Fol: 119 rto - 119 vto) 

,..--..A - 
UtSUUU. 

Diego de Salazar, vecino de esta isla, debo a Antón 

Martín, medianero de Alonso de Jeréz Cardona, 100 reales por 

cuentas que con él he tenido... 

Teguise, 1 de Enero de 1619. 

(Fol: 119 vto - 120 rto) 

Pareció presente Antón Martín* medianero & AlQnso BB 
Jeréz CAr&a& vecino misla. y m c a I t a ~ m d Q l f l D  

reales le debía por cuenta& g w  Q ~ J  había tenido. 
(Fol: 120 vto) 

Venta de esclavo. 
Juan Fernández Cebolla, vecino de La Palma, vendo a 

Alonso Gopar, vecino de esta isla, un esclavo llamado Antún de 30 

años, de color negro, de nación manu, por ladrón, borracho, 

huidor, quebrado de las vergas y como un costal de huesos y con 
todas las demás tachas buenas y malas que me lo podía volver... 

por preclo de 4 0  fanegas de  trigo... 

Teguise, 1 de Enero de 1619. 

(Fol: 120 vto - 121 vto) 

Venta 9@ 'tierra. 

Leandro Perdomo de Silva, vecino de esta isla de 

Lanzarote, otorgo por esta presente carta que vendo a Luis de 

Cabrera Felipe, que está presente, la tercia parte del término del 

Mine, que fue de Marcial Ruíz y de Juan Pereda de Lugo, que se 

entiende saliendo del camino que viene de casa del capitán Samarín 

que va a Yagobo, hasta dar al camino que va a Sonsama y al Puerto, 

que va a casa de Melchora, y de casas de la dicha Melchora de 

Herrera tomando el camino en la mano que va a la Villa hasta dar 

con Término de Mog... a todas las tierras hechas y por hacer... 
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por precio de 500 reales de plata nuevos. A pagar por fin del mes 

de Agnsto d e  este p r e s e n t e  añn e n  d i n e r o s  de  contado... y yo Luis 

Cabrera Felipe, que acepto esta escritura, me obligo a dar y pagar 

a Bernardino de Silva, hijo del dicho Leandro Perdomo de Silva, 

los 500 reales... 

Teguise, 2 de Enero de 1619. 

(Fol: 121 vto - 123 rto) 

María Chamorra, vecina de esta isla de Lanzarote, viuda 
de Antón Manuel, debo a Amador Lorenzo, vecino de esta isla, 16 

doblas de oro de a 500 maravedís cada una que son por otras tantas 

que Por me hacer merced y buena obra me ha querido prestar para 

pagar con ellas a Juan Perdomo de Sonsama, a quien se las debía. A 

pagar por el día de San Juan de Junio de 1619 del año en que 

estamos; y a seguridad de ello le hipoteco todas las lonjas que 

estan obligadas a la escritura de obligación otorgada por mí, por 

el dicho mi marido... 

Teguise, 2 de Enero de 1619. 

(Fol: 123 vto - 124 rto) 

Venta de casa. 

Tomé Rodríguez, vecino de esta isla de Lanzarote, otorgo 

por esta prersente carta que vendo a Diego Despadaña, que está 

presente, una casa con su palacio descubierto y una hera cercada, 

junto a las casas y corrales que hube y compré de vos el dicho 

Diego Despadaña, digo de Gaspar de Cubas, vecino de esta isla... 

por precio y contía de 300 reales de plata que del susodicho he 

recibido y me doy por entregado a mi voluntad. 

Teguise, 9 Enero de 1619. 

(Fol: 124 vto - 125 vto) 

Poder general. 

Sepan cuantos esta vieren como yo Margarida Fernández, 

vecina de esta isla, otorgo y conozco que doy y otorgo todo mi 

poder cumplido quam bastante de derecho se requiere Y debe valer a 

Bartolomé Bandama, procurador de causas de esta isla... 

Teguise, 13 de Enero de 1619. 

(Fol: 125 vto - 126 rto) 



Venta de Tierra. 

Juana Dumpierrez, viuda de Juan de Acosta, vecina de 

esta isla de Lanzarote, dijo que por cuanto Juan Myn Cabrera, mi 

padre difunto, me dib en casamiento con otros bienes una Vegueta 

montuosa en el término de Targa, abajo de Maso, lindando con 

término de Juan Gopar, que llaman la Vegueta de Juan de Acosta, la 

cual hará 6 fanegadas de tierra de sembradura; la cual yo la di 

hará tiempo de cuatro años a Francisca Myn, mi hija, y a Juan 

Fernwaez Menciaño, su mariáo, mi yerno, en pago ae unas casas y 

tierras que dicen los Castillos, lo cual yo y el dicho mi marido 

le habíamos dado en casamiento Y después. por deudas que debíamos 

a los herederos de Antón Myn de cierto tributo que sobre los 

dichos Castillos impusimos, se lo vendimos por principal y 

corridos y habiendo hecho escritura ante el presente escribano los 

moros este año pasado vinieron a esta isla y quemaron todos los 
papeles &e los offGios be eseribh-,o es.eba la dicha 

escritura y ahora el dicho mi yerno me ha pedido la vuelva 

hacer. . . 
Teguise, 14 de Enero de 1619. 

(Fol: 126 vto - 127 vto) 

Donac ibn . 
En esta villa de Teguise que es en esta isla de 

Lanzarote, ante el presente escribano y testigos infrascritos 

pareció presente en 14 de Enero de 1619 años Juan de Monguia, 

vecino de esta isla, y dijo que por cuanto había como un mes que 

este otorgante dió un jumento prieto y blanco al capitán Juan de 

Barrios Leme, alcalde mayor, por muchas amistades que le tenía  y 

le ha pedido que le haga carta de donación... y le hace carta por 

los muchos Y buenos servicios que le ha hecho el dicho capit h... 

(Fol: 128 rto - 128 vto) 

DeudaIRentq & los cabritos. 

Salvador Perdomo Mesa, Marcial de Cabrera, el mozo, Y 
Juan Rodríguez Moseque, vecinos, debemos al Obispo, dean y Cabildo 
a los demás iiLieresa&s, dobias fe oro de 506 mrs, por 

la renta de los cabritos de este año pasado de 1618. A pagar por 

San Juan de Junio de este año. Teguíse, 20 Enero 1619. 

(Fol: 128 vto - 129 vto) 
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Einiaui to . 
En Teguise, 20 Enero de 1619, Blas de Lugo, vecino de 

esta isla, dió carta de pago y finiquito a Hernarido de Lugo, el 

hidalgo, vecino, de todos los dares y tomares que con él he 

tenido.. . 
(Fol: 129 vto - 130 rto) 

Deuda/t r i ~ o  . 
Juan de Herrera de las Laderas, vecino de esta isla, 

debo a Andrés González, residente en esta isla, 77 reales por 5 

fanegas y media de trigo a 14 reales fariega. A pagar por San Juan 
de Junio de este presente año. 

Teguise, 20 Enero de 1619. 

(Fol: 130 vto - 131 rto) 

Fianza 46 cárcel. 

En Teguise en 21 de Enero de 1619 Marcos de San Juan Y 

Juan de la Trinidad, vecinos de esta isla de Lanzarote, dijeron 

que por cuanto está en la cárcel pública de esta Villa Bartolome 

Bandama, por deudas que debe a vecinos de esta i s l a  y a otras 

personas y porque se le han pedido que haga fianza los susodichos 

de que si se ausentare de esta isla o del pueblo, ellos como sus 

fiadores haciendo como hacen de deuda ajena suya propia lo pagarán 

recibiendo como reciben al dicho Bartolomé Bandama por preso y 

encarcelado para lo entregar cada y cuando y en cualquier tiempo 

que se lo pidiere Gaspar Rodríguez, alcaide de la cárcel, y cuando 

así  no lo hagan ellos debajo de la dicha mancomunidad pwará todo 

aquello que se le pidiere por obligaciones o albalá o recaudos por 

donde se le deba mandar pagar por la justicia de esta isla sin 

excusa... y cuando no lo entregaren luego que por el Alcalde mayor 

sea mandado llevar a la carcel ellos se pondrán en la cárcel 

publica y pagarán a todos los acreedores que parecreren naber 

contra el dicho Bartolomé Bandama, dándose como se dan por 

contentos a toda su voluntad de la dicha fianza y de pagar todo 

aquello que contra el dicho fuera juzgado. 

Juan de Higueras. 

(Fol: 131 rto - 132 rto) 



Deuda/resto g& esclava. 

Yutees de LeSn Cabrera, vecine de esta isla de 

Lanzarote, debo a Amador Lorenzo, vecino, 147 reales de plata 

nuevos; los cuales son por razón de resto de una esclava que me 

había vendido. . . A pagar por fin del mes de Mayo de es te año. 

Teguise, 23 de Enero de 1619. 

(Fol: 132 rto - 132 vto) 

En Teguise que es en esta isla de Lanzarote en 29 de 

Enero de 1619 ante el presente escribano y testigos infrascritos 

pareció presente Rodrígo de Barrios Betancor, vecino, y dijo que 

había recibido de Lazaro Hernández 75 reales en 6 fanegas de trigo 

a i 3  reaies fanega; 10s cuales ie paga en virtua aei poder que 

tiene del capitán Baltasar de Brito, gobernador que fue de esta 

isla Y vecino de La Palma, a quien el dicho Lázaro Hernández se 

los debía. 

Presenta el poder general de Baltasar de Brito. 

(Fol: 133 rto - 134 vto) 

Cz Pwo/mer cader ía-6s. 

En Teguise, que es en esta isla de lamarote, en 30 de 

Enero de 1619, pareció Juan Fernández Cebolla, maestre de su 

carabela nombrada San Antonio, y dijo que había recibido del señor 

capitán Diego de Brito y Lugo, gobernador general y lugarteniente 

del señor marques, 985 reales y 20 maravedis de buena moneda de 
i 

Castilla, que valió y montó las sillas, crea brincosa, cuadros, 
-...A-- a y otras coses -2 e? dicha gobkrnüdo: ?e cmp;6 >&:u la 

casa del senor marqués; de la cual dicha cantidad se dió por 

contento y pagado a su voluntad por haberlos recibido en tanta 

cantidad de trigo que lo montó cargado y despachado libre de 

quinto y demás costos debajo de verga de su carabela a precio de 

13 reales fanega, por el mes de Julio pasado de 1618 que fue 

cuando le vendió los dichos géneros de mercaderías. Juan de 

Higueras. 

(Fol: 134 vto - 135 rto) 
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Sustitución poderharauesa. 

VA--;-- qn 3- I7--..- A- i P 4 n  sGgulaG, L I I w L V  E: sefi~i capiiiiii Diegv de 

Brito y Lugo, gobernador general y lugarteniente del señor marqubs 

de lanzarote, dijo que sustituía el poder que tiene de la señora 

doña Mariana Enríquez Manrrique de la Vega, marquesa de esta isla, 

que le di8 y otorgó en la Villa de Madrid en 28 de Junio de 1616 

ante Domingo de Alluytiz, escribano del rey nuestro señor, Y así 

mismo el poder que le dieron y otorgaron con rectificación del 

reforidn a Uiche Señnro !krquosa JJ el soñcr Gcn ! i ~ c t . i n  de !!errere 

y Rojas, su hijo, marqués y Señor de estas islas de Lanzarote Y 

Fuer teventura, Alegranza, Santa Clara, la Graciosa, Isla de Lobos, 

Roque del Este y Mar Pequeña; su fecha en la dicha Villa de Madrid 

en 27 días del mes de Marzo de 1618 años, ante Tomás Ramírez, 

escribano de su magestad, los cuales dichos poderes, como tiene 

dicho, sustituía en Francisco Pérez, mercader, vecino de la isla 

de La Palma. para que en virtud de el pueda cobrar de cualquier 

persona que debieran a los dichos señores marqueses... 

(Fol: 135 vto - 136 rto) 

Poder. 
El capitán Diego de Brito y Lugo, gobernador general y 

lugarteniente del señor marques... doy poder a Francisco Perez, 

mercader, vecino de la isla de La Palmas, para cobrar cualesquier 
deudas que debieraD eua:quiel a los es... 

Teguise, 30 Enero 1619. 

(Fol: 136 vto - 137 rto) 

En Tzrzisv, 4 de F e b r e r ~  de 1619, !!elchcr C ~ I ? Z & ~ V Y .  

vecino de la isla de La Palma, dijo que había recibido del señor 

gobernador Diego de Brito y Lugo... 100 reales por tres meses y 

diez días que sirvió al servicio del señor marqués en el Cortijo 

de Guinaguaden, desde el 5 de Septiembre hasta el 15 de Diciembre, 

a razón cada mes de 30 reales de que es contento a su voluntad... 

(Fol: 137 rto - 137 vto) 



Poder/ M arquesa/Madr id. 

Doña Mariana Manrrique Henriquez de la Vega, marquesa de 

Lanzarote, como tutora y curadora de la persona y bienes del señor 

don Agustín de Herrera y Rojas, mi hijo, marqués y señor de las 

dichas islas y de Alegranza, Santa Clara, Roque del Este, Isla de 

Lobos y Mar Pequeña, en virtud de la dicha tutela y curaduría que 

me fue discernidad por juez competente, la cual por ser notoria no 

va aquí inserta, a que me refiero.= E yo el dicho don Agustín de 

Herrera y Rojas, marques y señor de las dichas islas, estante al 

presente en esta villa de Madrid, corte de su magestad= Otorgamos 

Y conocemos por esta presente carta que damos nuestro poder... al 

capitán Diego de Brito y Lugo, natural de la isla de La Palma para 

que por nos... pueda pedir, demandar, restituir, haber y cobrar... 

cualquier maravedís Y otras cosas que se nos deban... otrosí le 

damos este dicho poder para que pueda recibir y cobrar del Cabildo 

de la isla de Canaria y de la persona o personas a cuyo cargo 

estuviere la paga en cualquier manera es a saber las piezas de 

artillería que yo la dicha marquesa presté a la dicha isla 

recibiéndola en la misma especie o su valor en dinero, como le 

pareciere y por bien tuviere. Otrosí, para que pueda dar libertad 

a dos esclavas de color mulata que yo la dicha marquesa tengo por 

mías: la una llamada María Enríquez y la otra Isabel, hermanas, 

íeclhienYc el precie de cede ;mas en q ~ e  se c=ncerture sc padre 

o con otra cualquier persona otorgandoles carta de libertad... 

Otrosí, le damos este poder para que pueda revocar y revoque 

cualquier nombramientos que nosotros o cualquiera de nos hayamos 

hecho o hicieremos de quintadores, tesoreros, mayordomos de 

nuestra hacienda y estado, así en las dichas islas de Lanzarote y 

Fuerteventura y guardas de los puertos como en las demás si le 
nar~rioro- y nnmhrar ntrnc f i ~ o v i  q ~ f t & ~ d ~ l e g  = f i g ~ i ~ ~ ~ ~ l ~ =  a - - - - - - - - - ,  - m - - - - - -  -"---  
salarios a los unos y a los otros, que para todo ello le damos 

poder y comisión on forma tan bastante.. . y ratificamos el poder 
que yo la dicha marquesa... di en 28 de Junio de 1616 ante Domingo 

de Alluytiz, escribano de S.M.= y para que todo lo que recibiere 
en virtud de los dichos poderes lo remita a cualesquier partes que 

quisiere y le pareciere por nuestra cuenta y riesgo y con los 

rnntyirnien'or de 103 m a e o ' ~ ~ ~  do f i m i n o . . .  Mzdrid, 27-3 -1618 .  

Testigos: Salvador Clavijo, Miguél Rodríguez y Miguel Peraza, 

estantes en la Corte. Tomás Ramírez. Certificado por los 
escribanos del Reino. 8 (Fol: 138 rto - vto) 



Sustitución de poder. 

En Teguise, en 4 de Febrero de 1619, pareció presente el 

señor Diego de Brito y Lugo y dijo que sustituía el poder que 

tiene rie la Señura doña idariatia ~anrrique Cnríquez de ia Vega, 

marquesa de Lanzarote y don Agustín de Herrera y Rojas, marqués su 

hijo, hecha en la Villa de Madrid a 27 de Marzo de 1618 que pasó 

ante Tomas Ramírez, escribano del Rey nuestro señor, en los 

capitanes Juan Carrasco de Ayala y Tomás Pereira, vecinos de la 

isla de Tenerife, para poder cobrar cualquier cantidad de 

maravedís, oro, plata, trigo, cebada y otros cualquier géneros que 

se le debieren... 

(Fol: 140 rto) 

Juan Gopar, vecino de esta isla de Lanzarote, vendo a 

Pedro R u ~ z ,  vecino de esta isla, una casa en Maso que es junto a 

la casa grande que fue de Martín de Bonilla, el viejo, y un corral 

en el término de la Quemada de Maso, que tiene por linderos el 

dicho término por el camino que va de Maso derecho al Miradero 

arriba a dar las Montañetas Bermejas, que lindan con el término 

que fue de Juan de Cabrera que viene de Tingafa y, por otra parte, 

saliendo de las dichas casas de Maso por el camino que va a dar a 

ioniaña "aanca, que va a dar a l  mojón que dicen de %aso y de a i i i  

torna a virar a la cueva que dicen del Gato// y la parte de las 

huertas que fueron de sus padres.. . por precio de 80 reales de 
plata... Lanzarote en 4 de Febrero de 1619. Firmo. Juan de 

Higueras. 

(Fol: 140 vto - 141 vto) 

poder. 

Roque Rodríguez, vecino de esta isla, da poder a Manuel 

de Acuña, vecino de esta isla de Lanzarote, para cobrar los 
maravdis que me uebieren. , 

(Fol: 142 rto - 143 vto) 

l2wdib 
Sebastián de Ambers* vecino de esta isla de Lanzarote, 

debo al capitán Juan Perdomo Leme 242 reales y medio por resto de 

cuentas que con él he tenido. Teguise, 6 de Febrero de 1619. 

(Fol: 143 vto - 144 rto) 
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Venta & tietras/lo~ Valles. 

Salvador Hernández, vecino de esta isla de  Lanzarote, 

digo que por cuanto yo y Ana de Armas, mi mujer legítima, ante 

Francisco Amado. escribano público de esta isla. por el año pasado 

de 1618 vendimos a Francisco Cuello un pedazo de tierra en los 

Valles y con la venida de los turcos a esta isla quemaron y 

destruyeron los oficios de escribanos y quemado los protocolos y 

papeles que había... con lo cual me ha pedido que le haga carta de 

venta... otorgo que vendo el dicho pedazo de tierra que linda con 

tierras de Gonzalo de Betancor y de Gonzalo Barreto y de Manuel de 

Cairos Y de Juan Sierra... por precio de 20 ducados... Teguise, 6 

de Febrero de 1619. Juan de Higueras. 

(Fol: 144 rto - 145 vto) 

En Teguise en 7 de Febrero de 1619 Alonso de Cabrera, 

vecino de esta isla, dijo que por cuanto él y su hermana Isabel 

Alonso, como hijos y herederos de Gaspar de Cabrera, su padre 

difunto, vecino que fue de esta isla. .. vendieron a Francisco 
Amado Maldonado, alcalde mayor de esta isla, unas tierras que 

esih eii Tomaren que fueron eoiioeidas del bicho Uaspar be Cabrera, 

que lindan con tierras de Francisco de Medina y de Martín de 

Alarcón y por otra parte con tierras de Jerónimo de Cabrera y por 

otra banda el Camino Real que va de esta Villa a Conil... como más 

largamente consta de una escritura que de ello hizo Alonso de 

Marcial al dicho Gaspar de Cabrera, su padre, a que se refiere, Y 
el dicho Alonso de Cabrera y la dicha Isabel Alonso hicieron a 

Francisco Amado Maldonado... y en razón de que las dichas 

escrituras se perdieron con la venida de los turcos que a esta 

isla vinieron por el ano pasado se perdieron y ahora le ha pedido 

el dicho Francisco Amado le haga aprobación de la dicha venta... 

Juan de Higueras. 

(Fol: 145 vto - 146 vto) 



Poder u cobrar/tri~o. 

Hernando de Cabrera Sanabria, vecino de esta isla de 

Lanzarote, familiar del Santo Oficio, doy poder a Melchor Mateos 

Cabrera, mi yerno, para que pueda cobrar en la isla de 

Fuer teventura las cantidades de maravedís, trigo, cebadas, 

camellos y otras cosas que me debieren y... en particular del 

capitán Francisco Sale 134 fanegas de trigo que le di en esta isla 

para que me la vendiese en la isla de la Madera, el cual, habiendo 

arribado a la isla de Tenerife, las vendió sin mi órden y se 

apoderó de la dicha cantidad y hasta hoy no me ha satisfecho de 

ello... Teguise, 8 de Febrero de 1619. Ante mí, Juan de Higueras. 

(Fol: 146 vto - 148 rto) 

En Teguise en 8 de Febrero de 1619 Domingo Hernández 

Serrano, estante en esta isla, dijo que había recibido del 

bachiller don Marcos de Betancor de Umpierrez, vicario y 

beneficiado de esta isla... NO PASO. 

(Fol: 148 rto) 

Recibd2 camaanas/&lesia par roauial . 
En Teguise en 8 de Febrero de 1619 Domingo Hernández 

Serrano, vecino que dijo ser de la isla de Iala...m, dijo que 

había recibido del bachiller don Marcos de Betancor de Umpierrez, 

vicario y beneficiado de esta isla, 1.800 reales de plata nuevos 
los le da por las dos las que "endib dicho yicario 

para la iglesia parroquia1 de esta isla de Nuestra Señora de 

Guadalupe de esta isla de Lanzarote; que la una pesó cincuenta 

libras, que fue la pequeña, y la otra trescientas diez libras, que 

fue la grande, que se concertó con este otorgante el dicho Vicario 

a 5 reales estando presente el Arcediano don Pedro Espino de 

Brito, Consultor del Santo Oficio, y el capitán Diego de Brito y 
L ~ ~ ~ ~ ,  -- y - - - :" :  I G L ~ ~ ~ Ú  - la dicha earitidüd en esta forma; i.GGO reales en 

500 libras de metal a 2 reales libra y lo demás en dineros de 

contado y le dió el dicho Vicario de quiebras 17 libras de metal y 

estas no entraron en la dicha cantidad de 1.800 reales, se los di6 

en dineros de contado de que es contento... y dió carta de 

pago. Ante mi, Juan de Higueras. (Fol: 148 vto - 149 rto) 
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Poder /Azores. 

Luis Rodríguez, portugués residente y vecino de las 

islas Terceras, doy poder a Manuel López de Acosta, vecino de esta 

isla de Lanzarote, especialmente para que por mí pueda cobrar de 

Ambrosio de Tabares, vecino que fue de esta isla, 60 reales que me 

debe de que se ejecutó ... labrador y dé carta de pago y finiquito. 
Teguise, 8 de Febrero de 1619. 

(Fol: 149 rto - 149 vto) 

Bartolome Bandama, vecino de la isla de Canaria, estante 
al presente en esta de Lanzarote, otorgo todo mi poder ... a Martín 
Fabricio, sargento mayor de la isla de Fuerteventura, y a 

Sebastián Díaz, estante en esta isla de Lanzarote, especialmente 

para que por mí... puedan haber, recibir y cobrar... en la isla de 

Fuerteventura de Juan Marichal de Vera 308 reales, de Esteban Viña 

1.400 reales y del licenciado Gaspar Alvarez de Liria, cura de la 

isla de Fuerteventura, 75 reales, y de todas las demás personas 

todas e cualesquier cantidades de maravedís que en la dicha isla 

me debieren... y presenten una requisitoria dada por la justicia 

de esta isla contra el dicho Esteban Viña, para sobre ello haga 

las diligencias que convengan y de lo que recibieren y cobraren 

puedan dar cartas de pago... Teguise, 9 de Febrero de 1619. Ante 

mí, Juan de Higueras, escribano público y de Cabildo. 

(Fol: 150 rto - 151 vto) 

En Lanzarote en 13 de Febrero de 1619 ante su merced el 

capitán Rodrigo de Barrios Leme, alcalde mayor, le presenta el 

contenido.- 

Luis de Betancor, vecino de esta isla, en nombre de 

Pedro Bermudez Betancor, mi padre, parezco ante VM y digo que hago 

presentación de este poder fecho por el dicho mi padre a mi favor 

y digo que a mí justicia conviene que Vuestra Merced mande que se 

sque un tanto y dos y los que más a mí derecho convengan y que el 

dicho poder quede en el registro de este oficio para guarda de la 

justicia del dicho mi padre, por lo cual: 



A VM pido y suplico mande se me dé el dicho traslado Y 

traslados que por mi parte fueren pedidos, quedando el dicho poder 

en el registro y oficio del dicho escribano; que en hacerlo V. 

merced hará justicia que es la que pido.- Luis de Betancor. 

Su merced el dicho Alcalde Mayor mandó que el poder que 

presenta el dicho Luis de Betancor se ponga en el Registro y de él 

se dé los testimonios que pide y así lo mando y firmo.- Rodrigo de 

Barrios Leme. Juan de Higueras, escribano público. 

"Sepa:: c~u::t=u estu de pV,er vierer! c c ~ c  yc P d r i  

Bermudes Betancor, vecino de esta isla de Lanzarote, otorgo y 

conozco que doy todo mi poder cumplido tan bastante de derecho se 

requiere y más puede y debe valer a Luis de Betancor, mi hijo, y a 

Agustín Baez de Ayala, procurador de esta isla, generalemnte para 
4 

que por mi y en mi nombre...etc." Teguise 16 de Febrero de 1616". 

(Fol: 152 rto - 154 rto) 

Venta/casa. 

Diego de Cabrera Ayala, vecino de esta isla de 

Lanzarote, vendo a Pedro Cuyas, que está presente, vecino desta 

isla, unas casas terreras que son en este pueblo que fueron de 

Marcial Martín, según y de la manera que las hube y compré, que 

lindan por una parte con casas de Sebastián Méndez y por otra 

parte con la calle principal y por otra parte con casas de la 

sangre donde está la herrería y por otra parte con casas de Pedro 

Bermudez, suegro de mí, el susodicho, con todas sus entradas y 
..-v :A-- -a-  --e-- aarluaa.. . ~ v i  p i e ~ ; ~  de 840 reales qUe montaron £V faiiegas de 

trigo a 14 reales fanega... Teguise, 13 de Febrero de 1619. Ante 

mí, Juan de Higueras. 

(Fol: 155 rto - 156 vto) 

Testamento. 

Juana de Saavedra, vecina de esta isla, hija legítima de 

Diego de Cabrera y Fl... de León, mis padres, difuntos, vecinos 

que fueron de esta isla... mando a dios nuestro señor mi ánima... 

Iten digo que si dios nuestro señor fuere servido de me llevar de 

esta presente vida (sea enterrada) en la iglesia mayor de esta 

isla en la sepultura de mis padres y abuelos.= Se digan tres misas 

cantadas ofrendadas a pan y vino y cera a la voluntad de mis 

herederos, digo mis albaceas... Iten digo que se me diga por 



man... por el guardian del dicho convento la misa de alma... 

Iten digo que me entierren con el habito de San Francisco y me 

acompañen los frailes de dicho convento... 

Iten digo y declaro que soy heredera de los dicho mis padres y 

Diego mi hermano... 

Iten declaro que soy deudora de muchas y buenas obras que me han 

hecho mi madre doña Luisa, segunda mujer del dicho mi padre... 

Iten declaro que no debo nada a nadie... 

Iten declaro que no me debe nadie cosa alguna. 

Iten declaro y mando a Juana de las Bineda un pedazo de tierra... 

una fanega ... En Teguise, 13 de Febrero de 1619. Ante mí, Juan de 

Higueras. 

(Fol: 156 vto - 158 vto) 

Poder revocado. 

Teguise en 14 de Febrero de 1619 el bachiller Benito 

hmínguez revocó cualquier poder que haya dado.. . y la revocación 
a Bartolome Bandama... 

(Fol: 158 vto) 

Poder y testamento revocado. 

Alonso Infantes Escudero, vecino de la villa de Arsena, 

término Y jurisdiccion de Sevilla, así como hijo legítimo que soy 

de Luis Infantes Escudero y de Beatríz Sánchez, su mujer, mis 

padres ... confieso ser mayor de 25 años y por razón de la dicha 

edad no estar sujeto a tutor curador y así lo juro a Dios y a 

la cruz en forma de derecho.= ... y doy mi poder a Martín Baez de 
Armas y a Salvador Diaz, su hermano, vecinos de esta isla de 

Lanzarote, que es tan presentes , especialmente para que puedan 

cobrar cualquier cantidades que me debieren en la dicha Villa de 

Arsena y me hayan quedado por fin y muerte de los dichos mis 

padres sin reservar por falta de poder cosa alguna. .. reservando 
1.000 ducados de oro que montan 11.000 reales de que yo soy deudor 

al bachiller Benito Domínguez, cura de esta isla, como consta de 

una escritura publica que de ello le hice ante Salvador de 

Quintana, escribano que fue de esta isla a que me refiero Y el 

resto de 1- dicha herw-i- l a  puwln~ cobrar y cobren para que 

hagan mi voluntad y es declaración que siendo vivo Diego Infantes 



Escudero, mi hermano legítimo de padre y madre, los susodichos 

habiendo cobrado el resto de la dicha mi herencia es mi voluntad 

que los dichos Martín Baez y Salvador Díaz le dejen la mitad de lo 

que así cobraren y la otra mitad den virtud de este dicho 

poder ...= y por cuanto estando yo en la dicha ciudad de Sevilla, 

en uno de los oficios de escribano público de ella, hice mi 

testamento abierto y en él hice ciertas cláusulas de maridas.= 

Quiero y es mi voluntad que el dicho testamento no vala ni haga fe 

ni prueba en juicio ni fuera de él Y, por esta presente carta, en 

la más bastante forma que puedo lo revoco y anulo.. . En Teguise a 
14 de Febrero de 1619. Ante mí, Juan de Higueras. 

(Fol: 159 rto - 161 rto) 

Poder. 

Martín Baez de Armas, vecino de esta isla, doy poder a 

Alonso Infantes Escudero, estante en esta isla, especial y general 

para recibir y cobrar cualquier cantidad de maravedís que en esta 

isla se me debieren... y pueda arrendar las casas que en este 

pueblo tengo mías por el tiempo que le pareciere y por los precios 

que bien visto le fuere... Teguise, 14 de Febrero de 1619. 

Ante mí, Juan de Higueras. 

(Fol: 161 vto - 162 vto) 

Poder. 
Bernardo Escribano de Balbuena, residente en esta isla, 

vecino de la ciudad de Cádiz, en nombre y en voz del capitán Mateo 

Delgado, vecino de la isla de Canaria, y por virtud ae su poder 

que pasó ante Francisco de La Puerta, escribano público de la isla 

de Canaria, su tenor del cual es como se sigue.- 

"Sepan kuantos esta carta de poder vieren como yo el 

capitán Mateo Delagdo, vecino de esta isla de Canaria, 

digo que por cuanto yo tengo órden y poder para poder 

librar todas cualquier cantidades de maravedís de 

Francisco Manito, regidor de CBdlz, y de Juan flautista 

Manito sobre ellos mismos y para que así mismo pueda dar 

poder para la persona a quien yo lo diere pueda librar Y 

libre sobre los susodichos o cualquiera de ellos la 

cantidad de maravedís que yo ordenare... doy todo mi /tr& 



a Bernardo Escribano de Balbuena para que en virtud de 

él pueda librar y libre sobre los susodichos Francisco 

Manito y Juan Bautista Manito 5.000 reales, las cuales 

letras que el susodicho diere... me obligo a la aprobar 

y ratificar si es necesario... = Otrosí doy este dicho 

poder para que en la isla de Fuerteventura y Lanzarote o 

en otra cualquier parte pueda comprar y compre cualquier 

cantidad de orchillas hasta 1.000 quintales al precio 

que bien visto le fuere... y los pueda librar y libre 

sobre los susodichos o sobre mí... y para que pueda 

fletar cualquier navío, carabela u otro cualquier bajel 
en que pueda llevar la dicha orchilla, pasajeros y todas 
las demhs cosas... y sean cuenta y riesgo de los dichos 

Francisco Manito y Juan Bautista Manito. Lo firmó. 

Testigos: el capitán Bernardino Toscano, Andrés de Silva 

y Andrés de Medina, vecinos de esta ciudad. Mateo 

Delgado. Ante mí, Francisco de la Puerta, escribano 

público. " 

Por virtud del cual yo tomé 2.000 reales que hacen 68 

maravedis de buena moneda y los recibí de Diego de Almeida Cardoso 

y libré letra sobre Francisco Manito y Juan Bautista Manito, 

vecino de la ciudad de Cadiz, como de ella consta, su tenor es 

como se sigue. - 

Lanzarote 17 de Febrero.- 2.000 reales. 

A aiez aías vista pagarán vuestras mercedes por esta 

primera de cambio o la voluntad del señor Diego de 

Almeida Cardoso o a la de Lorenzo G b m  Yanez 2.000 

reales que valen 68 mil maravedís que son y se los doy 

por otros tantos que aquí me ha dado de contado para su 

señoría del señor marqués de Lanzarote, para en cuenta 

de la orchilla que va entregando por cuenta de V. 

mercedes y ansiéntanse conforme a la ae aviso. xp' con 

todos. Bernardo Escribano de Balbuena.= Y en la espalda 

dice a Francisco Manito y Juan Bautista Manito V. de 

primera Chdfz. 
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Y me obligo al dicho mi parte de que a su tiempo se 

aceptará, pagará y en todo se cumplirá donde no el dicho capitán 

Mateo Delgado pagará todos los cambios y recambios que en razón de 

no pagarse se le siguieren y recrecieren a los dichos Diego de 

Alemida Cardoso o a Gómez Yánez según que se contiene la dicha 

escritura de que siendo necesario a mayor abundamiento de valor de 

ella me doy por contento. .. 
En Teguise a 14 de Febrero de 1619. Ante mí Juan de Higueras. 

(~ol: 163 rto - 165 rto) 

Venta de tierra. 

Domingo Rodríguez, vecino de esta isla, vendo a Gonzalo 

de Brito, vecino, una correa de término con sus majadas y corrales 

que son en el término de Gayo, por haberlo comprado Simón 

Rodríguez, mi padre, difunto, de Pedro de Cabrera Betancor, 

alcalde mayor que fue de esta isla... por precio de 6 doblas y 

media de oro de a 500 maravedís moneda de estas islas... Teguise, 

16 Febrero de 1619. Ante mí, J.H. 

(Fol: 165 rto - 166 vto) 

Flatg. 

Francisco Montero, vecino que dijo ser de la Villa de 

Antigua, que es en el reino de Portugal, estante al presente en 

esta isla de Lanzarote, fleto mi carabeia nombrada San Juan, que 

al presente está surta en el puerto del Arrecife, a Alonso de 

Jeréz Cardona y a Hernando de Cabrera Sanabria, familiar del Santo 

Oficio de la Inquisición, vecinos de esta isla, para hacer viaje a 

la isla de la Madera caragda de trigo, todo aquello que la dicha 

carabela pudiere llevar, sin que otra persona pueda meter en ella 

ni carga ninguna cantidad sin su órden y licencia y se me ha de 

pagar de flete de cada fanega a 2 reales y medio y así mismo me a 

ha de dar todas las esteras, hanca y estiba que fuera necesario 

para cargar el dicho trigo; la cual carga me ha de dar dentro de 

14 días... y estando cargada aunque la dicha demora sea pasada me 

obligo a esperar 4 días más sin por ello llevar demora alguna... 

no pudiendo me partiré de esta isla a la de la Madera o al puerto 

de la ciudad de Funchal con los dichos Alonso de Jeréz Cardona y 

iiernanao de Cabrera Sanabria y me na de pagar de flete los dicnos 
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dos reales y medio dentro de veinticinco días, después de haber 

descargado el dicho trigo ... y en la isla de la Madera dos ducados 
Y si caso fuere que haciendo viaje por algún caso fortuíto o por 

mi voluntad fueremos al reino de España o Portugal no me he de 

llevar más de flete de los dichos 2 reales y medio por fanega, y 

arrivando a cualquiera de estas islas de Canaria o de otra parte 

por al& caso pensado o no pensado he de llevarme de flete lo que 

fuere uso y costumbre llevarse... otrosí me obligo de llevar a los 

susodichos fletadores y a sus mozos y criados y camas y cajas Y 

matalotaje sin pagar ningún flete, como fletadores del dicno 

navío... en que vayan bien acomodados y así mismo me obligo 

haciendo viaje de la dicha isla de la Madera para el reino de 

España, Portugal o Algarve a la dicha mi carabela de llevar a los 

dichos Alonso de Cardona y Hernando de Cabrera Sanabria y los 

dichos sus mozos, cajas y matalotaje sin llevar por ello ningún 

flete... En Teguise, en 16 de Febrero de 1619. Ante mi, Juan de 

Higueras. 

(Fol: 166 vto - 168 rto) 

Deuda. 

Juan de Espadaña, vecino de esta isla, debo a don 
Frai-,ziszo cbloli 8 fa?egac da + v i - -  ,, ,,, m n v  ,,. !e5 reales qxe yo le era 

deudor. . . 
(Fol: 168 vto) 

-- Falta el Folio 169 -- 

Poder. 

Gaspar de Gamboa, vecino de Canaria, doy poder a 

Francisco Benítez de San Juan, procurador de esta isla, para que 

pueda cobrar de Isabel Fernández que la susodicha me debía de 

resto de una pipa de vino... Teguise, 5 de Enero de 1619. 

(Fol: 170 rto - 170 vto) 

Crédi tohii~oteca. 
Herfiafido de Cabrera Sai3ab;fa, E A - " : - v  ICUUILI~X A-1 UVL C'nn+n Y U L ~ L V  f3Fif-i- V-LYIV 

de la Inquisición, y Alonso de Jeréz Cardona y el capitán Juan 

Perdomo Leme, así mismo del Santo Oficio, decimos que por cuanto 

estamos de acuerdo con el capitán Thomas Perera, vecino de la isla 

de Tenerife, de que nos ha de dar y pasar crédito para los reinos 

de España y Portugal de 1.000 ducados... y obligamos a satisfacer 

la paga, cambios y recambios en cualquiera de las dichas plazas a 



tiempo y cuando recibieren el dicho dinero... e hipotecamos los 
bienes siguientes: 

Primeramente yo el dicho Hernando de Cabrera Sanabria ... 
sus casas y aljibes con 60 fanegadas de tierra de sembradura en 

Guastimo, más de 1.000 doblas y con 40 fanegadas mas de tierra en 

el valle de Fequeneneo en 200 doblas, cinco esclavos: tres varones 

y dos mujeres, en 500 doblas y cuatro yuntas de bueyes en 80 

doblas. Dos yeguas en 50 doblas, las casas de mi morada en esta 

Villa en 400 doblas 

Y yo, Alonso de Jerbz Cardona hipoteco los bienes 

siguientes: primero 160 fanegas de tierra de sembradura, las 66 en 

el Jable... entre las montañas del Mine; seis en Las Calderetas 

que fueron de los felipes, seis en Tastaena en linde con Manuel de 

Cairos, dos en la Vega de Masquigo, seis en los Arrabales y Vega 

de Guatiza, ocho en Temisa con tierras de Juan Fernández León, 

seis en Malpaso de Haría, treinta en el camino de la Montaña, que 

las dichas tierras pueden valer 960 doblas. 

.- Las casas y huerta de ... con su fuente y pozo en 250 doblas. 

.- Las casas y término de la Montaña en Teneguime en 150 doblas. 

.- Un término y casa en Guatiza en 50 doblas. 

.- Un término en el Lomo de San Sebastián en 60 doblas. 

. Las casas de mi morada en esta Villa en 600 doblas con sus 

lonjas . 
. Otras casas en esta Villa en que vivía Viera junto a la Mareta 

en 60 doblas. 

. Dos esciavos, uno iiamaao Juan y ei otro Meicnora ae coior 

negros en 200 doblas. 

Y yo el dicho capitán Juan Perdomo Leme hipoteco los 

bienes siguientes: Primeramente el Cortijo, casas y aljibe de 

Bajamar con mas de 200 fanegadas de tierra en 1.200 doblas, y el 

cortijo del Pedregal con 100 fanegadas de tierra en 300 doblas. 

Las casas de mi morada en esta Villa en 300 doblas, ocho yuntas, 

cuatro de cameiios y cuatro ae bueyes en 2üü aobias; aos yeguas en 

50 doblas. 
Todos los cuales dichos bienes son nuestros propios que 

nos habernos y poseemos en esta isla libre y desembargados. Teguise 

6 Enero de 1619. Ante mi Juan de Higueras. 
(Fnl: 170 vtn - 173 r t o )  



Carta de pwo. 

En Teguise en 7 de Enero de 1619 Mateos Baez, vecino de 

la isla de Tenerife, dijo que había recibido del capitán Diego de 

Bri to y Lugo, gobernador lugar teniente del señor marques, 4.400 

reales de plata castellanos que hacen 400 ducados moneda de 

Castilla; los cuales le ha dado y pagado en virtud de una letra de 

cambio librada por el capitán Tomás Perera, vecino de Tenerife, 

sobre el señor gobernador a ocho días vista por cuenta de los 

4.000 ducados que el señor marqués de esta isla y marquesa, su 

madre, deben a Domingo Perera, su hermano, vecino de Madrid, por 

escritura que de ello le otorgaron el año pasado de 1618, que su 

tenor de la dicha letra de cambio es como se sigue: 

"Laguna, primero de Diciembre de 1618 

A ocho días mandará en pagar par esta primera letra de cambio en 

esa isla de Lanzarote a Marcos López 4.400 reales por otros tantos 

que aquí me dió en contado y asiéntelos en por cuenta de los 4.000 

ducados que la señora marquesa está debiendo a mi hermano Domingo 

Perera.. ." 
De la cual dicha cantidad se da por contento a su 

voluntad por haberlos recibido los dichos 4.400 reales. Ante m í  

Juan de Higueras, escribano público. 

(Fol: 173 rto - 174 rto) 

Hernando de Cabrera Sanabria, familiar del Santo Oficio 

de la Inquisición, Alonso de Jerez Cardona y el capitán Juan 

Perdomo Leme, así mismo familiar del Santo Oficio, vecinos de esta 

isla de Lanzarote, damos nuestro poder a Luis de Betancor Cardona, 

hijo de mí el dicho Alonso de Jerez Cardona, especial para que por 

nos pueda obligar a más razón contenida en una escritura que hoy 

dicho día hemos otorgado a favor del capitán Tomás Perera, vecino 

de la isla de Tenerife. en razón de cierto crédito aue por nos 

hacer buena obra nos da para las partes de España: Sevilla, Madrid 

y Lisboa... y así mismo le damos este dicho poder para que pueda 

cumplir a Mateos Pallano, maestro y señor de su navío llamado San 

Juan, para que cumpla con nosotros la carta de fletamento que en 

14 de Diciembre nizo y otorgó a nos ei aicno Hernando de Cabrera y 



Alonso de Jeréz Cardona en razón de ir con cierta cantidad de 

trigo Y cebada a las partes de España, como consta de una 

escritura de fletamento que nos hizo el susodicho ante Salvador de 

Quintana, escribano público que fue de esta isla... Teguise, 17 de 

Enero de 1619. Ante mí, Juan de Higueras, escribano público y de 

Cabildo . 
(Fol: 174 rto - 175 vto) 

De una parte Marcial de Jeréz y de la otra Marcos 

Perdomo Umpierrez, vecinos de esta isla de Lanzarote, decimos que 

por cuanto yo el dicho Marcial de Jerez me querellé de Pedro de 

Cabrera y de Juan Perdomo. hijo de Juan A!ulato, en 21 de Julio de 

1618 ante su merced el capitán Diego de B ~ l t o  y Lugo, gobernador Y 

lugarteniente del señor marqués en todo su estado, y Salvador de 

Quintana Castrillo, escribano público, en razón de que por un día 
de los del mes de Abril de este dicho año estando en mi cortijo de 

Tinguaton salvo y seguro, sin hacer mal ni daño a los susodichos, 

de mano armada me salieron en el camino real y allí me al...searon 

y dieron dos heridas, la una en la espalda y la otra en el h o  

derecho y así mismo a un hijo mio llamado Francisco llevándolo en 

mi compañía con un hato ae ganaao cabruno ie aieron cuatro heridas 

en la cabeza y la una de ellas en el pecho, de que estuvo a 

peligro de muerte, y sabido por el capitán Hernan Peraza de Mala, 
alcalde mayor, cual a favor era y Baltasar Gonzblez. escribano 

público, fueron a hacer la averiguación, por lo cual constando 

fueron presos y estándolo parece que por el día de San Felipe y 

Santiago, víspera de la Cruz de Mayo que fue, vino a esta isla la 

armada de Tabaco Arraez y en ella hizo muy gran daño, con lo cual 

el dicho Pedro de Cabrera y consorte se salieron de la cárcel 

donde estaban y con el dicho saco se perdieron y quemaron los 

papeles que había en el oficio, en particular la querella que yo 

dí de los susodíchos, con lo cual convenía a mi justicia hacer de 

nuevo la dicha querella y habiéndosela metido y dada en 8 de 

Agosto ante el dicho gobernador y ante el dicho escribano se libró 

mandamiento de prisión y estando presos le fueron tomado sus 

confesiones y hechas algunas diligencias y estando en este estado 



por parte de los susodichos se pidió que la dicha querella se 
debía dar por ninguna, por lo que de los autos constaba, como de 

ello consta ante el capitán Rodrígo de Barrios Leae, alcalde 

mayor, Y otras alegaciones por lo cual por partepar (sic) fue 

contradicho lo susodicho y en 7 de Septiembre, por petición 

presentada por mí, el susodicho ante el dicho Diego de Brito y 

Lugo fue apelado del agravio que me hacía el capitán Rodrígo de 

Barrios Leme en haberles dado en fiado proveyó auto en que anulaba 

lo hecho y actuado por el ordinario de 23 de Agosto, por el cual 

mandan que sean sueltos de la cárcel y prisión adonde estaban y 

que el dicho ordinario los vuelva a la cárcel, estando en su 

estado se hicieron algunas alegaciones por una y otra parte, en 

particular que el dicho ordinario se había de inhibir de la causa 

por ser como era pariente dentro del cuarto grado del dicho Marcos 

Perdmo y con ciertos sus hijos, con lo cual por m i  parte fue 

apelado para ante los señores de la Real Audiencia así de no 

inhibirse como por haberlo recusado, como por andar sueltos de la 

cárcel adonde estaban, habiendo ido a la Real Audiencia de Canaria 

Y presentáhdome con los autos vistos por los dichos señores por mi 

provisión de 2 de Noviembre se mandó que su señoría del señor 

marqu6s de esta isla los tuviere presos y a buen recaudo, con lo 

cual habiéndose proveído auto en razón de la dicha provisión se 

libró mandamiento de prisión contra los susodichos y estándolo 
pies"s se me ha paluo .- -'". que me doaJe (sic)& ia  Y 

entrásemos de amistad habiéndose metido de por medio personas 

princípales y honrradas, además de que por parte del dicho Marcos 

Perdomo se me ha pedido y pide que le dé seguridad en razón de 

venta sobre el dicho termino, porque yo lo pretendía sobre ciertas 

acciones y derechos que pretendía y ellos se defendían diciendo 

que el dicho término era suyo por lo haber comprado por escrituras 

guarentízas { s j c )  de personas que fueron señores del dicho 

término, así como constaba de las escrituras de venta que de ello 

tenían, para lo cual y por los gastos que he hecho en el dicho 

pleito, y porque el dicho término de Tinguaton aparta y abra mano 

de él y lo ceda, me renuncio y traspaso en el dicho Marcos Perdmo 
.-l.. +..d.. *-..<A- .-l..",.,.%..-. -..m 

L\Na abbLVIL j. UGl=\rllV en 61 p A í a  tener, aai Ue tiwras de 

pan sembrar hechas y por hacer y todo lo que dentro de estos 



linderos se especificase: que el primero es por una parte el 

término de Miguel Ruíz y por otra con los términos de Tenefar Y 

por otra parte con el término de Tazarte a dar a la Vega de 

Tinguaton con más otro pedazo de tierras que dicen La Roseta de 

Gonzalo Hernández con otro pedazo de tierra montuosa que linda con 

estas tierras que llaman La Ladera, y li.nda por otra parte con 

tierras de Luis de Sayavedra y por otra parte con tierras de Diego 

Ruíz; todo l o  que se incluye debajo de estos linderos yo el dicho 

Marcial de Jeréz me desisto, quito y aparto del dicho derecho y 

acción que por cualquiera vía y forma podía y puedo tener en las 

dichas tierras y término... por razón de lo cual el dicho Marcos 
Perdoso me ha dado y pagada 40 fanegas de trigo y 303 reales, de 

que soy contento a mi voluntad... Teguise, 11 de Enero de 1619. 

Ante mí, Juan de Higueras, escribano público. 

(Fol: 176 rto - 180 vto) 

Podier. 
Bento Gómez, vecino de la Madera, estante al presente en 

esta isla de Lanzarote, doy poder a Francisco Benítez de San Juan, 

procurador ... Teguise, 11 de Enero de 1619. Ante mí. J.H. 

(Fol: 181 rto - 181 vto) 

En Teguise en 14 de Enero de 1619, Juan Gutierrez Nuñez, 
vecino de esta isla, dijo Que por cuanto Gaspar Perdomo, vecino 
así mismo de esta isla, le di6 un termino y tierras en Ahei, como 

consta de la escritura que de e l l o  l e  hizo ante Juan de Higueras, 

escribano público de esta isla, hará como seis años poco mas o 

menos y ahora le ha pedido que le quiere dar lo que le di6 y lo ha 
v n m i h i r i n  W W A W A - V  de que es c~fitefit~ 8 su velgntud. XQ f irmb p ~ r  no 

saber. Ante m í ,  Juan de Higueras, escribano público. 

(Fol: 181 vto - 182 rto) 



Carte de PBí32Z 

En Teguise en 17 de Enero de 1619 Gaspar González, 

trabajador vecino de La Palma, estante, dijo que había recibido de 

su merced el s&or capita-n niego de Rrito y Ltxn, gnhirnndor 

lugarteniente del señor marqués en todo su estado, 210 reales que 

le pagó por seis meses de servicio que ha hecho y trabajado en la 

casa y cortijo del señor marqués este año pasado de 1618 y hasta 

fin de Noviembre de pasado a 35 reales por mes, de cuya cantidad 

es contento a toda su voluntad... y da carta de pago... Ante mí, 

Juan de Higueras. 
(Fol: 183 vto) 

Cartade- 
En Teguise en 18 de Enero de 1619 Bartolom6 Bandama. 

residente, vecino de la isla de Canaria, dijo que había recibido 

de Tomé Rodríguez, vecino de esta isla de Lanzarote, 58 fanegas de 

trigo a iZ reaies fanega, que monraron 696 reaies, ios cuales le 

pagó para en cuenta de la cantidad de dineros que el susodicho 

debe a Abrahan Bose, mercader flamenco, como consta de las 

escrituras que de ello tiene a que se refiere, que el dicho poder 

pas6 ante Sanvador de Quintana Castrillo, escribano público que 

fue de esta isla, en 9 de Octubre de 1618... de que se da por 

contento... y por cuanto este otorgante le ha dado palabra al 

dicho Tome Rodríguez de que por lo demás que le debe le hara 

espera hasta elfin de Agosto de este año, por cuanto así se lo 

tiene ordenado por carta... Ante mí, Juan de Higueras. 
(Fol: 184 rto - 185 rto) 

Venta/caballo . 
=arivluiii& Doi7daiUa, residelite y vecine de CGTaria, 

al licenciado Don Marcos de Betancor Dumpierrez, beneficiado de 

esta isla, un caballo castaño oscuro calzado que fue de Juan de 

M... el cual vendo con todas sus tachas... que me lo podía volver, 

ensillado y entrenado en precio de 1.100 reales de plata nuevos 

que confieso haber recibido. Teguise, 1u Enero de 1619. 

(Fol: 185 rto - 185 vto) 



Recibo. 

En Teguise en 18 de Enero de 1619 Hernan Perera, 

estante, dijo que había recibido de Francisco Perdomo Crespo 132 

reales a cuenta de 224 reales que el susodicho le debía... 

Ante mí, Juan de Higueras. 

(Fol: 186 rto) 

Deuda. 

Diego de Acosta, vecino de esta isla de Lanzarote, debo 

a Amador Lorenp, vecino de esta isla, 71 reales de plata nuevos 

por razón de una hoxa de bayeta que me vendió... A pagar por fin 

d e l  mr-.s de Mayo de este ano de 1619... Teguise, 18 de Enero de 

1619. Ante m í ,  Juan de Higueras. 

(Fo l :  186 vto) 

En Teguise en 30 de Enero de 1619 Amador Lorenzo, 

mercader, vecino de esta isla de Lanzarote, dijo que había 

recibido del señor capitán Diego de Brito y Lugo, gobernador Y 

lugarteniente del señor marques en todo su estado, 252 reales Y un 
cuarto por tanta cantidad de vino Y 12 varas de anjeo que lo 

montó, que di6 por su poder para el servicio de la casa del señor 

marqués de que es contento a su voluntad... y le dió carta de pago 

y finiquito en bastante forma... ante mí, Juan ae Higueras. 

(Fol: 187 rto) 

En Teguise en 30 de Enero de 1619 el doctor don Pedro 
K'cninlr rln R v i + r i  b r n d i n n l r  r(r\ Pnn.rrin nlrrin..l+rir Arrl C n n + n  n C i r i i r \  
U Y F A . . Y  UY U &  A C V S  I . . V V U A U . . U  UV VW.9. .LU( V V S L Y U I  L V I  U Y A  U U I L L U  V I A V I V  

de la Inquisición y colector de la Cámara Apostólica en este 

obispado, dijo que por cuanto se le obligó a pagar a Mateos 
González Manos de Oro, vecino de la isla de La Palma, 1.824 reales 

por razón de 96 fanegas de trigo a precio de 19 reales fanega, que 

por ei aicno arcediano ie entregó Pearo Yartín ae Lara, como más 

largamente consta y parece por la obligación que a su favor otorgó 

el dicho Mateos González Manos de Oro en 3 de Julio de 1618 ante 

Martín Pérez Mederos, escribano público de la isla de La Palma, 

cuya paga se obligó a hacer de la fecha de la dicha obligación 

referida en siete meses y porque los dichos 1.824 reales son Y 

pertenecen a la señora.doña Mariana Manrrique Enríquez de la Vega, 
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marquesa de Lanzarote y señora de Fuerteventura, porque proceden 

de las 96 fanegas de trigo que se le vendieron al dicho Mateos 

González Manos de Oro, que era de cuenta de la dicha señora 

marquesa y porque ahora se le ha pedido haga declaración como la 

dicha cantidad es de su señoría. .. que lo pueda cobrar como bienes 
suyos que en aquella vía y forma que a lugar de derecho declaraba 

y declaró como los dichos 1.824 reales son y le pertenecen a su 

señoría de la marquesa de Lanzarote... Ante mí, Juan de Higueras, 

escribano público Y de Cabildo. 

(Fol: 188 rto - 188 vto) 

Roque Hodriguez, vecino de esta isla de Lanzarote, vendo 

a Manuel de Acuña, vecino as í  mismo de esta isla, tres pedazos de 

tierra que harán 8 fanegas de tierra de pan sembrar divididas unas 

de otras; que la primera es un pedazo que ... lindan con la vega 
del pueblo y con tierras de Blas Pérez, otro pedazo que está 

detrás de la iglesia de Nuestra Señora de la Encarnación, que 

linda con tierras de la dicha Iglesia y con tierras de Juan de 

hcosta, y el otro pedazo que esta en el Valle de los Castillos, 

que dicen La Ladera, que lindan con tierras de Luis de Umpierrez y 

con tierras de la iglesia ... por precio de 400 reales de plata 
nuevos que del susodicho he recibido en dineros de contado de que 

me doy por contento a toda mi voluntad... Teguise, 5 de Febrero de 

1619. Ante mí, Juan de Higueras, escribano publico y de Cabildo. 

(Fol: 189 rto - 189 vto) 

Venta/wr poder. 
P d  

-Ar&i&s Lorenzo, vecino ae i a  isia ae ia Maaera, ennombre 

y en voz de la Abadesa y monjas y síndico del convento de Santa 

Clara de la dicha isla de La Madera, y en virtud del poder que 

tengo de la dicha abadesa, monjas y señor síndico, que me fue dado 

Y otorgado en la ciudad de Funchal en 9 de Enero de 1617 ante 

Sebastián de Tebes, escribano público de la dicha ciudad de 

Funchal, que por su notoriedad y estar en lengua portuguesa no va 
aquí inserto, y por el expresa otorgo y conozco por esta presente 



carta que vendo ahora y para siempre jamás al señor don Agustín de 

Herrera Y Hojas, marques de Lanzarote Y Fuerteventura... el oficio 

de procurador mayor y demás del numero de esta isla, que las 

dichas abadesa y monjas compraron a Lorente de Betancor, criado 

d e l  dicho señor marq~éc, a q~ien pnr lis dichns ~1-6nres marquases 

de estas islas fue hecha merced de los dichos oficios, cuyo 

derecho cedió el dicho Lorente de Betancor en la dicha abadesa Y 

monjas en precio de 350 reales de plata castellanos, que fue el 

precio y valor en que yo, el dicho Amador Lorenzo, en nombre de la 

dicha abadesa y monjas, vendí unas casas en esta Villa de Teg-uise 

que eran de la dicha abadesa y monjas, que lindan por una parte 

con los herederos de Luis de León y por otro lado con el callejón 

que va del pueblo, y por delante por la calle Real del Juego de la 

Pelota, con sus entradas y salidas... como mas largamente consta 

por la escritura que en razón de esta venta de las dichas casas y 

oficios de procurador se hizo y otorgó ante el dicho Lorente de 

Betancor e vo. e1 dicho Amador I.orenzo. en nombre de la dicha 

abadesa y monjas, su fecha en esta isla en 30 de Marzo de 1616 

ante Francisco Amado, escribano público del Cabildo Y del Número 

de esta isla, los cuales dichos oficios vendo al señor marqués por 

precio de 350 reales de plata castellanos que por él me ha dado su 
*.-.....NI i ,.,..,;+A, ní,,, A- D.<+* .- 
u i c z i v a u  V A  uciyrbaii u x - g v  u U I L L V  J b i ~ l ,  50biiitX.h~ Y 

lugarteniente de su señoría el señor marques de esta isla en todo 

su estado, en dineros de contado, de que me doy por contento en 

nombre de la dicha abadesa, monjas y síndico del dicho convento de 

Santa Clara de la ciudad de Funchal... 

Teguise a 8 de Febrero de  1619. Ante mi, Juan de Higueras. 

(Fol: 190 rto - 191 vto) 



Amador Lorenzo, vecino de la isla de la Madera* estante 

en esta de Lanzarote, otorgo que en virtud del poder que tengo del 

síndico Y monias del convento de señora Santa Clara de le isla de 

la Madera ante el presente escribano presentado, que vendo a 

Lorente de Betancor, vecino de esta isla de Lanzarote, unas casas 

bajas terreras de ellas cubiertas y otras descubiertas con todos 

los solares y lo demás a ellas anejas, que son en esta Villa al 
i . .  A- 1 n i  -.., r ..,,,, 2-1 ~ , , , r r , r , ~ -  r e , , ,  ~u-zqju UF L a  T ~ ~ L V L C I ,  YUG I U U I  uu UFI u Z í u t í l L b L a u w  ~ I U I Q J  J U Z S W ~ S  de 

sus herederos, los cuales las vendieron al Provincial Gonzalo 

Argote de Molina, cuyas herederas son las dichas monjas; que 

lindan por una parte con casas de los herederos de Luis de León y 

otro lado con el callejón que va al corral del pueblo, y por 

delante con la calle Real del Juego de La Pelota, la cual dicha 

casa os vendo con todas sus entradas y salidas. .. por precio de 
350 reales que es el precio en que se remataron en almoneda... las 

cuales me había dado y pagado en el oficio de procurador mayor de 

esta isla de Lanzarote conforme a las mercedes que de ello teneis 

que es para poder nombrar todos los procuradores de esta isla en 

el dicho precio, de lo cual soy contento a mi voluntad... Teguise, 

30 de Marzo de 1619 Ante al Francisco Amado, escribano público y 

de la guerra. 

(Fol: 192 rto - 193 vto) 

En Teguise en 13 de Febrero de 1619 Alvaro de Armas, 

vecino de esta isla de Lanzarote, dijo que había recibido de su 

merced el capitán Diego de Brito Lugo. gobernador 

lugarteniente... 200 reales de plata nuevos castellanos por 68 

cuartillos de grasa a real y medio cada uno y 1.000 pardelas a 4 
maravedís, que el dicho sefior gobernador compró para la ... y 
cortijo del marqués, de la cual cantidad es contento a su 
r r r i l * . r + r A  A < l...... Ar i  Uimrrrrrr 
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(Fol: 193 vto - 194 rto.) 



Venta & tierra m Enmev. 

Gaspar Perdomo, el viejo, vecino de esta isla de 

Lanzarote, vendo a Leandro Perdomo de Silva, vecino de esta isla, 

fanega y media de tierra montuosa donde dicen Enaxey, que hube Y 

compré de Juan Luis de Haría, el viejo, por mercedes de los señores 

que de ello le hicieron, que linda por una parte saliendo de la 

mareta de Angel y el camino en la mano que va de la dicha aldea 

para esta villa y a casa de Melchor de Herrera la pared en la mano 

que dicen de los Clavijos volviendo por las dichas partes hasta dar 

a la dicha mareta... por precio de 30 reales... Teguise, 14 de 

Febrero de 1619. Ante mí, JH. 

(Fol: 194 vto - 195 vto) 

Oblitración. 
En Teguise, en 14 de Febrero de 1619, Luis Alonso, vecino 

de esta isla, dijo que por cuanto Gaspar Hernández tiene cuentas 

con el señor Gobernador Diego de Brito y Luy. lugarteniente del 

señor marqués en todo su estado, y quiere hacer ausencia de esta 

isla y se teme el dicho Gaspar Hernández que en las dichas cuentas 

le hará alcance y no le dejará ir fuera de ella, de que resultara 

daño Y perjuicio y con ello perder& su viaje y este otorgante, como 

su fiador, quiere salir a la paga de ello.= Por tanto, en la mejor 

vía y forma que haya lugar de derecho, se obligó de que el dicho 

Gaspar Hernández dará buena cuenta y pagará al dicho señor 

gobernador ... a cuya obligación hipoteca 200 reses cabrunas, 100 

hembras y 100 machos que tiene en su poder del dicho Gaspar 

Hernández... Ante mí, J.H. 

(Cyl :  !96 í ? ~  - 196 otn) 

Poder. 

Gregorio Ruiz, vecino de esta isla, doy poder a Bastián 

Hernández, vecino, mi cuñado, para que pueda cobrar de cualquier 

personas la cantidad de maravedís que en esta isla s e  me 

debieren... Teguise, 16 de Febrero de 1619. Ante mí, JH. 

(Fol: 196 vto - 198 rto) 



Venta $Q Jierra en Soo. 

Lorente de Betancor, vecino de esta isla de Lanzarote, 

vendo a Manuel de Acuña, que está presente, una suerte de tierra 

que yo tengo en el término de Soo, por haberla habido de Luis de 

Samarín, mi abuelo, que serán doce fanegas más o menos de 

sembradura de trigo, que lindan por una parte con una vereda que 

sale de este pueblo a los Revolcaderos a unas casas donde moraba 

Luis de Samarín, el viejo, mi abuelo, y por otra parte con tierras 

de Alonso de Cardona y por otra parte con tierras de Melchor Peraza 

y por otra parte con tierras de Jerónimo Camacho... por precio de 

460 reales de plata nuevos recibidos en reales de contado... 

Teguise, 17 de Febrero de 1619. Ante mí, JH. 

(Fol: 198 vto - 199 vto) 

Concierto. 

En Teguise en 17 de Febrero de 1619 Marcial Gopar, vecino 

de esta isla, d e  la una parte y de la otra Juan Mateos y Domingo 

Bet.ancor, vecinos así mismo de esta isla de Lanzarote, por ellos Y 

por los demás hermanos por quien presentan voz y causión ... Y 

dijeron que por cuanto el dicho Marcial Gopar les ha dado licencia 

para que puedan pasar por una vereda que señalare a unas heras que 

tienes los dichos Juan Mateos y porque los susodichos se temen que 

andando el tiempo el dicho Marcos Gopar o sus herederos ... baran la 
dicha vereda o no querrán que pase por ella por no llamarse a 

posesión de ella o por otra causa o razón que sea de que pudieran 

resultar muchos pleitos ... se obligaron que sobre la dicha vereda 
donde han de hacer camino no habrá debate ni pleito alguno... Ante 

mí, JH. 

(Fol: IYY vto - 200 vtoj 

Poder . 
En Teguise, 13 de Febrero de 1619, Juan de InoJeda, 

vecino, da poder a Matías González, portugués residente en esta 

isla, para que pueda haber Y arrendar todas cualesquier bienes que 

le pertenecieren en término de Ganzo, casas, términos y maretas y 

todo lo que se hallare ser suyo... 

(Fol: 201 rto - vto) 



Venta de tierra. 

En Teguise, en 19 de Febrero de 1619, Diego G\ vecino 

que dijo ser de la isla de Canaria, dijo que vendía a Juan Masiel, 

mercader residente en esta isla, una fanega de sembradura de trigo 

que tiene en las tierras de Juan de Monguía de la forma Y manera 

que dicha tierra está, por precio de 25 reales que confiesa haber 

recibido... 

(Fol: 202 rto) 

Marcial de Jeréz, vecino de esta isla de Lanzarote, me 

obligo a dar y pagar al capitán don Francisco Chyole... 150 reales 

de plata nuevos, los cuales le debo y son por razón de otros tantos 

que Manuel de Fuentes, que está cautivo en Argel, le debía Y yo, de 

que fenecidas las dichas cuentas, solamente le soy deudor de la 

dicha cantidad de que salgo a pagar por el susodicho haciendo como 

hago de deuda ajena propia, de que soy contento a toda mi 

voluntad... A pagar por San Juan de Junio de este presente año... 

Xegulse, 23 de Febrero de 1619. Ante mí, JH. 

(Fol: 202 vto - 203 rto) 

Venta de esclaya, 

Juan Gutierrez Moseque y ... y Juan Rodríguez, hermanos, 
vecinos de esta isla de Lanzarote, vendemos a Gregorio Ruiz, vecino 

así mismo de esta isla, una esclava llamada Francisca de color 

negro de edad de 24 anos, poco más o menos, de nación Jalofe... Por 

habida de buena guerra y no de paz, horra de todo senso y tributo, 

por precio de. l.riQ0 reales qxo hemos tecihid~ en difieres de c ~ n t ñ e  

de que somos contento a nuestra voluntad... Teguise, 23 de Febrero 

de 1619. Ante mí, Juan de Higueras, escribano público y de Cabildo. 
(Fol: 203 vto - 204 rto) 



Deuda. 

Gregorio Ruíz, vecino de esta isla, debo a Juan Gutierrez 
Moseque y ... hermanos, S00 reales de plata nuevos que son por 

razón de otros tantos que por me hacer buena obra me han prestado 
paya 21 ...-.,.,.a +.-. AP. ".: m.. :P... 

iGabaLG nl m u j c i  e hij~s, de qUe soy contento a m i  

voluntad... A pagar por todo el mes de Agosto del año en que 

estamos... Teguise, 23 de Febrero de 1619. Ante mí, JH. 

(Fol: 204 rto - 205 rto) 

Venta & e8clavo. 

Juan Rodríguez, vecino de esta isla de Lanzarote, vendo a 

Gregorio Ruíz un esclavo llamado Melchor de color mulato de edad de 

25 años poco mas o menos, por habido de buena guerra y no de paz, 

sin tacha ninguna que el dicho esclavo tiene, por precio de 1.000 

reales que he recibido... Teguise, 26 de Febrero de 1619. Ante mi, 

Juan de Higueras. 

(Fol: 205 rto - 206 rto) 

-Poder ilegible- 

(Fol: 206 rto - 207 vto) 

os Reye 1s Albertos, como principal, y Juan de 
Betancor Ayala, como su fiador y principal pagador, vecinos de esta 
isla de Lanzarote, debemos a los señores obispo, dean y cabildo 

catedral de la santa iglesia de Canaria... deudas del diezmo... 

(ilegible) ... 
(Fol: 207 vto - 208 vto) 

Deuda/renta be m corderos. 
Gaspar de los Reyes Albertos, como principal, Y el 

capitán Rodrígo de Barrios Leme, alcalde mayor de esta isla Y 

vecino de esta isla, debemos a los señores obispo, dean y cabildo Y 

fábrica... 90 doblas de oro de 500 maravedís por la renta de los 

corderos que en Gaspar de los Reyes se remató ... 
(Fol: 208 rto - 209 vto) 



.- Falta el folio 210. 

Juan Mateos, como principal, y Juan Gutierrez Moseque, 

como su fiador y principal pagador, vecinos de esta isla de 

Lanzarote, debemos a los señores obispo, dean y cabildo de la santa 
iglesia de Canarias... 83 doblas de oro de 500 maravedís cada 

dobla, moneda de estas islas... que son por razón de la renta de 

los menudos que en mí el dicho Juan Mateos se remató... A pagar por 

San Juan de Junio de este año en que estamos. 

Teguise, 25 de Febrero de 1619. 

(Fol: 211 rto - 212 rto) 

Siguen varios folios ilegibles: deudas, dos cartas de pago y un 
poder, desde el folio 212 vuelto al 219 recto. 

Testamento. 

Iseo de Samarin, mujer legítima de Diego Despadaña, 

vecina de esta isla de Lanzarote, enferma en la cama, en su seso y 

memoria... Primeramente mando mi ánima a Dios Nuestro Señor... y el 

cuerpo mando a la tierra de donde fue formado... y que sea 
sepultgd~ e~ la iglesia p&ír=n,=dial entu isla... y se Pggrndv dc 

limosna lo acostumbrado. 

Item mando que el día de mi enterramiento se digan tres misas 

cantadas y al cabo de un año ofrendado de pan y vino y sea a la 
voluntad de mis albaceas y se pague lo de costumbre. 

Item mando se digan por mi alma nueve misas de luz porque dios de 

luz a mi alma y se pague por ellas la limosna acostumbrada. 

Item mando que se diga una misa rezada a señora Santa Ana y se 

pague lo acostumbrado... 

Item declaro que yo y mi marido Diego Despadaña de conformidad 

tenemos señalado un pedazo de tierra en Muñique que se dice La 

Caldereta de Marcial, para sobre ella imponer una misa cantada en 

cada un año perpetuamente para siempre jamás en el día de señora 

Santa Ana por mi alma y del dicho mi marido... mando que se diga en 

la manera que está declarado y mando se dé limosna por ella y por 

ligera que han de poner los curas de la iglesia parroquia1 donde se 

han de decir 8 reales de plata... cuyas tierras serán todas como 

ocho o nueve fanegas de sembradura y dsspubs de fallecido el dicho 

mi marido nombro por patrón de esta dicha memoria a Marcial de 
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Samarin, mi hijo, y después el hijo mayor que tuviere y no teniendo 

hijo lo entre a gozar Juan Despadaña y faltando él su hijo su hijo 

el mayor y de esta manera se vaya gozando perpetuamente... 

Iten declaro que yo y el dicho mi marido tenemos por nuestros 

bienes un esclavo muchacho de edad de 14 años que yo y él hemos 

criado y por el amor y amistad que le tengo mando que después de 

los días de su vida del dicho Diego Despadaña, mi marido, que dejo 

hoy libre sin obligación de servir y s810 ha de servir al dicho mi 

marido y después que falleciere quede libre y horro sin sujeción 

alguna, lo cual es por el mucho amor que le tengo y por lo haber 

criado. 

Item mando a mi hijo Marcial de Samarines dos camellos, uno grande 

y otro nuevo de tres años y un pedazo de tierra en Muñique que hará 
, . seis fanegadas de ~ei i ibi~di i iü píxo más v menos... y as; m;sno rnalid~ 

se le den cuarenta cabras de las que tenemos por vía de tercero y 

quinto.. . 
Y para cumplir y pagar este testamento dejo y nombro por mis 

albaceas a Diego Despadaña, mi mar ido, y a Juan Despadaña, mi 

hijo ... y dejo por mis herederos a Juan Despadaña y a Catalina 

üumpierrez, Marcial de Samarin y a María de Candelaria, mis hijos 
legitimas y a? dicho Diego cespadafia, mi marido. 

Teguise, 8 de Marzo de 1619. Ante mí, Juan de Higueras. 

(~ol: 219 vto - 221 vto) 

Carta pago/salario. 

En Teguise en 11 de Marzo de 1619...  Gabriel Lbpez, 

vecino que dijo ser de la villa de Albacete en el reino de Castilla 

y dijo que había recibido del capitán Diego de Brito y Lugo, 

gobernador lugarteniente del señor marqués en todo su estado, 165 

reales que es la paga por cinco meses de salario que sirvió de mozo 

de caballos en la caballería del senor marqués, desde el 6 de 

Octubre de 1618 hasta el 6 del presente mes de este año de 1619. 

(Fol: 222 vto - 223 rto) 

Carta de pwo/venta. 

En Teguise en 11 de Marzo de 1619 Sancho de Herrera 

Ayala, capitán de infantería por S.M. en esta isla, dijo que había 

reales... por cuatro potrancas que vendió a su señoría el 

marqués ... 
3 4 (Fol: 223 rto - 223 vto) 



Venta & tierra. 

Hernando de Cabrera Sanabria, familiar del Santo Oficio, 

vendo a Juan de Samarin y a Inés de Sanabria, menores, hijos 

legítimos de Luis de Samarin, el viejo, e Isabel González, su 

legítima mujer, el termino de Taydagabysa y las casas de Teseguite 

con los corrales y majadas que en ellas están y las tierras del 

Cascajo de Tomaren en el Peñon y la hoya que está en el dicho 

Peñón, que es en la Vega de Tomaren, que todo hará ocho fanegas 

poco más o menos; que linda con tierras de Doña Juana y por otra 

parte una vereda que va a Guinaguaden, y por la montaña de Tisalya, 

todo lo cual me vendió el dicho Luis de Samarin, su padre,. .. libre 
de todo censo... por precio de 200 doblas de oro de 500 maravedís 

cada una que de Isabel Gonzalez, su legítima madre, confieso haber 

recibido en nombre de los susodichos. Teguise, 14 de Marzo de 1619. 

(Fol: 223 vto - 225 vto) 

Fianza/Renta/Cabr i tos. 

En Teguise, en 13 de Marzo de 1619, Lorente de Betancor, 
como principal, y Hernando Machines, vecinos de esta isla, dijo que 

por cuanto Lorente de Betancor como mayor ponedor tomo la Renta de 
los Cabritos... el dicho Lorente de Betancor Y Marcial de 

Bonilla... se obligan a que el dicho Lorente de Betancor pagará 

t i~mpn y cimdn m Ia dicha escritura se mntenza. donde no+ este 

otorgante como su fiador y principal pagador haciendo de deuda 

ajena suya propia ... Ante mí, J.H. 

(Fol: 226 rto - vto) 

Poder. 

Luis de Betancor Bermudez, vecino de esta isla, doy poder 

a Gaspar Peraza, mi hermano, que está presente, para que pueda 

cobrar de cualquier personas las cantidades de dinero, trigo, 

cebada y otras cosas que de cualquier vía y forma me pertenezcan en 

esta isla... Teguise, 13 de Marzo de 1619. 

(Fol: 226 vto - 228 vto) 



Marcial de Bonilla, vecino de esta isla de Lanzarote, 

debo al señor capitán Diego de Brito y Lugo, gobernador 

lugarteniente del señor marqués de Lanzarote en todo su estado. 6 
reales de plata nuevos por razón de 5 varas de perpetua a 12 

reales vara y lo demás en dinero de contado que recibi6 de Gaspar 

Hernández Fleitas en nombre del dicho señor gobernador, de que soy 

contento a mi voluntad... Teguise, 13 de marzo de 1619. 

(Fol: 228 vto - 229 rto) 

El bachiller Benita Domín~nrez~ clhripa presbítero. 

residente en esta isla. vendo a Gaspar de Ump... NO PASO. 

(Fol: 229 rto - vto) 

Venta pe esclava. 

Andrés de Montañal, residente en esta isla de Lanzarote Y 

vecino de la ciudad de Cádiz... vendo a Gaspar de Umpierrez, vecino 

de esta isla, que está presente, una esclava llamada Marquesala de 

edad de 18 años poco más o menos, mía propia, de color mulata 

membrillo cocho, habida de buena guerra y no de paz, con todas sus 

tachas buenas o malas excepto que no tiene mal de corazón y gota 

coral, por precio de 1.100 reales que he recibido al contado de que 

soy contento a mi voluntad. Teguise, 18 de Marzo de 1619. 

(Fol: 229 vto - 230 rto) 

En Teguise en 19 de Marzo de 1619, Gaspar de Umpierrez, 

Alonso Hernández y Manuel Ferrera, dijeron que por cuanto está 

mandado por Juan Cabrera, que ha sido nombrado por guarda de la 

Vega de Fiquinineo, según y de la manera que se remató en Diego 

Gutiérrez, alguacil difunto, el susodicho dará buena cuenta de la 

dicha Vega y que por su G ulpa la dicha vega no se perderá y si lo 

tal pareciere y se comiere de ganado o twiere otro algún daño 

ellos como sus fiadores pagarán todos los daños que a la dicha Vega 

vinieren haciendo como hacen de deuda ajena suya propia... 

(Fol: 230 vto - 231 rto) 



Deuda/trino. 

Baltasar de Saavedra Piña, vecino de esta isla, debo a 
Alonso de Jeréz Cardona, seis fanegas de trigo bueno y de recibir 

puestas en mi hera en el Chupadero, de que soy contento a mi 

voluntad... A pagar por todo el mes de Mayo del año que viene... 

Teguise, 16 de Febrero de 1619. Ante mí, Juan de Higueras. 

(Fol: 232 rto) 
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López de Acosta, 33 reales y un real de contado 34 reales, los 

cuales salgo a pagar por Juan Martín Deniz, quien fuera deudor de 
ellos... A pagar por fin del mes de Mayo de este año en que estamos 

y a seguridad de esta deuda hipoteco dos jumentos, pardo el uno Y 

otra hembra y tres ... con más toda la cantidad de trigo y cebada 
que yo cogiera en el valle de Haría. .. Teguise, 17 de Febrero de 
1619. Ante mi, Juan de Higueras. 

(Fol: 232 vto - 233 rto) 

En Teguise, en 18 de Febrero de 1619, Ghez Yanez, 

estante, vecino de la ciudad de Tavila en el reino del Algarve Y 

dijo que había recibido de su merced el capitán Diego de Brito y 

Lugo, gobernador... 1.000 reales de plata castellanos; los cuales 
le ha dado por el capitán Tomás Perera, vecino de la isla de 

Tenerife, en virtud de una carta suya de 23 de Enero pasado de 1618 
vuviiba &e 13s A nnn A"""A"^" ""A l.." "l̂ '̂ ...-."r." A,-. e...*- 4 "  1 e W r +lTnn.c =.vuu uuuauvv y u ~  r v o  u a a y u v o u u  uu u o ~ c x  r o s u  

deben a Domingo Perera, vecino de Madrid, hermano del dicho capitán 

Tomás Perera, por cuenta de la cual dicha cantidad dió el dicha 

señor capitán la dicha cantidad de que se dió por contento y 

entregado ... 
(rei: 233 r'e - vte) 

Carta de Pea. 
En Teguise en 18 de Febrero de 1619 Gómez Yanez, estante 

en esta isla y vecino de Távila en el Algarve, dijo que había 

recibido del capitán Diego de Brito y Lugo. .. 480 reales por 20 
arrobas de aceite, para la casa y gasto de los marqueses... cada 

arroba a 24 reales... (Fol: 234 rto) 



.P!%l& 
Juan de Sayavedra Torres, vecino de esta isla, debo a 

Manuel de Acosta, 46 reales de plata nuevos que son por razón de 

otros tantos que salgo a pagar por tanta mercadería que del 

susodicho he recibido, de que soy contento a mi voluntad... 

Teguise, 18 de Febrero de 1619. 

(Fol: 234 vto) 

Deuda. 

Francisco Felipe, vecino de esta isla, debo a Gaspar 

Rodríguez Fleitas 80 reales; los cuales salgo a pagar por Sebastih 

ümpierrez, vecino de esta isla... A pagar por todo el mes de Mayo 
de este año en que estamos, Teguise, 18 de Febrero de 1619. Ante 

mí, Juan de Higueras. 
A 1  UADíWlr y CnQDUQFDTWi* Efi ',Pa-ise, 25 &e de !£!J Gasyar 
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Rodríguez Fleitas, vecino de esta isla, dijo que había recibido de 

Francisco Felipe los 80 reales contenidos en esta escritura de que 

se da por contento S toda su voluntad... 

(Fol: 235 rto - 235 vto) 

Carta de Pwo/via.ie. 

En Teguise, en 19 de Febrero de 1619, Cristobal 

Umpierrez, vecino de esta isla, dijo que había recibido del señor 

capitán Diego de Brito y Lugo, gobernador lugarteniente del señor 

marqués en todo su estado, 200 reales; los cuales le ha pagado por 

llevar y traer al dicho señor gobernador a la isla de Fuerteventura 

a hacer balance de cuentas con el quintador mayor del señor marqués 

en aquella isla y por el flete de cuatro bueyes, que pasaron 

después que su señoría vino de Fuerteventura, cuyos eran, y otras 

barcadas que hizo a esta de Lanzarote de dos novillos, cuatro haces 

de lana y algunos cueros de reses que, de acuerdo con el dicho 

senor capitán Diego de Brito y Lugo y este otorgante hicieron, de 

la cual cantidad es contento a toda su voluntad... Ante mí, Juan de 
Higueras. ~crrihn_nn pfihlirn. 

(Fol: 235 vto - 236 rto) 

Deuda. 

Alejo Polo, residente en esta isla, debo a Francisco 

Lorenzo, residente, 100 reales por otros tantos que por me hacer 

buena obra me ha prestado ... Teguise, 20 de Febrero de 1619. 
(Fol: 236 rto - 236 vto) 



Donación. 

El bachiller D. Marcos de Betancor de Umpierrez, Vicario 
beneficiado de esta isla de Lanzarote, digo que por cuanto yo he 

recibido del capitán Pedro de Medina muchas y muy buenas obras, 

como fue el mandarme a los estudios y ponerme en los estados en que 

estoy de ser sacerdote, y haber gastado conmigo en los dichos 

estudios y en otras cosas más de 500 ducados, y haberle hecho 

donación al dicho capitán Pedro de Medina, su padre, y doña 

Catalina Pérez de Betancor, mi madre, mujer del dicho Pedro de 

Wedina, de todas las casas, heras, tierras y un aljibe que toma en 

Tetir, como de todo ello consta por las escrituras que de ello me 

hicieron que son en la isla de Fuerteventura y mejorarme de tercio 

Y quinto en todos sus bienes, a título de todos los cuales bienes 

yo me ordené de sacerdocio y ahora yo tengo beneficios en esta isla 

de Lanzarote colado por Su Magestad congrua para mi sustentación y 

el dicho mi padre por malos años y otras pérdidas que ha tenido ha 

venido su hacienda a menos y tiene cinco hijos solteros, las tres 

doncellas y dos machos, y para que a los susodichos pueda y 

... ne sn estado y que su honra sea ... estado y los pueda casar 

conforme a la calidad de su persona, en remuneración Y 

gratificación de lo dicho le hace gracia y donación pura, mera y 

perfecta. .. de todas las tierras, heras, casas y aljibe y todo lo 

demás que pareciere haberme donado por el dicho patrimonio y así 

mismv me apario de i d a  i a  herencia que ahora y por siempre jamás 

twiere de mis padres... Teguise, 21 de Febrero de 1619. Ante mí, 

Juan de Higueras. 

(Fol: 236 vto - 238 vto) 

Venta herencia. 

Juan Cabrera Jerónimo, vecino de esta isla, vendo a 

Marcial de Sayavedra, vecino de esta isla, la legítima que en 

cualquier manera me pertenece como heredero que soy, de cuatro 

herederos que fuimos de Luis de Cabrera Perdomo y Sancha de 

Herrera, mis padres; cuyos bienes, como tal hijo legítimo, acepto 

con beneficio de inventario en todas las casas, términos, corrales 

y majadas y, así mismo, la parte que tengo en el Pozo de Playa de 



Mujeres y con el pocillo hondo de Playa de Mujeres, Y la parte que 

tengo en Asege, en su pozo, y de la manera que lo tiene Marcial de 

Cabrera, el mozo, mi hermano; y as5 mismo le vendo la parte que mi 

madre Sancha de Herrera tiene en el Pozo de Aseje por otra parte 

que yo le cargué en una parte que tenía en Juana, esclava, la 

cual... dícha mi madre, por la parte que a ella le... en dicho 

pozo, con sus entradas y salidas, usos y costumbres ... todo horro 
de censo, tributo e hipoteca... por precio de 350 reales que he 

recibido en dineros de contado, de que soy contento a mi 
voluntad... Teguise, en 21 de Febrero de 1619, ante mí, Juan de 

Higueras. 

(Fol:  238 vto - 240 rto) 

Car.tai d v i n o .  

En Teguise, en 21 de Febrero de 1619, Manuel Perera, 

alguacil, vecino de esta isla, dijo que había recibido del señor 

capitán Diego de Brito y Lugo, gobernador lugarteniente del señor 

aarqués en todo su estado, 94 reales y 3 cuartos que este otorgante 

di6 en tanta cantidad de vino acuartillado para la casa del señor 

marqués... de que es contento a su voluntad. 

(Fol: 240 rto - 240 vto) 

Carta de pwo/tri~o. 

En Teguise, 21 de Febrero de 1619, Juan Masiel, vecino de 
la Villa de Avero, residente en esta isla, dijo que había recibido 

del capitán Diego de Brito y Lugo, gobernador ... 1.645 reales de 
p l l t a  c a c t e l l m ~ s ~  par razbn & 117 fzqega~ y m d i a  dp t r i , p ~  que 

dió y entregó por créditos que tiene del capitán Tomas Perera, 

vecino de la isla de Tenerife, y últimamente por su aviso Y carta 

de 23 de Enero de este presente año a razón de 14 reales fanega 

puestas en esta dicha villa, que el dicho trigo al dicho precio 
4 m . -  morit.6 ius 1 . 0 4 ~  ~uaiea, ivs cuaies y iti caritlciull de trigo di6 r 

entrego para pagar el derecho de quinto del trigo que Juan Masiel 

ha cargado por cuenta del capitán Tomás Perera para Tenerife, por 

cuenta de los 4.000 ducados que los marqueses deben a Domingo 

Perera, su hermano, vecino de Madrid. (Fol: 241 rto - 242 rto) 



En Teguise, en 22 de Febrero de 1619, Antonio Díaz, 

maestre de su navío nombrado Nuestra Señora del Rosario, que al 

presente está surto en el puerto de Naos de esta isla, cargado con 

el favor de hacer viaje a la isla de Tenerife y puerto de Santa 

Cruz, dijo que había recibido del señor capitán Diego de Brito Y 

Lugo, gobernador lugar teniente del señor marques en todo su estado, 

58 fanegas y media de trigo, enjuto y bien acondicionado, por 

cuenta y riesgo del capitán Tomás Perera, vecino de la dicha isla 

de Tenerife, que se ias remiie ei dicho gobernaaor por órden y ei 

aviso que el dicho capitán Tomás Perera, su fecha en La Laguna en 

28 de Enero de este presente año, porque el demás trigo contenido 

en el dicho aviso y órden lo cargó por órden y cuenta del dicho 

capitán Tomás Perera a Juan Masiel, residente en esta dicha isla, 

las cuales dichas 58 fanegas de trigo cargó el dicho señor 

gobernador a precio de 18 reales fanega de costo principal y 

derecho de quintos y acarretos hasta ponerlos debajo de verga de su 

navío libres de todos costos; que al dicho precio suman y montan 

1.053 reales la dicha cantidad por cuenta de los 4.000 ducados que 

deben los señores marqueses a Domingo Perera, vecino de Madrid, su 

hermano.. . 
(Fol: 242 rto - 243 rto) 

libertad. 

Francisco Rodríguez, vecino de Ayamonte, estante, liberto 
a María mulata que será de 24 años, la cual hube y compré de 

Cristobal Ibañez, vecino de la isla de La Palma, por escritura que 

de ello me hizo ante Francisco de La Puerta. vecino de la ciudad de 

Canaria y escribano público de ella, fecha en 2 de Enero de este 

año en que estamos y es natural, la cual compre por habida de buena 

guerra y ahora por servicio de Dios Nuestro Señor y por buenos 

servicios que me ha hecho y otros justos respetos que a ello me 

mueven... la ahorro y hago libre de cautiverio... En Teguise, en 24 

de Febrero de 1619. 

(Fol: 244 vto) 



Venta de casa. 

Juan Cabrera Vicioso, vecino de esta isla de Lanzarote, 

vendo a Pedro Fernández Bello, vecino de esta isla que está 

presente, una casa en este pueblo que es entre las casas de vos, el 

dicho Pedro Fernández, y la casa de doña Lucía ... por 120 reales de 
plata nuevos que confieso haber recibido en dineros de contado... 

Teguise a 25 de Febrero de 1619. Ante mí, Juan de Higueras. 

(Fol: 245 rto - 246 rto) 

Carta de pzuzo/servicio. 

En Teguise, en 25 de Febrero de 1619, Luis Gutierrez, 

estante en esta isla, pastor mayor de la Dehesa de Yé, dijo que 

había recibido del señor capitán Diego de Brito y Lugo, gobernador 

lugarteniente del señor marqués de Lanzarote en todo su estado, 120 

reales de plata nuevos que le ha dado y pagado por los señores 

marqueses, por el tiempo que ha servido y va sirviendo desde el 27 

de Julio del año pasado de 1618, de que es contento a su 

voluntad... 

(Fol: 246 rto - 246 vto) 

Juan Cabrera Jerónimo, vecino de esta isla de Lanzarote, 

debo a Salvador Hernández, vecino de esta isla, 60 reales de plata 
nuevos par razón de otros tantos que me pagó por un mozo llamado 

Juan Caballero que estaba en mi servicio de que soy contento a 

tod a mi voluntad... A pagar por el mes de Mayo primero venidero... 
Teguise, 25 de Febrero de 1619, ante mí Juan de Higueras. 

(Fol: 246 vto - 247 rto) 

* Los folios 247 rto al 249 rto, referidos a un poder, estan 

ilegibles. 

Venta de esclava. 

Juan Rodr íguez , mercader residente, venda Simón 

Fernández ... una esclava llamada Andresa de 24 años, de nación de 

Cabo Verde, por habida de buena guerra y con todas sus tachas... 

excepto que no tiene mal de corazón ni gota... por precio de 1.200 

reales... en dineros de contado... Teguise, 26 de Febrero de 1619. 

(Fol: 249 rto - 250 rto) 



m/ t r igo . 
Juan Martín, vecino de esta isla, debo al bachiller 

Benito Domínguez, cura beneficiado de esta isla... 10 fanegas de 

trigo bueno y de recibir... a pagar por todo el mes de San Juan de 

Junio primero venidero ... Teguise, 26 de Febrero de 1619. Ante mí, 

Juan de Hig-uer as. 

(Fol: 250 vto) 

c. Pwo. 
En Teguise. en 26 de Febrero de 1619, e1 bachiller Benito 

Domínguez, cura beneficiado dijo que había recibido del capi tan 

Diego de Brito y Lugo, gobernador lugarteniente del señor marqués 

de Lanzarote eri todo su estado, 700 reales de plata nuevos, por 

otros tantos que por órden de su señoría el señor marqués Don 

Agustín de Herrera y Rojas por viaje a la isla de Fuerteventura... 

(Fol: 251 rto) 

Pedro Marin de Lara, vecino de la ciudad de Cádiz, 

estante, doy poder a Miguel Esfor, de nación inglés, residente en 

esta isla, especialmente para que por mí y en mi nombre pueda haber 

y cobrar cualquier cantidad de maravedís que en esta isla me 

debieran... otrosi para que me pueda obligar y hasta en cantidad de 

3.000 reales para el beneficio de las orchillas, que ya le he dado 

órden en esta Isla y en la de Fuerteventura, al plazo y por el 

tiempo que le pareciere... Lanzarote, en 26 de Febrero de 1619. 

Ante mí, Juan de Higueras. 

(Fol: 251 vto - 252 rto) 

Recíbo/Hacienda. 
Teguise, en 26 de Febrero de 1619, Miguel Leforte, de 

nación inglés, dijo que había recibido del capitán Pedro Marín de 

Lara, residente en esta isla, vecino de Cádiz, las cosas siguientes 

y a los precios siguientes: 6 pipas de vino marchantes, 2 docenas 

de pares de guantes de polvillo, 4 piezas de bayetas de colores ... 
piezas de Inglaterra. Item más ha de cobrar en Fuerteventura 2 

piezas de baltar del capitán Chaqueda ... 34 sogas camellares de 
cáñamo. Todas las cuales prometió Y se obligó a dar cuenta al dicho 

capitán.. . 
(Foi: 252 vto - 253 rto) 
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En Teguise, en 26 de Febrero de 1619, Francisco ... 
residente en esta isla de nación inglés, dijo que hoy he dado 

letras sobre la paga a Melchor Mateo Cabrera, vecino de esta isla, 

por cuantía de 1.740 reales que esta otorgante debía a Hernando de 

Cabrera Sanabria de lo procedido de 139 fanegas de trigo y son de 

resto de ella, por haberla tomado de este otorgante por su cuenta 

en un navío que salió de esta isla para la isla de la Madera Y con 
temporal arribó a la isla de Tenerife, puerto de la Orotava, adonde 

beneficiog y apoderó del dicho trigo y estando en ella le mandó al 

dicho Hernando de Cabrera Sanabria 6 pipas de vino.. . . (resto 
ilegible). 

(Fol: 253 rto - 254 vto) 

* Siguen varios folios ilegibles hasta el 260 rto. 

Teguise, 27 de Febrero de 1619, Juan Perdomo Dumpierrez, 

vecino de esta isla, dijo que por cuento Gaspar de los Reyes 

Albertos remató la renta de los corderos como mayor ponedor y los 

afianzó... en cantidad de 90 doblas... y porque ahora el dicho 

Gaspar de los Reyes le quiere hacer amistad a este otorgante de 

iargarit: ei dicho diezmo q u i t e  m i  afianzado Y ie na pedido ie iiage 

seguridad de la dicha Renta y este otorgante quiere hacer el dicho 

saneamiento; por tanto, por esta presente carta, otorgaba que debía 

y se obligaba a pagar al dicho Gaspar de los Reyes, la dicha 

cantidad de 85 doblas, mitad de ellas por el día del señor San Juan 

de Junio y la otra mitad por Pascua de Navidad... 

(Fol: 260 rto - 261 rto) 

Declaracioa, . . 
Teguise, 27 de Febrero de 1619, el capitán Pedro marín de 

Lara. vecino de la ciudad de Cadiz ,  estante, dijo que había 

recibido de Juan de Samesa, criado del señor marqués ... ilegible. 
(Fol: 261 rto - 262 rto) 



En Teguise' en 27 de febrero d e  1619. e1 cspitbn Pedro 

Marín de Lara, vecino de la ciudad de Cádiz, dijo que por cuanto en 

la isla de Canaria se remató en él el diezmo de la orchilla de esta 

isla Y la de Fuerteventura, a razón de 42 reales el quintal, con 

condición de que luego que se le entregase la orchilla pagara el 

dinero de contado... y porque hasta ahora no se le ha entregado mas 

de 63 quintales que perteneció al dicho diezmo de esta isla ... y lo 
de Fuerteventura no se le ha entregado y porque está presto de 

recibirla ratificando el dicho remate se oblig6 que dentro de 

cuatro meses recibirá la orchilla de la isla de Fuerteventura y 

pagará lo que remontare a razón de los dichos 42 reales por cada 

quintal ... 
(Fol: 262 vto - 263 vto) 

El bachiller Benito Domínguez, cura beneficiado de esta 

isla, digo que por cuanto yo soy obligado a Simón Fernández de las 

Barsenas, caballerizo de su Señoría el Señor Obispo de estas islas 

de Canaria, a muchas mercedes que me ha hecho y dineros que me ha 

prestado y no los ha querido recibir y otras cosas y obligaciones y 

gratificaciones otorgo... que le hago donación de un esclavo que yo 
hoy tengo llamado Manuel, de edad de 22 años poco más o menos, para 

que como cosa suya propia pueda hacer del dicho esclavo todo 

aquello que fuere su voluntad, venderlo, cambiarlo, trocarlo... y 

renrmcio la 1 ey que dice que nin-g~mn pueda hacer donacibn de todos 

sus bienes por lo cual vino a pobreza, porque declaro que me quedan 

otros muchos bienes... 

(Fol: 263 vto - 265 rto) 

Deuddcabras. 

Juan Enríquez, vecino de esta isla, debo a Andrés de 

Armas, vecino de esta isla, 114 reales de resto de 55 cabrillas a 

precio cada una de 4 reales, que del susodicho he recibido, de que 

soy contento a mi voluntad... A pagar por el mes de Abril de este 

año a cuya seguridad hipoteco 2 camellas... Teguise, 2 de Abril de 

(Fol: 265 vto - 266 rto) 
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Poder. 
En Tegu 

Gallegos, vecino 

Pedro Espino de H 

Oficio, residente 

represente... 

ice, en 11 de Abril de 1619, don Blas García de 

de la isla de Tenerife, dijo que por cuanto don 

rito, Arcediano de Canarias y consultor del Santo 

en esta isla, le tiene dado poder para que le 

(Fol: 267 vto - 268 vto) 

Rwistro & escritura. 

En Lnzgrntei  en 9 de Abril de !6!9i grite el cepit5n 

Rodrigo de Barrios Leme, Alcalde Mayor de esta isla, se presentó el 

capitán Juan Perdomo Leme y dijo que "hago presentación de esta 

escritura original que me hizo y otorgó a mi favor Francisco de 

Medina, para que Vuestra Merced la mande poner en los registros de 

este oficio y que de e l la  se me dé un tanto o dos para guarda de mi 
justicia.. ." 

Su Merced el dicho Alcalde Mayor dió por presentada dicha 

escritura... 

"Sepan cuantos esta carta de obligación vieren como yo 

Francisco de Medina de Las Peñas, vecino de esta isla de Lanzarote, 

debo al capitán Juan Perdono Leme, gobernador de esta isla... 

16.500 reales de plata nuevos por resto de cuentas de la mitad del 

pozo de Juan de Avila y del señorío de ... ganzo... A pagar dentro 

de ocho años que corren desde Agosto de 1 6 1 1 . . .  " 
(Fol: 269 rto - 270 vto) 

Registro Testamento. 

Solicitud para registrar el testamento de María de 

Bilbao, viuda de Martin de Alarcón, vecina de esta isla de 

Lanzarote. 

Mando que mi cuerpo sea sepultado en la parroquia de 

esta Villa, en la sepultura en aue fue enterrado Martín de Alarcón, 

mi marido, en el hábito del señor San Francisco... y se me digan 

tres misas cantadas con sus vigilias. 

Item declaro que tengo por bienes un tributo d e  10 

ducados que me paga Melchor Peraza sobre tierras de Tomaren. 



Item declaro que tengo otro tributo de 4 doblas que me 
Paga el capitán Juan Perdomo Leme sobre una casa que yo tengo en 

Tener if e. 

Item declaro que tengo otro tributo de 17 ducados y medio 

que me paga en cada año el dicho capitán Juan Perdomo Leme 

ímpuestos sobre los bienes de Jorge de Acevedo y sobre todos los 

del dicho gobernador. 

Item declaro que tengo 3 esclavos, uno llamado Francisco, 

Gaspar y Manuel. 

Item declaro que tengo 4 bueyes y una vsa. 

Item declaro que tengo 4 camellos y un camellito. 

Item declaro que tengo 3 jumentos, uno hembra y dos 

machos. Item declaro que tengo 40 cabras poco más o menos en poder 

de Francisco Chimida a medias, item declaro que tengo un caballo 
rucio de atahona, item declaro que tengo una carreta y otros bienes 

muebles y ajuar de casa, lo que se hallare en ella. Item declaro 

que tengo una sementera en Tomaren en mis tierras ocho fanegas de 

trigo Y cebada a medias con Oliversa, Item declaro que tengo otra 
sementera en Tomaren.. . 

Y cumplido y pagado este mi testamento y las mandas en él 
contenidas dejo y nombro por mi heredero a Diego de Cabrera Leme, 
- 3  - - L - . Z - -  
UL suvr riiu.. . En Teguise a 6 de Pt:bieio de i 6 i 7 .  

(Fol: 271 rto - 276 rto) 

Iai&k 
Marcial de Jerez, vecino de esta isla de Lanzarote, deba 

a Cosme Fernández de Lima, vecino de esta isla, 95 reales de plata 

nuevos por dos varas y media de . . . colorado a 28 reales vara, mas 
una vara de tafetán ... (y otros géneros ilegibles). 

(Fol: 277 rto) 

I)euda/Renta c- 

Lorente de Berancor y marciai ae Boniiia, vecinos ae esta 

isla, debemos a los señores obispo* dean y cabildo... 77 doblas de 

500 maravedís por la renta de los cabritos que en mí, el dicho 

Lorente de Betancor, se remató. A pagar la mitad por S. Juan de 

Junio y la otra mitad por Pascua de navidad. Teguise, 9 de Abril de 

(Fol: 277 vto - 278 vto) 



Poaer. 
Francisco López y Jhoan González, como hijos legítimos de 

Benito 1,Ópez y Catalina Díaz, damos poder a Manuel Martín, vecino 

de la isla de la Madera, ausente. Teguise, 10 de Abril de 1619. 

(Fol: 278 vto - 180 vto) 

Juan Gutierrez Nuñez, vecino de esta isla de Lanzarote, 

debo a Marcial Gopar, vecino de esta isla, 413 reales por 29 

fanegas y media de trigo a 14 reales fanega. Teguise, 18 de Abril 

de i 6 i 9 .  

(Fol: 281 rto Y vto.) 

Deuda. 

Sebastián de Umpierrez, vecino de esta isla, debo a Cosme 

Fernández, mercader, vecino de esta isla, 97 reales y medio por 6 

varas y media de anacute (maco o anafaya) a 10 reales y nueve 

varas de anjeo a 6 reales y medio, que suman la dicha cantidad. A 

pagar por fin del mes de Mayo de este presente año. Teguise a 10 de 

Abril de 1619. 

(Fol :  281 vto - 282 rto) 

muda. 

Salvador González, vecino de esta isla, debo a Manuel 

López de Acosta, vecino de esta isla, 90 reales por ocho cueros de 

res curtidos y doce varas y media de crea blanca, a 4 reales vara. 

A pagar por fin del mes de Mayo de este año. Teguise, 11 de Abril 

de 1619. 

(Fol: 282 rto - 282 vto) 

Deuda/llaraues. . 
El capitán Juan Perdomo Leme, maestre de campo y familiar 

del S . O .  debo a D. Agustín de Herrera y Rojas, marqués ... y a la 
señora marquesa. su madre, o al capitán Diego de Brito y Lugo, 

gobernador lugarteniente ... 137 fanegas y media de trigo bueno, más 

18 fanegas y media de cebada, que me ha prestado por mano del dicho 

capit án... para el rescate de mi mujer e hijos por haberlos llevado 

los turcos de Tabaco Arraez en 1618. Teguise, 13 de Abril de 1619. 

(~oi: 273 rto y vto. BIS . )  
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D- 
Manuel de Cayros, vecino de esta isla de Lanzarote, debo 

a Pedro de Cabrera Camacho 150 reales por razón de una deuda que le 

debía M. Peraza de Ayala, cautivo.. . Teguise a 13 de Abril de 1619. 
(Fol: 274 rto y vto) bis 

C.Jr&jp 5 folios ilegibles. 

En Teguise, a 15 de Abril de 1619, Luis de Betancor 

Bermudez, vecino de esta isla, dijo que había recibido del capitán 

Diego de Brito y Lugo, gobernador lugarteniente del señor marques 

de Lanzarote en todo su estado, 350 reales por una carreta de 

bueyes que le compró. 

(Fol: 279 rto y vto) bis 

llQud& 
Andrés de Betancor, vecino de esta isla, debo a Lorenzo 

Rodríguez, vecino, 36 reales por una vara y tres cuartos de paño, a 

20 reales cada vara. Teguise, 15 de Abril de 1619. 

(Fol: 280 rto y vto) bis 

m!?xk 
Juan Ruíz, vecino de esta isla, debo al licenciado Tomás 

Marín de Cubas, Vicario de esta isla, 56 reales de plata nuevos, 

por razón de 4 fanegas de trigo que tomó Blas González en esta 

Villa estando los turcos en ella, por quien la salgo a pagar... 
Teguise, 17 de Abril de 1619. 

(Fol: 283 rto y vto) 

EeiiUo . 
Francisco López de Silva, vecino de esta isla, debo al 

licenciado Tomás Marín de Cubas, Vicario de esta isla, 28 reales de 

plata nuevos... por dos fanegas de trigo. A pagar por San Juan de 

Junio. Teguise, 17 de Abril de 1619. 

@ol: 284 rtoj 

Domingo de Sayavedra Medina, vecino, debo al licenciado 

Tomás Marín y Cubas, Vicario de esta isla, 21 reales de plata 

nuevos, por fanega y media de trigo que tomé de la Villa cuando 

estuvieron aquí los turcos de Tabaco Arraez y esta cantidad 

pertenece a la prebenda del fisco real de la Inquisición del año 

1617. Teguise, 17 de Abril de 1619. 

49 
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Donacióii. 
El bachiller Benito Domínguez, clérigo residente en esta 

isla, hago donación... -ilegible- 

(Fol: 285 r to - 286 vto) 

Cuentas hechas entre el señor capitán Don Blas García de 

Gallegos por su merced del Señor Don Andrés Lorenzo Arias de 

Saavedra, Señor de estas islas de Lanzarote y Fuerteventura Y en 

virtud de su poder con el capitán Hernando Peraza de Ayala, sobre 

el dozavo de los quintos de esta isla de Lanzarote de que ha sido 

depositario. 

Cuentas entre don Andrés Lorenzo Arias y Saavedra y en su 

nombre el señor capitán Don Blas García de Gallegos y el capitán 
UA~...... nrrr-.. A A....I.. rl- 1- rr=i  i i a a i  r ~ i  c i ~ a  u= rijarar u= r v  qUt3 yci r u i i u ~ r w  ar u v e a v v  uoau- 

primero de Septiembre del año de 1609 hasta fin de Diciembre de 

1617 que es como sigue: 

. Primeramente se cargan al dciho capitán Hernán Peraza 

por la renta de los quintos del dicho dozavo de los años 1609, 1610 

y 1611 seis fanegas y diez celemines de trigo y 631 reales y 6 

cuartos, como parece por la cuenta de las cargazones que ha dado 
y +.ir...hrn .,,., en SU pds: A?enu~ de Jurez CarYem, q~int~de: myer y 

tesorero de los señores marqueses. 

.- Item le hace cargo por la renta perteneciente al dicho 
quinto los años de 1612 y 1613, de 703 fanegas y 2 celemines de 

trigo y 181 fanegas y 4 celemines de cebada y 891 reales, como 

parece asimismo por la dicha cuenta del libro de los quintos. 

.- Item le hace cargo por (la renta de) los años de 1614, 
1615 y 1616, de 993 fanegas y 7 celemines y medio de trigo Y 180 

fanegas y 9 celemines de cebada y 15 fanegas y 10 celemines de 

centeno y 1.601 reales y medio que pertenecieron al dicho dozavo, 

como parece por las cuentas de los dichos libros de quintos Y por 

las que dió a los señores marqueses y en su nombre al capitán Diego 

de Brito el año 1616. 

. Item le hace cargo al dicho capitán por lo que rentó 

el dicho dozavo el año de 1617 y 1618, hasta el 6 de Abril, de 629 



fanegas y 13 celemines y medio de trigo y 207 fanegas y media, y 

medio celemín de cebada, Y 516 reales Y medio en dineros Y 3 

fanegas y 9 celemines de centeno, como parece por las cuentas de 

los dichos libros de quintos. 

Descargo que da el capitán Hernando Peraza de Ayala de el 

cargo de contía que es como se sigue: 

. Primeramente se le descargan 111 fanegas de trigo ... 
Y 13 celemines de cebada y 68 reales y un quinto que pertenecieron 
al dozavo, desde el dos de Enero del año 1618 hasta el seis de 

Abril del dicho año, que cobró Angel Escoto de Betancor por Órden 

del señor Don Andrés, y se le descarga esta partida por habersele 

cargado en esta cuenta en la última partida de su cargo que dice 

hasta el 6 de Abril del año 1618. 

. Item se le descargan 736 fanegas y media de trigo y 

490 reales en dinero para costos de acarretos, que la dicha 

cantidad de trígo se embarco en el navio de Guíllermo Horquez, que 

fue a la Orotava, que se cargó por Febrero de 1616. 

. Item 191 fanegas de trigo que el dicho capitán Hernán 

-dice: 191 fanegas de trigo y 100 de cebada que se cargó en el 

navío de Francisco de Salas, que se entregaron a Francisco Barbosa 

en Garachico por Órden del señor capitán Luis Lorenzo. 

. Item 83 fanegas de trigo que el dicho capitán Hernán 
n - - - - -  Z L Z *  rarana i a m l  LLU u i a  isla de Tenei-ife üi puerto de Güraehieü püi 

Junio de 1617, como consta de la carta del señor capitán Luis 

Lorenzo y finiquito de Francisco Barbosa. 

. Item se le descargan 150 fanegas de trigo y 100 de 

cebada con más 1.200 reales en contado que el dicho capitán dió a 

Diego Velez, escribano de S.M. en 9 de Noviembre de 1616, como 

consta de su carta de pago. 
- I t e ~  se le descarg&q 76 fur\.n-uus d e  trigc que e l  dicho 

capitán dió a ... la que embarcadas por Órden y carta del señor Don 
Andrés que exhíbió. 

- 1 tem se le descargan 772 reales que el señor capitán 

Luis Lorenzo cobró en la isla de Tenerife de Juan Luis en 26 de 

Octubre de 1618. 



.- Item se le descargan 110 fanegas y media de trigo y 50 
fanegas de cebada que dió al señor capitán Blas García de Gallegos, 

como consta de su finiquito que exhibió en Lanzarote, su fecha en 6 
de Abril de 1614. 

Por lo que suma la plana de atrás 1 O 4 5 8 F. U 3 O 

9 F9. 

Item se le descargan 50 fanegas de trigo que pagó a 

Antón de Sosa por libranza del dicho señor Don Blas, la una de 30 

fanegas y la otra de 20 fanegas por don Lucas y en su nombre Antón 

de Sosa. 

. Item se le descanrgan 24 fanegas de trigo que por su 

libranza del señor don Blas pagó a Matías González vecino de la 

isla de la Madera. 
* -  Item &e le Yescurgkq 333 fufin-ous y 9 almudee trigc y 

18 fanegas de cebada y 82 reales y medio que parece haber recibido 

el dicho señor capitán don Blas García de Gallegos por mano de 

Alonso de Jerez Cardona, por órden del señor don Andrés en esta 

manera: los 117 que por su mandado y órden cobró el señor don Blas 

del dicho Alonso de Jerez Cardona y las pagó al señor don Pedro 

Espino de Brito, arcediano de Canaria, como consta de carta del 
señor don n & &  y recibo di&̂  =rc&ian, y I I f i  

fanegas y 9 almudes restantes parece recibió el dicho señor don 

Blas en diferentes partidas. 

.- Item se le descargan al dicho capitán Hernán Peraza 174 
fanegas y 7 almudes de trigo y 275 fanegas de cebada y 235 reales y 

medio en dinero que da por descargo. Estan en poder de Alonso de 

Cardona a cuyo cargo está el satisfacer esta partida por haberle 

alcanzado en ella el dicho capitán Hernando Peraza de Ayala. 

.- Item se le descargan 90 reales que dió a Angel Escoto 
de Betancor por carta del señor Luis Lorenzo para acudir los 

negocios de Alegranza. 

. Item se le descargan 943 reales por el acarreto de 

1.436 fanegas de trigo, las 986 a medio real por fanega, por cuanto 

no tuvieron más costo por haberlas cobrado y llevado a mi casa por 

cuanto los acarretos de allí al puerto pagaron otras personas como 



consta de las cargazones de ella, y 450 fanegas se le pagaron real 
por fanega, por haber hecho dos costos en ellas: el uno de llevarla 

a su casa 

(Por lo que suma la plana de atrhs 1U940 F. U592 F.) 
y el otro al puerto por cuenta del señor don Andrés, como consta de 

las cargazones. 

. Item se descargan por dos pa jeros y lonjas en que 

estuvo el trigo y cebada todo el tiempo que el señor capitán Luis 

Lorenzo ordenó que no se llevase a la isla de Tenerife, como consta 

de su carta, 150 reales. 

. Item se descargan 18 fanegas de cebada por la quiebra 
n i r n  + . r w ~  1 n n r r a  r r l r + i z r r n  .r **rnn A n l  A i n h ~  n n r \ i + X m  U n r n A n  D n i a o n  
yuu b u r w t  scr yuu rii b u r w  u v - r b v  uva u r r r i v  \ r u y r c a i r  i i v i s a - .  i uiuaa- 

.- Item se le descargan 6 fanegas y 10 celemines de trigo 
y 631 reales y 6 cuartos en dinero, que quedaron en poder del dicho 

capitán Hernando Peraza, por bienes del señor don Gonzalo, lo cual 

perteneció al dozavo de esta isla de los años de 1609, 1610 y 1611, 

con obligación de que acudirá con esta cantidad a quien la hubiere 

de haber por órden de los señores de la Audiencia y de otro juez 

competente. 

En Lanzarote, en 18 de Abril de 1619. Ante mi, Juan de 

Higueras, escribano público y de Cabildo. 

(Fol: 287 rto - 289 vto) 

En Lanzarote, en 18 de Abril de 1619... el señor don 

Pedro Espino de Brito, arcediano de Canaria y consultor del Santo 

Oficio, y el capitán don Blas García de Gallegos, en virtud del 

poder que tiene del señor don Andrés Lorenzo Arias y Saavedra, 

Señor de estas isias de Lanzaroie y Fuerteventura, y Aivnso de 

Jerez Cardona y el capitán Hernán Peraza de Ayala, ... y dijeron que 
aprobaron las cuentas atrás contenidas que están firmadas de los 

susodichos... 

(Fol: 289 vto - 290 rto) 



Venta/rescate. 

Antón de Samrines, vecino de esta isla de Lanzarote, 
x~ofidc 2 J g e  Ggtierroz N;eo~, vecino ggimigmc oste iglgr tres 

partes de cuatro que tengo en el término de Las Casillas, que dicen 

de los Asientos, que es hacia el camino de Famara... por 450 

reales... que le vendo para el rescate de la dicha mi mujer ... 
Teguise, 21 de Abril de 1619. Ante mí, Juan de Higueras. 

(Fol: 295 rto - 296 rto) 

Dewk 
Juan Gutierrez Moscsque* vecino de esta isla de Lanzarote. 

debo a Antón de Samarines, vecino de esta isla, 410 reales por 

resto de cuentas que con e1 he tenido... Teguise, 22 de Abril de 

1619. Ante mí, Juan de Higueras. 

(Fol: 296 rto - 296 vto) 

Deuda. 

Juan Martinez, vecino de esta isla, debo a Baltasar 
m - > - -  ---- nuui;out;~, v e ~ i i i v  dt. asta isla, 165 ieaie~ por i&liü iligü 7 ¿ E h í k i  

que ha dado... A pagr por San Juan de Junio de este año. Teguise, 

22 de Abril de 1619. 

(Fol: 296 vto - 297 rto) 

L!adtL 
Juan Despadaña, vecino de esta isla, debo a Alonso de 

Jeréz Cardona, vecino de esta isla, 87 reales de plata nuevos por 
Dtros  t z ~ t ~ s  q ~ e  le d&ía 'iego !-&rpuY=fia, m i  padre, y y^: 1 ~ 3  34 

el dicho mi padre de resto de un pedazo de paño azul que le vendió 
para un vestido, y las 51 por 3 fanegas y media de trigo y media de 
cebada... que le debía de resto de quintos y los... de este 

contrato que montó la dicha cantidad... A pagar por todo el mes de 

Mayo de este presente año. Teguise, 22 ae Ahrii ae 1619. 

(Fol: 297 rto - 297 vto) 

Carta/Par?o/Marau&. 

En Teguise, 23 de Abril de 1619, Miguel Ferrera, estante, 

dijo que había recibido del capitán Diego de Brito y Lugo, 

gobernador general del señor marqués, 184 reales que es la paga... 

157 reales y medio que sirvió en el Cortijo de Inaguaden desde 7 de 
1 L - 1 1  n or~l dei a"i pasado, y 10s 27 restantes a ciiefita de lo qüe se :e 

debía de años pasados, tiempo que estuvo aquí la señora marquesa. 

(Fol: 298 rto) 
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Deuda/Dozavo . 
El capitán Hernán Peraza de Ayala, vecino de esta isla de 

Lanzarote, debe al Señor don Andrés Lorenzo Arias y Saavedra, Señor 

de estas dos islas de Lanzarote Y Fuerteventura, y al capitán don 

Blas García de Gallegos en su nombre, 2.800 reales Y 104 fanegas y 

9 almudes de trigo bueno y de recibir y puesto en mi hera en la 

en la aldea de Tiagua; las cuales le debo y son por resto y 
fenecimiento de cuentas y en particular 304 fanegas Y 9 almudes de 

trigo en que fue alcanzado... lo que cayó el dozavo de los años de 

i6i2, i 6 i 3 ,  i 6 i 4 ,  i6i5, i6i6 y 1617 como parece por ias cuentas que 

de ello hay. . .  ante el presente escribano, fecha en Lanzarote en 20 

de marzo de este año en que estamos y la declaración que los 2.800 

reales son por 200 fanegas de trigo que se reducieron a los tales 

reales... aunque la dicha cantidad Don Blas García de Gallegos, en 

virtud del poder del Señor Don Andrés Lorenzo Arias Y Saavedra, 

ante el presente escribano, me pudiera ejecutar, por me hacer bien 

me ha querido esperar... A pagar por fin del mes de Junio de este 

presente año llanamente y sin pleito alguno ... Teguise, 23 de Marzo 
de 1619. 

(Fol: 298 vto - 300 vto) 

Deuda. 

Juan Peraza, vecino de esta isla de Lanzarote, debo al 

capitán Juan Perdomo Leme, vecino de esta isla, 125 reales Y medio 

por resto de cuentas que con él he tenido... A pagar por fin del 

mes de Mayo de este año... Teguise, 23 de Marzo de 1619. 

( F o l :  300 vto - 301 rto) 

Deuda/Renta/Cabritos. 

Salvador Hernández, vecino de esta isla, debo a Alonso de 

Jerez Cardona, vecino de esta isla, 128 reales de plata nuevos y 

son por resto del Arrendamiento de Navidad del año 1616 

pertenecientes a su señoría el señor Obispo Y fábrica Catedral por 

la Renta de los Cabritos de que fue arrendador Melchor Peraza de 

Ayala, cautivo en Argel, y yo fuí su fiador... A pagar por fin del 
mes de Agosto de este año... Teguise, 24 de Marzo de 1619. 

(Fol: 301 rto - 301 vto) 



Deuda. 
Cosme Fernández de Lima, vecino de esta isla, debo a 

Alonso de Jerez Cardona, vecino de esta isla de Lanzarote, 54 

fanegas y media de cebada y 6 fanegas de trigo, por razh de que 

las salgo a pagar por don Francisco Choly haciendo como hago de 

deuda ajena mía propia... A pagar por el día de San Juan de Junio 

de este año ... Teguise, 24 de Marzo de 1619. 
(Fol: 302 rto - 302 vto) 

Poder. 

Don Francísco Acholy, veclno de la isla de La Madera, 

estante al presente en esta isla de Lanzarote, doy poder a Alonso 

de Jeréz Cardona. vecino de esta isla. especialmente para que pueda 

cobrar de Juan Despadaña, vecino asimismo de esta isla, 8 fanegas 

de trigo; de Luis Alonso, asimismo vecino de esta isla, 250 reales, 

que los unos y los otros me deben en virtud de escrituras 

públicas. . Teguise, 24 de Marzo de 1619. 
(Fol: 302 vto - 303 vto) 

Poder. 
Diego de Cabrera Betancor, vecino de esta isla de 

Lanzarote, doy poder al capitán Sancho de Herrera, mi tio, Y a 

Gaspar de Betancor, mi hermano, vecinos de esta isla, especialmente 

para que por mí puedan cobrar de cualquier personas cualquier 

cantidades de dinero o plata, trigo, cebada, cabras, camellos, 

camellas y todos otros cualquier bienes que en esta isla o fuera de 

ella me debieren en virtud de escrituras, albalás, etc... Teguise, 

24 de Marzo de 1619. 

(Fol: 303 vto - 305 rto) 
L ? ! a b  

En Teguise, en 24 de Marzo de 1619, Pedro Anga, vecino de 

esta isla, dijo que se obligaba a pagar a Domingo Rivero, vecino de 
ni---:- 
ballal ia, 26 - - - l - -  a- - 1 - 4 -  -.*-----a 1 - -  --.-l..- .a- .a..L.-. 

IWCLIGU U= ~ L C I L Q  I L U W Y W ~ ,  I U ~  t.,uaici> U- UGU- J SOR PO; 

otros tantos que por le hacer merced y buena obra le ha querido 

prestar. A pagar por fin de Abril y antes si antes viniera a esta 

isla.. . 
(Fol: 305 rto - 305 vto) 



Testamento. 

Testamento de Martín de Armas Samarines. 

Primeramente mando mi alma a Dios que la crió... Item, 

por si Dios fuere servido llevarme de esta enfermedad, mi cuerpo 

sea sepultado en la iglesia de San Francisco, en la sepultura de 

Pedro Fernández, y lo pido por el amor de Dios. 

Item mando que el d í a  de mi muerte se digan en mi nombre 

misa de cuerpo presente cantada con su vigilia y se p w o  lo 

acostumbrado a la voluntad de mis albaceas en el dicho convento. 

Item quiero que se me diga la misa de ánima y por ella se 

pague dos reales. 

Item quiero que se me diga una misa rezada a San Juan 
Evangelista y para ello se pague lo que fuere costumbre en el dicho 

convento. 

Item debo a Juan de Sayavedr~ de Guastahaide cinco tablas 

que llevó Francisco que podían valer las cinco tablas cuatro 

reales. 

Item digo que si alguna persona pareciere ante la 

Justicia y declarase deberle yo hasta en cantidad de doce reales, 

mando se le pague, dando alguna razón de que se le pueda creer. 

Item declaro que el presente escribano me debe diez 

reales de una carretada de ropas que trajo del puerto. 

Item me debe mi hermano, Salvador Hernández, diez ... que 
estando presente dijo que sí debía. 

Item digo que me debe Juan Gutierrez Nuñez treinta reales 

... de contado, mando se cobre de él .  

Item me debe Diego de Salazar veintiun reales por fanega 
Y media de trigo que pagué por él al gobernador Diego de Brito. 

Item me debe el gobernador Diego de Brito, descontando 

los veintiún reales y medio, cuatro fanegas de trigo por el quinto 

de dieciseis fanegas de trigo que tengo de cargar. 

Item me debe Francisco Aries dos fanegas de trigo que le 

presté. 

Item declaro que Jesús Mimoso me debe cincuenta reales 

que le presté de contado. 

Item me debe Salvador Perdono Melián fanega y media de 

trigo, Alonso Hernández seis fmegas de cebada por haberse pagado 

por mano de Salvador Hernández. 



Item me debe Andrés Vazquez una fanega de cebada en tres 

reales. 

Item declaro que yo cargué cantidad de trigo para la isla 

de Tenerife, el cual llevó a su cargo Juan Martín Déniz y de ello me 

hizo un papel que me parece serán setenta y ocho fanegas y media 

libres de quintos; decláralo para que se sepa y que mis albaceas le 

pidan cuenta de lo que procedió del dicho trigo. 

Item declaro que me adeuda Alonso Infante 220 reales por 

una yunta de bueyes con sus aderezos y un arado. 
me debe Juan Rwrigue', tres por --- 

U11 

acarreto que le hice al Puerto. 

Item me debe Alonso Infante dos fanegas de trigo que le 

pague por una deuda que por ellas en traba a la cárcel. 

Item digo que el susodicho me debe dos reales que da el 

presente escribano por el dicho Alonso Infante. 

Item digo que Francisco Lorenzo, mercader de nación 

flamenco, me es deudor de 24 reales de resto de tres pipas de vino 

que traje del Puerto. 

Digo que debo a Alonso de Sayavedra dos fanegas de trigo 

del quinto de resto de todas cuentas. 

Item digo que me debe Juan Martín Deniz 95 reales, los 50 

que pague a Hernando Izquierdo y los 45 que pague al acarreto de 

trigo que llevó a La Orotava. 

Item digo que estoy en obligación a pagar a los herederos 
de María Viera 20 reales por unos látigos y estacas de que por fin 

de su muerte le tomé, mando se le pague. 

Item digo y declaro que fuí casado con Catalina Gutiérrez, 

hija de Agueda Moseque y con ella no tuve hijos y por su gran 
A A i "A r r r tn  
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herederos. 

Item digo que fuí casado segunda vez con María de Mendoza, 
hermana de Tomé Rodríguez y de Clara de Mendoza, y por no tener 

hijos el dicho Tomé Rodríguez me pidió lo que el susodicho me había 

dado y se lo dí y no le soy deudor de cosa alguna. 



Ztem digo que tercera soy casado con Isabel Martín, viuda, 

mujer que fue de Marcos Díaz y con ella recibí en dote y casamiento 

primeramente 500 reales en dineros. item unas casas que son las que 

vivo y otras cosas las cuales llevaron los turcos cuando la 

cautivaron a ella y a sus hijos, item dos bueyes y una carreta que 

hoy sirve; todo lo cual tuvo la susodicha con Marcos Díaz, su primer 

marido, y con ella trajo al matrimonio tres hijos de la susodicha 

los cuales asi mismo están en Berbería. 

Item digo que yo traje a poder de la dicha mi mujer los 
- Dienes siguientes: zres cameiias nembras y dos cameiios macnos, item 

100 fanegas de trigo, item unas tierras que fueron de mi madre que 

son em Masguigo y El Mine, item tres bestias asnales. 

Item declaro que que la dicha mi mujer tenía una bestia 

asnal rucia, la cual vendí en seis ducados; los cuales el dicho 

Gaspar Hodríguez no me los pag6 porque lo mataron los turcos y no le 

quedó bienes ningunos. 

Item declaro que hube en el matrimonio con la dicha Isabel 

Martín los bienes siguientes: las tierras de Hernando Luis, detrás 

de la Torre, que harán 10 fanegadas poco más o menos; item un sitio 
de una era en la Calera Vieja que hube de Marcial de Jeréz que hará 
media fanegada de sembradura. 

Item digo que tengo los bienes siguientes: Una carreta con 

dos bueyes; item en un taro en las casas en esta Villa lo que 

pereciere por e l l v  y un euta le debo a Salmder Eaz. m i  hermon.9, 

seis fanegas de cebada; item declaro que tengo en casas de Francisco 

Martín tres sillas de palo. 

Item digo que si dios fuere servido de llevarme de esta 

presente vida se de a María Martín, mi sobrina, un colchón y una 

sabana de brin para ayuda a su casamiento... nombro por mis 

testamentarios a Salvador Díaz y a Salvador Hernández, mis hermanos. 

ltem digo que a la dicha mi mujer y nuestros hijos... que 

estan cautivos en Argel para su remedo y rescate nombre por tenor de 

sus bienes a Salvador Díaz, mi hermano, para los bienes que quedaren 

después de pagado mi entierro se le entreguen para que haga el dicho 

rescate y nombro por mis herederos a la dicha mi mujer y a AntÓn, mi 



hijo legítimo; item que me entierren con el hábito de San Francisco, 

siendo testigos a ello Juan de Acosta, Francisco Martín y Alonso 

Infante. No firmó por no saber. 

(Fol: 305 V - 308 V). 

acuda. 
Luis Chimida, vecino de Lanzarote, debo a Cosme Fernández 

de Lima, mercader vecino de esta isla, 34 reales por 12 varas de 

cotanza a tres reales y medio y un manojo de sogas... a pagar por 

todo el mes de mayo de este año. 1 Abril de 1619. 

(Fol: 308 V - 309 R) 

lhu!& 
Francisco Mateos, vecino de Lanzarote, debo a Francisco 

Lorenzo, estante, 79 reales en que entra un real de contrato por 

resto de cuentas que con él he tenido... a pagar por fin del mes de 

Mayo de este año. 3 Abril de 1619. No firmó por no saber. 

(Fol: 309 V) 

l&u&L 
Domingo Betancor, vecino de Lanzarote, debo a Francisco 

Lorenzo, vecino de La Palma y estante en esta isla, 148 reales por 

resto de cuentas que con él he tenido... a pagar por fin del mes de 

Mayo de este ano. 3 Abril de 1619. 

$obreescrito: En Lanzarote en 12 de Agosto de 1622 ante mí el 
escribano ~ereció Francisco Lorenzo y d i j o  que confesaba haber 

~ecibido de Doningo Betancor 148 reales y medio contenidos en esta 

escritura la cual doy por rota... 

(Fol: 310 R) 

D w h  
En Teguise a 4 de Abril de 1619 pareció presente Juan Nes, 

vecino de Lanzarote, y dijo que se obligaba a dar a Francisco 

Lorenzo, mercader residente, 29 reales de plata nuevos por razón de 

2 fanegas de trigo que me dió y un real de este contrato... a pagar 

por todo el mes de Mayo primero venidero... 

(Fol: 310 V) 



Deuda. 

Gonzalo de Herrera, vecino de Lanzaroto. debo al capitán 

Rodrígo de Barrios Leme 100 reales por razón de la condenación que 

el dicho alcalde mayor hizo a Gonzalo de Orsa, su entenado, por 

quien los salgo a pagar... por todo el dla de San Juan de Junio de 

este año. 7 Abril de 1619. 

(Fol: 311 R-V) 

Vsnta. 
Pascua1 González, vecino de Lanzarote, vendo a Luis 

García, mercader estante, 60 cabroncillos de un año que van a dos, 

escogidos entre cientos y entre ellos va un padre de tres años, por 
precio cada uno de 7 reales y medio; los cuales tengo que tener 

hasta fin de este mes de Abril y si pasado no los quisiere recibir 

por falta de barco u otra cosa que a él le esté bien me ha de dar 

en cada un día dos reales para la persona que los guardare Y han de 

estar por mi cuenta y riesgo hasta el dia del real entrego... Y 

tengo recibido 200 reales y el resto cumplimiento el día que me 

pidiere el entrego de los dichos cabroncillos... 7 Abril de 1619. 

(Fol: 311 V - 312 V) 

Deuda. 

Francisco de Sayavedra, vecino de Lanzarote, debo a 

Gaspar Rodríguez Fleitas, vecino de esta isla, 74 reales por razón 

de 8 varas de brin a 4 reales y dos varas de roan a 6 reales, que 
mu,,iari ia dicha r;.itidad. , a pwar pOi- fiil del de mayc de este 

año. 7 Abril de 1619. 
(Fol: 312 V - 313 R) 

Venta de c a s k  

Hernando de león, así como hijo legítimo que soy de Iseo 

de León, mi madre difunta, vecina de esta isla, cuya herencia tengo 

aceptada, y Marcial de Sayavedra, vecinos que somos de esta isla... 

vendemos a Juan Gutierrez Griego que esta presente una casa de 

bóveda con dos casillas y un horno y todo lo que se hallare ser de 

nos... con toda la piedra que en ella hubiere, horro de todo senso 

e hipoteca por precio de 300 reales de plata nuevos, que hemos 

r e i c i d o  en dinero de contado. 8 Abril de 1619. 
(Fol: 313 V - 314 V) 



Deuda. 

Marcial de Cubas, como principal, y Diego de Sayavedra, 

como su fiador y principal pagador, debemos a Gaspar Rodríguez 

Fleitas, vecino de esta isla de lanzarote, 28 reales de plata 

nuevos por razón de otros tantos que yo, el dicho Marcial de Cubas, 

debía al dicho Gaspar Rodríguez ... a pagar por todo el mes de Mayo 
de esta año. 8 Abril de 1619. 

(Fol: 315 R) 

Boc&! ; 

Cristobal Rodríguez, residente en esta isla y vecino de 

la Madera, debo a Francisco Lorenzo, mercader residente, 271 reales 

por razón de tanto brin que el susodicho me dihe.. a pagar por fin 

del mes de Mayo de este año y para seguridad de esta deuda le 

hipoteco por tácita y expresa hipoteca dos fanegas de sembradura de 

trigo que tengo sembradas con Juan Matheos, vecino de esta isla. 17 

Abril de 1619. 

(Fol: 315 V - 316 R) 

- - - - - - - - - - - - - - Folios 316 V - 317 R ilegible6 ======= 

Deuda. 

En Teguise en 18 de Abril de 1619 pareció Gaspar 

González, estante y vecino de la isla de Tenerife y dijo que se 

obligaba a dar y pagar en la isla de Tenerife, en la ciudad de San 

Cristobal, al licenciado Bandama 300 reales de la fecha de esta en 

veinte días y 100 al capitán Luis de San Martín Cabrera, regidor de 
la dicha. isla, llegedo q ~ e  Ile,rnue en c ~ ~ t ; ~  dias; cEales ha de 

pagar a los susodichos por Juan Gutiérrez Nirñez a cuenta de la 

cantidad de dineros que el dicho Juan Gutierrez debe y como fiador 

que fue de Pedro sermudes Betancor en la fianza que el susodicho se 

obligó a la mayordomía ... en esta Villa... 
(Fol: 317 V - 318 R) 



testamento. 
Sebastián de Miranda, estante en esta isla de Lanzarote Y 

natural de la isla de Fayal de las islas de Abajo, hijo de 

Sebastián Andro y Gracia Manuel, vecinos de la dicha isla, estando 

enfermo en una cama y a lo que parece en su juicio y entendimiento 

natural... otorgó este testamento en la forma siguiente: 

Primeramente mando mi alma a Dios nuestro Señor que la crió Y 

redimió y el cuerpo a la tierra donde fue formado. 

. Item digo que si Dios fuere servido de me llevar de esta 

enfermedad mi cuerpo sea sepultado en la capilla de Nuestra Señora 

de la Concepción en la iglesia de Nuestra Señora de Guadalupe parro- 

quía de esta isla... 

. Item digo que el día de mi enterramiento o al día siguiente se digan 

por mi alma tres misas cantadas con sus vigilias, ofrendadas de pan y 
u 

vino Y cera y se pague por ellas lo acostumbrado. 
m 
O .- Item mando que se me digan responso todos los domingos y fiestas... e 
2 . Item mando que se de limosna primero y ante todas cosas despues de la e 

misa de cuerpo presente 30 reales de limosna para ayuda absfrontal u , 

manteles de la dicha capilla. 
e . Item digo y declaro que se me diga la misa... por el guarda del U 

or,ver lto de 3. ~ ~ ~ - ~ ~ i ~ ~ ~  se p=Ue acost-m~ra~t,  6 
E .- Item digo que debo a Alexandro Perdomo de Silva 30 reales. 

. Item digo que me deben las deudas siguientes: item me debe Luis de 

león... 280 reales como consta de un papel que me hizo que tuvo en su 5 
O 

poder Diego Clavijo; item me debe Hernando Machin 60 reales como consta 

de un papel que está en poder de Diego Clavijo; item me debe Salvador 

Perdomo, hijo de Hernando Luis, 16 reales. 

.- Item digo que tengo una sementera que me di6 Leandro Perdomo de Silva, 
sembradas en las tierras del Mine del dicho leandro Perdomo de Silva. 

. Item mando que se cumpla lo dicho y se haga bien por mi alma... y 

nombro por mis testamentarios a Diego Clavijo Lavado y a Leandro Perdomo 

de Silva, vecinos de esta isla de Lanzarote y por este revoco y anulo 

otro cualquier testamento... 

Item declaro que soy hombre libre y no sujeto a matrimonio. .. 
Lanzarote en 18 de Abril de 1619. 

(Fol: 318 R - 319 V) 



Deuda. 

Francisco Rodríguez, vecino de esta isla de Lanzarote, debo a 

Cosme Fernández de Lima, vecino de esta isla, 64 reales de plata nuevos 

por 8 varas de rageta a 8 reales la vara... Teguise, 19 de Abril de 1619. 

(Fol: 320 R) 

Fianza de Vendedera. 

En Teguise en 19 de Abril de 1619 Manuel López de Acosta, 

vecino de esta isla de Lanzarote, dijo que salía por fiador de Isabel 
Ferr?Qndez C?,Udina, ~=i,d&~e:a, vecina de esta isla, en tal *---- suina y u ~  -**A uaia a--" 

buena cuenta con pago de todo aquello que le dieren a vender a las 

personas que se lo dieren a vender como su fiador y principal pagador 

pagaré todo aquello que la susodicha debiere... 

(Fol: 320 V) 

lk!ad& 
Gaspar González, vecino de la isla de Tenerife, estante en esta 

de Lanzarote... debo a Juan Gutiérrez Nuñez, vecino de esta isla de 

Lanzarote, 1.538 reales de plata nuevos por resto de 380 cabrones y 

carneros que el susodicho me vendió... a pagar por 

de este año... Teguise, 19 de Abril de 1619. 

. Los folios 322 R - 323 R estan ocupados por 

Canaria. Ilegibles. 

raaci6~ de leni  t imidad. 

todo el mes de Julio 

(Fol: 320 V - 321 V) 

un poder otorgado en 

En Lanzarote en 16 de Abril de 1619 ante el capitan Rodrígo de 

Barrios leme, alcalde mayor de esta isla... 

Francisco de Alarcon Betancor, vecino de la isla de Tenerife, 

hijo legitimo que soy de Francisco de Alarcón Betancor y de Juana Ramírez 

Betancor, mis padres difuntos, cuya herencia tengo aceptada con beneficio 

de inventario... y digo que a mi derecho coviene probar y averiguar ad 

perpetuam... como soy tal hijo legítimo yo fué Juan de Alarcón Betancor, 

mi hermano, y así mismo fueron Ines de Betancor Y Juana de Cabrera Y 

María de Betancor, de quien tengo poder que presento. 



inf ormac 

esto y 

justicia 

Por tanto a V.M. pido y suplico mande se me reciba de ello 

ión... y nos declare por tales hijos legítimos para que fecho 

por darnos justicia como y cuando y adonde me convenga y pido 

. . . 
Otro sí que sea recibido poder de la dicha mi hermana... 

En dicho día. .. el alcalde mayor mandó que se haga la 

información que ofrece dicho Francisco de Alarcón Betancor y que dada se 

le traigan los autos... 

xestig~: En dicho día Francisco de Alarcón presentó por testigo en esta 

razón al capitan ... de Betancor, vecino de esta isla de Lanzarote, y 

dijo que conoce a Francisco de Alarcón Betancor y a Juana Ramírez, su 

mujer, vecinos que fueron de la isla de Tenerife y durante su matrimonio 
tuvieron por sus hijos legítimos a Francisco de Alarcón Betancor, Juan de 

Alarcón Betancor, que el día de hoy está cautivo, y a Inés de Betancor y 

a Juana de la Peña y a María de Betancor... 

restipo: Alonso de Jerez Cardona, vecino de esta isla de Lanzarote. (se 

ratificó en lo anterior). 

T e s w  Gaspar González, vecino de la isla de Tenerife. (Se ratificó en 

lo anterior). 

AUTO: 

Dicho Alcalde mayor habiendo visto estos autos y la información 

fecha por el dicho Francisco de Betancor Alarcón por sí y en nombre de 

Juan de Alarcón, cautivo, y de Inés de Betancor y Juana de la Peña y 

María de Betancor. sus hermanos. dijo que los declaraba y declaró por 

hijos e hijas de los dichos Francisco de Alarcón Betancor y de Juana 

Ramírez Betancor, sus padres legítimos ... 
(Fol: 324 R - 326 V) 

Sigue el poder general otorgado por sus hermanos a Francisco de Alarcón 

Betancor . 
(Fol: 327 R - 328 V) 

Qe!ab 
Antón Alonso Marruecos, vecino de Lanzarote, debo a Andrés 

Darmas, vecino de esta isla, 132 reales de plata nuevos por 3 quintales 

de quesos que me vendió a 44 reales el quintal; a pagar por San Juan de 

Junio de este año. Sobrescrito: pagó en Junio de 1620. 

(Fol: 329 R) 

6 5 



Deuda. 
Francisco Rodríguez Prestelo, vecino de Lanzarote, debo al 

capitán Juan Perdono Leme, vecino de esta isla, 223 reales y medio por 

razón de otros tantos que yo era deudor a Gaspar Rodríguez Fleitas... 

Teguise, 24 de Abril de 1619. 

(Fol: 329 V - 330 R) 

Deuda, 

Domingo de Vega, vecino de Lanzarote, debo al capitán Juan 
perdomv L ~ ~ ~ ,  de está isla, 55 reaies y pur de 28 varas y 

cuarta de ruan a precio de 5 reales y medio la vara... a pagar en esta 

manera: la mitad de ellas por fin del mes de Mayo de este año Y la otra 

por el día de S. Juan de Junio de este año en que estamos... Teguise, 24 

de Abril de 1619. 

(Fol: 330 R - V) 

Poder General. 

... de Armas, vecino de Lanzarote, doy poder a Andrés de 

Vera... Teguíse, 24 de Abril de 1619. 

(Fol: 330 V - 331 V) 
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Finiquito. - 
Teguise, 17 de Marzo de 1619 pareció presente D. 

Francisco Choly de Vasconcelos, capitán de caballos en la isla de 

la Madera y dijo que había recibido de Cosme Fernández de Lima, 

mercader, vecino de esta isla de Lanzarote, 500 reales; los cuales 

le paga por otros tantos que sobre él libró Francisco González, 

tonelero, vecino de la Orotava... 

(Fol: 332 R )  

Deuda. 

Gaspar Rodríguez Fleitas, vecino de Lanzarote, debo al 

Sr. Dr. D. Pedro Espino de Brito, arcediano de Canaria y 

consultor del Santo Oficio, coletor apostólico, 1.734 reales por 

razón de las mercaderías y a los precios siguientes: 

126 varas y % de bombasi en ocho piezas a 3 reales y 6 

cuartos vara, que montan 475 reales y un cuarto. Item 199 varas 

de anjeo angosto a 9 cuartos vara, que montan 223 reales y 7 

cuartos. Item por una resa de anacoste con 26 varas a 8 reales, 

que montan 208 reales. Item por 22 varas de bayetas negras a 5 

reales y medio vara que montan 123 reales y 6 cuartos. Item 89 

varas de frisetas (frisado) a 3 reales y medio vara, que montan 

3 11 reales y medio. 

Por dos piezas de perpetuan, la una en 23 varas y 3 

cuartos y otra con 25 varas y cuarta, que son todas 49 varas a 8 

reales, que montan 392 reales. 

Todas las cuales dichas partidas suman y montan los 

dichos 1.734 reales... le daré y pagaré por fin del mes de 

octubre de este año en que estamos... 

(Fol: 332 V - 333 R) 

.Finiquito. 

Teguise, 18 de Marzo de 1619, Leandro Perdomo de Silva, 

mayordomo de la ermita de Santa Margarida en esta isla de 

Lanzarote y dijo que había reicibido de Francisco Bayón, vecino 

de esta isla, 12 fanegas de trigo por la renta de las tierras que 

la dicha ermita tiene por suyas en el término de la dicha ermita, 

que es en Guatiza, que se da por contento a su voluntad y acerca 



del entrego que de presente no parece renuncio la pecunia las 

cuales son por tres años cumplidos por fin de diciembre de 1618 

que es cuando las dichas tierras corren por cuenta del dicho 

Francisco, después de la muerte de su padre Antón Bayón, vecino 

de esta isla, persona que antes las tenía a tributo... 

(Fol: 333 R - V) 

h u ! h  
Teguise, 18 de Marzo de 1619, Lucas Moseque de 

17-... m.. -,-.m -- i ,  V I  de esta isiá de iünzürüte, dijo que debía al 

señor marqués D. Agustín de Herrera y Rojas, marqués de esta isla 

y señor de la de fuerteventura, o a la Señora doña Mariana 

Enriquez Manrrique de la Vega, marquesa y señora de estas dos 

islas o al capitán Diego de Brito y Lugo, gobernador general de 

esta isla, para los señores de ella... 25 fanegas de trigo bueno 

y de recibir y puestas en mi casa en el campo; las cuales le debo 

y son por razón de otros tantos que el dicho capitán de Brito Y 

Lugo emprestó (sic) a Gaspar Peraza de Umpierrez, mi hermano, por 

mandado del señor marqués; para ayuda del rescate de su mujer e 

hijos, que fueron cautivos a Argel, la cual cantidad me lo dé de 

las rentas que pertenecen a su señoría que están a cargo del 

dicho capitán y de la cual cantidad soy contento... a pagar por 

fin del mes de Agosto de este año... 

(Fol: 334 R - V) 
Poder. 

El doctor don Pedro Espino de Brito. arcediano de 

Canaria, consultor del Santo Oficio, coletor apostólico, 

residente en esta isla de Lanzarote, doy poder al licenciado 

Tomás Marín de Cubas, vicario de esta isla... Teguise, 18 de 

Marzo de 1619. 

(Fol: 334 V - 336 R )  

Poder . 
Juan Perdomo Pascrral+ vecino de esta i s l a  di Lmznrnti, 

así como Señor que soy de Francisca Pacheca, mi esclava, otorgo 

mi poder a Sebastián Hurtado en San Pedro, residente en la isla 

de la Madera, especialmente para que por mí y en mi nombre y de 

la dicha Francisca Pacheca, mi esclava, pueda recibir y cobrar 



todas cualesquier cantidades en maravedís en la dicha isla me 
fuersn debidos... Teguise, 19 de Marzo de 1619... 

(Fol: 336 R - V) 

Carta de Pmo. 
Teguise, 19 de Marzo de 1619, Martfn Bais Darmas, 

vecino de esta isla de Lanzarote, dijo que había recibido de su 

merced del señor capitán Diego de Brito y Lugo, gobernador del 

señor marqués y su lugarteniente en todo su estado, 420 reales 

que le ha pagado por los acarretos de su carreta de todo lo que 

ha traído de madera, cantería y otras cosas para palacio y el 

castillo de Guanapay... 
(Foi ;  337 Kj 

lku!h 
Juan Ruíz, el mozo, vecino de Lanzarote, debo a los 

señores jueces de la Santa Cruzada 40 reales de plata nuevos por 

razón de otros tantos que yo era deudor al licenciado Benito 

Domínguez y el susodicho hizo de esta dicha cantidad gracia Y 

donación a los dichos señores de la Santa Cruzada, por causas que 
a él le movió... que pagaré por el día de San Juan de Junio 

primero venidera... Teguise, 18 de Marzo de 1619... 

(Fol: 337 V - 338 R) 

Podsr. 
El eopit&-, Hein&, Peraza de bala, de esta isla 

de Lanzarote, doy poder al capitán Don Blas García de Gallegos, 

vecino de la isla de Tenerife, en nombre del señor Don Andrés 

Lorenzo Arias y Sayavedra, señor de estas islas de Lanzarote y 

Fuerteventura y en virtud de su poder pueda recibir y cobrar y 

llevar para sí en el señor Alonso de Jerez Cardona 146 fanegas de 

trigo y 2 celemines y 265 fanegas de cebada y 235 reales, la cual 

cantidad resto debiendo en el fenecimiento de cuentas que entre 

mi y el dicho Hernando Peraza y Alonso de Jerez Cardona hicimos 

de lo que perteneció al dozavo del señor don Andrés, Y fue 

alcanzado en esta cantidad y yo las he descargado en mis cuentas, 

como consta ante el presente escribano... 20 de Marzo de 1619. 

(Foi: 338 K - 339 R j  
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Deuda. 
Gaspar de Cubas, vecino de esta isla de Lanzarote, debo al li- 

cenciado Tomás Marín de Cubas, vicario de esta isla, 28 reales de 

plata nuevos, los cuales salgo a pagar por Sebastián de Ribera, 

vecino de esta isla, la cual cantidad el susodicho a lo de la 

silla de esta villa por la prebenda que pertenece al fisco real de 

la Santa Inquisición ... a pagar por fin del mes de Mayo de este 

año en que estamos... Teguise, 20 Marzo de 1619. 

(Fol: 339 V) 

Poder. 

El bachiller Benito Domínguez, clérigo presbítero, 

residente en esta isla de Lanzarote, doy poder al licenciado Luis 

de Herrera Caja, canónigo de la santa iglesia de Canaria, 

ausente... por cuanto yo he hecho donación a la Santa Cruzada de 

ciertas cantidades de maravedís que en esta isla me deben vecinos 

de ella por escrituras... que pasó ante el presente escribano en 

18 de Marzo en que estamos y porque hice la dicha escritura de 

donación con tal rango que se diese al licenciado Luis de Herrera 

1.000 reales que yo le debo por haberlos pagado por mi al capitán 

Mateo Delgado, vecino de Canaria, 680 y tantos reales Y 300 Y 

tantos que me prestó, que de todo el dicho tiene claridad que las 

dichas dos partidas suman los 1.000 reales... Teguise, 22 de Marzo 

de 1619. 

(Fol: 340 R - 341 R) 

Deuda. 

Alonso de Jeréz Cardona, vecino de esta isla de 

Lanzarote, debo al señor marques o marquesa su madre, señores de 

esta isla o al capitán Diego de Brito y Lugo, gobernador Y 

lugarteniente del señor marques en todo su estado, 53 fanegas Y 

media de trigo que en su nombre me prestó el dicho gobernador para 

el rescate de mi mujer e hijos... a pagar por fin del mes de 

Septiembre de este año ... Teguise, 23 de Marzo de 1619. 
(Fol: 341 V) 

D!mh 
Francisco Cuello, guarda mayor del puerto del Arrecife, 

debo a los señores marqueses de esta isla o al capitán Diego de 

Brito y Lugo 15 fanegas de trigo y 9 fanegas de cebada que el 

dicho gobernador me ha prestado para el rescate de mi mujer e 

Bdjd&.~arz~ a&f16~gor el mes de Septiembre de este año ... Teguise, 



dicho gobernador me ha prestado para el rescate de mi mujer e 
hijas... a pagar por el mes de Septiembre de este año... Teguise, 

23 de marzo de 1619.. . 
(Fol: 342 R) 

cartaeeMwcL 
Teguise, 23 de Marzo de 1619, Francisco Cuello, guarda 

mayor del puerto del Arrecife dijo que había recibido del capitán 

Diego de Brito y Lugo, gobernador general lugarteniente ... 157 
reales que le ha pagado en nombre de los señores marqueses a 

cuenta de lo que gana de su salario de guarda mayor de esta isla 

de Lanzarore ... 
(Fol: 342 V) 

Deuda. 
Francisco Rodríguez, vecino de esta isla de Lanzarote, 

debo al capitán Juan Perdomo Leme, vecino de esta isla, 136 reales 

de plata nuevos, los cuales salgo a pagar por Antón Prestelo, 

vecino de esta isla... a pagar por el día de S. Juan de Junio del 

año que viene... Teguise, 23 de Marzo de 1619. 

(fol: 343 u )  

CartsdePan9. 
Lanzarote, 23 de Marzo de 1619, Lkaro Pérez, vecino de 

la isla del Hierro, dijo que había recibido del capitán Diego de 

Brito y Lugo, gobernador lugarteniente del señor marqués en todo 

su estado, en nombre de los señores marqueses, 2.836 reales Y 5 

cuartos que le ha dado desde el mes de Agosto del año pasado nasta 

hoy, por cuenta de la cal que va haciendo y ha hecho y lo que ha 

trabajado en la fortificación del castillo de Guanapa~ con 73 

peones y 19 días a su persona, a 5 reales cada día de lo que 

trabajó en el dicho castillo, y los peones a tostón, que se le han 

de descontar de la dicha cantidad, y el resto lo ha de pagar en 

tanto cal que monte a 16 reales el caíz; por cuya cuenta ha dado 

177 fanegas de la dicha cal, que lo monte al dicho precio, para lo 

cual... hipoteca una yunta de bueyes y un jumento que se compró 
con el dicho dinero... de que hizo obligación para pagarlo a los 



dichos señores marqueses y al dicho capitán Diego de Brito y 

Lugo.. . 
(Fol: 343 V - 344 R )  

R- 
Teguise, 24 de marzo de 1619, Juan de la Trinidad, 

vecino de esta isla de Lanzarote, dijo que por cuanto le tiene 

dado ciertos poderes a personas en esta isla, así en demandando 

como en defendiendo, y porque no quiere que de ellos usen... 

revocaba los dichos poderes... 

(fol: 344 v) 

Deuda. 

Marcial de Cabrera el viejo, vecino de esta isla de 

Lanzarote, debo a Alonso de Jeréz Cardona, vecino de la isla, 92 
reales de plata nuevos, por resto de cuentas... a pagar por fin 

del mes de Mayo de este año... Teguise, 24 de Marzo de 1619. 

(Fcl: 344 V - 345 R) 

Deuda. 
Gaspar Rodríguez Fleitas, vecino de Lanzarote Y alcalde 

de la cárcel, me obligo de dar y pagar al señor marques o 

marquesa, su madre, o al capitán Diego de Brito y Lugo, gobernador 
lugarteniente... 986 reales y 5 cuartos que se los debo por tanta 

cantidad de ropa que me di6 el dicho señor gobernador, de cuenta 

de 10s dichos marqueses; que es la se trajo de Fuerteventura, que 

compró Abraham Bose'... a pagar por fin del mes de Julio de este 

año. Temise. 24 de marzo de 1619. 

(Fol: 345 V - 346 R) 

Deuda. 
Francisco hado Maldonado, alguacil mayor de esta isla 

de Lanzarote, debo a Domingo Ribero, vecino de Canaria, 120 reales 
.-l.-. - l -+ ' .  ..*.#...A m A+**"  +....+ d." ,-.T.- m*" yrctla iiu-vuD u L i u s  L a l I L V J  YUCí ES hoeer iüz;c& j. bUefia 

obra me ha querido prestar en dineros de contado... a pagar por S. 

Juan de Junio de este año... Teguise, 24 de Marzo de 1619. 



Sobrescrito: Teguise, 31 de Agosto de 1621, Domingo Ribero, vecino 

de Canaria, dijo que había recibido de Francisco Amado maldonado 

la cantidad contenida en esta escritura la cual daba por rota, 

siendo testigos a ello Juan de Higueras y Blas de Gallegos ... 
(Fol: 346 R - V) 

Deuda' 
Juan de Betancor Ayala, vecino de Lanzarote, debo a los 

señores marqués y marquesa, su madre, o al capitán Diego de Brito 

Y LWO, su gobernador Y capitán general... 33 fanegas Y 3 

celemines de trigo bueno y de recibir que el dicho marques, por 

mano del dicho capitán, prestó para el rescate de sus suegros a 

Diego de Cabrera Betancor, mi primo, y yo los salgo a pagar por el 

dicho haciendo como hago de deuda ajena mía propia... a pagar por 

fin del mes de Agosto de este año... 

Teguise, 25 de Marzo de 1619. 

(Fol: 346 V - 347 R) 

!&3!&& 

Luis Chimida, vecino de Lanzarote, debo a Alonso de 

Jeréz Cardona, vecino de esta isla, 38 reales, los cuales son por 

resto de cuentas... a pagar por fin del mes de Mayo de este año... 

Teguise, 25 be marzo de 1619. 

(Fol: 347 V) 

Poder. 

Baltasar de Abreu, vecino de la isla de Tenerife, en el 

lugar del Realejo, estante, doy poder a Antonio González, mi 

primo, que está presente ... para cobrar de Domingo Aljebe 80 o 90 
reales. los que pareciere por mi libro, 12 fanegas de trigo de 

Francisco Lorenzo, 24 fanegas de trigo de Bartolomé Bandama, y 8 

fanegas de trigo por el quinto de 40 fanegas y el acarreto de 

estas 40 fanegas que le d i ;  como consta de un papel firmado de su 

nombre ante el presente escribano.= Gonzalo de Herrera 15 reales = 

Francisco Aljebe 3 reales = Salvador Aljebe 3 o 4 reales = el 

marido de la castellana 1 real y medio, Pedro Perdomo. hijo de 

Hernando Luis 4 reales, Sebastián Hernández, zapatero, 2 reales... 

(Fol: 348 R - Y) 

7 4 



T f  
En Lanzarote, en 3 de Abril de 1619 ante su merced el 

capitán Rodrígo de Barrios leme, alcalde mayor de esta isla, le 

presento el contenido de esta escritura: 

Diego de Cabrera Leme, vecino de esta isla de Lanzarote, 

como heredero legítimo que soy de María de Bilbao, mi tía difunta, 

cuya herencia tengo aceptada con beneficio de inventario... 

parezco ante V.M. y digo que la dicha mi tia por su testamento me 
deja por su heredero legítimo, como consta por este testamento 

ante el presente escribano, y siendo así hago presentación de esta 

escritura de tributo que a favor de la dicha María de Bilbao 

hicieron Jorge de Acevedo y su mujer Inés González, por el cual se 

obligan a pagar 26 ducados castellanos por 520 ducados que les dió 

como consta de la escritura de senso y tributo que presento, Y Por 

como es notorio a esta isla vinieron los turcos de Tabac Arrays y 

saquearon la isla y quemaron el oficio de los escribanos donde 

estaba el original del senso y tributo; cuyo traslado este que 

presento y porque tenga fuerza y valga en juicio y fuera de él.- 

A V.M. pido y suplico mande que este traslado se ponga 

en el Registro del presente escribano y de él se me dé uno o más 
testimonios, Para que haga fe y prueba en juicio y fuera de él... 
Diego de Cabrera Leme. 

Su Merced, el dicho Alcalde Mayor, habiendo visto la 

escritura presentada por el dicho Diego de Cabrera Leme y que no 

está rota ni chancelada, ni está sospechosa, mandó que la dicha 

escritura se ponga en el Registro del presente escribano y que de 

ella se saque los traslados que el dicho Diego de Cabrera 

pidiere ... y así lo mandó y firmó. Rodrígo de Barrios Leme. Juan 

de Higueras, escribano publico. 



... Jorge de Acevedo e Inés Gonzhlez, mi legitima 

mujer.. . los dos juntamente.. . imponemos a cargo y tributo de 

al redimir 26 ducados castellanos sobre los bienes nuestros 

propios siguientes: 

Primeramente unas casas en esta villa, que es una isleta 

que fueron las dichas casas de Gaspar Rodríguez Careta, en que el 

día de hoy en la una de ellas vive Domingo Fernández, zapatero, Y 

en la una Gaspar Rodríguez Careta y en la otra Lorenzo 

Rodríguez.. . que lindan por una parte con la calle Real que va a 

la carnicería, y por otra parte con calle que va a casa de Amador 
Lorenzo, y por la otra con casas que fueron de Cristobal Pérez Y 

el día de hoy son de María de Herrera.- 

Item otro asiento de casas sobradadas que fueron de su 

señoría de la señora marquesa y lindan con la calle Real que va a 

la carnicería, y por otra parte con casas que fueron de Diego Baes 

y por otra parte con la calle que va a la Veracruz, y por otra 

parte con casas de la Iglesia que fueron de Arriete de Betancor. 

Item otras casas terreras que fueron de Fernando de 

Cabrera Sanabria y de Arriete de Betancor, que lindan por una 

parte con casas que fueron de niego tionzález, zapatero, Y por otra 

parte con casas de Gonzalo Argote de Molina, y por otra parte con 

casas del Chamorro y por otra parte con la calle Real que va a la 

carnicería. 

Item un cortijo con casas, cercado y mareta y era y 40 

fanegas de tierra bermeja y jable, que el dicho cortijo es el 

Cortijo de las Veguetas, que es junto a Tmia, que lindan por una 

parte los caminos que van de esta villa a Tiagua y de allí a la 

pared, en la mano al Barranco de Lirios y de allí el barranco a la 

era de Diego Alonso, el viejo, y de allí un camino en la mano que 
va en cas (sic) de Luis Camacho y de a l l í  lindando con tierras que 

fueron de Juananers (sic) a otro camino que viene de Muñisue a la 

mareta de Tao. 

Por razón de lo cual nos ha dado y entregado María de 

Bilbao, viuda de Martín de Alarcón Betancor, 520 ducados de a 11 

reales castellanos que hará ... por ciento conforme a la nueva 
pragmática de Su Magestad. Montan los dichos 26 ducados 



castellanos, que la dicha cantidad hemos recibido de maría de 

Bilbao en tostones y medios tustones y reales y cuartos, de que yo 

el presente escribano doy fe... y nosotros los susodichos nos 

obligamos a pagar a María de Bilbao o a sus herederos y 

sucesores... los dichos 26 ducados castellanos en cada un año, que 

se cuenta desde el día de la fecha de esta carta con las 

condiciones siguientes: 

Prineramente con cargo y condición que nos, los dichos 

Jorge de Acevedo y la dicha Inés González, y nuestros herederos y 

sucesores y los que en las dichas casas y tierras sucedieren a 

nuestra costa y minsión seamos obligados de tener bien separadas y 

labradas de todas las labores las dichas casas y cortijo... de 

manera que estén los dichos 26 ducados castellanos seguros y bien 

parados ... 
Otrosí con condición que en dicho cortijo y casa 

tuvieremos por dos años continuos que nos demos e paguemos los 

dichos 26 ducados... hayamos perdido y perdamos cualquier derecho 

que a las dichas casas y cortijo tuviéremos ... y que la dicha 
maría de bilbao la pueda tomar como suya... 

Otrosí con condición que lo que Dios no quiera algún caso 

fortuíto... de fuego, agua, helada o langosta, piedra o nieble, 

huestes o robo de enemigos u otro cualquier caso fortuíto mayores 

o menores de los declarados, pensados o por pensar, no por eso 
nnnummnri Ana,-tinntn n l m m n  lyy d i & c y  25 &c&cgi que a y i  heyng ,".n..er-vu UVYVV"" L V  " I ~ Y - I V  

de dar y pagar a la dicha María de Bilbao y a sus herederos y 

sucesores... 

Otrosí con condición que nos, los dichos Jorge de Acevedo 

e Inés Gonzalez. .. no podamos vender ni empeñar, trocar ni 

trapasar, ni en otra manera alguna enajenar dichas casas y 

cortijo, ni parte de ellas, a persona alguna de las en su derecho 

prohibidas. así como a cofradía ni caballero, así coma ni a 

iglesia, monasterio ni hospital, ni dueña ni doncella, ni a 

persona poderosa ni órden ni religión si fuera de estos reinos 

salvo a persona legal, llana Y abonada, de quien llanamente se 

pueda haber y cobrar los díchos 26 ducados de este dicho senso y 
.. - 2 L--* - 
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... si hicieremos o quisiéremos hacer seaios obligados de lo hacer 
saber Y notificar a la dicha María de Bilbao, o a los que por ella 

hubiere causa dentro de 30 dias primeros siguientes ... y nos ha 
de dar licencia para hacer la dicha venta o traspaso... 

Otrosí con condición que las dichas casas y cortijo no se 

pueda partir ni dividir y siempre la tenga una y no se parta... 

Otrosí con condición que sobre dicho cortijo y casas no se 

pueda cargar otro senso perpetuo ni al quitar ni se pueda 

confiscar... ni meter en mayorazgo ni hipotecar. .. 
Otrosí con condición que el que sucediere en las dichas 

casas y cortijo dentro de 30 días de como lo hubiéremos y 

poseyeremos sea obligado a renovar el dicho senso y dar fiadores 

en lugar de los muertos y dar la escritura a la dicha María de 

Bilbao de reconocimiento a nuestra misma consta como está dicho. 

Por ende nos los dichos Jorge de Acevedo e Ines 

González ... nos apartamos de la tenencia de dichas casas y cortijo 
de la posesión y señorío. . . y damos a la dicha María de Bilbao 
poder Y facultad para que tome y aprehenda la posesión de lo 

SUSOdiChO. .. 
Fecha en las casas de la morada de la dicha María de 

Rilhao en 10 días del mes de Noviembre de 1614 siendo testigos e 

ello Angel Coto Betancor y Hernando de Lugo el mozo y Marcial de 

Samarín y Rodrígo Peraza de Ayala, vecinos de esta isla de 

Lanzarote y el dicho otorgante lo firmó de su nombre Y por la 

dicha Inés González un testigo. Testigo Hernando de Lugo. Jorge de 
Acevedo. Pasó ante mi Juan de Higueras, escribano público. 

. - ~ediiaihonse 170 ducados, quedan 350 ducados, de estos pagan 17 
ducados cada año. 

(Fol: 349 R - 356 R) 

DeUd& 
Domingo de Sayavaira, vecino de Lanzarote, debo a Alonso 

de Jerez Cardona, vecino de esta isla, 51 reales y medio por resto 

de cuentas... a pagar por todo el mes de Mayo de este año en que 

estamos. Teguise, 3 de Abril de 1619. 

Sobrescrito: En 22 de Septiembre de 1621 pareció presente Don Blas 
García de Gallegos, residente en esta isla, y dijo que en causa 

propia de Alonso de Jeréz Cardona había recibido los 51 reales y 

l$&korasontenidos en esta escritura que daba por [igf?. 3 5 , J # e  



Fíanza.. 

Teguise, 21 de Abril de  1619, Gaspar Rodríguez Fleitris, 

vecino de Lanzarote, dijo que por cuanto está mandado por el 

alcalde mayor de esto isla que las vendederas y vendedores den 

fianza a lo que venden... en la mejor vía y forma Melchor de Sosa 

dará buena cuenta de todo aquello que le fuere entregado para 

vender a sus dueños... donde no este otorgante como su fiador Y 

principal pagador ... 
(Fol: 357 V - 358 R) 

Fianza. 

Teguise, 21 de Abril de 1619, Gaspar Rodríguez Fleitas, 

vecino de Lanzarote, da fianza al vendedor Manuel Fernández... 

(Fol: 358 R - V) 

Rwistrq de escritura. 
En Lanzarote, a 29 de Abril de 1619, ante Su Merced el 

capitán Rodrígo de Barrios leme, Alcalde mayor de esta isla de 

Lanzarote, presentose una escritura: 

Tomé Hodríguez, vecino de esta isla de Lanzarote, por 

virtud del poder que tengo de Inés González, mi suegra, parezco 

ante vuestra merced y digo que la dicha mi parte tiene una 

escritura, que es esta que presento, por la que consta haber, la 

dicha mi parte, redimido 170 ducados de plata nuevos de 11 

reales... la cual se otorgó a favor de la dicha mi parte por María 

de Bilbao, difunta, mujer que fue de Martín de Alarcón y con la 
dicha venida de l o s  enemigos se han quemado los registros y 

originales y ahora para mi derecho conviene y de mi parte 

presentar esta escritura: 

A vuestra merced pido y suplico la de por presentada y 

mande la presentación, ponga un tanto de ella en el Registro, 

dándonos y volviéndome ésta para guarda de mi justicia; la cual 

pido. Tomé Rodríguez. 

Su Merced el dicho Alcalde mayor mandó que se ponga la 

dicha escritura en el Registro del presente escribano y se dé una 
o mas testimonios que pidiere... 



**Maria de Bilbao, viuda de Martin de Alarcbn, vecina de 

Lanzarote. digo que por cuanto yo d i  a tributo a Jorge de Acevedo. 

difunto, y a In6s Gonzhlez, su mujer, vecinos de esta isla, 520 

ducados de a once reales de plata cada uno, habrh tiempo de 4 
meses, a razón de a cinco por ciento, conforme a la pragmhtica 

nueva de Su Magestad, y porque ahora la dicha Inhs Gonzblez quiere 

redimir y redime del dicho tributo principal 170 ducados.= Por 

tanto, otorgo que confieso haber recibido de la susodicha 20 
fanegas de trigo a 12 reales la fanega, que montan 140 reales... y 

120 reales en contado antes de ahora y ahora, en contado, 1.502 

reales, en presencia del escribano de esta carta... en tostones Y 
medios tostones y otras monedas, por mano de Agustin Paiz de 

Ayala ... que todo hizo suma de los dichos 170 ducados y asimismo 

exhibió el dicho agustín Paiz 31 reales que montó el corrido de 

los dichos 170 ducados de cuatro meses... Tegulse, 23 de Abril de 

1615." 

(Fol: 358 R - 361 R) 

Deuda. 

El capitán Gaspar de Samarín, vecino de esta isla de 

Lanzarote, debo a Rui López, residente en esta isla, 250 reales de 

resto de cuentas y 70 reales que yo estaba obligado a pagarle por 

Hernando de Lugo, alferez de mi compañía, mi hermano, ante 

Salvador de Quintana, escribano público que fue de esta isla, de 

esta cantidad... a pagar por San Juan de Junio del año que 

viene... Teguise, 30 de Abril de 1619. 

(Fol: 362 R - V) 

Venta. 
Juan Fernández Cebolla, estante, vecino de la isla de La 

Palma, vendo a Amado Lorenzo, mercader residente, una esclava 

mulata de 28 años. criolla, con todas sus tachas, por 1.000 reales 

que he recibido en esta manera: 504 reales en 28 fanegas de trigo 

a 18 reales fanega, y 20 carneros a 12 reales y medio, Y 24 
cabrones a 10 reales... todo despachado y quintado... y la esclava 

se llama María... 30.4.1619 (Fol: 362 V - 363 Y) 



Poder . 
Tomé Rodríguez, vecino de esta isla de Lanzarote, doy mi 

poder ... a Alvaro Darmas, vecino de esta isla, y al capitán Don 

Blas García de Gallegos, estante en esta isla y vecino de la de 

Tenerife, para cobrar cualquier deudas así en esta isla como fuera 

de ella... y asimismo para que puedan hacer y hagan nuevo 

arrendamiento en la isla de Alegranza, que es cerca de la de esta 

isla, que dicen es del capitán Don Andrés Lorenzo, Señor de la 

isla de Fuerteventura, por los tiempos y cuando y a los precios 

que quisieren... por escritura o sin ella... Temise, 1 de Mayo de 

1619. 

(Fol: 363 V - 365 V) 

Poder. 

Juan Pérez Toledo, residente en esta isla y vecino de la 

de Fuerteventura, doy mi poder ... a Antonio Jorge, mercader vecino 
de esta isla de Lanzarote, para que pueda cobrar.. . todos los 
maravedís que me debieran en esta isla... Teguise, 4 de Mayo de 

1619. 

(Fol:  365 U - 366 R) 

Arrendamiento. 

Pedro de Herrera L o n ,  vniinn de esta isla do Lminrnte; 

doy en arrendamiento a Juan de Miñoz, vecino asímismo de esta 

isla, una suerte de tierra en las Rejoyas, que llaman la suerte de 

Tafaraute, que es la suerte que solía sembrar el Sr. Arcediano Don 

Pedro Espino de Brito, que linda por una parte con tierras de 

Meicnor Mateos y por otra con tierras del capitári Hernando Peraza, 

que son en el término de Fequeneneo; las cuales las arriendo por 

la cogecha del zñn que viene do 1 G 2 D i  qxe ser&!! 10 fanogos de - -~ 

sembradura poco más o menos, y por razón de ello me ha de dar 80 

reales en esta manera: 40 de ellos por S. Juan de Junio de este 

año y 40 restantes por Junio de 1620. . .  y en caso que la dicha 

cosecha no coja conforme estilo de labradores le tengo de dar la 

dicha suerte por Otro año de forma que ha de coger sementera... 4 

Mayo de 1619. 
(Fol: 366 V - 367 R) 



l&w& 
Teguise, 7 de Mayo de 1619, Antón Alonso, vecino de esta 

isla de Lanzarote, dijo que debía a Juan de Sa Messa, criado del 

señor marqués, 33 reales de plata por resto dela condenación que 

le hizo su merced el capitán Rdrígo de Barrios Leme. alcalde 

mayor de esta isla, a Pedro de Lugo y a Francisco Perdomo, presos 

en la cárcel pública ... a pagar por S. Juan de Junio de este 

año.. . 
Wrescrito: En Lanzarote en 29 de Julio de 1619... Juan de Mesa. 

vecino de esta Isla, dijo que habia recibido la cantidad contenida 

en esta escritura que daba por rota... 

(Fol:  367 R - V) 

Deuda. 

Antón Martín Darmas, vecino de esta isla de Lanzarote, 

debo a Marcial de Saavedra de Vega, vecino de esta isla, 424 

reales de plata nuevos, por un potro y una potranca que me vendió 
en el dicho precio. .. a pagar por S. Juan de Junio del año que 

viene de 1620... y para seguridad le hipoteco 20 fanegadas de 

tierra mías propias con más las casas de los Castillos... Teguise, 

7 de Mayo de 1619. 

(Fol: 367 V - 368 V) 

IkYdIk 

Francisco Perdomo, vecino de esta isla de Lanzarote, 

debo a Antón Alonso, mi padre, vecino de esta isla, 120 reales por 

otros tantos que por me hacer buena obra me ha querido prestar 

para salir de un arglesio (sic.) (Largado?) en que estaba por 

ellos preso... a pagar por S. Juan de Junio e este año... Teguise, 

7 de Mayo de 1619... 

(Fol: 368 V - 369 R )  

n-2- - 
J-UUWI . 

El capitán don Blas García de Gallegos, vecino de la 

isla de Tenerife y estante en esta de lanzarote, doy poder a 

Gaspar Negrin, vecino de Fuerteventura... y para poder sembrar 

unas tierras que tengo en la isla de Fuerteventura que dicen el 

Sordo y hube de Francisco Corezore que harán 3 caíces y las pueda 

arrendar... 7 de Mayo de 1619 (Fol: 369 R - 370 V) 

00  oí 



Fianza. 

Teguise, 8 de Mayo de 1619, Salvador Díaz, como 

principal y Juan de Saavedra Agustín y Francisco Fernández y 

Gaspar Rodríguez Fleitas, vecinos de esta isla de Lanzarote, como 

sus fiadores, dijeron que como Salvador Diaz está obligado a dar 

fianza de los bienes que recibiere de martín Bas (Baez o Paiz) 

Darmas, su hermano difunto, el cual lo mandó así por su 

testamento... daban fianza de ellos... 

(Fol: 370 V - 371 V) 

Deuda. 

Juan Rodríguez, zapatero, como principal, y Baltasar 

González, como su fiador, vecinos de esta isla de Lanzarote, 

debemos a Manuel Fernández, vendedero, vecino de esta isla, 78 

reales y dos cuartos por razón de 69 reales por un albalá que le 

hice yo, el dicho Juan Rodríguez, a Antón González, y los 9 reales 
u 

m 

y dos cuartos por las costas causadas en la ejecución... a pagar 
O 

e 
2 

mediado Junio de este año... Teguise, 11 de Mayo de 1619. e 

Sobresrito: En Teguise, a primeros de Julio de 1619 se cancel6 la , 

escritura arriba contenida por haber ecibido la dicha cantidad... 
e 

(Fol: 371 V - 372 V) 
U 

a 

Deuda. 
E 

Jerónimo Camacho y María de Samarín Felipe y Luis 

Peraza, vecinos de esta isla de Lanzarote, debemos al alferez 
3 

Pedro de Buerba (Huelva), Sargento Mayor de esta isla, por su 
O 

+ A  A f i n  rrr.-.lrrn A n  -1  m + *  rri.n..fin r i ~ r  n + w n m  +an+rre n w i n  n n c  uiag=a lau, - rww i GarwG uw yraLa iiuurvu 9 yvi v i i v u  iruiivu yuv ii-u he 

prestado para pagar la condenación que lehizo a Diego de Cabrera, 

preso... a pagar por San Juan de Junio del año que viene... 

Teguise, 30 de Mayo de 1619... Juan de Higueras. 

(Fol: 373 V - 374 R) 

Podar General. 
Luis Pérez Pascual, vecino de Lanzarote, doy poder a 

Juan de Herrera, vecino de esta isla, hijo del capitán Pedro de 

Herrera, difunto... Teguise, 30 de Mayo de 1619. 

(Fol: 374 R - 375 R) 



Venta. 

Juan Gómez y Francisco Bayón, vecinos de Lanzarote, 

vendemos a Juan Gutiérrez Moseque, un esclavo nuestro propio que 

nos hizo merced su señoría el señor marqués llamado Yoli, de 

nación moro berberísco, con todas sus tachas y por precio de 150 

reales que nos ha dado en dinero de contado... Teguise, 30 de Mayo 

de 1619. 

(fol: 375 V - 376 R) 

Deuda. 

Juan Gutiérrez Moseque, vecino de Lanzarote, debo a 

Melchor de Castro, vecino de esta isla, 150 reales de plata 

nuevos, que por me hacer buena obra me ha querido prestar para 

pagar a Juan Gómez un esclavo... a pagar por S. Juan de Junio de 
este año... Teguise, 30 de Mayo de 1619. 

(Fol: 376 V - 377 R) U 

m 
O 

Venta. e 
2 

Juan Fernández Cebolla, vecino de la isla de La Palma, e 

estante en esta de Lanzarote, vendo a Francisco Amado, una esclava , 

llamada Isabel de 28 años... que no tiene mal de corazón ni gota, 
e 

por 1.000 reales, los cuales he recibido en esta manera: 120 reses U 

6 
cabrunas, bu cabronciiios y bu cabras y ei resto en ainero ae 

E 

contado... Teguise, 31 de Mayo de 1619. 

(fol: 377 R - V) 

Venta. O 

Juan F ~ ~ n q n d e z  Cebolla: v n  de La Palma. estante. 

vendo al capitán Rodrigo de Barrios Leme, alcalde mayor de esta 

isla de Lanzarote, una esclava llamada isabel de 34 años, por 

habida de buena guerra... con todas sus tachas excepto que no 

tiene mal de corazón ni gota... por 1.000 reales de plata nuevos 

que he recibido en 100 cabras a 6 reales y 3 bueyes a 85 reales y 

el resto en dinero de contado...Teguise, 31 de Mayo de 1619. 

[Fd: 378 R - VI 

Venta. 



Venta. 

Francisco de Alarcón Betancor, en nombre de Juana de la 

Peña, mi hermana, y en virtud de su poder, que tengo ante el 

presente escribano, que doy fe que tiene de la susodicha, que pasó 

ante Luis García Izquierdo, escribano público de la isla de 

Tenerife en la ciudad de La Laguna en 18 de Marzo de 1619, cuyo 

tenor es como sigue: 

Poder: Inés de Betancor y Juana de la Peña y María de 

Betancor damos nuestro poder ... a Francisco de Alarcón Betancor 
para que por nos y represeniancio nuestras persuñas... elc .  (pínier 

general). 

Yenta: Vendo a Diego Clavijo, vecino de Lanzarote, que 

está presente, seis fanegadas de tierra hechas con más una era y 

una choza o lo que pareciere ser de Leonor de la Peña... y las 

dichas tierras lindan con tierras que fueron de Juan Perdomo 

Betancor y por otra parte con tierras que fueron de Juan Felipe y 

con tierras de Margarida Castellana y por otra parte con tierras 

que fueron de Francisco Nuñez, el cojo ... por 200 reales de plata 
nuevos que confieso haber recibido... Teguise, 2 de Junio de 1619. 

(Fol: 378 V - 381 R) 

Deuda e 

Diego Clavijo, vecino de Lanzarote, debo a Francisco de 

Alarcón Betancor, vecino de la isla de Tenerife, 120 reales de 

plata nuevos de resto de 200 reales en que me vendió unas tierras 

en Tomarén... Teguise 2 de Junio de 1619. 

Foi: 381 Vj 

Deuda. 

Antonio Fernández, oficial de zapatero, vecino de 

Lanzarote, debo a Cosme Fernández de Lima, vecino de esta isla, 

205 reales de resto de mayor cuantía ... a pagar por fin de Junio 
de este año... y para seguridad hipoteco cuatro docenas y media de 

cordobanes que tengo en la tenería y seis pedazos de suela y una 

burra prieta. Teguise 4 de Junio de 1619. 

(Fol: 382 R - V) 



Carta de papo. 

Juan de Herrera, vecino de esta isla de Lanzarote, en 

nombre y en voz de Salvador de Alarcón Moreno, vecino de esta 

isla, y por virtud de su poder que del susodicho tengo, que es el 

que sigue: 

"Salvador de Alarcón, de color negro, horro, natural de 

la isla de Lanzarote... doy mi poder cumplido a Juan de Herrera, 

para que representando mi propia persona pueda recibir, haber y 

cobrar de Diego de Cabrera, vecino de esta isla, una atahona con 

E: cahullo mdiente y ce::iente, c m  tede ?e qUe ha pedida e 

pudiese ganar hasta el real entrego y dos novillos de dos años que 

van a tres, y una bestia asnal y doce fanegas de trigo, las seis, 

y las otras seis de cebada, y un camello de cuatro años; que todo 

esto me tiene el dicho Diego de Cabrera, que me lo dejó M. de 

Alarcón y María de Bilbao, su mujer, y todo ello con los frutos y 

rentas que hubiesen rentado... Fecha la carta en Canaria en 8 de 

Abril de 1619...  Andrés Rosales, escribano público." 

En virtud del cual otorgo que he recibido de Diego de 

Cabrera Leme, vecino de esta isla de Lanzarote, un caballo de 

atahona y un camellete de cuatro años y un jumento y tontahona 

(sic) sin herraje sino rueda y almijarra y todo lo demás que a la 

dicha atahona conviene y dos novillos que harán ahora dos años y 

seis fanegas de trigo y seis de cebada... Teguise, 5 de Junio de 

1619. 

(fol: 382 V - 385 R) 

Poder. 

Bartolomé Bandama, residente en esta isla de Lanzarote y 

v w ~ i r i u  dt. Canaria, dür mi PCIUei I 1 \  .----- ,---A--- \general) a LUGHS rwIuumu de 

Arias, vecino de Fuerteventura, en la aldea de la Matilla y a 

Francisco Perdomo, vecino de Lanzarote, para cobrar cualquier cosa 

que se me debiera en la isla de Fuerteventura. Teguise, 9 de Junio 

de 1619. 

(Fol: 385 R - 386 V) 



.€m& 
El capitán Lucas de Betancor, vecino de esta isla de 

Lanzarote, debo a Marcial de Sayavedra, vecino de Uga en esta 

isla, 100 reales de plata nuevos de resto de una yegua rucia que 

compré al dicho... a pagar por San Juan de Junio del año que viene 

de 1620... Lanzarote, 9 de Junio de 1619. 

(fol: 386 V - 387 V) 

Venta. 

Juan de Silva, vecino de esta isla, a Francisco 

Cuello, guarda mayor del puerto del Arrecife,,, tres fanegas en 

los Valles, que lindan con tierras mias que hube de Juan Fernández 

y por otra parte tierras mías que fueron de mi padre a un camino 

que viene de Guastaden el barranco abajo y por otra parte un 

barranquillo abajo a dar a una higuera... horras de todo senso Y 

tributo por 20 doblas de oro de a 500 maravedís cada una... 

Teguise, 12 de Junio de 1619. 

(fol: 387 V - 388 V) 

Poder. 

Baltasar Perera, estante y natural de la isla de la 

Madera, doy mi poder ... a Juan de Herrera, vecino de esta isla de 
Lanzarote, especialmente para que pueda cobrar de Antón Martín, 

zapatero, vecino de esta isla, el servicio de un año que le serví 

del oficio de zapatero y del una sementera de una fanega de trigo 

que me sembró por el dicho mi servicio... Teguise, 13 de Junio de 
!Y!O. 

(Fol: 388 V - 399 V) 

Venta. 

Nicolás Hernández, vecino de esta isla, vendo a 

Hernando de León, vecino de Fuer teventura, un solar en que está 

una casa caída en la aldea de la Herradura, en la isla de 

Fuerteventura, que linda con casas de vos, el dicho Hernando de 

León, que fueron de Melchora Perdomo, lindando el barranco de la 

Herradura el camino que viene por arriba de la Cueva que viene de 

Corralejo a dar a otro camino que va y viene de las casas de la 

tierra abajo. .. por precio de 24 reales de plata que he recibido. 
Teguise, 15 de Junio de 1619. (Fd:  3!?9 Y - 39G R) 



Deuda. 

Asensio Rodríguez, vecino de la isla de Tenerife, 

estante, debo a Antonio Marques, vecino de Acentejo en Portugal, 

180 reales de plata nuevos por otros tantos que por me hacer buena 

obra me ha prestado en dinero de contado... a pagar después de que 

haya llegado a la isla de Tenerife y puerto de la Orotava en diez 

días... Teguise, 16 de Junio de 1619. 

(Fol: 390 V - 391 R )  

Venta. 

Mateo Díaz, por lo que a mí toca y en nombre de Lazar0 

Hernhdez, por quien presto voz y causión... vendo a Francisco 

Amado, alguacil mayor de esta isla, que está presente, un pedazo 

de tierras que tiene por linderos con tierras de Juana Felipe y 

por otra parte con casas de María de Betancor y por otra parte el 

camino que viene de Tiagua y va a Tao y lindando con tierras de U 

Alonso de Marcial; todo lo que se incluye debajo de estos linderos m 
O 

e 

y horro de todo senso y tributo... por precio de 40 reales de S 
e 

plata nuevos que confieso haber recibido... Teguise, 16 de Junio 

e 
Poder. u 

n-,:,,, P,,-CI,, A 1 isla de Tn--wiF- 6 
Y V U I A L ~ V  UVILL.aAw&, V G b I L L U  u .La IU11U. A*", 

estante... doy mi poder.. . a Antonio Jorge, vecino de esta isla de E 

Lanzarote, especialmente para cobrar de cualquier personas las 

cantidades que me debieran... Teguise, 20 de Junio de 1619. 5 
O 

(Fol: 392 V - 393 R) 

Aprobacihn de venta. 
Francisco de Alarcón Betancor, vecino de Lanzarote, en 

nombre y en voz de Inés de Betancor y Juana de la Peña y María de 

Betancor , mis hermanas, hijas herederas de Francisco de Alarcón 

Betancor, nuestro padre difunto, y en virtud de su poder que me 

dieron y otorgaron en la isla de Tenerife en 18 de Marzo de 

1619...  digo que por cuanto habiendo presentado en esta isla ante 

la justicia de ella ciertos recaudos en razón de unas mercedes que 

a favor de Pedro de Alarcón, nuestro abuelo, hicieron los señores 

de esta isla pasados, después de lo cual se señoría el señor 

marqués Don Agustín de Herrera y Rojas, marqués de esta isla y 



Señor de la de Fuerteventura, del Consejo de Su Magestad, las 

aprobó Y ratificó; por las cuales habiéndose presentado ante la 
justicia de esta isla se mandaron cumplir y parece que habiendose 

fecho por Luis Cabrera Felipe, vecino de esta isla, se presentaron 

ciertos recaudos y se alegó diciendo que las dichas mercedes por 

el dicho mi padre en ellas tenía cierta carta de venta a su favor, 

en razón de cierta venta que le hizo ante Francisco Amado, 

escribano público Y de Cabildo, su fecha en 28 de Julio de 1592, 

por la cual le había vendido 14 fanegadas de tierra en la comarca 
v onan n r i n  A i m n n  Vega de cono en l a  dicha esc-ftura se , .-su .,...Y YI"V. I  

contiene, y habiendonos conformado y yo cumpliendo con la 

obligación de tal hijo, aprobando y ratificando la dicha venta 

estando unánimes y conformes en cumplir lo que el dicho mi padre 

hizo-. estando tratado de que se me diesen las dichas tierras Y 
para el dicho efecto nombrado a Marcos Perdomo de Umpierrez y 

estando en las dichas tierras presente el capitán Rodrígo de 

Barrios Leme, alcalde mayor de esta isla, se trató que las dichas 

tierras se señalasen y amojonasen y se amojonaron por el dicho 

Marcos Perdomo y el dicho alcalde mayor en esta manera: empezando 

por la punta de la pared de un vallado que va ama peñita blanca y 
de esta peñita a otra más alta que está junto de ella, conforme va 

el vallado, y de allí a otra peñita más baja donde está un mojón 
dentro de un espino y más allá un mojón, que está dentro de un 

corral viejo, y más acá otro mojón al pié de una higuera grande y 

de allí a un lomo más alto y de allí aguas vertientes por lo más 

alto a la mareteja de Melchora, Y de la dicha mareteja a dar a un 

lomo mas alto de las espaldas de la dicha casa de Melchora, 

virando el camino en la mano conforme va a la pared a la punta de 

la pared donde está dicho vallado, donde están inclusas las 14 

fanegas de tierra que el dicho mi padre vendió al dicho Luis de 

Cabrera... y el dicho Luis de Cabrera me ha dado y pagado 30 

reales... Teguise, 5 de Mayo de 1619. 

(Fol: 394 R - 395 VI 



T €  
Iseo de Herrera, viuda de Marcos de Cabrera, por lo que 

a mí toca y como nos, Juan Cabrera, María de Saavedra y Ana de 

Cabrera... con licencia que pedimos y demandamos a Domingo 

Rodríguez y a Manuel García, nuestros maridos que están presentes, 

para hacer y otorgar esta escritura. .. decimos que por cuanto el 
dicho Marcos de Cabrera, marido de mi, la dicha Iseo de Herrera, 

vendió a Antón Martín Vallero unas casas en esta Villa a la parte 

de la carnicería, frontero de las casas del capitán Juan Perdono 

Leme, como consta por escrituras hechas ante el presente 

escribano... y habiendo mi marido muerto le puse pleito al dicho 

Antón diciendo que la dicha venta era así ninguna por cuanto a la 

dicha casa tenía derecho por mi dote y bienes gananciales entre yo 

Y el dicho mi marido, como consta Y parece por los autos 

presentados y pendientes ante el presente escribano, y el dicho 

Antón Martín se defendía diciendo que él había comprado con buena 

fe y se hicieron en razón de esto algunos autos y por cuanto si el 

dicho pleito pasare adelante resultaría duda, por lo cual y por el 

fin quede los pleitos resultan Y la duda de ellos debajo de la 

dicha mancomunidad somos de acuerdo, convenidos y concertados en 

que el dicho Antón Martín Vallero nos dé y pague 6 ducados por 

razón de que nosotros le pasamos aprobación de la dicha escritura 

de venta fecha por el dicho nuestro marido... y por cuanto además 

de las personas referidas hay otro heredero llamado Bartolomé, 

hijo de mí, la dicha Iseo de Herrera y el dicho Marcos de Cabrera, 

menor de 25 años, el cual ha de llevar la parte que le pertenece. 

me obligo de que teniendo edad cumplida aprobara esta escritura, 

donde no, yo, la dicha Iseo de Herrera, en su nombre y como su 

tutora y curadora, la 

1619. 

m€d& 
Juan Marcia 

apruebo y ratifico... Teguise, 5 de Mayo de 

(Fol: 395 V - 398 R) 

, vecino de la isla de Tenerífe, estante, 

debo a Salvador Perdomo Mesa 300 reales de plata nuevos de resto 

de cuentas... a pagar en San Juan de este año. Teguise, 16.5.19 
(a: 391 R-v) 



Carta de Parro. 
En Teguise, en 21 de Mayo de 1619, María Peraza 

Bermudez, vecina de esta isla de Lanzarote, dijo que había 

recibido de Francisco Cuello, guarda mayor del puerto del 
Arrecife, 260 de 600 le debla termino 

y casas de Villafranca, digo de 800 reales, de que se da por 

contento... 

(Fol: 399 R) 

Vente. 
Lucas Hernández y María de Jesus, mi mujer legítima, 

vecinos de esta isla de Lanzarote, vendemos a Francisco Cuello, 

vecino de esta isla, que está presente, la mitad de unas tierras 

que son en Los Valles, porque la otra mitad es del dicho Francisco 

Olelln' por haberlag cnmprndn de Mnnnel de Cairns, n ~ ~ n n t r n  c~S.rrd_n: 

que lindan el barranco arriba lindando con tierras de Lucas 

Gutierrez, el barranco arriba con tierras que fueron de Salvaldor 

Hernández que son ahora del dicho Francisco Cuello y por otra 

parte con tierras de los Moseques y con tierras del Espíritu Santo 

y con tierras de Saivíicior E i a x  que dicen Guaiensibo, debajo de 

estos linderos todas las tierras que se hallaren... por 300 reales 

de plata nuevos que del susodicho hemos recibido... Teguise, 20 de 

Mayo de 1619. 

(Fol: 399 V - 401 V) 

l.&?@& 
Mateos Díaz y Juana ruiz, vecinos de esta isla, debemos 

a Diego de Cabrera Leme, vecino de esta isla, 76 doblas de oro de 

a quinientos maravedís por razón de 76 cabras a dobla cada una que 
h-nn h .  . A p n e r  - w r  fin mes dp Mayo del nñn que 

viene de mil seiscientos veinte... Teguise, 20 de Mayo de 1619. 

S- En once días del mes de Septiembre de mil seiscientos 

veintiuno pareció Diego de Cabrera Leme y confesó haber ecibido de 

Marcos Díaz y Juan Ruíz las 76 doblas contenidas en esta 

escriiura, l a  cuai daba por rvia... 

(Fol: 402 V - 402 V) 



I k ! K h  
Marcial de Cabrera' vecino de Lanzarote. debo a Baltasar 

López Loren~o, vecino de la isla de Canaria, estante, 83 reales 

nuevos de resto de una yegua castaña con una potranquilla que me 

vendió. .. a pagar por fin de 1 mes de Mayo del año que viene de 

1620. Teguise, 21 de Mayo de 1619. 

(~"1;  462 y - 903 E) 

Deude. 
U-*-..-A- 
I~CIMZJIUU Luis, veeiiiv d z  hii~ai~t8, debo a kd;iga de 

Barrios Betancor, vecino de esta isla, 340 reales; los cuales 

salgo a pagar por Juan Perdomo, mi hijo, vecino de esta isla, que 

se los debía.. . a pagar en esta manera: los 150 reales por San 

Juan de Junio de este año y los 200 restantes por San juan de 

Junio del año que viene de 1620... Lanzarote, 21 de Mayo de 1619. 

(Fol: 403 V - 404 R) 

l!!xbL 
Diego González de Fleitas, estante y vecino de la isla 

de Canaria. doy mi poder. .. a Ana de los Angeles. mi mu.ier 

legítima, vecina de Canaria, especialmente para que por mí Y en mi 
nombre pueda cobrar las cantidades de dineros que se me debieren 

en la dicha isla... Teguise, 22 de Mayo de 1619. 

(Fol: 404 R - V) 

Poder. 
Antonio de Siena, estante y vecino de la isla de 

.P*--..; S- 
laiioiLIG, e el Reéilefo, Uoy iü i  p d e i .  .. a. A e m s i ~  !?=U:igdez, 

vecino de Tenerife en la Orotava, que asímismo está presente, 

primeramente para que por mí pueda cobrar en esta isla cualquier 

deudas que se me debieren... otrosí para que pueda cobrar pipas Y 

otras cosas que se me debieran o vinieran de la isla de Tenerife y 

especialmente recibir unas pipas de vino que me han de Utandar Y 

luego pague a Juan de Saavedra Agustín 120 reales que yo le sor 

d m d ~ r  de resto de 31) rases cabrunas que me d i ó . . .  Teguise. 22 de 

Mayo de 1619. (Fol: 405 R - 406 R) 



Tribut9. 
Diego de Cabrera Leme, vecino de esta isla de lanzarote. 

doy a senso y tributo a Hernando Luis, vecino de esta isla, 400 

reales de plata nuevos impuestos en unas tierras que vos, el 

susodicho, teneis; que hubisteis de Juan Perdomo Betancor, mi 

padre, ya difunto, vecino que fue de esta isla; que las dichas 

tierras dicen el término de María de Franqui, suegra del dicho mi 

padre, que dicen el término de las Montañas de  Cabrera, que lindan 

por una parte con término de Tahique del señor marqués de esta 

isla, por otra parte con término de Alonso Castellano y otros sus 

herederos y por otra parte con la Vega y tieras de Masquigo, y por 

otra parte linda con esta Villa de Teguise, y con otra parte 

término de Miguel de Fra... horras de todo senso y tributo, con 
cargo y condi~ibn que dicho Hernandn ha & pWar -1 ~ ~ g r d i h n  y 

frailes y síndico del convento del Señor San Francisco 20 reales 

en cada un año por el día de Pascua de Navidad de cada año, que la 

primera paga ha de ser este año y así sucesivamente... las cuales 

dichas tierras os doy en este dicho senso y tributo... Lanzarote, 
22  de Mayv de i 6 i J .  

(Fol: 406 R - 407 V) 

Venta. 
Hernando Luis, vecino de esta isla, vendo a los hijos Y 

herederos de Martín Bas Darmas, difunto, vecino que fue de esta 

isla de Lanzarote, 10 fanegas de tierra de pan sembrar, parte de 

ella y otra montuosas, que son detrás de la Torre; que lindan el 

camino que desciende de la Fortaleza para Arenillas, lindando Por 

el propio camino a Teseguite y con tierras de Pedro Leme virando 

por el barranco arrjba a lindar con tierras de mí. el dicho 

Hernando Luis... las cuales 10 fanegas yo había vendido al dicho 

Martín Bas y con la venida de los moros o turcos que a esta isla 

vinieron este año por Mayo llevaron los traslados y el original 

quemaron y me pido Salvador Díaz Darmas, su hermano y tenedor de 
B.GS L..-...-.- u i ~ i i ~ ~ ,  qüe :e haga esta zseritiiro y yvr yo hakiei reefbiíio la 

cantidad de 300 reales nuevos en contado... Lanzarote, 22 de Mayo 

de 1619. (Fol: 408 R - 409 R )  



Soldada. 

Pedro González, vecino de Lanzarote, pongo a Pedro, mi 

hijo de edad de 14 años, con Antonio Díaz, hombre de la mar, para 

que le enseñe el arte por tiempo y espacio de cinco años Y al fin 

de ellos me lo ha de dar enseñado el dicho arte, de forma que 

pueda ganar tres cuartones en la dicha arte y durante este dicho 

tiempo el dicho Antonio Díaz no lo ha de apartar de su compañía, 

sirviendo él en todo lo que le mandare y le ha de dar de comer Y 

vestir y todo lo demás que fuere necesario; de forma que el dicho 

Pedro, mi hijo, ande abrigado de la ropa que fuere menester y si 

en el dicho tiempo tuviere alguna enfermedad el dicho Antonio Díaz 

le ha de dar todo lo necesario para poderse curar y me ha de dar 

100 reales: los cuarenta he recibido en dineros de contado Y los 

60 reales restantes luego que haya venido a esta isla de Tenerife, 

donde está de camino, y cumplidos los cinco años que le ha de 

servir el dicho Pedro, mi hijo, le ha de dar un vestido nuevo Y 
sus camisas y todo lo que hubiera menester de zapatos y medias, Y 

si así no lo hiciere que yo o el dicho mi hijo lo pueda obligar... 

Lanzarote, 24 de Mayo de 1619. 

(Fol: 409 V - 410 V) 

vnfitg - 
Marcial Martín, vecino de Lanzarote, vendo al capith 

Francisco de Betancor, vecino de esta isla, un pedazo de tierra 
que es en este Valle de Haría a la puerta de la iglesia de Nuestra 

Señora de la encarnacibn, que harán fanega y media de cebada, mías 
.. .. . - 2  - - pruplas, que iindan por -una parte evn ei emino de i a  Ufthü 

Iglesia y por otra parte con tierras de Juan de Franquis Y con 

tierras de la dicha iglesia, horro de todo censo y tributo por 

precio de 120 reales que he recibido en reales de contado... 

Lanzarote, 24 de Mayo de 1619. 

(Fol: 410 V - 411 V) 

Venta. 
Juana Darmas, viuda, vecina de Lanzarote, vendo a 

Marcial Martín, vecino de esta isla, unas tierras que yo tengo en 

este Val3e que fueron de mi padre Juan González, que dios tewa en 

el cielo, que las dichas tierras me las dió en dote, que lindan 



con tierras de Luis Rodríguez que fueron de Inés de Betancor Y por 

otra banda tierras de Blas Perdomo que fueron de Diwo Pérez de 

Betancor en los Castillos, y por otra parte con tierras que fueron 

de Juana de Bonilla a dar al camino del mojón que viene de los 

Castillos a Haría... por precio de 60 doblas de oro de 500 

maravedís cada una dobla. . . Lanzarote, 24 de Mayo de 1619. 
(Fol: 411 V - 413 R) 

Carta Q_e -- 
Teguise, 23 de Junio de 1619, Marcial de Saavedra, 

vecino de esta isla, dijo que había recibido de Melchor Rodríguez, 

vecino asímismo de esta isla, 110 reales que le debía de resto de 

unas casas que le vendió en Tiagua: 7 doblas que le debía de ellas 

y lo demás por ciertas cuentas, la cual cantidad recibió en 

dineros de contado... 

(Fol: 413 R - V ) 

Poder. 
Salvador Perez, vecino de Lanzarote, doy mi poder... a 

Marcial Ruíz, vecino de esta isla. .. etc. (Poder general). 

(Fol: 414 R - 415 R) 

Venta. 
Luis de Betancor Bermudez, vecino de Lanzrote, vendo a 

Gaspar Peraza, mi hermano, una atahona con todos sus pertrechos Y 
una yegua de atahona rucia, en precio de 350 reales de plata 

nuevos que confieso haber recibido... Teguise, 24 de Junio de 

1619. (Fol: 415 V - 416 R) 

Poder. 
Marcos Pinero, vecino de Lanzarote, doy todo mi poder... 

a Amador Lorenzo, vecino de esta isla, especialmente para cobrar 

las cantidades de maravedis que me debieran y en particular de 

Salvador Perdomo, hijo de Hernando Luis, 140 reales que el 

susodicho me es deudor por un albalá... Lanzarote, 24 de Junio de 

1619. (Fol: 416 R - 417 R) 



: WyW 
Poder. u 

María de Cabrera, viuda de Diego de Herrera, vecina de 

Lanzarote, doy mi poder... al alferez Hernando de Lugo, vecino de 

esta isla, que al presente está en las partes de España, 

especialmente para que pueda haber a sus manos una esclava llamada 

María que en esta isla me llevaron los turcos de Tabaco Arraez que 

a ella vinieron y la armada de cristianos rindieron algunos navíos 

en los cuales tomaron a la dicha María mi esclava y luego que la 
haya recibido pueda dar Y de sus cartas de pago... Lanzarote. 24 

de Junio de 1619. 

(fol: 417 R - V) 

Poder. 

Luis de Betancor Bermudez, vecino de Lanzarote, doy mi 

poder ... al capitán Diego de Cabrera Peraza, mi tio, y a Gaspar 

Peraza, mi hermano, especialmente para que puedan vender cualquier 

bienes que yo twiere en esta isla... Teguise, 25 de Junio de 

1619. (Fol: 418 R - 419 V) 

PQíkL 
Juan de Betancor Sanabia, vecino de Lanzarote, doy mi 

poder a Melchor de la Sierra, vecino de Lanzarote, especialmente 

para que venda cualquier bienes que parcieren ser míos en esta 

isla, así al contado como al fiado... Teguise, 25 de Junio de 

1619. (Fol: 419 V - 421 H) 

En ia Viiia ae leguise, en 27 ae Junio de 1619 ante mí, 

el presente escribano y testigos infrascritos pareció presente 

Luis de Betancor, vecino de esta isla, a quien doy fe conozco Y es 

el contenido y dijo que sustituía Y sustituyó el poder que tiene 

de Pedro Bermudez Betancor, su padre, en Rodrigo Peraza, su 

hermano... (fol: 421 R) 



Deuda. 
Mateos del Viares, residente, cono principal. y Juan de 

Sierra, vecino de esta isla de Lanzarote como su fiador... debemos 

a Francisco Lorenzo, mercader francés , residente, 262 reales de 
plata nuevos... que recibí en tanta cantidad de vino que me dió, 

por lo cual estuve preso, Y por me hacer merced Y buena obra se ha 

contentado con esta escritura... a pagar por San Juan de Junio del 

año que viene de 1620.. .  y para seguridad yo el dicho Juan de 
S i e r r a  le hipoteco 10 fane~ndas de tierra miai que tenlo donde 

dicen los Valles, que lindan con la boca del vallezuelo de 

Queupa ... Lanzarote, 26 de Jdio de 1619. 

(Fol: 421 R - 423 R) 

Brrendaiiento. 
Francisco de Alarcón Betancor, vecino de la isla de 

Tenerife, estante, en nombre de Inés de Betancor, Juana de la Peña 

y María de Betancor, mis hermanas, y por virtud de su poder ... que 
paso ante Luis García Izquierdo, escribano público de Tenerife, doy 

en arrendamiento a Fabián Cardoso, vecino de Lanzarote, que está 

presente, unas casas en este pueblo que en ellas vivía Martín de 

Alarcbn, difunto, y el día de hoy son de las dichas mis hermanas; 

que se entiende que son la casa grande de dentro con la cocina Y la 

atahona y la lonja de la esquina con su alto y bajo y patio y 
m-..-..l 
bviial... c m  tal cargo qUe uta lonja q ~ z  estQ en la dicha casa se 

ha de cerrar la puerta que tiene al patio y se ha de abrir otra a 

la calle, porque por dentro de la dicha casa no se ha de servir... 

dicho arrendamiento le hago por cuatro años que empiezan a correr 

desde el primer día del mes de Julio que viene por razón de lo cual 

me ha de dar en cada año 300 reales por primeros de Julio... 

Lanzarote, 27 de Junio de 1619. 

(Fol: 423 R - 424 V) 



Francisco de Alarcón Betancor, vecino de la isla de 

Tenerife, estante, por lo que a mí toca y como hijo legitimo de 

Francisco de Alarcón Betancor, mi padre difunto, vecino que fue de 

esta isla de Lanzarote, y en nombre de Inés de Betancor, Juana de 

la Peña y María de Betancor, mis hermanas, vecinas de Tenerife, 

hijos y herederos que somos de Francisco de Alarcón y Juana 

Ramírez de Betancor, difuntos, asímismo en nombre de Juan de 

Alarcón Betancor, cautivo en Argel, mi hermano... vendo al capitán 

Gaspar de Samarín, que está presente, 30 fanegadas de tierra de 

pan sembrar y montuosas que son en el término de Mosaga debajo de 

los linderos siguientes: el primero lindando con tierras que 

fueron cie Pedro de Alarcón, mi abuelo,, y por otra parte linda con 

el camino que va a dar a las tierras de Margarida Ruíz y de allí 
por la banda de arriba a dar a las tierras de Malas Tapias, que va 

a dar a la Pared y tierras del dicho Pedro de Alarcón, mi 

abuelo... por precio de 500 reales de plata nuevos que confieso 

haber recibido en reales de contado... Lanzarote, 27 de Junio de 

1619. (Fol: 425 R - 427 R) 

Declaración. 
En Teguise, 30 de Junio de 1619, Diego Godajo, vecino de 

esta isla, dijo que por cuanto el hizo cierto arrendamiento de un 

pedazo de tierras que tenía en la isla de Puerto Santo a Gonzalo 
de sosa, q-Ge haí&-l 6 fa-lagadaa de sembradura cOrl los iiildoros 

contenidos en la escritura que pasó ante Baltasar Gonzhlez Perera, 

escribano público que fue de esta isla el año de 1618, por espacio 

de cuatro (años) que se habían de acabar por el año de 1622, y 

estando en el uso del dicho arrendamiento por parte de Pedro 

Cuello, medio prebendado, a contradicho el dicho arrendamiento 

diciendo que este otorgante le había fecho otro arrendamiento 

primero, antes que a Gonzalo de Sosa y trataba pleito en juicio 

eclesiástico de la isla de la Madera ante el Sr. Vicario General 

por tener jurisdicción diciendo que el dicho medio prebendado el 

dicho juzgado había de ser reconvenido el dicho Gonzalo de Sosa... 

(Fol: 427 R - 428 R )  



l&!.@& 
Sebastián de Ribera, vecino de Lanzarote, debo a Alonso 

de Jerez Cardona, vecino de esta isla, 28 reales por resto de 

cuentas... A pagar por San Juan de Junio del año que viene... 
( F Q ~ :  42% Y) 

Poder.  Qfl 'ufD~ 

Alonso de Jerez Cardona, vecino de esta isla, doy mi 

poder al capitán Don Blas García de Gallegos, vecino de Tenerife, 

para cobrar de las personas abajo contenidas las cantidades 

siguientes: de Juan de Espadaña, vecino, por cesión que le hizo 

por un poder que me dió don Francisco Chioli 8 fanegas de trigo a 

la tasa; de Luis Alonso, en virtud de dicho poder del dicho don 

Francisco, 250 reales por escritura que se entregó. De Cosme 

Fernández 54 fanegas y media de cebada y 6 de trigo que me debe 

por un contrato a la tasa, el cual contrato entrego. De Juan de 

Espadaña, por otro contrato, 96 reales y medio de plazo pasado. De 
Marcial de Cabrera, el mozo, por otro contrato 92 reales; de 

Domingo de Saavedra, por otro contrato, 51 reales; de Luis Chimida 

por ntrn contrato R R  reales; de Salvador Uernández pnr otro 

contrato 129 reales; de Hernando Luis por otro contrato 158 

reales; de Baltasar de Saavedra por otro contrato 6 fanegas de 

trigo a la tasa. Del Señor Licenciado Tomas Marín de Cubas, por un 

conocimiento, 29 reales; de Rodrigo de Barrios Betancor 4 fanegas 

de trigo a ia iasa. EBs 175 reaies que reuiliú ei dicho Don Bias 

García, los 53 en contado de mano de mí el dicho Alonso de Jerez 

Cardona, y los 120 por el valor de 20 fanegas de cebada que 

recibió asímismo a 6 reales fanega: las 1 1  de Baltasar ... y 6 de 

Juan de la Trinidad mog (sic) y 3 de Lucía Hernbdez, esposa de 

Manuel de Cayros; que todos montan los dichos 176 reales, las 

cuales partidas referidas suman y montan 1.004 reales y medio laas 
cuales le doy ... para en cuenta de lo que yo, el susodlcho. 

pareciere deber a la parte del dicho dozavo por el alcance que me 

hizo el capitán Hernán Peraza, como quintador del dicho Dozavo 

perteneciente al Señor Don Andrés Arias de Saavedra, Señor de esta 

isla y la de Fuerteventura y asimismo por lo que tuvo de Angel 

Escoto, quintador que fue del Dozavo el año pasado de 1618 hasta 



la venida de los turcos a esta isla. como todo consta por las 

cuentas que dió a los señores marqueses a que me refiero de todas 

las cuales cantidades se entregó las escrituras y conocimientos 

conforme a las dichas partidas, salvo de las 4 fanegas de trigo 

que ha de cobrar de Rodrigo de Barrios Betancor y juntamente con 

los dichos Juan de Espadaña y Luis Alonso otorgado por el dicho 

don ... ante el presente escribano de que doy fe, lo recibió el 

dicho don Blas en la forma dicha de la mano de del dicho Alonso de 

Jerez Cardona... y la dicha cantidad le doy al dicho don Blas que 

esta presente en virtud del poder que tiene del dicho Señor Don 

Andrés para cobrar del dicho capitán Hernán Peraza la renta del 
dn~avo da los quinta- esta isla do t&̂ tiempo q-e estuva a 

cargo del susodicho como depositario y quintador que fue del dicho 

dozavo; que el dicho poder está ante el presente escribano y 

asímlsmo para cobrar de Angel Escoto, su predecesor ya difunto, Y 

del capitán Hernán Peraza, para cobrar de mí el alcance que hice 

con él del tiempo que estuvo a su cargo el administrar el dicho 

dozavo.. . Lanzarote, 1 de Julio de 1619. 
(Fol: 429 R - 430 R) 

Poder. 
Andrés Darmas, vecino de Canaria, estante, da poder a 

Juan de Herrera, vecino de Lanzarote. 1 de Julio de 1619. 

(fol: 430 V - 431 R) 

Finiquito. 

Teguise, 5 de Julio de 1619, Don Blas García de Gallegos 

dijo que había recibido de Alonso de Jerez Cardona, vecino de 

Lanzarote, 2.004 reales y medio en tanta cantidad de escrituras 

obligadas al dicho Alonso de Jerez Cardona y a don Francisco 

Chioli ... en virtud de los poderes que tiene de don Andrbs Lorenzo 
Arias y Saavedra, Señor de las islas de Fuerteventura y lanzarote, 

Y el capitán Hernán Peraza de Ayala, para la dicha cobranza, en 

razón de lo que el dicho Alonso de Jerez Cardona debía al dozavo 

del dicho Señor Don Andrés... y esta cantidad es a cuenta de lo 

que el susodicho debe... que siendo necesario se da por 

contento.. . (Fol: 431 R - 432 R) 



!Lea& 
el capitán Lucas de Betancor Y María Clavijo, su 

legítima mujer, vecinos de Lanzarote, vendemos a Salvador Díaz 

Darmas, vecino de esta isla, que esta presente, unas tierras en 

los Valles que dicen Guateneniguan, que harán 12 fanegas de trigo, 

que lindan por una parte tierras del Espíritu Santo y por otra 

parte tierras de los herederos de Escoto lelián y por la parte de 

arriba tierras que fueron de Juan de Jerez y Juan de Mesa a aguas 

vertientes contra los Valles y asímismo le vendemos una casa de 

bóveda del tiempo antiguo con una era y corrales y con todo lo que 

tiene... por precio de 300 reales de plata nuevos que del 

susodicho habíamos recibido y se hizo la carta ante Francisco 

Amado, escribano público que fue de esta isla, y con la venida de 

los turcos el año pasado nos ha informado que se le habían perdido 
sus papeles y escrituras y tambien quemaron los originales que 

estaban en el oficio del dicho Francisco Amado y nos ha pedido le 

hagamos la presente escritura... Lanzarote, 5 de Julio de 1619. 

(fol: 432 V - 435 R) 

Venta. 

Magdalena Darmas, viuda de Juan Rodríguez, vecino que 

fue de esta isla de Lanzarote. vendo a Alonso de Cardona. mi 

yerno, 6 fanegadas de tierra de sembradura en el Jable de 

Fiquinineo que fueron de Ana de Cabrera, su marido (sic), que 

lindan por una parte con el camino que sale de las casas de 

Fiquiníneo a Tao y por otra parte el camino que va de esta villa a 

Tranquillo Y por otra parte tierras de Ana de Cabrera Y sus 

herederos Y por otra tierras de Marcos de Cabrera, difunto... 

horras de senso y tributo... por precio de 500 maravedís cada una 

moneda de estas islas que me ha dado en dinero de contado... 

Lanzarote, 6 de Julio de 1619. 

(Fol: 435 R - 436 V) 

J l e u L  
m - % - - & :  c -  3wuua L I L U I  
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vecino de Tenerife, 147 reales de plata nuevos por otros tantos 

que me prestó ... A pagar por San Juan de Junio de 1620... 

Lanzarote, 6 de Julio de 1619. (Fol: 436 V - 437 V) 



Venta.. 
Magdalena Darmas, viuda de Juan Rodríguez, vecina, vendo 

a Alonso de Jerez Cardona, mi yerno, unas tierras en esta Villa 

que son las de mi morada, que lindan con casas del dicho Alonso de 
1 n r ~ 1  Cerd~fia y pQr d e l ~ t e  l a  ca l le  Real;,. hgrras de c e f i ~ n  y --- -- 
tributo... por precio de 40 doblas de oro de 500 maravedí~ cada 

una que confieso haber recibido en dineros de contado... 

Lanzarote, 7 de Julio de 1619. 

(Fol: 437 V - 439 R) 

Revocacián. 

Teguise, 7 de Julio de 1619, Andrés Darmas, estante Y 

vecino de Tenerife, dijo que por cuanto él tiene dado un poder 

ante el presente escribano a Juan de Herrera, vecino de Lanzarote, 

revocó dicho poder para que no pueda usar de él ... 
(fol: 439 R - V) 

m 
Juan Perdonio Leme, maese de campo de esta isla de 

Lanzarote y vecino en ella, dijo que por cuanto por primero de 

MaYO del año pasaao de l b 1 8  vino a esta isla una armaaa de turcos 
y moros General Tabaco Arraez que saquearon y robaron esta isla Y 

llevaron cautivos más de 800 personas Y entre ellas a Doña Juana 

de Betancor, mi mujer legítima, y a sus hijos e hijas y los 

llevaron a la ciudad de Argel donde hay nuevas que están y porque 

por Hernando de Cabrera Sanabia, familiar del Santo Oficio Y 

abuelo de los susodichos con que yo como a quien toca 

principalmente sacar del dicho cautiverio a los susodichos y haber 

recibido del dicho Hernando de Cabrera 1.700 ducados que me 

prometió con la dicha su hija y yo estar satisfecho de ella de que 

siendo necesario me doy por contento hago obligación de pagarle 

así el principal que diere para el dicho rescate como todos los 

demás costos que híciere en ir y volver a esta isla.= Por tanto, 

en la mejor vía y forma me obligo a que todo lo que gastare el 

dicho Hernando de Cabrera, mi suegro, así lo aue principalmente 

diere por el principal en el rescate de la dciha mi mujer doña 

Juana de Betancor y los dichos mis hijos como en todo lo demas que 

gastare con su persona para traerlos de España y de allí a esta 



isla, así de fletes como el dicho rescate y vestidos, con sus 

personas, como lo que gastare el dicho Hernando de Cabrera Sanabia 

en su persona en la dicha ida y vuelta lo pagaré luego que vuelva 

a esta isla en dineros de contado dentro en seis meses después de 
habe: ?lsga& Y &e ?= di&= y ~ e  costore, p:ueba & U U U ~  deje 

y difiero en tan solamente su cuenta jurada que para ello 

presentaré ante la justicia y el simple juramento que en ellos 

hiciere por el cual y la dicha cuenta y esta escritura quiero Y es 

mi voluntad que las justicias de la isla donde los susodichos se 

presentare se de mandamiento de ejecuclbn como sí fuera por 

escritura de plazo pasado sin otra prueba ni averiguación alguna a 

la que de derecho em competa; que siendo necesario de lo que así 

jurare avenga esta... con la dicha mi mujer y hijos de esa dicha 

cantidad y contento como si la hubiera recibido en dineros de 

contado de su manoa la mía e para que lo que así gastare y dijere 

aya dende se pueda cobrar a la seguridad de la dicha deuda le 
p el C ~ y t i j ~  B g j m = y  C Q ~  t 4 - g ~  tigrrgc pon 

sembrar que en él están... y unas casas y termino en Famara y 

otras casas en esta Villa... con más toda la sementera que 

cogieren en las dichas tierras y los provechos que en ella 

hubiere... y se ha de entender que por el gasto que el dicho 
m , -  nttrriwiu" ..-- ..- >. de C&urera, su=ro, hii;iere c"il y" pers"i,e la ida 

hasta la vuelta solamente le tengo que pagar 100 ducados y no m6s 

y en todo lo demás en esta escritura contenido la dejo en su 
fuerza y vigor según y de la manera que en ella se contiene... 

Jhoan de Higueras. 3 ? A 2 4 ;  d Y / 

(fol: 440 R - 441 V) 

Venta. 

Magdaiena Darlaas, viuda, mujer ae Juan ae Hociríguez, 

difunto, vecina de Lanzarote, vendo a Alonso de Jerez Cardona, mi 

hijo que está presente, un pedazo de tierra en los arrabales que 
harán tres fanegadas de sembradura que fueron de Baltasar de 

Umpierrez, el sordo, que están en la boca del barrancode 

Tineguime y entrada de los arrabales... horro de senso y tributo 



por precio de 6 doblas de oro de a quinientos iaravedís cada una, 
que me ha dado en dineros de contado... Lanzarote, 7 de Julio de 

1610 

fv-1. B A O  n - A A ~  n\ \rui. n 9-w R I  

Venta. 

Magdalena Darmas, viuda de Juan Rodríguee, vecina de 

Lanzarote, vendo a Alonso de Jerez Cardona, mi hijo, un pozo en el 
valle de Haría a la entrada de dicho valle, que fue de Diego Díaz, 

ya difunto, vecino que fue de esta isla, con el agua que tiene 

dentro y con todos sus aprovechamientos. .. horro de senso y 

tributo... por 20 doblas de oro de 500 maravedis que he recibido 

en dineros de contado... Lanzarote, 7 de Julio de 1619. 

(fol: 443 V - 443 V bis )  

km& 
Magdalena Darmas, viuda de Juan Rodríguez, vecina de 

Lanzarote, vendo a Alonso de Jerez Cardona, mi yerno que está 

presente, un término de ganados en Guatize con todo aquello que 

tenía y poseía Juan Rodríguez, mi marido, con sus casas, corrales 

y majadas, conforme se le adjudicó en la partición de bienes que 

se hizo entre sus herederos... horro de senso y tributo... por 

precio de 35 doblas de oro a 500 maravedis... Lanzarote, 7 de 

Julio de 1619. 

@o¡: 444 K - 445 R j  

Arrendamiento. 

Francisco de Alarcón Betancor, por lo que a m í  toca y en 

nombre de Inés de Betancor, Juana de la Peña y María de Betancor, 

mis hermanas, y por virtud del poder que tengo... doy en 

arrendamiento a Antonio Jorge, mercader, vecino de Lanzarote, unas 

casas que las dichas mis hermanas tienen en esta villa de Teguise 

que fueron de Martín de Alarcón ... que lindan por una parte con la 
calle principal y por otra parte con la calle de la Veracruz... 

pQr tiemp~ y espgci~ & 1s- &GQ que ~ n f i i e f i l e  2 C Q T ! ~ ~  p r i m r ~  

de Julio de este año... por precio de 270 reales en contado... 

Lanzarote, 6 de Julio de 1619. 

(Fol: 445 R - 4 4 9  R l  

melchor González, vecino, debo a Fc* Lorenzo, mercader, 

100 reales de plata nuevos de resto de una pipa de vino... 
(Fol: 446 V - 447 R) 

1 O4 



Poder. 
Francisco de Alarcón Betancor, vecino de Tenerife, 

estante, por lo que a m í  toca y en nombre de mis hermanas... doy 

poder a ... de Betancor Jerez, vecino de Lanzarote, para cobrar 
cualquier cantidad ue se nos debiere... y arrendar cualquier 

tierras y otras cosas... Lanzarote, 7 de Julio de 1619. 

(Fol: 447 R - 448 V) 

Poder . 
Manuel López Ferrera y Francisco López Ferrera, vecinos 

de Lanzarote, como hijos y herederos de Gonzalo Anes y Francisca 

López, nuestros padres difuntos, vecinos que fueron de esta isla, 

y en nombre de dominga Anes y Catalina de Los S ' s  (sic), nuestras 

hermanas cautivas... damos nuestro poder a Isabel López, vecina de 

la isla de la Madera para que pueda cobrar cualquier cantidad de 

maravedis que se nos debiere... Lanzarote, 7 de Julio de 1619. 

(Fol: 448 V - 449 V) 

u!Na& 
Francisco Lorenzo, mercader residente, debo a Michel 

Forde de nación inglés, criado del capitán Pedro Marín de Lara, 

578 reales de plata nuevos por otros tantos que recibí del 

susodicho... A pagar de la fecha de esta carta en un mes, para lo 
cual le doy una letra de cambio sobre Jerónimo Ratón, mercader 

flamenco, a cinco días vista; la cual cantidad le ha de pagar en 

la isla de Canaria donde el dicho Jerónimo Ratones, vecino de esta 

isla, le pagara... y si la dicha letra no se pagare Y la 

recambiare me obligo a pagar todos los daños. .. Lanzarote, 7 de 
Julio de 1619. 

(Fol:  449 V - 450 V) 

Poder. 
Francisco de Alarcón Betancor, vecino de Lanzarote, doy 

poder a Cosme Fernández de Lima, mercader, vecino, que está 

presente para cobrar de Diego Clavijo, vecino, 120 reales que el 

susodicho me debe en virtud de una escritura que a mi favor otorgó 

ante el presente escribano... 7 de Julio de 1619. 

(Fol: 450 V - 451 V) 



Podex. 
El bachiller Don Marcos de Betancor Umpierrez, 

beneficiado de esta isla y vecino en ella, doy poder a Juan 

Maciel, estante, para que pueda cobrar de la Silla de esta Villa o 

del señor Hacedor que para el dicho efecto está en esta isla o de 

la persona o personas a cuyo cargo está el noveno de mi renta de 

tal beneficiado y así de trigo, cebada como de las primicias que 

me cupieren en esta isla como tal beneficiado... 8 de Julio de 

1619. (Fol: 451 V - 452 V) 

Deuda. 

El bachiller Don Marcos de Betancor Umpierrez, cura en 

esta isla de Lanzarote, debo a Juan Maciel, mercader residente, 

1.440 reales de resto de cuentas... a pagar de la fecha de esta 

escritura en dos meses primeros siguientes que será al fin del mes 

de Septiembre de este año... con las costas de la cobranza que en 

ello hiciere para la cual e paga de lo susodicho le dejo poder 

para que cobre del Hacedor que viniere a esta isla lo que 

perteneciere a mi noveno, de lo que hubiere caído de los Diezmos 

de esta isla; así de trigo como de cebada y tasmías a mí 

perteneciente tomando el trigo y cebada, el trigo a 10 reales Y la 

cebada a 4 cautivo el quinto y siendo libre de quinto a este 

respecto de 10 reales y 2 reales y medio de quinto y la cebada a 5 

y para más seguridad de esta dicha deuda le hipoteco todas las 

tierras que tengo en el Cortijo de Umaren con la casa de Umaren 

que en ella esta... 8 de Julio de 1619. 

(Fal: 452 V - 453 V) 

Arrendaiiento. 
Salvador Díaz Armas, vecino de Lanzarote, como tenedor 

que soy de los bienes de Martín Bas Darmas, mi hermano, como 

consta de su testamento y recaudos ante el presente escribano, 

arriendo a Fabián Cardoso unas casas en esta Villa que fueron de 

mi hermano... a precio cada uno de 130 reales, que empiezan a 

correr desde el dicho día hasta ser cumplidos los dos años... Y yo 

el dicho Fabih Cardoso acepto esta escritura... y me obligo a 

vivir en la dicha casa y no salir de ella durante los dichos dos 

años y le pagaré lo que así se declara... 8 de Julio de 1619. 
(Fol: 453 V - 454 VI 



Poder. 

Salvador Diaz Darmas, vecino de Lanzarote, doy poder a 

Juan de Sayaveíira, vec ino  de esta i s i a  en l a  aidea de 

Guactahaide... para cobrar cualquier cantidad de maravedis, trigo, 

cebada, camellos y otras cosas... 8 de Julio de 1619. 

(Fol: 454 V - 456 R )  

Venta. 
Alvaro de Acocta e Isabel Martin, vecinos de Lanzarote 

(esposos) vendemos a Luis de Umpierrez, nuestro hermano Y 

cuñado... una casa y era y mareteja que nosotros tenemos en el 

término de Masintafe; que lo hube yo, el dicho Alvaro de Acosta, 

de Manuel Gómez y de María de Bonilla, su mujer, que lindan con 

tierras de Matías González y con el camino real y por la otra 

banda con tierras de la Iglesia. .. horro de senso y tributo... por 
precio de 106 reales que me ha pagado en dinero de contado... 8 de 

Julio de 1619. (Fol: 456 R - 458 R )  

P!mL 
Antonio González, vecino, oficial de pedrero, debo al 

capitán Juan Perdomo leme, vecino, mayordomo de la iglesia 

parroquia1 de esta isla, 500 fanegas de cal buena Y de recibir Y 

puestas en el horno donde yo la hiciere donde la a de ir a buscar 

a su costa... me ha de dar luego que me ponga a hacer la dicha cal 

300 reales y el resto me lo ha de entregar cuando yo le entregue 

la dicha cal... dándome como digo los 300 reales a cuenta... 8 de 

Julio de 1619. (Fol: 458 R - V) 

Melchor de Franques, vecino, debo a Gonzalo de Medina de 

Las Peñas, vecino, 1.300 reales por 6 fanegas de trigo que me 

prestó para rescatar a mi mujer e hijos que tengo en Berberia por 

haberlos cautivado los turcos que a esta isla vinieron el año 

pasado de 1619 (sic) años.. . a pagar por el día de San Juan de 
Junio de 1621... Lanzarote, 9 de Julio de 1619. 

(Fol: 459 R - V) 



Podar. 
Andrés Darmas, vecino de Tenerife, estante, doy poder a 

Marcial de Jerez, vecino de Lanzarote, para cobrar cualquier 

cantidad de maravedís que me debieran... Teguise, 10 de Julio de  

1619. (Fol: 459 V - 450 R bis) 

Venta' 
Tome Rodríguez y María de Jesus, vecinos de Lanzarote 

(esposos) vendemos a Alonso de Jerez Cardona, vecino de esta isla, 

16 fanegadas de tierra de sembradura en el jable de Soo a precio 

cada una de 50 reales; las cuales están en dos suertes, una junto a 

Soo que hará siete fanegadas de trigo que fueron de Jorge de 

Acevedo, suegro y padre de nos; que las hubo y compró de Marcial de 

Samarín, las cuales están en linde con Marcial de Samarín Felipe Y 
pui otrB emino qUe viene de Sov a V i l l a ,  y m; ot;e 

parte tierras montuosas d e l  dicho término de Soo. Y las otras nueve 
fanegadas de tierra están en dos suertes, una en seis fanegadas de 
sembradura y las otras en tres, que fueron de Hernando de Lugo, el 

alferez, de quien el dicho Jorge de Acevedo las compró y tienen por 

linderos tierras de Marcial Martín Y por otra parte el camino que 

va de Muñique a Famara, y por otra parte el camino que viene de So0 

a esta Villa.= Y las tres fanegadas de sembradura están junto a las 

dichas seis, un camino en medio, y de otra parte el camino que 

viene de Aumaren por otro lado... todo horro de senso y tributo... 

por precio de 800 reales que hemos recibido del susodicho antes de 
ahora y de ello le teníamos fecho escritura de venta Y con la 
venida de los turcos que a esta isla vinieron, robaron y saquearon 

la isla y quemaron los oficios de los escribanos y nos ha pedido 

que le hagamos nuevas escrituras... Lanzarote, 11 de Julio de 1619. 

(Fol: 450 V - 452 R)bis 

Poder. 
Catalina Leme, vecina, mujer legítima de Andrés Vazquez, 

vecino* doy poder a Juan de Sierra, mi cuñado, casado con Melgarida 

ae Cubas, mi hermana que esta presente, así  como hija Y heredera 

que soy de Bastián Rodriguez y Luisa Cutiérrez, mis padres 

difuntos... y así como nieta que soy de Marcos Perdomo y Catalina 

Ruíz Leme, vecinos que fueron de esta isla, difuntos... para como 



tal heredera por mí pueda cobrar cualquier cantidad que se me 
debiera por virtud de tal herencia o de otra cualquier manera... 

Lanzarote, 11 de Julio de 1619. 

(Fol: 452 V - 454 R)bis 

Q e W L  

Diego Per... vecino de Lanzarote, debo a Francisco 

Lorenzo, mercader. 95 reales por resto de cuentas que con él he 

tenido ... a pagar por fin del mes de Septiembre de este año ... 
Lanzarote, 12 de Julio de 1619. 

(fol: 454 V)bis 

Finiauito.  h ; r i r * ]  

En Teguise, en 12 de Julio de 1619 el capitán Don Blas 
Garcia de Gallegos, estante y vecino de Tenerife, dijo que hbía 

recibido de Alonso de Jerez Cardona, vecino, quintador mayor que ha 

sido los señores marqueses, 413 reales y medio en esta manera: 360 

por 60 fanegas de cebada, que se obligo a pagarme por su libranza 

Francisco Lorenzo, mercader francés, vecino de Lanzarote, y 25 

reales que aslmismo se obligó a pagar a este otorgante Antonio 

Martin, zapatero, y tres fanegas de cebada en 6 reales fanega, y 10 

reales y medio en contado, que recibió del dicho Alonso de jerez 
C o r ñ n ~ o ~ . ~  que c?iS por clrnntg ci,e ~ e y c r  con+iu y restó debier?ñ,c? o le 

parte del dozavo de la renta de esta isla de las cuentas que hizo 

con el capitán Hernán Peraza de Ayala, quintador del dicho dozavo, 

en cuyo nombre y en virtud de su poder y del que tiene del dicho 

Señor Don Andrés Lorenzo Arias y Saavedra lo ha cobrado este 
otorgante... 

(Fol: 454 V - 455 V)bis 

Deuda. 
Alonso de Jerez Cardona, vecino de esta isla de 

Lanzarote, debo al capitán Don Blas García de Gallegos, vecino de 

Tenerife, 1.800 reales de plata nuevos por resto y fenecimiento de 

cuentas que he tenido con el Señor Don Andrés Lorenzo Arias y 

Saavedra, Señor de las islas de Lanzarote y Fuerteventura, del 

tiempo que estwo a cargo del capitán Hernán Peraza y de Angel 
rrr..+ri L.JbVLv &. D.-.+.....-rrr rliZ.i..+ri -r.;..+..a---,. ....-m z ..-*.. .. A- .-.m+.. A4-h.. u- ~aiibvi , u s s  uii bu, yusri Lauvi cm yun L uwi vzi UG un I,=Z u~\riiv 

dozavo, y yo como quintador mayor de los Señores Marqueses fui 

alcanzado en más cantidad como consta de las cuentas que ante el 



presente escribano se hicieron en 18 días del mes de Marzo de 

1619... Y lo aue a mí toca Y estoy alcanzado es 1.800 reales Y como 

asímismo consta de una cuenta que dí al dicho Don Blas García de 

Gallegos y el dicho poder fue otorgado ante Juan de Pineda en 16 

días del mes de Febrero de este presente año que está ante el 

presente escribano. .. Lanzarote, 12 de Julio de 1619. 
Ir-i . A K C  n - A I Z P  n \ h I  \rvr. suv n r u i  nluris 

Venta. 
I,?mn,c Uz .!e:vz Ca:Uma, recinc, re:Uc S T m Q  R=U:l~ez,  

vecino, una casa terrera mía propia que hube y compre de Alvaro 

Fernández, vecino que fue de esta isla, que linda por una parte con 

casas del dicho Tomé Rodríguez y con la calle principal que va a la 

carnicería, horro de senso y tributo... por precio de 330 reales 

que ne reClblQ0 aeL aicno Tome Kodriguez ... Teguise, 12 de Julio ae 

1619. (Fol: 457 R - 458 R)bis 

Uote. 

En Teguise, en 13 de Julio de 1619, Juan de Betancor 

Ayala, vecino de esta isla de Lanzarote, dijo que había recibido de 

Alonso de Jerez Cardona, su suegro, vecino de esta isla, como padre 

legítimo que es de doña Margarita de Betancor, mujer de este 

otorgante y marido y conjunta persona de Luisa de Armas, su suegra, 

vecinos que son de esta isla, 13.969 reales que le mandaron en dote 
y c a s a i e ~ t =  can la &fcha doso Ma;ga;ita de B e t ~ ~ e o ; ,  cefi 

los bienes Y ajuar y preseas y de casa y otras cosas que son los 

siguientes: 

Primeramente el Cortijo de Guatisea que fue de Pedro 

Labado con todas sus tierras hechas y por hacer y tierras que 

fueron de Henito de Herrera, linde con ellas, y las tierras de las 

Calderetas con sus casas, maretas y términos... Y la cisterna de 

Ahei con sus dorniles (dornillos) en 400 ducados. 

. Item las casas de esta Villa que compró de Lorente de 

Betancor en 1.845 reales por otros tantos que hicieron de costo 

como parece por la cuenta que de ello se hizo. 

.- Item una esclava llamada Tomasina en 1.100 reales, dos yuntas 
de araieja;as s.cs ei, & &GGa&)a* 



. Item 24 fanegas de trigo y 7 de cebada que le dió para 

sembrar. Todo ello a la tasa montan 385 reales. 

Item 80 reales que le ha descontada nueve para pagar tres 

yuntas para su sementera y los seis para su gasto en las astadas. 

.- Item 57 reales que le dió para seis fanegas de gofio para sus 
gañanes y seis quesos. El gofio a 6 reales y los quesos a 3 reales 

y medio. 

. Item más 55 reales por 49 peones de carda a nueve cuartos de 

jornal y comida que le dió para escardar sus panes. 

. Item 42 reales que le dió por dos veces para su gasto: 21 

cuando escardaron y los otros 21 al principio de la segada. 

.- Item 535 reales por segar el trigo de su sementera que se los 

dió el dicho alonso de Jerez Cardona. 

Item recibí por segar la cebada de su sementera del dicho 

Alonso de Jerez Cardona 105 reales en contado a los destajeros y 16 

reales de un ..., 9 de carne Y 9 de quesos. 
. Item más recibió 20 reales de unto (?) que le dió el dicho 

Alonso de Jerez Cardona para los destajeros. 

.- Item 6 quesos para los mozos que secaron y trillaron, que dió 

el dicho Alonso de Jerez en 21 reales. 

. item tres aucaaos que aió ei aicno Áionso ae Jerez a un mozo 

que sirvió en la sementera. 

. Item 100 reales por el costo de un mozo y un camello, que le 

dió el dicho Alonso de Jerez para sacar su pan a la era. 

.- Item recibió más un caballo nuevo en 400 reales. 

Item una cama de campo con su balaustre y bastidores en 7 

ducados. 

.- Item una mesa guarneciaa de negro con sus bisagras en 7u R .  

.- Item 4 sillas de madera en 40 reales. 

.- Item 2 cajas grandes y una pequeña en 6 ducados. 

. Una cercadura de ... blanco con 26 varas a 5 reales vara, y 

80 varas de franjas: 40 a 7 cuartos y las 40 a 3; y 10 reales de 

hilo y hechura que montan 190 reales. 

. Item dos colchones de lienzo blanco cada uno con 9 varas a 3 

reales vara. 

.- Item cuatro sábanas en 96 reales. 



.- Dos almohadas de Ruan con sus encajes a 4 ducados. 

. Dos quintales y medio de lana para las almohadas y colchones 

a 30 reales el quintal: 75 reales. 

.- Item una delantera de lama verde labrada en 50 reales. 

.- Item una delantera con su red en 8 reales. 

.- Item otra delantera con su red en 10 reales. 

.- Item un cobertor de lana blanco, 50 reales. 

. Otro cobertor de paño colorado con tres varas y media a 30 

reales vara, y 30 varas de pasamano verde a diez cuartos vara, y una 

vara y media de tafetán amarillo de la China a 7 reales vara, y 4 

reales de seda, 144 reales. 

.- Item una saya, ropa y corpiño de gorgorán negro guarnecido con 
sus pasamanos en 481 reales y medio; por el costo de quince varas y 

media de gorgorán a 18 reales vara y ciencuenta y seis varas de 

pasamano de la saya y ropilla a 14 cuartos vara; y un cuarto de 

tafetán a 14 reales, y catorce adarmes de seda a real y tres varas 

de anascote para aforro (sic) de la saya a 8 reales, y 6 reales de 

la cortapisa y anjeo y tres cintas y cuarenta . . . montan lo dicho 
481 reales. 

. Item otra saya y corpiño de damasquillo amarillo de algodón y 
er, 157 de diez "aras del dichv umasyuiiio 

a 7 reales vara, y tres varas y media de leneo (lene) para forro a 3 

reales, Y 39 reales de pasamanos: 4 de seda Y 2 de cotones Y hilo Y 

6 de hechura. 

Item un faldón colorado de cochinilla en 125 reales, los 80 

por dos varas y media de la dicha cochinilla a 32 reales y una vara 

y media de tafetán de la China a 10 reales; y 23 reales de pasmano: 

4 de seda y hilo y 6 de hechura. 

.- Item una saya de perpetuán verde en 22 reales. 

.- Item otra saya de paño morada en 3 ducados. 

.- Item un manto de seda en 180 reales. 

.- Item otro manto de anascote en 6 ducados. 

.- Item una ropilla de bayeta en 20 reales. 

. Item un jubón de tela alta de Tenerife en 70 reales, los 30 

por dos varas y media de tela a 12 reales, y los 6 de aforro y 2 de 

seda y hilo y 7 de tafetán, 11 de molinillo, 6 de botones y casas y 

8 reales de hechura. Todo lo dicho 70 reales. 

.- Otro jubón de seda de Italia en 70 reales. 



.- Un corpiño y mangas de tafetán negro en 76 reales. 

.- Otro ... de tafetán azul labrado en 14 reales. 

.- Otro jubón de telilla worada ordinaria en 32 reales. 

.- Item otro cosite (sic) atacadar en 4 reales. 
.- Item un paño de rostro labrado en 2 ducados. 

.- Item otro paño de rostro negro con sus encajes en 2 ducados. 

.- Item dos tocas de seda en 7 reales. 

.- Item un sombrero de tafetán negro en 40 reales. 

. Item trs camisas de lienzo, digo de Holanda con sus ruedos de 

lienzo blanco a 26 reales cada una 78 reales. 

.- Dos camisas de Ruan, una con sus ruedos de lienzo en 18 reales 
y la otra en 12 reales y medio, sin faldón. 

. Dos tablas de manteles, unos alimaniscos y los otros de 

gusanillo en 40 reales. 

. Doce servilletas, nueve de lienzo casero y tres de ruan en 30  

reales. 

. Cuatro toallas de crea, tres labradas de blanco y una de 

azijado en 32 reales. 

.- Una sobremesa en 12 reales. 

.- Item unos chapones dorados con sus cintas, en 11 reales. 
TI--  . WKI doeüfia cie piütüs de postre que pesaron it3 iibras a 3 

reales libra, 54 reales. 

.- Una caldera de cobre 24 reales. 

.- Item un lebrillo de amasar en 14 reales. 

.- Item un candelero y un salero, cada uno en 3 reales. 

.- Item dos asadores en 2 reales. 

.- Una estera de junco en 10 reales. 

.- i teiü uila taiia en 3 reaies. 

. Item una angarilla y silla de sacar con sus bastos nuevos y 

una barcina en 2 0  reales. 

.- Dos costales, uno nuevo en 6 reales, y otro usado en 3 reales. 
Todo en 9 reales. 

.- Un rosario de cuentas de color en 3 reales. 

.- Más 8 tosotnes que le dí en contado. 

. Un rosario de corales gruesos con sus extremos ... y Verónica 
de oro en 100 reales. 

.- Unos zarcillos de oro engastados con sus perlas en 20 reales. 

. Otros zarcillos con sus calabacitas y corchetes engastados en 

20 reales. 



.- Una sarta de corales y perlas en 40 reales. 

.- Dos sartas de corales menudos redondos en 6 reales. 
Tres gargantillas de cuentas y perlas y argimal (sic) de oro, 

todo en 60 reales. 

.- Item una cadena de oro en 200 reales. 

.- Item tres anillos de oro en 20 reales cada uno. 
Que todas las dichas partidas suman Y montan los dichos 13.979 

reales por ende por los haber recibido... 

(Fol: 459 R - 463 V) 

Rerristro. 

En Lanzarote, en 31 de Julio de 1619, ante su merced del 

capitán Rodrígo de Barrios Leme, alcalde mayor, le presenta el 

contenido con una carta de pago: 

Lucas Barreto Betancor, vecino de Canaria, estante, digo 
m 

que a mi derecho conviene que de esta carta de pago que tengo dada a O 

e 

la Señora Marquesa se me de un traslado o más para la presentar 2 
e 

adonde y cuando me convenga... 

Su merced el dicho alcalde mayor mandó que esta escritura 

se ponga en el registro del presente escribano y de ella se saquen 

10s tnstimnnins que pidiere el dicho Lr~c-s Barreto Betn_n_-nr. - - - - - - - - - - - - - - - 

"Los licenciados Mateos de Herrera Betancor y Juan de 

Betancor. Racioneros de la Iglesia Catedral de las islas de Canaria. 

como administradores que somos de la manda que dejó e instituyó 

Luis de Betancor, Vicario y beneficiado que fue en la isla de 

Lanzarote, para que estudiasen sus deudos conforme a la cláusula de 

su testamento. Suplicamos a los seiiores marquesa y marques de la 

dicha isla de Lanzarote, señores de la de Fuerteventura, mande Vse 

pagar a Lucas Barreto Betancor 150 ducados de a 1 1  reales cada uno 

que le hemos mandado librar: los 90 ducados por lo que el dicho 

Vicario le manda dar y ha de haber del segundo año que ha de 

estudiar en España y los 60 ducados, cumplimiento a los dichos 150 

ducados, por el tercer año del dicho estudio, que aunque no estaba 

cumplido se lo libramos debajo de cierta fecha que di6, que con esta 

y la carta de pago del dicho Lucas Barreto Betancor los recibiremos 

todos en cuenta a Vs8 de los T t Q  y corridos del principal que sobre 

ol di&̂  iarqrieoarî  de me el diche Yiczrin !ni= de Reto-i~nr. Far!m 

en Canaria a 16.6.1619~' 

114 



En Teguise, en 29 de Julio de 1619 Lucas Barreto Betancor 

dijo que había recibido de Doña Mariana Manrrique Enríquez de la 

Vega, marquesa de Lanzarote... como hijo y como tal heredero de Luis 

de Betancor, vicario y beneficiado que fue de esta isla, 150 reales 

que se los paga su señoría por el tributo que los señores marqueses 

pagan a los herederos del dicho licenciado Luis de Betancor 

contenidos en la cláusula de su testamento... y pagó en una libranza 

que su señoría libró sobre Francisco Manito, regidor y vecino de la 

ciudad de Cádiz ha cierto tiempo, como en la dicha letra se 

contiene... y como tal heredero le da carta de pago y finiquito... 

(Fol: 467 R - 469 R )  

Recibo de dote. 

Juan Cabrera Sanabia, vecino de esta isla de Lanzarote, 

digo que por cuanto a servicio de Dios Nuestro Señor y con su Gracia 
u 

yo soy casado y velado... con doña María de Betancor, mi esposa, O, 

O 

hija legítima de Alonso de Jerez Cardona y Luisa Darmas, vecinos... e 
2 

que me prometieron en dote y casamiento 1.000 doblas de oro de 500 e 

maravedis cada una. Los cuales me habáind e dar en tierras, casas, , 

ajuar, preseas, dineros de contado y hacienda de la tierra y otras 
e 

cosas... que la dicha cantidad he recibido en la forma Y manera U 

6 
siguiente: 

E 

Primeramente 40 fanegadas de tierra de sembradura de 

trigo, 32 en el Jable, en cuatro suertes, una que fue de Pedro de 

Herrera con 12 fanegas de tierras y otra que fue de Leandro Perdomo 5 o 

con cuatro, otra de Alonso Hernández con seis, otra de Diego de 

Herrera con dieciocho en la ladera de Tamia, a 50 reales cada fanega 

montan 2.000 reales. 

Item una era cercada en Fiquinineo en 200 reales. 

Item unas casas en esta Villa en que vive, en 990 reales. 

Item dos yuntas de vacas aparejadas con sus yugos, arado y rejas 

40 ducados. 

Item una cama de campo de ti1 negro con sus balaustres y bastidor 

10 ducados. 

Item 4 sillas de palo en 40 reales. 

Item una cantarera de madera en 12 reales. 

Item dos cajas grandes y una pequeña en 7 reales. 

Una cerc9riuro de ruan h lanc i  c i n  26 varas a 5 reales wiro y W 

varas de franjas, las 40 a 7 cuartos y las otras cuarenta con nueve 



y las cotras cuarenta a 3 cuartos y 10 reales de hilo y hechura que 

montan 190 reales. 

. - Dos colchones con nueve varas de cieneo (sic) blanco cada uno a 3 
reales vara: 54 reales. 

.- Cuatro sabanas ... y las dos de lienzo blanco a 3, con seis varas 
cada una: 98 reales. 

. Dos almohadas de ruan con sus encajes labrados de pinos de seda 

azul, 4 ducados. 
n-- --r -2 -  - . U U ~  ~luiuiiauaa labradas con seda coiorada, 46 reales. 

.- Dos almohadas de ruan llanas, 10 reales. 

.- Item dos quintales y medio de lana para los colchones Y almohadas 
a 30 reales el quintal, 75 reales. 

.- Una delantera de cama de seda colorada, 40 reales. 

.- Otra delantera de cama de red en 10 reales. 

.- Otra delantera de red en 8 reales. 

.- Item un cobertor de lana blanca en 50 reales. 

.- Item otro cobertor de paño labrado con tres varas y media de paño 
a 30 reales vara, y veinte varas de pasamano verde a 10 cuartos vara 

y vara y media de tafetán amarillo a 7 reales y 4 reales de seda Y 

hechura, 144 reales y medio. 

. Item una saya, ropa y corpiño de gorgarán negro guarnecido con 

sus pasamanos en 481 reales y medio. 

. Por el costo de quince varas y media, y de gorgarán a 18 reales 

vara, y cincuenta y seis varas de pasamano a 14 cuartos, y vara Y 

cuarta de tafetán a 15 reales. y catorce adarme- de s-in a real, y 

tres varas de anascote para forro de la saya a 8 reales y 6 reales 

de la cortapisa y anjeo y 3 reales de cintas y 40 reales de hechura. 

Item otra saya y corpiño de damasquillo amarillo de algodón Y 

seda en 157 reales por el costo de 10 varas del dicho damasquillo a 

7 reales vara y tres varas y media de lienzo para forro a 3 reales Y 

39 reales de pasamano y 4 de seda y 2 de listones, 2 de anjeo Y 16 

de hechura. 

.- Item un faldellín colorado de cochinilla, 132 reales y medio, los 

80 por dos varas de cochinilla a 32 reales y vara y media de tafetán 

de la China en 10 reales, y 32 reales y medio de pasamano, 4 de 

seda, hilo y 6 de hechura. 



.- Item una saya de paño morado en 3 ducados. 

.- Item otra saya de paño verde en 2 ducados. 

.- Item un manto de seda en 180 reales. 

.- Item otro manto de anascote en 6 ducados. 

. Item una ropita de bayeta en 74 reales, los 45 por dos varas y 

media a 18 reales vara y 14 de una vara de tafetán, 3 reales de 

seda, hilo y 12 reales de hechura. 

. Item un jubón de tella de telilla de Tenerife en 70 reales, los 
Vg por dos varas y media de telilla a 12 reales, -y 6 de a f ~ r r e  y 2 

de seda y hilo, 7 de tafetán, 11 de molinillo, 6 de botones y casas, 

8 reales de hechura. 

.- Item otro jubón de telilla de Italia a 70 reales. 

.- Item un corpiño y mangas de tafetán negro labrado en 76 reales. 

.- Item otro jubón de telilla ordinaria en 32 reales. U 

. Dos pares de mangas de telilla, unas negras y otras de tela, 2 O O, 

e 
reales. 

e .- Item un sombrero de tafetán pintado, 50 reales. 

Item dos camisas de Holanda con sus ruedos y lienzo blanco en 52 
3 

reales. e 

Item tres camisas de ruan, dos con sus ruedos de lienzo blanco a u 

a 

18 reales y medio cada una y la otra sin ruedo en 12 reales, 49 E 

reales. 

. Item dos toallas de manteles, unos alimanlscos y los otros de 
3 

gusanillo a 20 reales cada tabla, 40 reales. O 

.- Una sobremesa, un ducado. 

.- Doce servilletas de lienzo casero y ruan en 30 reales. 

. Cuatro toallas de crea, dos labradas de blanco, una de ahijado y 

otra llana a 32 reales. 

.- Item un espejo, 14 reales. 

. Una docena de platos de postre que pesaron 18 libras a 3 reales 

libra, 54 reales. 

.- Una caldera de cobre nueva que costó 41 reales Y medio. 

.- Item un lebrillo de amasar, 14 reales. 
- ?? un candelero y un salero, 6 reales. 
- ?? una estera, 10 reales. 
- " una toalla, 3 reales. 
- .. 

" un trelio, 25 reaies. 



.- Item una bonja de aceite, 14 reales. 
- " un rosario de cuentas de color, 3 reales. 
- " en contado 456 reales. 
- 99 veintidos fanegas de trigo a 14 reales, 308 reales. 

. " una esclava, María, 600 reales. 
- w una sarta de corales menudos en 8 reales. 
- " un paño rostro labrado de seda verde en 20 reales. 
- w otro paño de rostro labrado en 20 reales. 
- t t  un pañito labrado de negro en 8 reales. 

- " dos tocas de seda en 7 reales. 
- " un tramado de algodón en 6 reales. 

- " una toca de lino, 6 reales. 
- t t  un rosario de corales con cuentas de oro y un cristo pequeño, 

36 reales. 

.- Item una cadenilla pequeña en 260 reales. 
- p* una poma de oro en 30 reales. 
- " un Agnus Dei en 68 reales. 
- I V  una gargantilla de perlas con su afirmar en 81 reales. 
- " otra gargantilla de aljofar con cuentas de oro, 8 reales. 

.- Cuatro anillos de oro en 73 reales. 

. Dos pares de zarciiios ae oro, unos ae caiabacitas y otros ae 

ruedecillas con sus piedras esmaltadas en 58 reales. 

. Item 200 reales en contado que me dió por él Hernando de Cabrera 

Sanabia, su padre, 200 reales. 

.- Item más me dió 200 reales en 30 de Marzo el año que me case. 
- " recibí más de Marcos de Cabrera Umpierrez 1.180 reales. 

.- Recibí más en contado 53 reales y tres cuartos. 

.- Recibí mas una carpeta en 20 reales. 

.- Item 50 reales que por mí di6 a Benitez. 

.- Más en contado 50 reales. 

.- Pagó por mí a Juan Carrasco 179 reales. 

.- Item recibí 7 varas y dos tercios de anjeo a 3 reales vara. 
- " veintiún fanegas de trigo a 14 reales fanega, 304 reales. 

- " más media fanega de trigo que me dio más de las veintiuna, 7 

reales. 

.- Item 30 reales por cinco fanegas de cebada a 6 reales. 

... suman y montan 1.000 doblas que el dicho Alonso de Jerez m e  

dió en dote... Lanzarote, 13 de Julio de 1619. 
(Fol: 469 R - 474 R )  



Promesa ge flote. 

Sabina de Cabrera, viuda de Hernando de Torres, vecina de 

Lanzarote, digo que por cuanto está tratado y concertado casar a 

Luisa de los Santos, nuestra hija legítima, con Lorenzo Fernández, 

hijo de Fernando Fernández y de María González, sus padres,, Y 

porque las cargas del matrimonio son grandes ... doy en dote las 
cesa0 abajo declaradas y por los precios siguientes: 

. Primeramente una yunta de camellas aparejada con todas los 

ade:ezos necesarios, t d o  eii 300 reales. 

. Item una cama de colgar de lienzo blanco con sus lienzos en 200 

reales. 

.- Item cinco almohadas de lienzo en 50 reales. 
- ** cuatro sábanas de lienzo casero en 64 reales. 
- * un cobertor de paño colorado en 44 reales. 
- *? dos pares de manteles y sus panesus en 50 reales. 
- tt dos toallas de rostro labradas en blanco, 24 reales. 
- * t tres camisas de ruan con sus faldas, 60 reales. 
- ** tres gorgeras labradas, en 36 reales. 
- " dos paños de cabeza en 60 reales. 
- *' tres tocas de seda en 15 reales. 
- *t dos tramados en 10 reales. 

" dos escofiones de filo de oro en 16 reales c/u. 
- ** un apretador de cabeza en 5 reales. 
- ** dos jubones de seda en 75 reales. 

tt una saya canelada nueva en 75 reales. 

.- una ropilla de lanilla en 40 reales. 

.- Item otra saya más aceitunada en 50 reales. 
- ** una ropilla de rajuela en 35 reales. 
- " unos chapines en 12 reales. 
- " una gargantilla de oro y perlas en 100 reales. 

" unas perlas de oro para las orejas en 40 reales. 
*t otra gargantilla de perlas m 35 resles. 

- ?* mas unos extremos con sus corales en 75 reales. 

. " dos anillos de oro en 33 reales. 

" un sombrero de mezcla en 22 reales. 
** un colchón de lienzo con su lana en 70 reales. 

*' aos siiias ae paio en lb reales. 

. " una mesa de madera, 12 reales. 



.- Iten una caja grande en 60 reales. 
- 99 otra caja pequeña en 12 reales. 

'I* un espejo grande en 16 reales. 
- " diez fanegas de trigo a 12 reales, 120 reales. 

- " una casa y un corral que es la cobijada de el medio, todo en 
400 reales. 

.- Item un jumento o jumenta en 40 reales. 
- " cuatro fanegas de tierra en Masguigo de que se paga cierto 

tributo a la Iglesia Mayor de esta isla. 

.- Item más un manto de anascote en 60 reales. 
- 99 el ajuar y presea de casa que son una talla, asadero, seis 

platos y seis escudillas, un molinillo y un trasto... Lanzarote a 21 

de Julio de 1619. . .  

(Fol: 474 R - 476 V) 

Ih%a.& m 
O 

e 
Francisco de Cabrera y Alonso Hernández, vecinos de 

e 
Lanzarote, juntamente... debemos a Francisco Amado, escribano, 60 

reales de plata nuevos por dos bestias asnales que nos vendió, una 
3 

de cinco años y la otra va a dos, su hija, de que somos contentos... e 

a pagar por fin del mes de Mayo del año que viene de 1620...  
O 

a 

Lanzarote, 25 de Julio de 1619. . .  E 

(Fol: 476 V - 477 R )  

Gonzalo de Herrera e Isabel de Cabrera, su mujer, vecinos 

de Lanzarote, vendemos a Marcial de Cabrera, el mozo, en ia aiaea ae 

Uga ... la mitad del término que dicen de Juan de Cabrera el viejo, 

vecino que fue de esta isla, con todo lo a ella anejo Y 

perteneciente, casas, majadas y lo demás que en el dicho término 

tiene, porque la otra mitad es de mis hijos Gonzalo de Orsa y Juand 

de Orsa; por el dicho término haberlo habido en la partición que 

hicimos por fin y muerte de Pedro de Orsa, mi marido y padre de los 

susodichos y pertenecerme a mi como su mujer, cuyos linderos y io 

demás constará por una escritura que tengo en mi poder fecha y 

otorgada por el dicho Juan de Cabrera, el viejo, y asímismo por una 

merced antigua que tenemos del dicho término, el cual le vendemos 

con todas sus entradas y salidas, usos y costumbres... por precio de 

400 reales de plata castellanos moneda de estas islas de Canaria... 



Sobrescrito: He dado copia de esta escritura en papel del sello 
cuarto en virtud de mandamiento judicial a Don Antonio Rodríguez 

Mena en 18 de Noviembre de 1834. 

(Fol: 477 V - 480 R )  

Carta de pago -- 

En Teguise, en 28 de Julio de 1619.. .  Diego de Cabrera 

Leme, vecino de Lanzarote, dijo que había recibido de Tomé 

Rodríguez, vecino de esta isla, 770 reales de plata nuevos en las 

partidas siguientes: 

Primeramente 133 reales que recibió Agustín Pafi, persona que 

tenía poder de María de Bilbao. 

. Item 100 reales que di6 a Baltasar Gonzhlez, escribano público, 

por cierta causa que se hizo contra un esclavo. 
.- Item 15 reales y seis cuartos de pardelas y grasa. 
- " más de grasa y pardelas más de lo dicho 23 reales y 7/4. 

m 
O - *' más que le dió al dicho Diego de Cabrera 24 reales. e 

- " una botija de miel 9 reales. S e 

- " más 12 reales que le dió más de lo arriba dicho el dicho Tomé 

Rod r íguez . 
.- Item más 18 reales que le dió el dicho Tome Rodríguez en contado. 
- V T  " fi reales y 7/A que le di6 en inntndn. 

- 99 " que recibió el licendiado Don Marcos de Betancor de 

Umpierrez, beneficiado de esta isla, como albacea de la dicha María 

de Bilbao, 272 reales. 

. Item 8 0  reales que por so órden se dió al Señor Visitador para 

compar las cuatro hachas (sicj que manda la dicha María de Bilbao, 

se compren como consta de su cláusula. 

.- Item 20 reales que di6 a Pascua1 de Lugo. 

... este otorgante recibe esta cantidad así como heredero que 

es de la dicha María de Bilbao, su tía ya difunta, como consta de su 

testamento ante el presente escribano... y esta cantidad paga Tomé 

Rodríguez por Inés González, su suegra, como mujer legítima que fue 

de Jorge de Acevedo, vecino que fue de esta isla, por el tributo ue 

4 años que se cumplieron en 10 de Noviembre del año pasado de 1618 



por cuatro pagas del dicho tributo como de e1 consta, para lo que 
e. diesiü ~i~~~ de cabrera ejec-"tú a la dicha irles G oriz &iez le 

dio mandamiento de ejecución y embargo... Y promete Y se obliga 

de que esta dicha cantidad no le sera pedida ni demandada Y de 

ello le da carta de pago y finiquito ... 
(Fol: 480 R - 481 V) 

J3ZkL 

Sebastián Rodríguez, vecino de la isla de Madeira, 

estante, doy poder a María de Goies, vecina de la Madera, para 

cobrar cualquier cantidades que en la dicha isla se me 

debieran... otrosí le doy poder para que pueda vender y venda 

cualesquier bienes raíces y muebles que se hallen ser mios en la 

dicha isla de la Madera o fueren de la dicha mi mujer a la cual 

le doy licencia para ello... 1 de Agosto de 1619. 

(Fol: 481 V - 482 V) 

Venta. 
Doña María Manrique Enríquez de la Vega, marquesa de 

Lanzaroto Y Señora de Fuerteventura... vendemos a Pedro Antunez, 

mercader, un esclavo nuestro llamado Haiete de nación turco, de 

edad de 30 años, que tenemos por esclavo sujeto a servidumbre, 
habido de buena guerra y no de paz... con todas sus tachas... por 

precio de 300 reales de plata nuevos que confesamos haber 

recibido del dicho Pedro Antunez... Lanzarote, 1 de Agosto de 

1619. Firmado por la marquesa y el marqués de Lanzarote. Pasó 

ante mí, Juan de Higueras. 
(Fol: 483 R - 484 R) 

Finiquito. 

En Teguise, 3 de Agosto de 1619, Francisco de Betancor, 

alcalde del lugar de Haría, dijo que habla recibido de Marcial 

Ruiz, vecino de esta isla, 80 reales que son por el principal Y 

costas de una ejecucibn que siguió contra Marcos de San Juan, 
vecino, como de ello consta por los recaudos que están ante el 

presente escribano y obligación atrás contenida y poder del 

licenciado Juan de Betancor, racionero de la iglesia de Canaria, 

en cuyo nombre cobra dicha cantidad... 
(Fol: 484 R - V) 



Alonso de Jerez Cardona, vecino, doy poder a Luis de 

Betancor, mi hijo, para cobrar cualquier cantidad de maravedís, 

trigo, etc. que se me debieren en esta isla y arrendar 

cualesquier bienes que parecieren ser mios... i l  de Julio de 

!5!0. (Fol: 485 R - 486 V) 

Poder. 

Margarida Perdomo, viuda, mujer que fue de Luis de 

Morales, difunto, vecina de esta isla, doy poder a Benito 

C a t i l h ,  mi yerno, vecino ... y para cobrar Ima herencia me tengo 

y a mi me viene por ser la contenida en una información que el 

dicho Benito Catalán, mi yerno, lleva por ser como soy hija 

legítima de Marcos Perdomo Gutiérrez y de Catalina Leme, mis 

padres, cuya herencia tengo aceptada. .. y como tal me pertenecen 
L'---- u~tm:ries por raa8i de iü euai ~i dicho haá i&os 10s ü ü i ~ s  7 

diligencias que convengan... Teguise, 9 de Julio de 1619.  

(Fol: 487 R - 488 V) 

Deuda. 

Francisco Lorenzo, mercader residente, debo a Luis de 

Betancor Cardona o a Alonso de Jerez Cardona, su padre, 753 

reales y medio por resto de cuentas.. . a pagar por el día de 
Pascua de Navidad. .. Teguise, 13 de Julio de 1619. 

(Fol: 488 V - 489 V) 

Poder. 

Miguel González, vecino, doy poder (general) al capitán 

Diego de Cabrera Peraza, vecino de esta isla... 

(Fol: 489 V - 491 R) 

Yenta. 
Hernando Luiz, vecino, vendo por juro de heredad a 

Francisco de Medina de Las Peñas, la tercia parte de un termino 
q ~ e  A - - 1  +A--<-* .-la 1 nn Ilrrr+nZmn ,-lm f ' n k w n r n  nrwn n n m n r Á  A n  

UIbu11 G LEIIYI-IIU U= ~ a a  ~ I V I I L P I A ~ ~  U- V ~ U L W A  Y w w - r l  v YV 

Juan Perdomo Betancor, vecino que fue de esta isla, con más un 

sitio para una casa y era... por 33 doblas de 500 mrs. 

(Fol: 491 R  - 492 R )  



Poder revocado. 

Teguise, Julio de 1619, Gonzalo de Sosa dijo que había 

presentado un poder que Antón de Sosa le había dado... y que 

asímismo había dado poder a Cristobal Morera... y revocaba el 

dicho poder... 

(Fol: 492 V - 493 R) 

Deuda. 

Alonso de Jerez Cardona, vecino, quintador mayor que he 
\ sido en esta isla de Lanzarote por los señores marqueses de ella, 

digo que por cuanto en 12 de Julio de 1619 hiciese cuenta con su 

señoría doña Mariana Manrique Enriquez de la Vega, marquesa de 
1 n n n n r ~ + -  u,..,a. . en : s z h  de todos ?os q~intvs qüe ha? mtrado efi ai 

poder desde primero de Enero del año pasado de 1614 hasta el 6 de 

Abril de 1618. Dichas partidas que d í  y entregué conforme ellas 
91 c&Q 

parezcan al capitán Balt ar de Brito, gobernador y capitán 

general en esta isla y persona a quien su señoría tenía dado 

poder para los recibir y cobrar... me obligo a dar y pagar a su 

señoría la señora marquesa todas las partidas que yo hubiere dado 

al dicho capitán Baltasar de Brito que é l  no aceptara haberlas 

recibido... Teguise, 15 de Julio de 1619. 

(Fol: 493 R - 495 R) 

!&u!& 
Doña Mariana Manrique Enr iquez de la Vega, marquesa. . . 

digo que por cuanto el año pasado de 1615 yo dí libranza al 

licenciado Luis de Herrera. .. de la Santa Iglesia de Canaria que 
C v  8:: esta isla, A uu de lGs diezzas de y la cantida:! de 445 

fanegas de cebada, librados sobre Alonso de Jerez Cardona, mi 

tesorero y quintador mayor, en la cual se contenía además cierta 

cantidad de trigo, por ahora no se determina, por haber pasado el 

tiempo referido que arriba hace mención de más de que procurando 

la dicha libranza para saber al cierto la cantidad de trigo el 

dicho Alonso de Jerez Cardona le ha dicho haberla entregado al 

señor Doctor don pedro Espino de Brito, Arcediano de Canaria. 

consultor del Santo Oficio y colector apostólico de Su Santidad y 

en el descargo del dicho Alonso de Jerez Cardona que a dado ese 

cargo a la dicha señora marquesa de la dicha partida haberla 

pagado la dicha cantidad de trigo y no la cantidad de las dichas 
445 fanegas de cebada y ser deudora de ellas al dicho licenciado 

Luis de Herrera... a pagar por Agosto de 1620. Teguise, 13.7.1619 
124 (Fol: 495 R - 496 V) 



&?&L 

Doña Mariana Manrique Enríquez de la Vega, marquesa de 

Lanzaroie y Señora cie Fuerteventura, como tutora y curaaora ae ia 

persona y bienes de Don Agustín de Herrera y Rojas, mi hijo, 

marqués de Lanzarote y Señor de Fuerteventura, damos poder a 

Lucas Gutiérrez Melián nuestro mayordomo, vecino de esta isla de 

Lanzarote, para cobrar en la isla de la Madera, así del 

proveedor de la Real hacienda de Su Majestad que reside en 

aquella isla, como de otras cualquier personas que nos deban 

hasta hoy día de la fecha de esta cualesquier maravedís, reales, 

oro o plata, trigo, cebada o centeno, cueros, tocinos, quesos u 

otros cualquier géneros de mercadurías que yo haya remitido o mis 

administradores por nuestra cuenta a la dicha isla de la 

Madera... Teguise, 14 de Julio de 1619. 

(Fol: 487 R - V) 

Deuda. 
Luis Alonso, vecino, debo a Pedro de Herrera, vecino, 

324 reales de plata nuevos por razón de 36 ovejas que me vendió a 

precio cada una de 9 reales... Teguise, 14 de Julio de 1619. 

(Fol: 498 R - V) 

Finiquito. 

En Teguise, en 14 de Julio de 1619 Luisa de Betancor, 

viuda de Diego Pérez de Munguía, vecina, dijo que había recibido 

de Hernando de Cabrera Sanabia y de Juan de Cabrera Sanabia, su 

hijo, 207 reales que le debía por el valor de 20 fanegas de trigo 

que le dió al dicho Hernando de Cabrera para que las llevase a la 

isla de Madeira y de resto de las que les quedó debiendo a esta 

otorgante los dichos 207 reales ... 
(Fol: 499 R) 

C a r t a h e ~ a ~ ; o .  
Teguise, 14 de Julio de 1619, Luisr de Betancor 

Cardona, vecino, dijo que había recibido de Alonso de Jeréz 

Cardona, su padre, 1.000 doblas de oro que hacen 10.417 reales; 

los cuales le había dado en dote y casamiento Hernando de Cabrera 

Sanabia, su suegro de este otorgante, a el dicho su padre, para 
el dote que le prometió con doña María de Betancor, su mujer... 

(Fol: 499 V - 500 R) 
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Deuda. 

Alonso de Jerez Cardona, vecino, dijo que por cuanto 

Luis de Betancor, mi hijo, al tiempo y cuando casó con doña María 

de Betancor se le entrego por Hernando de Cabrera Sanabia, 

familiar del Santo Oficio 1.000 doblas, las cuales yo se las dí 

después como consta de un finiquito que hoy dicho día me ha dado 

ante el presente escribano... y le soy deudor al dicho Luis de 

Betancor Jerez, mi hijo, de 6.417 reales, por tanto, otorgo que 

debo y me obligo de dar y pagar y que daré y pagaré y llevaré 

para yuda a el rescate de la dicha doña María de Betancor y en su 

caso que no se haga el dicho rescate de que estoy camino a las 

partes de España la volver6 y daré la dicha cantidad ... Teguise. 
14 de Julio de 1619. 

(fol: 500 R - V) 

&!&& 
Luis de Sanabia, vecino, doy poder (general) a Marcial 

Ruíz Gutiérrez, vecino... 14 de Julio de 1619. 

(Fol: 501 R - 502 R) 

venta. 
Marcial de Sayavedra, vecino en la aldea de Tiagua, 

digo que por cuanto yo compré de Leonor Ruíz, mi cuñada, Y a 

Hernando de Betancor, mi sobrino, una casa en este pueblo que son 

al cabo de la carrera de los caballos, que por una parte linda 

con casas que fueron de Mateos Moseque y por otra parte casas de 

los herederos de Diego de Herrera, que fueron de la dicha Leonor 

Ruíz, la moza, hija de Juan Ruíz, me dió y entregó 30 ducados 

para que se la comprase y de ello me hicieron escritura ante el 

presente escribano en los años pasados y ahora me ha pedido la 

susodicha le haga carta de venta en forma, en virtud de la que me 

hicieron los susodichos, por tanto, que vendo realmente... 

Lanzarote, 14 de Julio de 1619. 

(Fol: 502 R - V) 

En 21 de Julio de 1619 recibo encontrado en Palacio que 

lo mande con su hijo Luis de Betancor 470 reales de los cuales 

cobre de quinto del navío de Ambrocio de Sus de unos machos que 

cargó en Anubio. 



En 22 de Julio del dicho año Al9 89 fanegas y media de 

trigo cargadas, horras de quinto en el navío de Juan Alvarez para 
pagar unos desiajeros cict mi señora la marquesa y pagu6 10s 

acarretos de ellos. 

Mas debe 7 fanegas de trigo que cobró de quinto de 

Pedro Gómez, vecino de La Palma, por cuenta de lo que cargó en el 

dicho navío de Juan Alvarez. 

En 4 de Septiembre del dicho año 100 reales en 

tostones que le llevé yo a Palacio. 
En 10 de Septiembre de dicho año M b a  fanega de trigo 

que llevó por su mandado Gaspar de Cabrera a palacio. 

Más otra fanega de trigo que llevó Pedro Hernández de 

casa de Luis Ferrera. 

En 23 de Septiembre mbeis fanegas de trigo que llevó 

Gaspar de Cabrera de casa de Luis ferrera. 

Item debe más 74 reales que recibi8 de Francisco Díaz, 

vecino de La Palma, que los pagó de quinto de una poca de cebada 

que cargo. 

Item recibió para sembrar el año pasado de 1615 ciento 

veinte fanegas y media de trigo que le dí. Las dieciseis y media 

se llevaron de mi casa en que entró media fanega que llevó Diego 
o cgefita & cg p w j ~ g l  y Q&G fm~ggs 

Rodr íguez en su casa del Capo, y sesenta en wco Melchor López 

Falero, y veinte Hernando de Cabrera, asímismo en Yuco Y doce 

fanegas que dió Pedro Salvago y cuatro Luis Ferrera, que todo 

hizo suma de las dichas 120 fanegas y media. 
Y .  l c e m  en 3 ria Gciubre riai ciiciio aiiu debe 57 faiiegii~ U e  

trigo que le dí para cargar en la nao de Pedro Escacho, las 

cuales dieron por mí, las 26 Tomé Rodríguez Y 11 Rodrígo de 

Valdéz . 
Más debe de quinto de estas 37 fanegas de trigo, 9 

fanegas Y 3 almudes. 

Debe más el dicho 182 fanegas de trigo horras de quinto 

que le dí en la nao del capitán Doudous en 9 de Septiembre de 

1615 con más once fanegas y media de cebada que cobró de quinta 

de la dicha nao. 



Debe más de quinto del navío de Miguel de Canales 

cuando fue a La Palma en 12 de Enero de 1616, ocho fanegas de 

trigo. 

Debe más por 16 quesos a 3 reales, que dí los cuatro 

para la era del Jable de su señoría y seis a La Palma, y seis a 

Canaria; y por 18 tocinas a 4 reales, las seis mandó a La Palma y 

doce a Canaria, 120 reales. Más debe de quinto por Francisco 

López, vecino de La Palma, en 30 de Mayo 1616 seis fanegas de 

trigo y cuarenta y cinco reales en contado. 

Este día 30 de Mayo de 1616 d í  a Lorente de Betancor 

por su mandado 50 reales para el gasto de casa. 

Item debe por Gaspar de los Reyes Albertos 525 reales 

que el dicho debía de quintos del navío Alvaro López en 6 de Mayo 

de 1616; los cuales mandó se le diesen para en cuenta de una 

partida de sal que había de dar. 

Item debe de quinto por Cristobal Díaz prieto del navío 

de Domingo Alvarez en 24 de Mayo del dicho año, dos fanegas de 

trigo por ocho que cargo. 

Item debe 24 fanegas de cebada que mandó a Luis Don, 

marsellés, por otras tantas que dijo haberle dado Francisco 

Cuello en el puerto y gastadose con las cabalgaduras cuando su 

señoría estuvo en el puerto de partida para España. 

Item debe dos fanegas de trigo que llevó su criado de 

casa de Juan Rodríguez, mercader. 

Item en 21 de Agosto debe 100 reales que le llevó su 

mozo Domingo Hernhndez. 

En 23 del dicho MQ más 500 reales que le llevó el dicho 

domingo Hernández. 

En 24 de agosto de 1616 debe 20 reales por c i n c o  

tocinas a 4 reales que le llevo por su mandado Gaspar de Cabrera 

el mulato. 

Item debe 1.629 reales que le di en 233 

machos de los del qupn a 7 reales, salvo los dos 

que fueron a 6, los cuales d í  a guardar a Marcos 

Perdomo hijo de Andrés Aday de quien el dicho los 

recibió. 
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Item debe 125 reales que pagué de guardar 

los machos del dicho quinto al dicho Marcos 

Perdomo, los 98 por ciento noventa y seis machos. A 

medio real por tres meses que los guardó y los 27 

le di por otro mes y medio que los guardó de más 

que tenía 

mandó pagar al capitán 
le su señoría del Diezmo 

tiempo que los guardó de mas del tiempo 

obligación. 

Item debe 1.970 reales que 
Hernán Peraza por el resto que dijo deber 

de los cabritos Y cabritas del ano de 1615. 

Item debe mas 340 reales por cuatro bueyes que le dí de 

quinto. los dos castaños que fueron de Sancho de Herrera y 

Gonzalo de Quintana, a 100 reales cada uno, y otro hermoso y otro 

castaño que fueron de Blas Perdomo, el uno en 80 reales y el otro 

en 60; los cuales se les entregó al vaquero y se les hizo la 

marca de su señoría. Más ocho fanegas de trigo que por su mandado 
a u", pt?gufeier"s Güinag"adtrri, ei iiamtiuo Ac"sla 

otro Francisco González, cuatro a cada uno. Más M9 de Gapsar de 

Umpierrez para el pajero de Guinaguaden este año de 1616 

setecientas treinta y cinco fanegas de trigo. 

Más debe el dicho Señor Capitán treinta y una fanegas 
de trigo que trajo Gaspar de Umpierrez a Palacio con otras 

treinta y siete más que yo debía al señor capitán por otras 
+ a n + m r  ntrn .on * \ I ~ P + X  - 1  mn ACI í!.s;nnm.nAnn 
~ c u i b u o  ~ U Z .  u- yx r U  LY PUL- -J. ~ U J - ~ A V  U- UUIAI-UUUWAA. 

Más debe el dicho 150 reales por otros tantos que le 

dió por mi órden Diego de Brito a Lorente de Betancor para el 
gasto de palacio. 

Este día d í  más a Lorente de Betancor por su orden 50 

reales para el gasto de palacio. Alosno de Jerez Cardona. 

(Fol: 502 V - 504 V) 

Cartaapano. 
En Teguise, en 13.7.1619, Gregorio Duran, pedrero Y 

albañil, vecino, confesó haber recibido diferentes partidas del 

señor capitán Diego de Brito y Lugo, gobernador general Y 

lugarteniente del señor marqués en todo su estado, 776 reales que 



que le ha pagado, los 487 reales y medio por 97 días y medio que 

trabajó de su oficio de tal albañil en la obra y reedificación de 

las casas de Palacio de los señores marqueses y los 278 reales Y 

medio restantes por 52 jornales que trabajó en la fortificación 

del castillo de Guanapay y en sacar cajas a 5 reales cada día 

hasta dieciseis días del mes de Marzo de este presente año con 16 

reales que pagó a sus peones que llevó consigo a sacar las dichas 

cajas al término de Soo; que todas las dichas partidas suman y 

montan los 776 reales que ha dado y pagado de las rentas de los 

señores marqueses que han estado a cargo del dicho gobernador... 

(Fol: 505 R) 

Recibo. 

Más debe cuatro fanegas de trigo que pagué por la 

sementera por su órden en 30 de Septiembre por su órden, 50 

reales a Lorente de Betancor para el gasto de casa. 

. Más debe 850 reales que le d í  en el dicho mes y año para 

fabricación de las orchillas que es en el año de 1616. 

. Más 12 reales que por su órden día a Betancor cuando vino el 

señor arcediano de Canaria. 

.- Mas debe 48 reales de tocinas que le dí a 4 reales para enviar 

a la isla de La Palma. 

.- Más se entregue en 13.9.1616 ochenta y cuatro fanegas de trigo 

que m-e Pedro Luis en Yuco y las trajo Gaspar Dumpierrez. 

. Más cobró de quintos de particulares personas por la que se 

despachó en el barco de Gonzalo Hernández cuarenta y cinco 

fanegas y ocho celemines de trigo. 

.-Mas en 19 de Enero m9 de quintos de particulares por lo que se 
despachó en el barco Pedro Ramos doce fanegas de trigo. 

. Más cincuenta y nueve fanegas de trigo que cobró de Juan 

Fernández Gago. 

. - Más debe veintiun fanegas de trigo que cobró de quintos del 

barco de Felipe de Torres. 

. Más once fanegas y ocho celemines de trigo y cuatro fanegas Y 

cuatro celemines de cebada que cobro del barco de Bermudez. 

. Más le dí en 2.2.1617 dos tocinas en 8 reales que los lleva 

Juan González. 



. Más en tres del dicho mes y año cobró tres fanegas y nueve 

alrnudes de trigo de Juan Luis que cargó en el barco de Agustín 

Bohorquez. 

. Más cobró de Domingo Fernández Ramallo 12 reales y medio del 

anvío de Diego Hernández. 

. Más cobró de Juan de Quintana cinco fanegas y media de trigo 

que embarcó en el barco Andr6s Hernández. 

.- Más cobró de Juan de Miñol 694 reales y medio por el quinto de 

unos carneros que despachó en el navío de Bossa. 

. Más nueve fanegas y media de trigo y cuarenta y siete y media 

de cebada que cobró del quinto del barco de Juan de Avero. 

.- Más seis fanegas de trigo que cobró de Pedro Fernández JestÍs. 

. Más debe cincuenta y seis fanegas de trigo y dos y media de 

cebada, que todo es 49 reales por siete tocinas con sus cueros 

que rr-orque los demás fue de acarretos y los rr9 de Juan 

Fernhdez Cebolla. 

. Más le entregué quince fanegas y siete almudes de trigo para 

pagar la cuenta de la madera de un navío que compró a Juan 
Fernández Cebolla. 

. Más catorce fanegas y cuatro almudes y medio de trigo y 

cincuenta y cinco Y medio de cebada que cobró de Frmcisco nínz 

del navío de Cebolla. 

. Más rr-os fanegas y media de trigo de Sebastián PQrez, del 

navío de Silvestre Hernández. 

. Más rr-uatro tocinas para enviar a La Palma en 6.8.1617 a 

cuatro reaies caaa una. 

. Más se le hace cargo de cuarenta y ocho fanegas de trigo que 

le dí cargadas en la nao de Pedro Arche y pagué los acarretos de 

ellas. 

. Más rr-n 14 de Noviembre de dicho año de Juan Santos una 

fanega de trigo. 

.- Más debe por Francisco Manso y Juan Fernández Cebolla y Gaspar 
ae Gubas veintisiete fanegas y nueve almudes de trigo. 

.- Más debe una fanega de trigo que mandó dar a Min Fernández. 

.- Más debe 12 reales que mandó dar a Gabriel Trujillo. 

. Más le dí, el día que vino el oidor Altamirano de España, 110 

reales en tostones para membrillada. 



. Más pagué por su mandado 42 reales y medio al Racionero Cosme 

de S n t g  g g r i u  que dije le d&ig de &ezmo &S cghritgc. 

.- Más debe seis fanegas de Gonzalo Fernández Deniz para lo mismo. 

. Más otras seis fanegas de trigo que rr-e Pedro Luis en Yuco 

para sembrar. 

.- Más tomó por dos veces ocho fanegas y media de la Silla para lo 
mismo. 

.- Más rr9 de Gaspar Nuñez veinte fanegas de trigo para lo mismo. 

.- Más otras diez fanegas de trigo de Juan Salvago para lo mismo. 

.- Más en primero de Enero de 1618 dí por su órden siete fanegas y 
media de trigo a Pedro Dornelas para ir a la isla de la Madera, 

más ciento noventa y ocho fanegas y nueve almudes de trigo que d í  

embarcadas en la Saetía de Bermudez, horras de quintos. 

.- Mas cua~rocientas aieciocno fanegas ae trigo que ie aí cargadas 

en el navío marsellés de Andrea Bermudez cuando fue a La Palma Y 

pagué los acarretos de ellas. 

.- En 19 del dicho RQ de Gonzalo Fernández de Nis por mi órden dos 
fanegas de trigo. 

.- Más le entregó por mi cuenta Pedro Bermudez en Guinaguaden para 
los pajeros como parece por su cuenta veintiuna fanegas y nueve 

almudes de trigo y ochenta y cinco de cebada. 

. Mas cobró de Gaspar de Cubas para los dichos pajeros cincuenta 

fanegas y tres almudes de trigo y siete fanegas y media de cebada. 

Más le dí una memoria para que cobrase de diferentes personas 

de cuantía de setecientas veintuna fanegas de trigo Y 

cuatrocientas cincuenta y cuatro de cebada Y se entregó la 

cobranza a Gaspar de Umpierrez por su orden. 
- U i í m  + w a m n i n n + . i e  A i n n  Cnnnunc A n  m n h o A a  nirn nnr cr_! GrYefi $9 di6  . Y . U Y  L I V Y V L V L I I U Y  ..A"" &-..-U" -Y """-Y- 1Y.a rw- 

la memoria para que las cobrase el dicho Gaspar de Cubas. 

Monta y suma esta cuenta contenida en las cuatro hojas de 

papel escritas 3.071 fanegas y 9 almudes y medio de trigo, 999 

fanegas y 4 almudes de cebada y 7.752 reales y medio... en 75 

partidas fuera de una que esta borrada la cual no es vhllda. 

Alonso de Jerez Cardona, ante mí Juan de Higueras. 

(Fol: 506 R - 508 R) 



Venta. 

Amador Lorenzo, vecino de Lanzarote, vendo a Manuel de 

Acuña, vecino, unas casas que son el Valle de Haría que fueron de 

Luis Rodríguez y sus herederos, que lindan con un huerto de Felipe 

Luis y con el barranco que va a la Vega del pueblo y una huerta y 

los pozos que están entre estos linderos y un pozo que está fuera 

de la dicha huerta, junto al barranco, y con término que dicen el 

Malpaís de las Cuevas, que fue de Luis Rodríguez, con más todas 

las casas y cuevas, corrales y todo lo demás que yo rematé el 

almoneda por bienes del dicho Luis Rodríguez y sus herederos... 

por precio de 900 reales en que yo rematé todos los dichos 

bienes ... como consta ante Salvador de Quintana, escribano 

público ... Teguise, 9 de Julio de 1619. 

(Fol: 508 R - 509 V) 

Poder. 

El capitán Diego de Brito y Lugo, gobernador general Y 

lugarteniente del señor marqués ... doy mi poder a los señores 

doctores D. Pedro Espino de Brito, Arcediano de Canaria, y a D. 

Diego Vázquez, tesorero de la catedral de ella, Juan Bautista 

Pérez de Medina, racionero, y a Salvador Clavijo, caballerizo del 
dicho ñ marq~éc... par- que por m i  pu&m parecer Ini 

señores inquisidores del Tribunal de la Santa Inquisición de estas 

islas y presenten cualquier recaudos, dispensaciones del Señor 

Inquisidor General y otros cualquier papeles, así de mi genealogía 

como en otra cualquier manera que me convenga, y pedir se hagan Y 

manden hacer cualquier probanzas de mi limpieza y calidad, y pedir 

se me reciba y despache el sihelo (sic) de cualquier oficio que el 

Señor Inquisidor General y los dichos Señores Inquisidores del 

Tribunal de Canaria me si. .. Teguise, 18 de Julio de 1619. 
(Fol: 510 R - V) 

Venta. 
Marcial de Cabrera, vecino en la aldea de Rubicón, vendo 

a Marcial de Lugo, vecino, una parte en el pozo de Azeje, que fue 

la dicha parte de María de Lugo, vecina que es de Fuerteventura... 

por 100 reales de plata nuevos... 26.VII.1619. 

(Fol: 511 R - 512 R )  
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Deuda. 

Marcial de Cabrera, vecino en la aldea de Rubicón, debo 

a Marcial de Lugo, vecino de esta isla, 100 reales por resto de 

200 reales que yo debía a Manuel de Cabrera... y el dicho los 

mandó dar al dicho Marcial de Lugo por quien los pago yo ... por el 
día de San Juan de Junio del año que viene de 1620... Teguise, 

26.VII. 1619. 

(Fol: 512 R - V) 

Dote. 

Marcial de Lugo e Inés de Cardona, vecinos de esta isla 

de Lanzarote, decimos que por cuanto se trató casar a María de 

Cardona, nuestra hija legítima, con Benito Hernández, vecino, Y 

porque al tiempo que se trató el dicho matrimonio le mandamos en 

dote A-049 realen y ahora ha pedido que le hapamns rnstn da 

dote... la dicha cantidad se la damos en las cosas y forma 

siguientes: 

. Primeramente seis fanegadas de tierra en Uga, que están 

cercadas, que son unas tierras nuevas, en 60 doblas. 

Item una yegua nueva rucia de tres a cuatro años en 21 doblas, 

montan 208 reales. 

.- Ttem una yunta de vacas en 21) doblas' 208 reales. 

.- Item dos caaellas grandes y un camellejo macho, 250 reales. 

.- Item cincuenta cabrillas de año arriba a 7 reales cada una, 350 
reales. 

. Item por el día de San Juan de Junio cuarenta fanegas de trigo 

a 14 reales fanegas, 560 reales. 

.- Item una jumenta en 60 reales. 
Item una casa hecha y un sitio de una aldea en Yasen, la cual 

casa es cubierta, en 300 reales. 

.- Item una cama blanca de lienzo casero en 207 reales. 

.- Item tres sayas en 200 reales. 

.- Item tres almohadas de lienzo casero labradas en 60 Reales. .- m&s dos t"aiiaá y L. - - --=-.-l. - Lrt ta  pariuttlos en 34 redies. 

.- Más unos manteles y una toallita en 28 reales. 

.- Item más unas artes de cama en 17 reales. 

.- Item un jubón de tela en 80 reales. 



Item dos varas y media de tafetán negro a 16 reales, 40 reales. 

.- Diecjseis varas d e  m o l i n i l l o  a 8 r e e l e s .  

Más dos camisas en 40 reales, son las camisas de Holanda con 

sus faldas de lienzo blanco, 40 reales. 

.- Item dos sábanas de crea y el lienzo de un colchón, 96 reales 

.- 1 tem un paño en 27 reales. 
- 11 dos tocas en 13 reales. 
- 11 un sombrero negro en 28 reales. 
- " tres platos de postre en 8 reales y otro blanco de Pisa en 
3 reales. 

.- Item un jarro blanco en 1 real. 
- " una borsellina en 1 real. 
- " una silla de palo de sentar, en 8 reales. 

- 11 unos chapines en 8 reales. 
- f f una caja en 60 reales. 
- " un molino en 8 reales y una talla en 5 reales y una estera 

en 5 reales y una vara de cama en 10 reales, monta todo 28 reales. 

.- Item un cobertor de paño azúl en 60 reales. 

- " un quintal de lana en 68 reales. (30). 
- " un tentemozo en 8 reales. 
- " l a  parte q i i e l e p e r t e n e c e a  ArgentsdeFRanauis e n e l  

pozo de Azeje con su agua, que fue de Gaspar de Cabrera en 100 

reales. 

.- Item un manto y una ropilla, el manto de burato y la ropilla de 
tafetán negro aderezada, en 210 reales. 

. Item dos fanegadas de tierra en el Cascajo de Argenta de 

Franquis, en 100 reales. 

.- Item unos zarcillos de oro con sus argollas, en 40 reales. 
- f 1 unos corales de peso en 12 reales... 

Lanzarote, 26 de Julio de 1619... (Fol: 512 V - 516 R )  

Deuda. 
Ursula Meteos, vecina, debo a Marcial de Saavedra de 

Uga, vecino, 106 reales de plata nuevos por otros tantos que el 

susodicho debía Diego R... de Cubas, mi marido difunto, y yo los 

salgo a pagar por el... por San Juan de Junio de 1620. Teguise, 

(Fol: 516 R - V) 



A~artamiento de Querella. 

En Teguise, en 26.7.1619, Antón Alonso, vecino, dijo que 

por cuanto se ha querellado criminalmente de Juan Verde Sanabia, 

vecino, por haber estrupado (sic) a una hija suya llamada 

Constanza Nodríguez, y de ello había pleito pendiente en la Real 

Audiencia, y estando en este estado, Hernando de Cabrera Sanabia, 

su tío, por ser hermano de Luis de Sanabia, su hermano. le ha dado 

para ayuda de su casamiento cierta cantidad de bienes y este 

otorgante los ha recibido de que es contento a toda su voluntad... 

y desde hoy dicho día en adelante se desiste, quita y aparta y 

abre mano del dicho pleito y lo da por ninguno... 
(rol; 5jb v - 5i7 

Venta. 

Juan Cabrera Sanabia, vecino, en nombre y en voz de 

Hernando de Cabrera, mi padre, por virtud de su poder... vendo por 

juro de heredad... a Antón Alonso Marruecos... unas tierras en 

esta isla, en la montaña del Mine, que harán ocho fanegades, que 

hubo mi padre de Francisco Felipe... que linda por una parte con 

tierras de Marcial de Sayavedra y con tierras del capitán Samarín, 

horras de senso y tributo... por 500 reales de plata nuevos, los 

cuales he recibido del dicho Antón Alonso en reales de contado... 

Teguise, 26.7.1619. (Fol: 517 V - 518 V) 

n-a-- r u u w n  I 

Leandre Perdomo de Salazar, vecino, doy mi poder a Pedro 

de Cabrera Salazar, mi hermano... (poder general). Teguise, 

28.7.1619 (Fol: 519 R - 520 V)  

Leme, 40 reales de plata nuevos, por resto de siete varas de 

rajuela, a precio de 10 reales, a pagar por fin del mes de Mayo 

del año que viene... Teguise, 29.7.1619 

(Fol: 520 V - 521 R) 



Venta. 

Juan Lbpez Peña, vecino de Fuerteventura, vendo por juro 

de heredad a Pedro de Cardona.. . la parte de casas, término, 

casas, maretas y todo lo demás que tiene Ana María, mi mujer 

legítima, vecina de la isla de Fuerteventura... que las dichas 

partes son en esta isla de Lanzarote, que ha por linderos saliendo 

de las mismas casas de Uga que va a Yasen a dar a la Caldereta de 

Miguel Ruíz, tomando la caldereta arriba hasta el pico y de allí 

el Lomo arriba de Guingas ello arriba a dar al mojón blanco de las 

Majaditas de Elvira Pérez, descendiendo por la Vega de Femes a dar 

a la degollada que sale de Femes al pozo de Juan Dávila, y de allí 

a dar al pico de la Montaña de Anaguan y por ... banda lindando 
con término que fue de Gregorio Luis tornando a las mismas casas 

de Una, por precio de 450 reales que confieso haber recibido en 
dineros de contado... Teguise, 31.7.1619. 

(fol: 521 V - 523 R) 

Tributo. 

El Licenciado Juan Sánchez Vizcaíno, vecino de la isla 

de Canaria, Visitador en esta isla de Lanzarote por el señor Don 

Antonio Corrionero, por la gracia del Obispo de Canaria, del 

Consejo de Su Majestad, dijo que por cuanto Tome Rodríguez sucedió 

en el derecho de una casa baja que es en este pueblo, que fue de 

Hernán de Alvarez, en la calle junto al Juego de la Pelota, 

lindando con casas de Amador Lorenzo y con casas del dicho TomeS 

Rodríguez; por tanto, en nombre de la Cofradía del Santísimo 

Sacramento de esta isla de Lanzarote y de su mayordomo que es o 
fuere de aquí adelante, doy a senso y tributo al dicho Tomé 

kdriguez, que eutá presente, lu dicha casillu. por precio en cede 

año de 4 reales perpetuos que ha de dar por primero de Agosto Y 

con las condiciones siguientes: 

Primeramente que vos el dicho Tomé Rodríguez Y la 

persona que suceda en la dicha casilla seais obligados a vuestra 

costa a tener reparada y labrada la dicha casa, y si no lo 

hiciereis que el mayordomo de la Cofradía lo pueda hacer a vuestra 

costa.. . que si por algún caso fortuito de fuego, agua. helada o 

langosta o piedra, etc., no por eso pidais ningún descuento, que 

no podais trocar, ni vender ni empeñar la dicha casa ni parte de 

ella.. . 
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Otrosí que sobre la dicha casa no se pueda poner ni cargar otro 

senso perpetuo ... Otrosí que los herederos en la dicha casa sean 
obligados a renovar el senso en los treinta días y hacer escritura 

de conocimiento a su costa... Lanzarote, 2 de Agosto de 1619. 

(Fol: 523 R - 526 V) 

Venta. 

Juan Gopar y Marcelina Hernández, mi mujer, vecinos, 

vendemos por juro de heredad a Alonso Gopar, nuestro hijo que esta 

presente. un pedazo de tierra que es en Agua Clara, que harán seis 

fanegadas de tierra con todas las maretas que dentro de las dichas 

tierras están hechas Y por hacer; que las dichas tierras tienen el 

camino que viene del Rodeo a Montaña Blanca a lindar con tierras 

de Juan de Betancor, hijo de Francisco Melián, a dar al camino que 

viene de la Villa de Tingafa y de allí torna a virar por el camino 

que viene de la casa de Juan de Betancor a Agua Clara y de allí 

torna a virar por el camino que va a la Villa, debajo de estos 

linderos todo lo que se hallare en las dichas tierras... por 

precio de 200 reales de plata.. . Teguise, 2.8.1619. 

(Fol: 526 V - 528 V )  

Venta. 

Juan Gopar y Marcelina Hernández, vecinos, y yo la 

susodicha con licencia de mi marido... vendemos por juro de 
L-..-A..A 
i i=i -ou a Aiaiiso Gopar , niiüstrü hi jo,  m-la eásü que tenemos en la 

aldea de Maso, que es de bóveda y un corral que está a la espalda 

y su término, que va para la Quemada... que hube y compré de 

Francisco Martín de Lecre y Antonio Ruíz, su mujer... por precio 

de ocho doblas... Lanzarote, 2.8.1619. 

(Fol: 528 V - 530 V) 

Venta . 
Juan Gopar y Marcelina Hernández, mi mujer, vecinos, 

vendemos por juro de heredad a Margarita Perdomo, nuestra hija, 

una casa en Agua Clara, que es una sola que tiene la puerta a la 

cocina y está encalada un pedazo por fuera y otro por dentro... 

por precio de 15 ducados... Lanzarote, 2.8.1619. 

(Fol: 530 V - 532 V) 



Deuda. 

Juan Cabrera Gila, vecino, debo al capitán don Blas 

García de Gallegos, vecino de la isla de Tenerife, que está en 

esta isla, 126 reales por resto de seis varas y media de Londres 

de color de sillón, a 30 reales vara, a pagar por fin del mes de 

Mayo del año que viene... Lanzarote, 3.8.1619. 

(Fol:  532 V - 533 R )  

Tributo. 

Sepan cuantos esta carta de tributo perpetuo vieren como 

yo el Licenciado Juan Sanchez Vizcaíno, Visitador en esta isla de 

lanzarote por Don Antonio Corrionero, por la Gracia de Dios Obispo 

de Canaria, del Consejo de Su Majestad, digo que por cuanto Tomé 

Rodríguez sucedió en el derecho de los Aljebes, que son tres en 

e s t ~  VF1las lindan& pnr p m t o  c m  cssus de Lorente Eetuncor y 

por otra parte con el corral del Consejo, y por otra parte con la 

calle que va al Juego de la Pelota; las cuales son de la Iglesia 

Mayor de esta Villa, que dieron a senso y tributo Alonso 

krnández, vecino que fue de esta isla, ya difunto, por precio de 

dos ducados en cada año, que se pagan a la dicha Iglesia Mayor, en 

cuyo derecho sucedió el dicho Tomé Rodríguez; por tanto, como tal 

visitador, en nnmhr~ de 1- dichs Ig1o~j.g da Nuestro Señ~ra  de 

Guadalupe, parroquia mayor de esta isla... doy a senso y tributo 

perpetuo a vos, el dicho tome Rodríguez, los dichos aljebes arriba 

contenidos, por precio de los dichos dos ducados perpetuos para 

siempre jamás, la cual paga habeis de hacer por tres días del mes 

de Agosto del año que viene de 1620 con las condiciones 

siguientes: primeramente habeis de tenerlos reparados y labrados 

de todas las labores necesarias... otrosí que si estwiereis dos 

años sin pagar el dicho senso perdais cualesquier derechos.. . 
Lanzarote, 3.8.1619. 

(Fol: 533 V - 537 R )  

Poder. 

Francisco krtín, vecino de la isla de la Madera, 

mareante, estante en esta isla de Lanzarote, doy mi poder a Pedro 

Antúnez, mercader residente, para recibir de Juan Viera, 

portugués, vecino de la Madera, oficial de zapatero, 2.440 reis, 

moneda de Portugal, que el susodicho me debe... Lanzarote, 

3.8.1619. (Fol: 537 R - 538 R )  
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Deuda. 
Bernardino de Silva, vecino, debo a Anton Martín 

Cabrera, vecino, 100 reales de plata nuevos de resto de una yegua 

castaña calzada el pie de cabalgar, que me vendió... a pagar por 
- 1  A A 0 -  l .  A T .  A . .  * : A C O A  r ..,,,,A+, 
GI uIa U- O C U ~  dualt UG ~ U I L ~ V  UCL cuw YUG VIGIIG UG ~ w í i w .  UauLiaIv~~, 

4.8.1619. 

(Fol: 538 V - 539 R) 



RegistroNoveno 

de 

esc r í t u r a s  

de 

J u a n d e W í z u e r a s  



Tributo. 

El Licenciado Juan Sánchez Vizcaíno, Visitador en esta 

isia de Lanzarote por su senoria del señor don Antonio Corrionero, 

Obispo de Canaria, del Consejo de S.M. digo que por cuanto Melchor 

Peraza de Ayala, el viejo, ya difunto, vecino que fue en esta isla 

de Lanzarote y mayordomo de la Santa Iglesia en esta isla, dió a 

senso y tributo a Melchor Pérez, vecino que fue de esta isla, 

ciertas tierras que son en Harea (sic) por dos vidas, como consta 

de la escritura que hizo el dicho Melchor Peraza... y porque por 

muerte del susodicho y del que sucedió en la segunda vida, en 

nombre del mayordomo de la Iglesia Parroquia1 de Nuestra Señora de 

Guadalupe, que es en este Valle, digo pueblo de Teguise, a senso Y 

tributo a . . . y Pedro de Cabrera Salazar y Gonzalo Rodríguez, 

vecinos de esta isla, que están presentes, por dos vidas, la una 

de los susodichos y la otra que uno de ellos nombrare por su 

testamento o por escritura... dos pedazos de tierras que son en 

Haría, la una en Mhgues, que harán como cuatro fanegadas de 

sembradura de trigo en dos pedazos: uno en el Lomo de Magues, que 

hace dos fanegadas de tierras, que lindan con el camino que va de 

Haría a las Salinas y por la otra banda de abajo, por la banda de 

arriba con tierras de Juan ... callo; y las otras dos fanegas 
lindan con tierras que el dia de hoy son de los herederos de 

Bartolomé de Cabrera y por abajo término de Gayo, por razón de que 

seais obligados a pagar a la dicha Iglesia y al mayordomo 15 

reales de plata nuevos de moneda de estas islas de Canaria en cada 

un año de hoy día de la fecha...etc. 

(Fol : 

. C Aprobacion. 

En Teguise, en 31.7.1619, Marcos de San 

de Lugo, hermanos de esta isla (sic). . . dijeron 
ellos y Juan Peraza de Lugo, su hermano, vendieron 

Juan y Pascua1 

que por cuanto 

a Marcial Ruiz 

unas casas y huerta y pozos y era y tierras de pan sembrar en el 

valle de Haría, en cantidad de 200 ducados, como más largamente 

consta y parece de la escritura que de ello le hicieron ante Juan 

de Saavedra, escribano público que fue de esta isla, a la cual se 

remiten y porque por parte del Licenciado Juan de Betancor, 

Racionero de la Santa Iglesia de Canaria, se le puso pleito y 

riespuks irancjí, con ei dicho Racioneru por parte ae los otorganies 

haya quedado algún derecho para tener algún día pleito con el 



dicho Marcial Ruíz y le ha pedido que ahora le haga aprobación Y 
ratificación de la dicha carta de venta, porque se temía el dicho 

Marcial Ruíz que con la venida de los turcos que a esta isla 

vinieron el año pasado de 1618 le habían hurtado; por tanto, 

debajo de la dicha mancomunidad aprobaban y aprobaron la dicha 

escritura... 

(Fol: 543 V - 545 R) 

Deuda. 
Alvaro Darmas, vecino. debo al Señor Don Andrés Lorenzo 

Arias y Saavedra, Señor de la isla de Fuerteventura y de esta de 
4 -  n 1 2- 1 * "  2- -.... 4.- 2 - 1  ,""-,A,,:,..+, 
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de la isla de Alegranza por tres años que el fin de ellos se acabó 

por fin de Enero del año en que estamos y de resto de lo que 

pertenecía a mi y al dicho Tomé Rodríguez de mancomun y ser de 

ambos y para ambos el dicho arrendamiento; porque el dicho Tomé 

Rodríguez es deudor y a él pertenece pagar la otra mitad del dicho 

arrendamiento y solamente le soy yo deudor de los dichos 483 

reales ... a pagar en esta manera: la mitad de ellos por fin del 

mes de Mayo del año que viene de 1620 y la otra mitad por fin del 

mes de Mayo del año luego siguiente de 1621 y yo, el capitan Blas 

García de Gallegos, vecino de la isla de Tenerife, estante en esta 

isla de Lanzarote, en nombre del dicho señor Don Andrés Lorenzo Y 

en virtud de su poder que está ante el presente escribano acepto 

esta escritura y la estipulación de ella y confieso haber recibido 

l n  que asi dehía en tanta cantidad do reses grande- y pw~reñas~  - - 

machos y hembras, a precio cada una de 4 reales cada cabeza 

puestas en la isla de Alegranza, donde al presente están las 

dichas reses... Lanzarote, 5.8.1619. 

(Fol: 547 V - 548 V) 

-o Tributo. 

Marcial de Bonilla, vecino, digo que por cuanto Pedro 

Leme Gutiérrez, mi suegro, recibió a senso y tributo unas casas 

bajas terreras de la parroquia1 de esta isla de Lanzarote, por 

precio de 10 reales en cada un año, cuya paga es por el mes de 

Julio de cada uno de ellos, como consta por la escritura que sobre 



ello se hizo por ante Juan Martínez de Vallejo, escribano público 

que fue de esta isla, en 13 de Julio de 1612; y porque yo sucedí 

en las dichas casas, que son ene ste pueblo, en linde de casas de 

Lorente de Betancor Y con casas de los herederos de Gonzal Yanes Y 

con la calle de la Pelota, y porque he sucedido en el derecho de 

las dichas casas por traspaso que de ellas el dicho Pedro Leme 

Gutikrrez, mi suegro, me hizo, con obligación de pagar a la dicha 

iglesia o a su mayordomo 5 reales de plata, por ende... otorgo que 

reconozco por Señor de los dichos 5 reales al mayordomo que es o 

fuere y al capitán Juan Perdomo Leme, que el día de hoy es su 

mayordomo, de la Iglesia parroquial, con las condiciones, penas... 

etc., con que el dicho Pedro leme estaba obligado a se las 

pagar... Teguise, 5.8.1619. (Fol: 548 V - 549 V) 

Reconocimiento & Tributo. 
Tomé Rodriguez, digo que por cuanto yo sucedí en el 

derecho de una casa que es en esta Villa, que fueron dadas a 

tributo por tres vidas a Blas de Fuentes, por precio de 20 reales 

de tributo en cada un año, a pagar por Nuestra Señora de 

Septiembre de cada año a la Iglesia Parroquia1 de Nuestra Señora 

de Guadalupe de esta Villa o a su mayordomo. .. y asímismo sucedí 
en el derecho de una casa asímismo en esta Villa, que fue dada a 

senso y tributo por otras tres vidas a Pedro de Mesa, por precio 

de l ü  reales ae tributo cada ano, a pagar por el día de San Juan 

de Junio a la dicha Iglesia, que dichas casas lindan una con la 
otra y con casas del dicho Tomé Rodríg~ez, que h 1 . b  de Alnnco de 

Jerez Cardona, y con la calle Real que es junto al Juego de la 

Pelota, como consta de la escritura que otorgaron el dicho Blas de 

Fuentes ante Manuel Vazquez Botello, su fecha en Lanzarote en 

3.10.1596 y la otra ante Juan de Vega, escribano que fue de esta 

isla, su fecha en esta isla en 8.5.1596... Por tanto, reconozco 

por Señores de los dichos 30 reales del dicho senso a la Iglesia 

Parroquia1 de Ntra Sr-"@ Guadalupe y me obligo a dar Y pagar los 

dichos 30 reales a los plazos dichos... Lanzarote, 5.8.1619. 

(Foi: 550 R - 551 R) 



Deuda 

Antonio Alonso, vecino, debo a Antonio gonzález Ferrero, 

vecino de la isla de la Madera, ausente como si fuere presente, 

200 reales de plata nuevos por resto de 1.000 reales que yo debía 

a Antonio gonzález Ferrera y habiendo venido a esta isla Manuel 

Ferrera, su hijo, con su poder y hecho cuentas conmigo y 

liquidadas y acabados los finiquitos ... le soy deudor de la dicha 
cantidad de 2UO reales; y aunque los pudiera haber y cobrar de mi 

por estar la tierra tan pobre y necesitada y yo destruído y pobre 

con la venida de los turcos que a esta isla vinieron el año 

pasado, considerando que él  me ha querido aguardar por la dicha 

cantidad.. . a pagar en esxa manera: por el año de veinte (1620) en 
el Agosto y fin de 75 reales, y fin de otro Agosto de 1621 otros 

75 reales y por fin del mes de Agosto de 1622 cincuenta reales, 

con que se acaba de fenecer esta deuda...= E yo el dicho Manuel 

Ferrera, en nombre del dicho mi padre y por un poder que para el 
dicho efecto me dió... me doy por contento a toda mi voluntad ... 
Lanzarote, 7.8.1619. 

(551 R - 552 V) 
m 

Teguise, 7.8.1619, Juan Martín de Taiga, el mozo, vecino 

de Lanzarote, dijo que había recibido de Tomé Rodríguez, vecino, 

32 reales de plata nuevos; los cuales perteneció (sic) a Catalina 
I,arrerg, mujer, ccmc h i j s  l e l t f ~ g  Catalina A l ~ n c ~ ,  aijjer 

de Juan de Herrera, difuntos, vecinos que fueron de esta isla, por 

la herencia, como una de las cuatro herederas y este otorgante los 

recibe como tal marido legitimo por quien presta voz y causion ... 
Y de la dicha cantidad es contento... y da carta de pago... 

(Fol: 552 V - 553 R) 

Deuda. 

Tome Nodríguez, vecino, debo al Señor Don Andrés Lorenzo 

Arias y Saavedra, Señor de las islas de Lanzarote y Fuerteventura 

n a 123 persona que su poder hruhiere. 746 reales de plata nuevos: 

los 521 reales por último alcance de su parte y media paga que 

estuvae mi cargo de tres años que yo y Alvaro Darmas tuvimos en 

arrendamiento la isla de Alegranza que fue el año de 1616, 1617 Y 



hasta el fin del año pasado de 1618; a razón de 800 reales en cada 

un año, que yo pague lo que ha falta en la mitad de 250 reses 

cabrunas grandes y pequeñas, machos y hembras, puestas en la isla 

de Alegranza, a 4 reales cada una, que me tocaron a mi parte 

hallarse allá como está dicho; y asímismo en la mitad de 448 

reales comunado conmigo en dicho arrendamiento parece por un 

finiquito pagó al dicho Señor a dicha cuenta este presente año.. . 
y asímismo soy deudor de 225 reales de resto de otra cuenta vieja 

del ultimo alcance de la grasa y pardelas que administré de 

Alegranza el año de 1615 que vinieron de dicha Alegranza un año 
antes que hiciera el dicho arrendamiento; que todas las dichas 

partidas vienen a montar los dichos 746 reales; los cuales me 

obligo a pagar la mitad, que son 373 reales, por San Juan de Junio 

del año que viene de 1620 y la otra mitad de allí a un año, que 

será en 1621... E yo, el capitán Don Blas García de Gallegos, 

vecino de la isla de Tenerife y estante en esta de Lanzarote, en 

nombre del dicho Señor Don Andrés Lorenzo Arias y Saavedra, Señor 

de las dichas islas referidas y por virtud de su poder acepto esta 

escritura... Lanzarote, 8.8.1619. 

(Fol: 553 V - 555 R )  

Venta. 

Diego de Espadaña e Iseo de Samarín, mi legítima mujer, 

vecinos... vendemos por juro de heredad a Antonio Gonzalez, 

tonelero, vecino, cuatro fanegdas de tierra en el término de 

Muñique, que fueron las tierras que vos, el dicho Antonio 

Gonzalez, rosates con otro pedacillo ... que lindan con tierras de 
Pedro Bermudez y por otra parte con un camino que de Soo Va a Yen 

y lindan asímismo con tierras nuestras que hizo Canas (sic) con 

todas sus entradas y salidas... horras de senso, tributo e 

hipoteca ... por precio de 160 reales, que sale cada ianega a 4ü 

reales que hemos recibido... Lanzarote, 8.8.1619. 

(Fol: 555 V - 558 R) 

Carta de Pwo. 
Teguise, 10.8.1619, Lenadre Perdomo de Silva. vecino, 

dijo que había recibido de Luis de León, vecino, 280 reales de 

plata nuevos, los cuales le paga por otros tantos que el dicho 

Luis de León Trujillo debía a Melchor de Miranda, difunto, cuyo 



albasea éste otorgante era del susodicho; en la cual cantidad 

entran 49 reales que el dicho Luis de León pagó a Don Marcos de 

Betancor, Beneficiado de esta isla, por el entierro del dicho 

Miranda, y 33 reales al Vicario Tomás Marín de Cubas, Vicario de 

esta isla, y asímismo 6 reales que dió al sacristán y 9 reales a 

Baltasar de Miranda; todo fue por bien del alma del dicho Melchor 

ae Miranaa y io aemas recibió este otorgante como tai su aibasea, 

como consta del testamento que por la dicha razón hizo ante el 

presente escribano, de la cual cantidad de 280 reales es 

contento.. . 
(fol: 558 V - 559 R )  

Deuda. 
Luis de Le6n Trujillo, vecino, debo a Leandre Perdomo de 

Silva, vecino, 71 reales de plata nuevos, por resto de cuentas 

dares y tomares... a pagar por San Juan de Junio del año que viene 

de 1620... Lanzarote, 10.8.1619. 

(Fol: 559 R - 560 R) 

Venta. 

Juan Ramos, vecino de la isla de Fuerteventura, estante 

en esta isla de Lanzarote, vendo por juro de heredad, a Marcial de 

Saavedra de Uga, vecino de esta isla, que está presente, una parte 

que hoy tengo en el término de Chupadero, como hijo que soy de 

Alonso de Lugo, mi padre difunto, y María Ramos, mis padres 

difuntos sic).. de todo lo que me toca de casas y maretas y 

tierras y términos y todo lo demás que se hallare ser de Juan 

Portugués en el dicho término. .. y yo como su nieto.. . con todas 
sus entradas y salidas... horro de senso y tributo... por precio 

de 40 reales de plata nuevos... Lanzarote, 10.8.1619. 

(Fol: 560 R - 561 V) 



Venta. 

Bernardina Pérez, viuda de Juan Luis, y yo Diego de 

Herrera, por lo que a nos toca y en nombre de Baltasar de los 

Reyes y Luis Pérez y Melchor de los Reis y María Alonso, mujer de 

mi, el dicho Diego de Herrera, y por virtud de su poder que parece 

haber pasado ante melchor Durán Armas, escribano público de la 

isla de Fuerteventura, su fecha en la aldea de Tiscaymanita a 

24.7.1619, su tenor como sigue: 

"Baltasar de los Reyes y Luis Perez y melchor de los 

Reyes y María Alosno, hijos legítimos de Juan Luis, difunto, 

vecino de esta isla de Fuerteventura... otorgamos todo nuestro 

poder a Bernardina Pérez. nuestra madre, y a Diego de Herrera, 

nuestro cuñado... representando nuestras personas puedan en la 

sila de Lanzarote vender y vendan cualesquier propiedades y 

posesiones de tierras, casas, términos y maretas u otro género de 
bienes que por legítimo derecho pareciere ser nuestros... 

4.7.1619. .." 
Otorgamos y conocemos que vendemos por juro de heredad a 

Francisco Chimida, vecino, que está presente, 20 fanegadas de 

tierra de pan sembrar que nos habernos y tenemos, así yo la dicha 

Bernardina Pérez, comolas dichas nuestras partes, en una suerte n 

esta isla que dicen la Vega de Tomaren, en el termino de las 

Calderetas, que lindan con tierras del dicho Francisco Chimida y 

con tierras de Pascua1 González y con tierras de los aljebes 

dentro de estos linderos... horras de censo y tributo... por 
2- 

~ ~ - A A U  U= GG0 rea:es de plata nüevüs, 10s 150 heü~os recibido en 

dineros de contado ... y los 450 reales nos ha de dar y pagar a mi, 
el dicho de Diego de Herrera, el dicho Francisco Chimida por el 

día del Señor San Juan del año que viene de 1622.. .  Lanzarote, 

(fol:  561 V - 565 V) 

Reconociiiento. 
En Teguise, en lí!.8.l6l9, Domingo Rodríguez de Silva, 

vecino de esta isla en el lugar de Haría, digo que por cuanto le 

fueron dadas en dote con Juana de Munguía, su legítima mujer, unas 

tierras en el dicho término de Haría, donde dicen el Pedregal, con 

cargo y obligación de pagar en cada año una botija de aceite a la 

Cofradía del Santísimo Sacramento del dicho Valle de Haría, y como 

poseedor que es de las dichas tierras en el dicho cargo y porque 

su merced del Señor Licenciado Juan Sánchez Vizcaíno, Visitador de 
Psaeri@Ase@et.ssl@~B@pt@#@p&~rri)#P)fg&prg~~~gg~ BQ 



este obispado que hoy hace la visita... le ha mandado haga 

escritura de reconocimiento, por tanto, en la mejor vía y forma... 

reconoce por Señor de las dichas tierras a la Cofradía del 

Santísimo Sacramento del Valle de Haría y a su mayordomo que es o 

fuere de aquí adelante... a pagar por el día de todos los Santos 

de este presente año... 

(Fol: 565 V - 567 R )  

Reconocimients Tributo. 

Luis Rodríguez, vecino del Valle de Haría, por mi y en 

nombre de de Juan de Aday y Marcos Rodríguez, mis hermanos, 

vecinos asimismo de esta isla... así como hijos Y herederos que 

somos de Luis Rodríguez, nuestro padre difunto, digo que por 

cuanto yo y los dichos mis hermanos sucedimos en una heredad de 

tierras perteneciente a la Cofradía del. Santísimo Sacramento en el 

Valle de Haría, que son donde dicen Los Castillos, con cargo y 

obligacih de pagar en cada año a la dicha Cofradía o a su 

mayordomo ... 11 reales de plata nuevos que el dicho mi padre 

pagaba ... como consta de las escrituras... y porque en la visita 

que el Señor Licenciado Juan Shchez Vizcaíno esta haciendo ha 

mandado que los dichos herederos del dicho Luis Rodríguez, nuestro 

padre, hagamos este reconocimiento de los dichos 11 reales a pagar 

al dicho mayordomo la dicha cantidad.. . por tanto, por mi y en 
f i ~ m h ~ v  & di&=c mis he:m&y=s y pcr 19s ~ j o  de mi y e?Jcs 

hubiere. .. reconozco por Señor del dicho senso a la cofradía del 

Santísimo Sacramento del dicho Valle de Haría.. . Lanzarote, 

12.7.1619. 

(Fol: 567 R - 568 R )  

Venta. 

Felipe Luis y Margarida Perdomo, mi legítima mujer, 

v e c i n o s ,  vendemos por juro d e  heredad a Manuel de Acuña, vecino de 

esta isla que está pi esente. . . un cercado con unas paredes caídas 

que nos habernos y tenemos en el valle de Haría en el barrio de El 

Medio, que tiene unos tres arbolitos en el medio que cortaron los 

turcos cuando a esta isla vinieron, que lindan con una huerta que 
fue ae Luis Kociríguez y con el barranco aei puebio, aebajo ae estos 



linderos, horro de todo senso, tributo e hipoteca; por precio de 80 

reales que del susodicho hemos recibido. .. Lanzarote, 13.8.1619. 
Fol: 568 R - 570 R) 

Podar. 
En el lugar de Garachico de la isla de Tsnerife en 

16.2.1619.. .  Don Andrés Lorenzo, Señor de las islas de Lanzarote, 

Fuerteventura Y Alegranza. .. dijo que daba Y di6 su poder ... al 
capitán don Blas García de Gallegos especial y señaladamente para 

que en su nombre y representando su propia persona pueda recibir, 

haber y cobrar... todo lo que hubiere valido y rentado la dozava 

parte de los quintos de la dicha isla de Lanzarote que a este dicho 
-A----- & -  -- - - c m :  --- ---:L- 
v L u l t ; C t I I t . t i  le peiieriece.. . aaluilaU1" I t i b L U a  J evbre de T m &  

Rodríguez y Alvaro Darmas, vecinos de la dicha isla de Lanzarote, 

lo que los susodichos deban a este otorgante por la isla de 

Alegranza que tienen a su cargo, así del tiempo que la tuvieron de 

la administración como en arrendamiento... 

(Fol: 571 R - V) 

P-a. 
Sepan cuantos esta carta vieren como nos Francisco de 

Herrera, Pedro de Herrera, Lucas de Herrera y Jerónimo Felipe, 

hermanos, hijos legítimos de Hernando de Lugo Hidalgo, difunto, Y 

de Olaya de Herrera, nuestros padres legítimos, vecinos de esta 

isla de Lanzarote y herederos del dicho nuestro padre.. . decimos 
que por cuanto Francisco Hernández Hidalgo, procurador de la Heal 

Audiencia de estas islas, en nombre de la dicha Olaya de Herrera Y 
v i r t i ~ ~ j  do SU p d p y  cierta Q I J P I P J ~ ~  en l a  Real h d i n n c i a  de 

Juan Rodríguez Cabrera y de Leonor Rodríguez, hermanos, sobre que 

teniendo oculto un proceso y autos que seguían contra el dicho 

nuestro padre sobre el término de Argana, maretas y lo demás de él, 

habían dado querella del dicho nuestro padre diciendo que e1 lo 

habla ocultado y hablendo ganado provisión para le prender al dicho 

nuestro padre, y preso, le hicieron hacer ciertas transacciones en 

que les largo el dicho término y lo demás, y les di6 ciertos bienes 

en nombre de... y junto con pedir prisiones pidió se rescindiesen y 

anulasen las dichas escrituras; por tanto, aprobando como aprobamos 



y ratificamos la dicha querella y todo lo que en ella se contiene, 

otorgamos... todo nuestro poder... al dicho Francisco Hernández 

Hidalgo y a Bartolme de Viñol, procuradores de la Audiencia... 

para que en nuestro nombre puedan representar la dicha querella y 

demanda... Lanzarote, 27.5.1619. 

(Fol: 572 R - 573 R )  

Lanzarote, 11.8.1619 ante su merced el capitán Rodrígo de Barrios 

Leme, alcalde mayor de esta isla, presento Y pido: 

Bernardino de Silva, hijo de Leandro Perdomo, difunto, 

que dios tenga en el cielo, parezco ante vuestra merced y digo que 

el dicho mi padre hizo testamento cerrado el cual esta ante el 

presente escribano y para que se vea lo que en el dijo.- A V.M. 
pido y suplico mande s e  abra con la solemnidad del derecho y pido 

Justicia. Bernardino de Silva. 

Su Merced del dicho alcalde mayor mandó que el presente 

escribano traiga ante sí el dicho testamento, el cual estaba 

cerrado y sellado y estando en la forma dicha mandó que los 

testigos e instrumentos declaren, y fecho esto se le... hagan los 

autos para probar y así lo mandó y firmó. Rodrígo de Barrios Leme. 

Juan ae Higueras, escribano público. 

En Lanzarote, en 11.8.1619, se recibió juramento a 

Baixasar ae Wiranáa, vecino, y siéndoie enseñado una firma que e s t h  

en el testamento cerrado que otorgó Leandro Perdomo de Silva, 

difunto, dijo decir su verdad que el día en el contenido la hizo y 

otorgó ante el presente escribano del modo y manera que ahora se le 

ha mostrado... 

En este dicho día, mes y ano se recibió juramento en 

forma de derecho a Rodrígo de Barrios Betancor, Regidor de esta 

isla, y siéndole enseñado un testamento que hizo Leandro Perdomo de 

Silva... donde este testigo tiene firmado como tal testigo... y 

dijo que la firma es suya y que Leandro Perdomo lo otorgó. .. 
En Lanzarote, en 11.8.1619, se recibió juramento a 

Ye:nub6 Pe:e:u Surmient~, v v v i m ,  si6r?d=le =mefiello m t e c t m ~ n t o  

cerrado que otorgó Leandro Perdomo de Silva... dijo que el dicho 



testamento está de la forma que el dicho Leandro Perdomo lo otorgó 

Y la firma que en él está es suya... 

En Lanzarote, en 11.8.1619 se recibió juramento a 

Sebastián de Fleitas y siéndole enseñado el testamento que hizo 

Leandro Perdomo de Silva... dijo que se halló presente al 

otorgamiento de é l  Y que esta cerrado según y de la forma... y que 

la firma es suya.. . y que es de edad de 34 años Y que no firma 

porque dijo no sabía (sic) ... 
En Lanzarote, en 11.81619, su merced el dicho Alcalde 

Mayor dijo que a su noticia es venido que Gonzalo de Herrera, 

vecino, está en Tingafo, cuatro leguas poco mas o menos de esta 

Villa, y Melchor iíernández Perera es cierto está en la isla de la 

Madera por haberse ido en un navío, como lo declaran Bernabe Perera 
con juramento y, asímismo, Andrés Darmas y Antonio ... está 

informado estar en el valle de Haría, dos leguas y media de este 

pueblo y si le aguarda ... los dichos testigos... la casa donde está 

el cuerpo del dicho Leandro Perdomo y conformándose con lo que en 

derecho está escrito sobre el caso, dijo que mandaba que con los 

cuatro testigos instrumentales que han declarado... mandó que el 

dicho testamento cerrado y sellado se abra y publique y que se 

ponga en el registro del presente escribano ... 
Y luego que el presente escribano abrió el dicho 

testanenta Y lo publique estando presente el capitán Juan Perdomo 

Leme Y Rodrígo de Barrios Betancor y Andrés Darmas de que doy fe. 

Juan de Higueras, escribano público. 

(Fol: 564 R - 566 R bis) 

Testamento. 
Leandro Perdomo de Silva, vecino, estando enfermo en una 

cama y en su juicio y buen entendimiento a lo que parecía y 
temiéndome de la muerte, que es cosa natural... primeramente mando 

mi alma a Nuestro Señor que la crió... y el cuerpo a la tierra de 

donde fue formado. 

Item digo que si Dios fuere servido de me llevar de esta 

enfermedad m i  cuerpo sea sepultado en la iglesia mayor de esta isla 

de lanzarote en la capilla de Nuestra Señora de la Concepción, de 



la parte de dentro, acompañen mi cuerpo los curas y sacristán mayor 

y cruz alta y los frailes de San Francisco y pido de limosna el 

hábito de San Francisco y para ello y lo demás se pague lo 

acostumbrado. 

. Item digo que el día de mi entierro ... digan por mi alma tres 
misas cantadas, que se entiende misa de cuerpo presente, nueve días 

cabo del año y con cada una su vigilia y para ello se pague lo 

acostumbrado. 

. Item digo que se me hagan tres ... cuando lleven mi cuerpo a 
enterrar y en ellas tres vigilias Y para ello se pague lo 

acostumbrado. 

. Item digo que se me diga la misa de ánima por el padre guardián 

de San Francisco y en el dicho convento una misa rezada a Nuestra 

Señora de la Luz y veinte misas a la virgen de la Caridad, rezadas 

todas, y éstas se me digan en el convento de San Francisco de esta 

isla. 

.- Item una misa a las ánimas del purgatorio. 

.- Item mando a las cofradías de esta isla medio real a cada una. 

.- Item mando a las ermitas de esta isla un cuarto a cada una. 
Item declaro que yo soy deudor a los señores Dean, Cabilco Y 

Obispo de Canaria de cierta cantidad que parece por los 

recudimientos, y remítome a los conocimientos y cartas de pago que 

en razón de lo susodicho tengo a cuenta de lo que se les debía. 
- Item debo capit&-l j uári Perdono Leme 46 de 

fenecimiento de cuentas y, aunque tengo en mi casa muchos papeles 

por lo cual me deben muchos dineros, declaro que yo le soy deudor 

de la dicha cantidad... 

.- Item declaro que debo al Pósito lo que dijere Blas Perdomo. 

. Item digo que yo he tenido cuentas con Josefe de Llerena y 

Baltasar López, vecinos de Tenerife de que les osy deudor... 

. Digo que debo a Juan perdomo Pascua1 una fanega de trigo Y otra 

a Isabel González y cuatro fanegas de trigo a Perera, alguacil, Y 

a su mujer; mando que se le den abriendo el pajero. 

. Item digo que soy deudor a doña María, mi hija, de mil reales 

que le tomé en un caballo que le vendí, y en tanta cantidad de 

trigo; mando se le pague de mls bienes y, para el dicho efecto. dejo 

para el pagamento dos camellos y cincuenta fanegas de tierras en el 



Cortijo de Emine con la casa nueva y era de Ahei, con la tercia 

parte de las casas que hube de Juan Peraza en Emine y declarolo para 

que se sepa. 

.- Itm declaro que no me acuerdo deber más de lo referido... 

. Item digo que me debe Luis de Cabrera Felipe 500 reales, por 

escritura ante el presente escribano. 

.- Item digo que me debe Diego de Cabrera Leme 90 reales. 

.- Item digo que me debe Francisco de Medina 100 reales. 

. Item digo que me debe Luis de León Trujillo 53 reales por 

Miranda, difunto, portugués que me debía 140 y lo demás pertenece a 

los curas. 

. Item digo que tengo los bienes siguientes: tres reses vacunas, 

una bestia asnal hembra, un camello nuevo que hube de Melchora, ésta 

mando que se dé a mi sobrino Andrés Perdomo. 
Item un sitio de una herera (era) detrás de la casa de mi hija, 

éste mando que se dé al dicho Andrés habiendolo de gozar Y, 

queriéndolo vender, vuelva a mis herederos y, para el dicho efecto 

habiéndole vendido... desde ahora le revoco la dicha manda. 

Item más tengo seis fanegas de tierras en la montaña de Juan de 

Aday, tres hechas y por hacer otras tres; éstas las dejo con lo 

demás que hago mención al dicho Andrés por tiempo que me ha servido 

sin condición alguna. 

. Item tengo más 50 fanegadas de tierras en Tomarén, que hube de 

Amadur Lurenzu y ue Gaspar de Cabrera y rie SUS iiere<ieros... i2 

fanegas de tierras que he dado a Bartolome de Silva, mi hijo, por 

otras tantas que yo le había vendido a Luis de Cabrera Felipe. 
. Item dejo estas doce fanegas debajo de estos linderos: 

primeramente viniendo del capitán Camarín que va a Machei a la banda 

de las tierras de Francisco de Medina y por el camino Real que va de 

Guatiza a la Villa, y esto se lo doy a cuenta de la legítima ... 
. Y no tengo otros bienes de que yo me acuerde: y declaro que soy 

casado y velado con Francisca hado, hija de Francisco Amado Y María 

Maldonado y cuando case dieron en dote los bienes siguientes: dos 

vacas nuevas aforadas en 80 reales, una bestia bermesa, cuatro 

fanegas de tierras en el Jable, un colchón y dos sábanas y una manta 
usada. Una caja de cedro de cinco palmos, un manto y una saya blaICa 

y un mantel usado, una camisa de Ruan y otra de crea usada de mujer, 

un cosete y dos o tres tocas y 500 reales y de todo me remito al 

finiquito que sobre ello hay ante Manuel Vazquez, escribano... 



.- Item digo que durante nuestro matrimonio hubimos y procreamos por 
nuestros hijos legítimos a los dichos Bernardino de Silva Y doña 

María, a los cuales dí lo siguiente: a Bernardino de Silva di en 

trigo, cebada, tierras y vestidos y otras cosas, más de 300 ducados. 

. Item digo que yo casé a doña María, nuestra hija, con Marcos 

Moseque y le dí en dote 600 doblas en las cosas siguientes: una casa 

en esta Villa con todo lo a ella anejo excepto un sobradillo, que 

éste dejo para mi mujer por los días de su vida, en 150 doblas. Item 

veinticuatro fanegas de tierra en Emine, que es la Vega Grande, a 

seis doblas cada fanegada, Item un caballo en 50 doblas, item un 

término en Yagobo, que fueron de mis padres en 400 reales. Item una 

casa nueva en Ahei, con su era, en 500 reales; y lo demás 

cumplimiento de 600 doblas le he dado en trigo y cebada excepto 50 

doblas que le soy deudor, las cuales mando se le paguen de mis 

bienes. . . 
. Item declaro que los 500 reales que digo que debo a doña maria, 

mi hija, se lo doy en las tierras de Emine, que están incorporadas 

en las que le tengo dado y con esto la aparto de mis bienes... 

nombro por mi universal herdera a la dicha m i  hija y a Bernardino de 

Silva... en Lanzarote, en 6.8.1619. 

(Fol: 567 R - 570 V) 

Reconocimiento @ tributo. 

Adán Fernández, vecino, digo que por cuanto yo prometí Y 

me obligue de pagar en cada un año una botija de aceite para la 

lámpara del Santísimo Sacramento del lugar de Haría, donde yo soy 

vecino, sobre que nice escritura ae obiigación y tributo y ia dicha 

escritura se perdió con el robo y saco que tuvo esta isla con la 

venida de los turcos que a ella vinieron el año pasado de 1618, Y 

habiendo hecho relaciónde lo referido por el Señor Licenciado Juan 

Sánchez Vizcaíno, visitador de este obispado, se me ha mandado que 

haga esta escritura de obligación y reconocimiento; por tanto, me 

obligo de dar a la dicha Cofradía del Santísimo Sacramento del dicho 
--e valla 1 1 - de Haiia la bitha botija de aceite ¿-Ya -u-, perpeiume;i:e 

por el día de todos los santos... 13.8.1619. 

(Fol: 572 R - 573 H) 



Dote. 

Temise, 14.8.1619, Bernardino de Silva, vecino, dijo que 

por cuanto Diego Clavijo Lavado, su suegro, le mandó en dote con 

Sebastiana de Jesús, su mujer, hija del susodicho y de Lucía 

Moseque, sus padres legítimos, 250 doblas que le hizo escritura 

ante Francisco Amado, escribano público que fue de esta isla... Y 

porque en el robo y saco que hizo Tabaco Arraez el año de 1618 

además de haber quemado las casas y otras muchas cosas quemó el 

oficio de los escribanos que en esta isla había, en particular el 

del dicho Francisco Amado, donde estaban las escrituras de dote de 

éste dicho Diego Clavijo, y carta de pago de éste otorgante que 

hizo al dicho Diego Clavijo, y ahora el dicho Diego Clavijo, su 

suegro, le ha pedido le haga carta de recibo como se la tenía 

fecha; por tanto, otorgaba que había y hubo recibido del dicho 

Diego Clavijo, su suegro, las dichas 250 doblas en la forma Y 

manera siguientes: 

Una saya de carisea en 40 reales* más un faldellín de 
Frisa en 25 reales, más saya y ropilla de Perpetuán en 110 reales, 

más cuatro camisas en 50 reales, más dos jubones: uno de telilla y 

otro de tafetán en 66 reales, más dos cosetes de telilla en 10 

reales, mas dos paños de cabeza en 20 reales, más cuatro tocas, 

tres de seda y una de algodón en 22 reales, más dos tocas de lino 
en 7 -9- m e t o  nuevo anas -~fe  en 70 rea les ,  nî ': un 

sombrero aforrado en 20 reales, más dos anillos de oro en 22 

reales, más unos zarcillos de oro en 25 reales, mas un espejo en 6 

reales, más una sarta de corales de pezo en 5 reales, más una sarta 

de granates en 5 reales y dos cuartos, más unos manteles labrados 

en 26 reales, más unas toallas labradas y otras llanas y dos 

pañuelos en 27 reales, más dos almohadas labradas en 30 reales, más 

dos colchones de lienzo en 73 reales Y medio, más una barra de cama 

en 12 reales, mas dos sabanas de cama: una de Ruán y otra de crea 

en 52 reales, más dos sábanas de brin en 32 reales y medio, más una 

cercadura de cama en 180 reales, más quintal y medio de lana en 45 

reales, mas un cobertor colorado en 70 reales, más una talla Y un 

candelero en 9 reales, más un candil en un tostón, 2 reales Y 

medio, más cuatro platos de estaño en 10 reales, mas un asador en 



en un tostón, más una caldera en 33 reales, más dos sillas en 25 

reales, más una caja grande en 66 reales, más una estera en 6 

reales, más un molino en 4 reales, mas un jumento blanco en 90 

reales, mas unas cajas en 315 reales, más 70 reales en dinero, más 

otros 10 reales en dinero, más una yunta de bueyes en 180 reales. Y 

lo demás cumplimiento a las 250 doblas en dinero... 

(Fol: 573 V - 575 V) 

u. 
C I m I t n m n ~  de Eaavdra  vecinc de !2uertyjentgrs, u-... *.a"s.. 

estante, vendo a Baltasar de los Reyes, vecino de Fuerteventura que 

está presente, unas tierras en la vega de Tetir, que dicen la 

Caldereta de Mil de Abejas y todo lo que me pertenece en ellas de 

tierras, casa, era, corral, cocina y todo lo demás. .. que está por 
partir entre mi y los herederos de Ximon de Umpierrez, y las tengo 

y poseo como persona que hube y compré lo susodicho de Baltasar 

Mateos, por escritura que de ello me hizo Jhoan Blas de Candelaria, 

escribano publico que fue de ésta isla... horro de censo y tributo, 

por precio de 15 doblas, moneda de estas islas, de 500 maravedis 

cada una... Lanzarote, 16.8.1619. 

(Fol: 576 R - 577 R )  

Poder. 

Baltasar de Saavedra Peña, vecino de Fuerteventura, 
estalte, dOF p&er a Ba-iiasar de los Reyes, mi hijo que 

presente, especialmente para que pueda recibir y cobrar cualquier 

cantidad de maravedis que en la isla de Fuerteventura me 

debieren. .. otrosí le doy este poder para que haga escritura de 

venta a Manuel de Saavedra, mi hijo, su hermano, por razón de unas 

tierras que le he dado palabra de la vender por el precio de 

maravedís que le pareciere ... Lanzarote, 18.8.1619. 
( F o l :  577 V - 579 R )  

llw?!&& 
Pedro de Cabrera como principal* y Ganpar de firhas y Rlas 

Díaz como sus fiadores... decimos que por cuanto los señores 

justicia y regimiento han nombrado por tesorero de las bulas a 

Pedro de Cabrera Salazar, y se le ha mandado de fianza y le han 

entregado 1.100 bulas de vivos y muertos. .. e nos queremos ser la 
dicha fianza; por tanto, nos obligamos que el dicho Pedro de 



Cabrera dará y pagará 2.200 reales de las dichas mil cién bulas a 2 
reales cada una... a pagar a la persona que dicho Cabildo 

mandare... de la fecha de esta escritura en cuatro meses... 

Lanzarote, 16.8.1619. 

(Fol: 579 R - 580 R) 

Poder . 
La Justicia y Regimiento de esta isla estando en nuestro 

cabildo como lo habernos de yuso y costumbre conviene a saber, el 

capitán Rodrígo de Barrios leme, alcalde mayor de esta isla, el 

Rodrígo de Barrios Betancor y el capitán Lucas de Betancor y Andrés 

Darmas y Juan de Zárate Mendoza, regidores; juntamente y a voz de 

uno... damos nuestro poder con ratificación y aprobación de todos 

cualesquiera otros que en nombre de este cabildo hubiere fecho a 

Juan de Zárate Mendoza, quintador y tesorero de sus señorías los 

marqueses de esta isla y regidor en ella.= especialmente para que 

en nombre de este dicho cabildo pueda parecer y parezca ante el Rey 

Nuestro Señor y sus muy altos Consejos, Chancillerías y Audiencias 

y otros cualesquier jueces e justicias de S.M. de eclesiásticos 

como seglares de cualquier fuero y jurisdición que sean y ante 

ellas y cualquiera de ellas pedir y demandar e requerir Y 

protestar, convenir y reconvenir, en razón de la saca del pan que 

por este calbildo está cerrado ROL 13 falta sye 4e 61 hay m W 

isla y por particulares personas está pedido dejen sacar e saquen 

el trigo y cebada que pretenden sacar de esta isla, de que para el 

dicho efecto han traído provisiones de los señores de la Real 
*..di P...'.: n rruusuiiusa, eii partizüla: en el fisgozio qUe contra este ~ & i l d a  

tratan los Obispo, Dean y Cabildo de Canaria y demás interesados 

sobre la dicha saca del dicho trigo y cebada que en esta isla se 

cogió de diezmo, el cual respecto a la gran ncesidad de que esta 

isla tiene lo han menester para comer y sembrar, e para que pueda 

suplicar e suplique de cualesquier provisiones así de las que hoy 

están presentadas por particulares personas de la dicha Real 
Aiidínn~ia  r n m n  de lg= qce yifiierefi de sqci g&lzte3 y c&re irno ..----..--- ---.. 
y lo otro haga probanzas, pedirnientos, requerimientos y todos los 

demás autos judiciales y extradjudiciales que convengan, y todo lo 

que éste cabildo haría e podría hacer... y otrosí para que pueda 



gastar en nombre de este dicho cabildo, en razón y seguimiento del 

dicho pleito, todos cualesquier maravedís que le pareciere; los 

cuales éste Cabildo y propios de él pagará con sólo la cuenta 

jurada por el dicho, sin otra averiguación ni diligencia de lo cual 

le relevan al susodicho... e al cumplimiento obligamos los blenes 

de propios de este cabildo habidos e por haber... Lanzarote, 

16.8.1619. (Fol: 580 R - 581 V) 

Gaspar de Cabrera, vecino, debo a Francisco Amado, 

escribano publico de esta isla, 100 reales por resto y fenecimiento 

de cuentas y de una cantidad de cabras que me vendieron por su 

órden y a él pertenerle por ser suyas... A pagar por San Juan de 

Junio del año que viene de 1620.. .  Lanzarote, 18.8.1619. 

Carta de pmo. 
En Teguise, en 7.8.1619, Manuel Fernández, carpintero, 

vecino de esta isla, dijo que había recibido del señor capitán 

Diego de Brito y Lugo, gobernador general lugar teniente del Señor 

Marqués de Lanzarote en todo su estado, 830 reales de plata 

castellanos en diferentes partidas: 676 por sesenta jornales y 

medio que trabajó el dicho y Manuel Hernández, carpintero, su 

compañero, a 5 reales cada uno, cada día que trabajaron en la 

reedificación y obra de la casa de palacio de los señores marqueses 

Y 156 reales por el destajo del corredor de la dicha casa; que todo 

vino a montar los dichos 830 reales que ambos a dos companeros 

recibieron... y asímismo dijo que daba carta de pago a su merced 

del dicho señor capitán de 200 reales que le pagó por cuarenta días 

que trabajó de su oficio en la obra y fortificación del Castillo de 

Guanapay hasta el lunes a la noche 18.3.1619 por cuenta y órden del 
dicho Señor Gobernador la fortificacih del castillo; porque de ahí 

en adelante corrió por órden de Juan de (hueca, de quien recibió la 

paga ae io aemas que trabajó aesae ei aicno aía i ü  ae Marzo, ae io 

cual dió finiquito ... y el otorgante no firmó por no saber y un 

testigo lo firmó Por él, siendo presentes por testigos Jhoan Thomas 

y Antonio de StVaría notario de la visita de ésta isla, 

esclesiástico, y Fc-ennítez de S. Juan procurador ... 
(Fol: 583 R - V) 
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Carta de papo. -- 
Teguise, 7.8.1619, Francisco López, pedrero y albañil, 

vecino de ésta isla y natural de la de Tenerife, dijo que había 

recibido de su merced el capitán Diego de Brito y Lugo, Gobernador 

y Lugarteniente del Señor Marqués de Lanzarote en todo su estado, 

542 reales y medio de plata castellanos; los 377 y medio por w 
setante y seis jornales que trabajó de su oficio en la obra de las 

casas de palacio de los señores marqueses de ésta dicha isla, en la 

reedificación de ellas, después que las quemó el enemigo, desde 7 

ae juiio aei año pasaao ae ibis neste ei B i  ae &tuore e m d i e r i i i i ,  

que se despldló: y los 150 restantes por tres portadas de cantería 

que labró Y asentó en las dichas casas de palacio a destajo para el 

corredor y las dos salas principales ... y otorgó carta de pago Y 
finiquito en forma.. . 

(fol: 583 V - 584 R) 
m 

Carta&- 
O 

e 
2 

Teguise, 7.8.1619, Pedro Gómez, cantero, vecino de la e 

isla de La Palma y residente en ésta, dijo que había recibido del 

Señor capitán Diego de Brito y Lugo, Gobernaodr General 

Lugarteniente del Señor Marqués ... 853 reales de plata castellanos, 
que en su poder entraron inmn maestro mayor que fue de 1i 

fortificación del castillo de Guanapay en diferentes partidas: 283 

reales que el dicho Pedro Gómez ganó de cuarenta días y medio que 

trabajó en la dicha fortificación, hasta 18 de Marzo de este 

presente año, que trabajó por Órden del dicho Señor Gobernador como 

maestro mayor, a razón de 7 reales cada dia; y 185 reales que gano 

Francisco López,. pedrero, por treinta y siete días, a razón de 5 

reales día hastael dicho día 18 de Marzo; y los 384 y medio 

restantes que montaron ciento cuarenta y seis días y medio de 

peones que trabajaron en la dicha fortificación, a razón de un 

tostón cada día, cada uno de los dichos peones; que todas las 

dichas partidas suman y montan los dichos 853 reales, los cuales 

recibió el dicho Pedro Gómez como tal maestro mayor con que pagó 

los dichos jornales al dicho Francisco López y peones... con 

declaración que hago que no entró en esta cuenta lo que ganó 

Gregorio Durán, pedrero, ansí en la cantera y en la dicha 

fortificación y sacar lajas para ella; porque lo que montaron 

dieciseis jornales se los pagó el dicho Señor Gobernador aparte de 

esta cuenta y los peones que consigo llevó a sacar las dichas lajas 

al término de Soo... 160 (Fol: 584 R - 584 R)bis 



Reconocimiento. 

Manuel de Acuña y Diego de Acosta, vecinos de ésta isla 

de Lanzarote, decimos que por cuanto nosotros compramos de María 

Martín y de Salvador Hernández dos suertes de tierras en Haría, 

donde dicen Sapima ... las cuales nos vendieron libre de senso y 

tributo como parece de las dichas escrituras, y porque ahora ha 

aparecido que sobre las dichas tierras y otra suerte de tres 

fanegas de tierras en el mismo valle se deben de tributo en cada un 

&o una botija de aceite a la Cofradía del Santísimo Sacramento de 
A ..I:-L̂ l..-.... 
. = 5 L =  UIL~IV I ~ Q I  de Ijaiia, püer haberlo iüipiiüsiü sü'i~ü dichas 

tierras Pedro Díaz, difunto, vecino que fue de esta isla, cuyas 

fueron las dichas tierras; y por el Señor Licenciado Juan Shchez 

Vizcaíno, Visitador de éste obispado, en la visita que está 

haciendo en ésta isla se nos ha mandado que hagamos escritura de 

reconocimiento de pagar la dicha botija de aceite de tributo en U 

cada un año... como poseedores que somos de los dichos bienes... A O O, 

e 
pagar por el día de todos los santos... Teguise, 13.8.1619. 

e 
(Fol: 584 V - 585 R) 

3 

Carta de papo. -- 
Hacienda del Marauesado. e 

u 

En Temise, en 13.8.1619, Juan de Cameca (~ameza), criado 6 

del Señor Marqués, dijo que había recibido del capitán Diego de E 

Brito y Lugo, en nombre de los señores marqueses, como persona a 

cuyo cargo ha estado la administración de las orchillas y gasto de 3 
0 

la casa de los dichos señores marqueses , 5.376 reales y seis 

cuartos, que ei aicno capitán ie entregó y por su Óraen cobró ae 

Francisco L.(Lopez) y de Lorenzo Hernández y otras personas en cuyo 

poder quedó para que se me entregasen por 25 de Marzo del presente 

año que el dicho capitán Diego de Brito y Lugo se partió para la 

isla de Tenerife. La dicha cantidad recibió en la cual entran una 

partida de 2.547 reales y siete cuartos que recibió del dicho 

capitán en tanta ropa y géneros que lo montaron, a los precios que 

ei aicno capitán io compró en partida, y ei resto en aineros ae 

contado que recibió de los susodichos y otras personas en su 

nombre, que la dicha precios (sic) consta por una memoria de su 

letra y firmada de su nombre del dicho Juan de Cameca que está en 



poder del dicho capitán Diego de Brito y Lugo, su fecha en 25 de 

marzo de este año.- 

Y asimismo recibió en orchilla, en nombre de los dichos 

señores marqueses, de los que cogieron la dicha orchilla en la isla 

de Fuerteventura y en ésta, el año pasado de 1618, 1.986 reales y 

medio que el dicho capitán Diego de Brito y Lugo dió de socorro a 

los dichos orchilleros como parece por una memoria por menudo de su 

letra que está en poder del dicho capitán Diego de Brito y Lugo 

firmada de su nombre del dicho Juan de Cameca. 

Y asímismo recibió del dicho capitán y queda a su cargo y 

cuenta 1.292 reales que el dicho capitán Diego de Brito di6 y 

entregó para llevar a Fuerteventura en 23 de Agosto de dicho año 

pasado para las dichas orchillas, en tanta cantidad y géneros de 

ropa que lo montó, a los precios que la compró por mayor, como 

parece por otra memoria firmada al pié de ella de dicho Juan de 

Cameca . 
Que todas las dcihas partidas arriba referidas suman y 

montan 8.655 reales y dos cuartos; los cuales recibió del dicho 

capitán Diego de Brito y Lugo en la forma y manera Y partidas 

referidas, en nombre de los dichos señores marqueses, hasta 25 de 
Un."* A,-, r.r,-,.i*r+ #.x... a*-- ,.= riGaali~s yur; se parii6 para la isla de Teiierife y 

quedó a su cargo del dicho Juan de Cameca la casa y hacienda de los 

dichos señores marqueses, de la cual dicha cantidad se dió por 

contento, pagado y entregado del dicho capitán Diego de Brito... y 

se obliga de dar cuenta con pago de la dicha cantidad a los dichos 

señores marqueses o a la persona que sus senorías ordenaren... 

(fol: 585 V - 587 R) 

Carta de papo. 

Teguise, 13.8.1619, Gaspar Rodríguez Fleitas, alcaide de 

la cárcel de ésta isla, dijo que había recibido del cpaitán Diego 

de Brito y Lugo 149 reales y dos cuartos que se le debían de vino 
que '- '1 -2.. -e-- aLuai~i~lauv para ia Gasa Uei Señor Maryü6s de Liinxaroie, 

desde 14 de Julio hasta 20 del dicho año pasado de 1618, de los 

cuales se dió por contento... 

(Fol: 587 R - V) 



Carta pago. 

Teguise, 13.8.1619, Lorenzo Rodríguez, vecino, dijo que 

había recibido del capitán Diego de Brito y Lugo 204 reales y medio 

por tantos bales (sic) con las velas de sebo y vino acuartillado 

que en diferentes veces se l l e v o  por órdnn del dicho capitán Di-o 

de Brito y Lugo para la casa de palacio y gasto de la mesa del 

Señor Marqués; los cuales le pagó, los 120 por una libranza en 
Alonso Jerez Cardona, y los 84 y medio le pagó en dineros de 

contado... 

(Fol: 587 V - 588 R) 

Carta de parro.. 
Teguise, 13.8.1619, Pedro Curbelo, herrero, vecino, dijo 

que había recibido del capitán Diego de Brito y Lugo 240 reales, 

nnr - -  t a n t n  ----"- m r n  --- m n n t í i  --..."- 12 ~ 1 ~ ~ j ~ ~ S n  gra%de y pY1g~fiz Y s d ~  par2 lag 

puertas del Castillo de Guanapay y otras obras de este oficio para 

el dicho castillo y fortificación, desde el mes de Noviembre que se 

comenzó del año pasado de 1618 hasta el 18 de marzo pasado de este 

presente año. 

(Fol: 588 R-V) 

Transacción. 

Rodrígo de Barrios Betancor, Regidor y vecino de esta 

isla de Lanzarote, digo que por cuanto yo puse demanda a Francisco 

de Ml,ina a t e  el czpith Rclrlge de E u r r i m  Leme, Alcvlde !+!=yer de 

esta isla, y Salvador de Quintana, escribano público de ella, en 

razón de cierto derecho que pretendía de Enrique de Betancor y de 

María Luzarda, mis padres difuntos, cuya herencia tengo aceptada ... 
y la dicha Maria Luzarda, como hija de Ruy Leme y de María de 

Franquis, difuntos, los cuales por su fin y muerte dejaron por sus 

bienes y patrimonio el término y señorío de Tao Ganzo, con casas y 

tierrss qiio abra se rlicec S n t g  Cgtding: 121 cgolos !?LV Lnme -y 

Maria de Franquis dejaron por sus herederos universales a la dicha 

María Luzarda, mi madre, y así como tal heredera e yo en su nombre 

pretendía haber dicha hacienda por derechos que alegué en la dicha 

mi demanda, la cual se notificó al dicho Francisco de Medina y 

esta& en este estado el susodicho viendo mi derecho que a la 

dicha tenía me ha tratado que me deje de la dicha demanda, pues se 

la había vendido Enrique de Betancor y María Luzarda, mis padres 



difuntos demás de que por eld erecho que tenia por cualquier vía y 

forma en lo susodicho me ha dado y pagado un camello y cuatro 

fanegas de cebada, de que siendo necesario me doy por contento. . . 
por lo cual me desisto y aparto de cualquier derecho y acción... y 

renuncio la ley del ordenamiento Real, esto por muchas y buenas 

obras que del dicho Francisco de Medina he recibido, que remuneran 

más cantidad de la que podía valer aquellas que le podía poner 

demanda porque remunerándola vale más las amistades que el dicho 

Francisco de Medina me ha hecho que el dicho valor de lo que 

pretendía por derecho... Lanzarote, 15.8.1619 

(Fol: 589 R - 590 R )  

Fianza vendedor. 

Teguise, 15.8.1619, Blas Díaz, vecino, dijo que por 

cuanto Francisco de Resendes, estante, quiere poner tienda de 

vendedor, para que las mercadurías que le diesen a vender dará 

buena cuenta con pago a los propietarios cuyas fueren; por tanto, 

salió por fiador del dicho Francisco Resendes en tal forma que dará 

la dicha cuenta con pago a las personas que le diere a vender las 

dichas mercadurías, donde no, este otorgante, como su fiador y 

principal pagador ... 
(Fol: 590 R - 591 R )  

Recibo de dote. 

Marcial de Cabrera, el mozo, vecino, dijo que por cuanto 

yo soy casado con Lucía de Herrera, hija de Benito de Herrera y 

Constanza de Herrera, sus padres, Y al tiempo Y cuando se me trató 

el dicho casamiento los dichos mis suegros me hicieron carta.de 

promesa de dote y me dieron en él 3.144 reales, como consta de la 

dicha carta, que se otorgó ante Juan de Saavedra, escribano público 

que fue de esta isla en los años pasados, y con la venida de los 

turcos que a esta isla vinieron quemaron los oficios de los 

escribanos, en particular el del oficio del dicho Juan de Saavedra, 

con lo cual ahora los herederos de los dichos mis suegros me han 

pedido, pues me consta y es notorio haberles dado finiquito de la 

dicha cantidad, le vuelva a hacer nuevamente finiquito ... por 
tanto, otorgo que recibí los 3.144 reales en las cosas aquí 



declaradas en piezas y preseas y lo siguiente: 
Primeramente recibí seis reses camellunas, cuatro machos 

y dos hembras, a 12 doblas grande y pequeña apreciadas en 600 

reales. 

Item, dos suertes de tierras en la ladera de Zonzama; las cuales 

está una caldereta y la otra más acá pegado a ella, haciendo las 

dichas seis fanegadas de tierra en 36 doblas, 360 reales. 

.- Una cama de red, tres sábanas y sus artes en 120 reales. 

.- Item dos almohadas de encaje con sus hacericos de Holanda en 120 

reales. 

.- Item otra almohada labrada con seda en 60 reales. 

Item dos colchones, uno de brin y otro de anjeo más grueso, con 

dos quintales de lana, 135 reales. 

.- Item cuatro sábanas de lienzo, una de Ruan crudo y otra de crea, 
que costaron 75 reales, con más otras dos sábanas de 

costaron 30 reales, a 3 reales vara, que son 105 reales. 

.- Item más dos varas y tres cuartos de paño azúl largo a 
38 reales, montan 103 reales y medio. 

.- Item una saya morada usada en 60 reales. 

. Más otra saya de cochinilla colorada a 4 ducados, que 
. .  ---+-- v a l  UUA~LCUI 88 rea:ea. 

an jeo que 

precio de 

tiene dos 

Item más vara y tercia de terciopelo verde a 8 ducados vara, 

montan 110 reales. 

.- Item más 41 reales de hechura y recaudos. 

.- Item más un cosete y mangas con sus aforos y recaudos, montan 46 

reales y medio. 

.- Item más un jubón, cosete y sus recaudos, todo en 77 reales. 

.- i teiü más ÜTI maritu de buiato Uobie eri 226 redes. 

.- Item unos chapines valencianos dorados en 30 reales. 

.- Item unos manteles alemaniscos en 20 reales. 

Item cuatro camisas, tres de Ruán, que tienen siete varas y 

media a 7 reales vara, que montan 52 reales y medio. 

. ltem más otra camisa enteriza de crea y mangas de Holanda con 

pecho labrado de seda que valen 48 reales. 

.- ltem unos zarcillos de oro en 60 reales. 

.- Item más vara y media de telilla que vale 7 reales y medio. 



.- Item más 30 reales de un cuello colchado con puntas. 

.- Item más cinco tramados de seda en 50 reales. 

.- Item cuatro tocas de lino, dos finas, todas en 24 reales. 

.- Más un espejo en 12 reales. 

. Item más nueve piezas de platos labrados de Pisa a tostón la 

pieza, que valen 23 reales y medio. 

. Item más dos cajas, una de vinatico y otra de cedro en 100 

reales. 

.- Item más dos sillas Y una mesa en 38 reales. 

.- Item más una estera de Fuerteventura a 12 reales. 

.- Item más una talla que costó 5 reales. 

.- Item mas un sombrero azúl en 15 reales. 

.- Item más dos camellos en 200 reales. 

.- Item más otra bestia en bu reaies. 

Todas las cuales dichas partidas de yuso declaradas suman 

y montan los dichos 3.144 reales... Lanzarote, 14.8.1619 

(Fol: 591 V - 594 R) 

l&smz 
Antonio Hernández, vecino de esta isla de Lanzarote, debo 

a Francisco Amado, escribano y vecino de esta isla, 90 reales por 

razón de una camella que fue de Diego de Cabrera en 70 reales, Y 20 

reales de una espada ... a pagar por el día del señor San Juan del 
año que viene de i 6 2 Ü . . .  Lanzarote, ii.8.ib19. 

(Fol: 594 V - 595 R) 

Deuda. 

El capitán Lucas de Betancor, Regidor y vecino de esta 

isla, debo a Luis de Betancor Cardona. vecino. 110 reales de plata 

nuevos, por razón de dos mulas de carreta herradas buenas 

y de recibir... a pagar por el día del Señor San Juan de Junio del 
a50 que viene de 1620. Lanzarote, 18.8.1619. 

(Fol: 595 R - VI 

Venta y declaración. 

Francisco Amado, escribano de S.M. Y vecino, vendo a su 

señoría Doña Mariana Manrlque Enriquez de la Vega, marquesa de esta 

isla y Señora de Fuerteventura, que está presente... todas las casas 

que tengo en Fiquinineo, sin quitar ninguna de ellas y la era 



cercada con el sise y una magada y corral de ganado que está pegado 

a ellas, con más una suerte de tierras en Fiquinineo que harán como 

30 fanegadas de sembradura poco más o menos, que lindan por delante 

con el Camino Real y por un lado con tierras de su Señoría, por el 
o t i ü  lado con tierras que fueron ae nernancio ae Lugo y anora son de 

Baltasar González Perera, mi yerno, y por detrás lindan con tierras 

de Cosme Fernández, que fueron mías... por precio de 200 ducados de 

plata castellanos que de la dicha Señora Marquesa he recibido... Y 

declaro que esto que así me ha dado es su justo valor y precio ... =E 
yo la dicha marquesa estando presente a todo lo referido acepto esta 

escritura según y de la manera que en ella se contiene... En 

Lanzarote estando en las casas de Palacio en 18.8.1619. 

(Fol: 596 R - 598 R )  

Deuda. 

Francisco Amado Maldonado, vecino, debo a Francisco Amado, 

escribano, 160 reales de plata nuevos por razón y de resto de 

cuentas que he tenido con él... a pagar por San Juan de Junio del 

año que viene de 1620. . .  Lanzarote, 19.8.1619. 

(Fol: 598 R - V) 

Testamento. 

Melchor de Silva, vecino, estando enfermo de una 

enfermedad que Nuestro Señor fue servido de me dar... otorgo este 
A - -  ~estañieriio en ia forma y manera siguienre; 

Primeramente mando mi ánima a Dios, Nuestro Señor, que la 

crió Y redimió, Y el cuerpo a la tierra de donde fue formado. 

Item que si Dios fuere servido de me llevar de esta enfermedad mi 

cuerpo sea sepultado en el convento de San Francisco de esta Villa 

en la sepultura que el presente guardián me diere, la cual pido de 

limosna y acompañen mi cuerpo los curas y sacristán de esta isla y 

pvi eiiü se pague iu acustumbradu. 

Item mando que acompañen mi cuerpo los frailes del dicho 

convento . 
Item dejo mi alma a la eleccián de Bastiana Baez, mi 

mujer, para que conforme nuestro pu...sible haga el bien de mi alma 

que pudiere; a la cual dejo por universal heredera en el remanente 

de todos mis bienes... y las tierras que tengo en la isla de 

Tenerlfe que son en Chaslna en el Ahijadero, que al presente están 

arrendadas al portugués que esta en la hacienda de Juan Solé, por el 



precio y tiempo que aparecerá por un albalá que me hizo y por este 
revoco y anulo otro cualquier testamento... Teguise, 19.8.1619, 

siendo testigos Come Hernández y Bartolomé Vandama y Baltasar de 

Miranda, vecinos y estantes... 

Item digo y declaro que debo a Cosme Hernández de Lima, 

mercader, lo que dirá, mando se le pague... 

1 tem declaro que demás del testamento de arriba digo que 

el lugar de Centejo, en la isla de Tenerife, tengo unas tierras que 

valen mas de mil ducados; manado que las dichas tierras se cobren y 

el tercio dejo en capellanías al convento del benéfico padre San 

Francisco de esta isla, y ruego al padre guerdi h...  ayuda a mi 

mujer al dicho pleito para que tengan efecto las dichas capellanías, 

las cuales constituyo y pongo para que se me digan tanta cantidad de 

misas en el dicho convento a la devoción del Santísimo Sacramento; 

las cuales dichas tierras están en poder de García de Vera, mi 

primo, y el conocimiento del Registro de los dichos papeles dará mi 

mujer Bastiana Baez para que por él se cobren los papeles... Fecho 

en Lanzarote, en 19.8.1619... 

(Fol: 599 R - 600 R) 

Beconocimiento Tributo. 

Manuel de Cairos, vecino, digo que por cuanto yo sucedí en 

el derecho de unas casas en esta Villa, con sus aljibes, que lindan 

con la Calle Real de la Plaza, frontero de la Iglesia Mayor, y por 

las espaldas la Calle Real que va a la iglesia del Espíritu Santo; 

por haberme dado las dichas casas María de Jesús, viuda de Juan 

Gutierrez Moseque, en dote y casamiento con Margarida Ruíz, mi 

mujer, hija legítima de los susodichos, con cargo y obligación de 

pagar a la iglesia mayor de esta Villa 300 maravedís de senso Y 

tributo en cada un año, por razón de una misa y memoria que la dicha 
iglesia tiene obligación de mandar decir en cada un por el alma 

de Alonso Maestre Pastrania, sobre que hizo escritura de 

reconocimiento la dicha María de Jesús por ante Juan Martínez de 

Vallejo, escribano público que fue de esta isla, en 30.12.1618...  

Por tanto, otorgo por mi y en nombre de mis herederos... y reconozco 

por Señor de los dichos 300 maravedís del dicho senso a la Iglesia 

Parroquia1 de esta isla y al capitán Juan Perdomo Leme, su 

mayordomo ... Lanzarote, 29.8.1619. (Fol: 600 R - V) 



Deuda. 

Juan de Munguía, vecino, debo al capitán Don Blas García 

de Gallegos, vecino de la isla de Tenerife, 60 reales de plata 

nuevos... de resto de una escritura de maor contía que yo debía a 
A l n n s n  de Jere- C-rdofia; VQC~EQ, de qgiefi tiafie poder el dicho non - - - - - - - - 

Blas en causa propia ... a pagar por el día del Señor San Juan de 
Junio de 1620... Lanzarote, 20.8.1619. 

(Fol: 601 R - V) 

Reconocimiento. 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo Juan de Sayavedra 

Agustin, como tutor que soy de María de Herrera, Wnor hija de 

Francisco González, ausente, y de María de Herrera y Rojas, difunta, 

vecinos que fueron de esta isla, y como su tutor y administrador que 

coy de la msNiicha: dign qio p ~ r  CUSE~O l a  dicho menor sficedi6 en 

el derecho de unas casas en esta Villa, que lindan con casas que 

fueron de maría de Olivera por una parte y por otra casas que fueron 

de Argote de Molina, por venta y traspaso que le fue fecha a los 

susodichos padres por Juana Gopar, vecina que fue de esta isla, ya 

difunta, con cargo y obligacion de pagar en cada un año dos doblas 
de tributo perpetuo... por el día del Señor San Juan de Junio a la 

iglesia parroquia1 de esta Villa; por tanto, en el dicho nombre por 

quien presto voz.. . hago reconocimiento del dicho tributo.. . 
Lanzarote, 21.8.1619. (Fol: 601 V - 602 V) 

Pascua1 de Lugo, vecino, vendo por juro de heredad a Juan 

Perdomo de Umpierrez, vecino que está presente, una suerte de 

tierras en Tomaren; las fanegas de tierra que se hallaren dentro de 

estos linderos: por una banda tierras de Francisco Felipe y sus 

herederos, y con tierras que fueron de Pedro de Herrera, el viejo, a 

dar a una pared vieja conforme va a lindar con tierras de Juan 

Perdomo, el viejo,, y lindando con tierras de Manuel de Cairos a un 
mojón que está en el camino que viene d i  Tastaena ... pnr pre i in  de 

150 reales que del susodicho he recibido... Lanzarote, 21.8.1619. 

(Fol: 602 V - 604 R) 



Venta. 

Francisco Felipe, vecino, así como hijo y heredero que soy 

de Juan Fellpe, difunto, vecino que fue de esta isla, vendo a Juan 

Perdomo de Umpier rez, vecino, que está presente, todo el derecho y 

acción que como tal hijo me pertenece como tal heredero en la parte 

de los términos de Teseguite y Yese, casas y lo demás que pareciere 

tener el dicho mi padre... por precio de 20 doblas de plata nuevos 

que confieso haber recibido... Lanzarote, 21.8.1619. 

(Fol: 604 R - 605 R)  

Cartadepano. 
Teguise, 21.8.1619, el capitán Don Blas García de 

Gallegos, vecino de la isla de Tenerife, estante, en nombre del 

capitán Don Andrés Lorenzo Arias y Saavedra, Señor de las islas de 

Fuerteventura y Lanzarote, y por virtud de su poder que está ante el 

presente escribano, dijo que había recibido del capitán Hernán 

Peraza de Ayala 2.000 reales que le dió en esta manera: veintiocho 

fanegas de trigo a 14 reales, puestas en su era... y los 1.050 

reales recibió el dicho Señor Don Andrés en la isla de Tenerife en 

un esclavo llamado Juan Negro, que el dicho capitán Hernán Peraza 

por su órden dió María de Franquis, su mujer, en la isla de 

Tenerifs.- - que siman. y m m t m  la dicha cmtidad. .  . 
(Fol: 605 V - 606 R)  

Deuda. 

El capitán Hernán Peraza de Ayala, vecino, debo al Señor 

Don Andrés Arias y Saavedra, Señor de las islas de Lanzarote y 

Fuerteventura, 631 reales de plata y seis fanegas y diez almudes de 

trigo, por razón de otros tantos en que fue alcanzado en las cuentas 

que el capitán Don Blas García de Gallegos me tomó, en virtud del 

poder que de ello tuvo del dicho Señor Don Andrés; la cual cantidad 

se adjudicó a los herederos del Señor Don Gonzalo de Saavedra, de 

los años de nueve, diez y once (1609, 1610, 1611), de la cual 

cantidad yo el dicho capitán Hernando Peraza tenía hecho escritura 

ante el presente escribano y porque de las dichas cuentas ha 

constado haber yerro de cuentas y no pertenecer a los dichos 

herederos sino al dicho Señor Don Andrés la ha chancelado el dicho 

Don Blas hoy dicho día de que constara; y asímismo debo treinta y 



dos fanegas y media de trigo que salí a pagar por una partida de 

Alonso de Jerez Cardona, de que se le había fecho cargo de que soy 

contento a mi voluntad.. . Lanzarote, 21.8.1619. 

(Fol: 606 R - 607 R )  

Deuda. 

Alonso de León, vecino, digo que por cuanto yo y otros 

vecinos de esta isla fuimos fiadores de Pedro Bermudez Betancor, 

mayordomo que fue de la Iglesia Parroquia1 de esta isla... por las 

dichas fianzas que están en el libro de la mayordomía que a todo me 

refiero, y porque habiendo tomado cuentas al dicho Pedro Bermudez, 

en la visita que a esta isla hizo su Señoría Reverendísima del Señor 

Don Antonio Corrionero, por la Gracia de Dios Obispo de Canaria, del 

Consejo de S.M., y fue alcanzado por resto y fenecimiento de cuentas 

ei aicno Pedro Bermuaez en 538.709 maraveüis y b85 fanegas ae trigo 

y tres almudes, y en doscientas cuarenta y cuatro fanegas de cebada, 

y en quinientas setenta y seis fanegas de cal, y en veintinueve 

vigotes y en cincuenta jubrones de madera, como de todo ello 

constará por Las dichas cuentas, y la dicha mayordomía fue dada al 

capitán Juan Perdomo Leme, y el dicho Pedro Bermudez y sus fiadores 

parecen haber dado al dicho Juan Perdomo 293.189 maravedís y 

trescientas ochenta y cinco fanegas de trigo y doscientas veinte de 

cebada, de que se ha hecho cargo y rateado entre los fiadores el 

resto que debía el dicho Pedro bermudez y YO y los demás en su 

nombre el Señor Visitador, el Licenciado Juan Sánchez Vizcaíno, 

atendiendo a las necesidades y robo de esta isla y otras muchas 

causas e razones que hemos alegado ante su merced, nos ha querido 

hacer merced a todos los dichos fiadores de ratearnos el dicho resto 

y pagamos a rata por cantidad cada uno lo que ansi debia el dicho 

pedro Bermudez y sus fiadores, y yo como uno de ellos, en cuya 

conformidad sin innovar ni alterar la ejecución hecha contra el 

dicho Pedro Bermudez e yo como su fiador más antes dejándola en su 

fuerza y rigor y aparejado efecto para que se pueda usar de ella no 

cumpliendo con lo que en razón de esta escritura hiciere y 

otorgare.= Otorgo.. . que debo y me obligo a pagar al capitán Juan 

Perdomo Leme, o al mayordomo.. . 451 reales y treinta y tres fanegas 
y cuatro celemines de trigo y cuatro fanegas y once almudes de 

cebada Y sesenta Y cuatro fanegas de cal, tres vigotes Y cinco 

P 



jubrones todo bueno y de recibir, el dicho trigo y cebada puesto en 

la era de la casa donde moraba, la cal y la madera referida en el 

horno donde estuviere y la dicha madera en este pueblo, todo a 

contento del dicho mayordomo ... a pagar en esta manera: la mitad de 
todo ello por fin del mes de Septiembre del año que viene de 1620 y 

la otra mitad por fin de dicho mes del año venidero de 1621, una 

paga en pos de otra, con las costas de la cobranza que en ello 

hiciere... Lanzarote, 22.8.1619. 

(Fol: 607 R - 608 R )  

Reconocimientq de Tributo. 
Tomé Rodríyez e Inés Gonzalez, suegra de mí, el 

susodicho, mujer que fue de Jorge de Acevedo, difunto, decimos que 

por cuanto nos habernos sucedido en los bienes del dicho Jorge de 

Acevedo que son en unas casas en esta Villa y casas y tierras en el 

término de las Veguetas, de las cuales parte de ellas se me han dado 

a mi, el dicho Tome Rodríguez, en dote y casamiento con María de 

Jesús, mi mujer, hija de los dichos Jorge de Acevedo e Inés 

González, mis suegros, y lo tenemos y poseemos; sobre las cuales 

pagabamos de senso y tributo en cada un año 17 ducados y medio a 

María de Bilbao, viuda, mujer que fue de Manuel de Alarcón, que es 

ya difunta, con cuyo cargo y obligación sucedimos en los dichos 

bienes, y porque la dicha María de Bilbao por su testamento, debajo 

de cuya disposición murió, ordenó que del dicho tributo se pagasen en 

caaa un año a ios beneficiaaos ae esta viiia i i Z  reaies por ia 

limosna de ocho misas cantadas a ocho reales cada una y veinticuatro 

misas rezadas a dos reales cada una, que por su ánima y la del dicho 

su marido instituyó en la dicha iglesia, y asímismo mandó se pagasen 

a la Cofradía del Santísimo Sacramento de esta Villa 80 reales cada 

una año para cera de la dicha cofradía, que todo ello importa 192 

reales cada un año, como consta más largamente del dicho su 

iesiamenio que está preseniado ante ei presente escribano y ahora, en 

la visita que el señor Licenciado Juan Sánchez Vizcaíno, Visitador de 

esta obispado, se nos ha mandado que como tales poseedores que somos 

de los dichos bienes hagamos reconocimiento a la Iglesia Parroquia1 

de esta isla... Lanzarote, 22.8.1619. 

(Fol: 608 V - 609 V) 



mncier to. 

Lanzarote, 14.8.1619, Marcos de San Juan, vecino, dijo que 

por cuanto trayendo el pleito con el Cabildo de esta isla sobre 

quebrecibiesen por alguacil mayor da ella en cumplimiento de la 

ejecutoria de los señores Regente y oidores de la Real Audiencia de 

Canaria y por estar esta isla sin alguacil mayor, los Señores 

Marqueses de ella dieron y nombraron por tal alguacil mayor a 

Francisco Amado Maldonado, el cual la ha servido y sirve hasta el día 

de hoy y el dicho Marcos de San Juan habiendo ido a los juramentos 

del dicho pleito ante los dichos señores Regente y oidores puso 

demanda al dicho Francisco Amado por la renta de la mitad de las 

(ejecutorias ? j  que ie  pertenecían y ie pedía por cada año 500 reaies 

y habiendo venido a esta isla y traído provisión de los dichos 

señores para notificarle la demanda han sido Y son de acuerdo de se 

concertar como están concertados... que el dicho Franciso Amado ha 

servido el dicho oficio de tal alguacil mayor por lo que le podía Y 

puede pertenecer de las dichas ejecutorias le dé y pague 500 reales 

por los dichos años y el dicho Francisco Amado había venido en ello, 

los cuales le ha dado y pagado y le ha de dar y pagar en esta manera: 

245 reales que el dicho Marcos de San Juan ha recibido del dicho 

Francisco Amado... en dineros y trigo que lo ha montado... y los 120 

reales que se ha obligado a pagar el dicho Francisco Amado a Alonso 

de Jerez Cardona y a Luis Betancor Cardona, su hijo, en su nombre, 

que el dicho Marcos de San Juan dice le debe de resto de una 

dispensación que le hizo traer de Roma para casar a su hija y 135 
reales que pcr esta escrituru se h~ de &ligwr u le pwur p ~ r  S&n- 

Juan primero que verna de la fecha de esta carta y de esta manera y 

con estas condiciones. El dicho Marcos de San Juan dijo que se 

apartaba del dicho pleito que le había puesto al dicho Francisco 

amado maldonado para no usar de ella ahora ni en ningún tiempo Y la 

da por rota y cancelada. .. 
E yo el dicho Francisco Amado Maldonado, Alguacil Mayor de 

esta isla, que a todo lo que dicho es! soy presente. otorgo. .. que 
acepto esta escrituta y la estipulación de ella... y confieso serle 

deudor de los dichos 135 reales restantes; los cuales le pagaré por 

el dicho día de S. Juan de Junio y me obligo a hacer escritura a 

favor del dicho alonso de Jerez Cardona y de Luis de Betancor, su 

nijo, ae ios dicnos 120 reaies que ei aicno marcos ae S. Juan ie debe 

por la dicha dispensación.. . (Fol: 610 R - 611 V) 



Deuda. 

Antón Prestelo, vecino, debo a Juan Cabrera Sanabia, 120 

reales de resto de cuentas que he tenido con Hernando de Cabrera 

Sanabia, su padre.. . a pagar por S. Juan de Junio del año que viene 
de 1620 ... Lanzarate, 26.8.1619. 

(fol: 612 R) 

Petición sicrl, Cabildo h Gran m a r i a .  

Lanzarote, 27.8.1619, ante su merced el capitán Rodrígo de 

Barrios Leme, Alcalde Mayor de esta isla, le presento el contenido: 

El Racionero Bartolomé López presentó ante Vuesa Merced 

esta carta misiva y de aviso de los Señores Justicia y Regimiento de 

la isla de Canaria en que me ordenan entregue a Francisco Triol de 

Mendoza el dinero que tengo en mi poder de los susodichos conforme en 

ella se contiene y lo demás que se me avisa, y asimismo un finiquito 

a las espaldas de la dicha carta en que confiesa haber recibido de 

mí, por virtud de la dicha carta, el dicho Francisco Triol de 

Mendoza, 3.451 reales, como todo parece por los dichos recaudas.- 

A Vuesa Merced pido la haya por presentada y mande a1 

presente escribano que quedando en el Registro y Protocolo de su 

oficio un tanto de la dicha carta con el finiquito y esta petición se 

me vuelva el original.. . 
Su Merced el dicho Alcalde Mayor habiendo visto lo 

pedido... dijo que mandaba que quedando un tanto de esta petición... 

se le de el original firmado... 

"Con Alarcón Hernández Bastos que a mhs de quince días 

partió de esta isla escribimos a Vuesa Merced manifestando el 

reconociiiento aue se tiene del cuidado Y veras con que V.Merced ha 

acudido a hacer merced a esta ciudad en lo que se le encwendb y se 

remitieron a V.M. con él 3.000 reales y órden para comprar hasta 

seiscientas fanegas de trigo o más si se pudiere, y como el dicho 

Bastos ha tardado tanto y la necesidad ha ido en mayor crecimiento y 

es muy apretada por excusar parte del mucho trabajo que V.M. habrá 

tomado, hemos acordado enviar a esas dos islas a Francisco Trior de 

Mendoza, que es portador de ésta, de quien se tiene satisfacción 

acudirá con todas veras a lo que lleva a su cargo que es comprar 

seiscientas fanegas o lo que mas pudiere y con toda brevedad 



remitirlas, y así será V.M. servido de entregarle los dichos 3.000 

reales que llevó el dicho Alonso Bastos, en caso que V.M. no los haya 

empleado y entregado asímismo el resto que hubiere quedado en poder 

de V.M. de los 700 ducados con que nos remitió los ciento cuarenta Y 

cuatro fanegas de trigo de Fuerteventura haciéndonos merced de 

patrocinar y ayudar muy de veras el buen despacho del portador, 

porque esta isla queda en extrema necesidad y en cuanto acuda V.M. 
con todos los medios posibles interponi4ndolos para con los Señores 

Marqueses a quien en el dicho barco de Bastos escribimos 

suplicándoselo y ahora de nuevo V.M. lo mande hacer en nuestro 

nombre, que de todo quedamos muy confiados, guarde Dios a Vussa 

Merced largos años. Canaria. 10.8.1619. 1)on Fernando Osario, Juan 

Vélez, Don Bartolomé Riverol de Castilla Motica, Tmhs Pinedo, 

Francisco de Casares, escribano mayor del Consejo.-" 

En la Villa de Teguise, 25.8.1619, Francisco Triol de 

Mendoza, residente en esta isla y vecino de la de Canaria... dijo que 

en virtud de la carta de los Señores Justicia y Regimiento de la isla 4 
g 

de Canaria, que es la de atrás contenida, había recibido de Bartolomé 
3 

López, Racionero de la Santa Iglesia de Canaria, 3.451 reales en 

reales de contado... y de la dicha cantidad dió carta de pago... g 
O 

(Fol: 612 V - 613 V) E 

Ueuda. 
Salvador Hernández, vecino, digo que por cuanto yo y otros 

vecinos de esta isla fuimos fiadores de Pedro Bermudez Betancor, 

mayordomo de la Iglesia Parroquia1 de esta isla de Lanzarote... y 

porque habiendo tomado cuentas al dicho Pedro Bermudez en la visita 

que en esta isla Su Señoría Reverendísima del Señor Don Antonio 

Corrionero, por la Gracia de Dios Obispo de Canaria, del Consejo de 

S.M., fue alcanzado por resto y fenecimiento de cuentas en 538.709 

maravedís y seiscientas ochenta y cinco fanegas de trigo y tres 

almudes y en doscientas cuarenta y cuatro fanegas de cebada y en 

quinientas setenta y seis fanegas de cal y en veintinueve vigotes Y 

en clncuenta Jibr~neS de madera... y la dicha mayordomía fue dada al 

capitán Juan Perdomo Leme y el dicho Pedro Bermudez y sus fiadores 

parece haber dado al dicho Juan Perdomo 293.189 maravedís Y 

trescientas ochenta y cinco fanegas de trigo y doscientas veinte de 



cebada de que se la ha hecho cargo y rateado entre los fiadores el 

resto que debía el dicho Pedro Bermudez y yo y los demás en su nombre 

el Señor Visitador Licendiado Juan Sanchez Vizcaíno atendiendo a las 

necesidades y robo de esta isla y otras muchas causas... nos ha 

querido hacer merced a todos los dichos fiadores de ratearnos el 

dicho resto y que paguemos a rata por cantidad cada uno lo que así 

debía...= Otorgo que debo y me obligo de pagar al capitán Juan 

Perdomo Leme, mayordomo... 701 reales Y cinco cuartos Y treinta Y 

tres fanegas de trigo y cuatro fanegas y once almudes de cebada y 

sesenta y cuatro fanegas de cal, tres vigotes y cinco jibrones de 

madera... Lanzarote, 28.8.1619. 

( ~ n l :  613 V - 615 R )  

Deuda. 

Luis Luzardo, el mozo, vecino, debo a Gaspar Rodríguez 

Fleitas, vecino, 141 reales de resto de un vestido que el susodicho 

me vendió ... a pagar por el mes de Mayo primero venidero... 

Lanzarote, 28.8.1619 

(Fol: 615 R - V) 

Deuda. 

Marcos de San Juan, vecino, debo a Luis de Betancor Cardona 

106 reales de plata nuevos... de resto de una dispensación que Alonso 

de Jerez Cardona, su padre, mandó a buscar por mi órden y por haberme 

entregado la dicha dispensación le soy deudor de la dicha cantidad... 

la cual pagaré por el mes de Febrero del año que viene de 1620... 

Lanzarote, 29.8.1619. 

(tul:  615 v - 616 ~j 

Deuda. 
- - 
 las ae Buintes, vecino, uigo que por cuanto yo Y otros 

vecinos de esta isla fuimos fiadores de Pedro Bermudez Betancor, 

mayordomo que fue de la Santa Iglesia de Nuestra Señora de Guadalwe 

en esta isla... Y porque habiendo tomado cuentas de la dicha 

mayordomía ... Su Señoría Reverendísima el Señor Don Antonio 

Corrionero, por la Gracia de Dios Obispo de Canaria... fue alcanzado 

por recito y fenecimiento de cuentas el dicho Pedro Bermudez en 

538.709 maravedís y en seiscientos ochenta y cinco fanegas de trigo Y 

tres almudes y en doscientas cuarenta y cuatro fanegas de cebada y en 

quinientas setenta y seis fanegas de cal y veintinueve vigotes y en 

cincuenta jibrones de madera... y la dicha mayordomía fue dada al 
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al capitán Juan Perdomo Leme y el dicho Pedro Bermudez y sus fiadores 
parecen haber dado al dicho Juan Perdomo 293.183 maravedís y 

trescientas ochenta y cinco fanegas de trigo y doscientas veinte 

fanegas de cebada de que le han hecho cargo y rateado entre los 

fiadores el resto, debiendo el dicho Pedro Bermudez Y yo Y los demás 

en su nombre como tales sus fiadores... y el Señor Visitador 

Juan Sanchez Vizcaíno atendiendo a las necesidades que el día de hoy 

hay en esta isla y al robo y saco que hicieron los turcos en ella y 

otras muchas causas... nos ha querido hacer a todos los fiadores de 

ratearnos el dicho resto y que paguemos a rata por cantidad... otorgo 

que me obligo de dar al capitán Juan Perdomo Leme, mayordomo. .. 701 
reales y trenta y tres fanegas de trigo y cuatro fanegas Y once 

almudes de cebada y sesenta Y cuatro fanegas de cal y tres vigotes y 

cinco jubrones, todo bueno y de recibir, el dicho trigo y cebada 

puesto en mi era y la cal en la boca del horno donde la entregaré al 

dicho mayordomo y los vigotes y jubrones en este pueblo.. . la mitad 
de todo ello por fin del mes de Septiembre del año que viene de 1620y 

la otra mitad por primero de Septiembre de 1621... Lanzarote, 

1.9.1619. 

(Fol: 616 V - 618 R) 

P r  rendamiento. 
El capitán Don Blas García de Gallegos, vecino de la isla 

de Tenerife, estante al presente en esta de Lanzarote, en nombre del 

capitán Don Andrés Lorenzo Arias y Saavedra, Señor de esta isla y la 

de Fuerteventura y por virtud de su poder que pasó ante Juan de 

Pineda, escribano que fue del lugar de Garachico. .. doy en 

arrendamiento a Francisco Lorenzo o a la persona que ordenare todos 

los pájaros canarios que hay en la dicha isla de Alegranza; los 

cuales han de ir a cazar dentro de dos meses que corren desde el día 

de la fecha de ésta, y pasados y no yendo se ha de entender haber 

cumplido con laobligación del dicho arrendamiento, por razón del cual 

el dicho Francisco Lorenzo ha de llevar a Juan Rodriguez, vecino de 

esta isla, para que guarde el ganado cabruno Y por cada día de los 

que estuviere en la ida y estada y vuelta le ha de pagar el dicho 

Francisco Lorenzo a dos reales cada día y de comer y la embarcación a 

su costa y mención; por razón del dicho arrendamiento yo el dicho Don 



Blas he recibido 150 reales en el valor de tres pares de medias de 

seda... y yo el dicho Francisco Lorenzo que dicho es soy presente 

acepto esta dicha escritura y la estipulación de ella y prometo y 

me obligo de la guardar y cumplir como en ella se contiene Y no 

hacer daño alguna en la dicha isla de Alegranza a ninguna cosa de 

las que en ella estuviere, por cuanto haciéndolo le pagar6 le 

pagaré todos los daños que por la dicha razón se le hicieren. .. 
porque este dicho arrendamiento solamente se entiende... en la 

cosecha de los dichos pájaros en el dicho tiempo mencionado... 

Lanzarote, 1.9.1619. 

(Fol: 618 R - 619 R )  

Venta. 

Antón Alonso Marruecos, vecino, vendo a Baltasar 

Rodríguez, vecino de esta isla en el aldea de Uga, que está 

presente... unas tierras que yo hoy tengo por mias propias que son 

en esta isla en la montaña de Emine. que harán ocho fanegadas poco 

más o menos, que lindan por una parte con tierras de Marcial de 

Saavedra, por otra parte con tierras de Francisco Felipe Y sus 

herederos y por otra parte con el camino que va al puerto, que las 

dichas tierras son en la ladera de Emine... horras de senso y 

tributo... por precio de 500 reales de plata nuevos que confieso 

haber recibido en dinero de contado... la cual dicha venta hago con 

tal cargo y condición que cada y cuando y en cualquier tiempo que 

Francisco Felipe le diere y pagare los 500 reales mencionados le ha 

de hacer carta de venta en forma; porque con esta condición Y 

gravamen yo la hube y compré de Juan de Cabrera Sanabria, hijo de 

Hernando de Cabrera Sanabria, por se las haber vendido con la dicha 

conformidad el dicho Hernando de Cabrera, y el dicho Juan de 

Cabrera prestó voz y caución por el dicho su padre, como de ello 

consta por una escritura que de ello me hizo ante el presente 

escribano este año de 1619 .=  Y yo el dicho Baltasar Rodríguez 

acepto esta escritura y la estipulación de ella... y me obligo de 

que todas las veces que el dicho Francisco Felipe, mi hermano, me 

diere y entregare los dichos 500 reales que he dado al dicho Antón 

Alonso Marruecos le haré carta de venta ... Lanzarote, 2.9.1619. 

(Fol: 619 V - 621 R )  



Poder. 

Juan Gutiérrez Nuñez, vecino, doy mi poder... al Señor 

Licenciado Bartolomé López, Racionero de la Santa Iglesia de 

Canaria y Hacedor de las rentas decimales... especialmente para que 

por mi y en mi nombre... pueda recibir... de Gaspar González, 

vecino de la isla de Tenerife, tratante en estas islas, y de sus 

bienes Y hacienda... 1.538 reales de plata nuevos que el susodicho 

me debe en virtud de una escritura de plazo pasado que de la dicha 

cantidad me hizo y otorgó ante el presente escribano, su fecha en 

19 de Abril de este año. .. Lanzarote, 2.9.1619. 
(Fol: 621 R - 622 R )  

peclar ac ión 

Teguise, 2.9.1619, el Señor Licenciado Bartolomé López, 

Racionero de la Santa Iglesia de Canaria y Hacedor en esta isla por 

l a s  Rentas Decimales, dijo que por cuanto hoy dicho día Juan 

Gutiérrez Nuñez, vecino, le ha dado un poder para recibir y cobrar 

de Gaspar González, vecino de Tenerife, tratante en estas islas, la 

cantidad de 1.538 reales y aunque el dicho poder es para cobrar la 

dicha cantidad, el dicho Juan Gutiérrez le debe 628 reales y un 

cuarto, se obliga que librada la dicha cantidad, el resto que son 

910 reales menos un cuarto le hará buenos luego que haya cobrado la 

dicha cantidad y se lo pagará el dicho Juan Gutiérrez en dinero de 

contado y los dichos 628 reales son y se los debe el dicho Juan 

Gutiérrez por razón de los diezmos que tiene a su cargo del año 

pasado de 1618 y éste de 1619 tocantes a los señores dean y cabildo 

y hacimientos y fábrica catedral en esta forma: 232 de la renta de 

los corderos y los 61 y de la fabrica catedral de las pagas del 

año pasado de 1618.= Y los 306 que paga por Juan Gutiérrez, su 

hermano, y por Marcial de Cabrera.= De la renta de los cabritos del 

dicho año 1618 y los 28 y seis cuartos por Juan Gutiérrez Moseque 

de la renta de cabritos de la paga de San Juan de este ano de 1619 

tocante a la fábrica catedral; que todas las dichas partidas montan 

los dichos 628 reales y x. .. 
(Fol: 622 R - 623 R) 



Declaración. 
Francisco Felipe, Baltasar Rodríguez, Diego Felipe, 

Francisco Felipe, hermanos, vecinos que somos de esta isla de 

Lanzarote, así como hijos y herederos de Juan Felipe, nuestro padre 

difunto, cuya herencia tenemos aceptada... y nos los dichos Diego 

Felipe y Francisco Felipe, el mozo, confesamos no estar debajo de 

tutela ni curaduría y ser mayores de veinticinco años y así lo 

juramos a Dios y a la Cruz... decimos que por cuanto por fin de 

nuestro padre quedaron algunos bienes muebles como son vacas, 
--L....- L a v i a a ,  ~vejas, eaellos, eamellas, bestias asnales y eabal lui ts ,  

ajuar y preseas de casa; los cuales cada uno de nos ha llevado su 

parte y porque entre nosotros haya paz Y concordia y por evitar 

pleitos que entre nosotros se podrían mover sobre los dichos bienes 

muebles y su partición y por los grandes gastos que en ellos se 

hacen, todos juntos y de mancomun... nos damos por contentos los 

unos a los otros... de todo aquello que nos tocaba y tocar podía de 

todos los bienes muebles... y nos apartamos de cualquier derecho... 

y nos obligamos de no pedirnos ni demandarnos ahora ni en tiempo 

alguno ... Teguise, 2.9.1619. 
(Fol: 624 R - 625 R) 

Fianza. 

El capithn Sancho de Herrera, vecino, digo que por cuanto 

su merced el Señor Licenciado Juan sánchez Vizcaíno, Visitador de 

este obispado, en primero de este mes de Septiembre nombró por 

mayordomo de la fábrica de la iglesia de Nuestra Señora de 

Guaaaiupe ae esxa vilia ae leguise a Don Diego de Cabrera Ayala, mi 

hijo legitimo, con que el susodicho hubiese de dar fianza al 

administrar los bienes de dicha iglesia y dar buena cuenta con pago 

de ellos y por el dicho Don diego de Cabrera, mi hijo, fue aceptado 

el dicho nombramiento e hizo el juramento debido como consta del 

que esta en el Libro de la Visita y Cuenta de la dicha Iglesia, en 

cuya conformidad.= Otorgo ... que fío al dicho Don Diego de Cabrera 
Ayaia, mi nijo, mayoraomo ae ia aicna fábrica, en tai manera que ei 

susodicho administrará los bienes de la dicha Iglesia y cobrará sus 

deudas y rentas y dará buena cuenta con pago de ellas cada que se 

le pida ... donde no, yo como su fiador y principal pagador y 

haciendo como hago de deuda ajena mía propia ... pagaré todo aquello 
que contra el dicho Don Diego fuese juzgado y sentenciado... 

Lanzarote, 4.9.1619. (Fol: 625 R - 626 R )  



Deuda. 

el capitán Juan Perdomo Leme, como principal deudor, y 

Don Marcos de Betancor, Beneificiado de esta isla y vecino de ella, 

como su fiador y principal pagador ... decimos que por cuanto yo, el 
dicho Juan Perdomo Leme, fuí mayordomo de la fabrica de Nuestra 

Señora de Guadalupe de esta Villa y tengo dado cuentas de la dicha 

mayordomía a su merced el Señor Licenciado Juan Sánchez Vizcaíno, 

Visitador de este obispado, y en ellas he sido alcanzado en 246.727 

maravedís, moneda de estas islas; los cuales estoy obligado a 
--M,.W ra6aiIVP 1 ,.m Q la dicha f&b;ica j. a ~ n r r l r r r l r r r n ~ .  

w a j u i u u m v  en S= nmbíe g 

atendiendo a la necesidad que de presente hay en esta isla por la 

causa del robo y cautiverio que en ella hizo la armada de Tabaco 

Arraez el año pasado de 1618 entro en esta isla, y a la pérdida que 

ha tenido en haberse muerto y cautivado muchos deudores y otras 

causas y razones legitimas que he dado, por lo cual dicho Señor 

Visitador me ha querido hacer merced de esperarme por la dicha 

cantidad por el tiempo que adelante se dirá; por tanto, sin innovar 

ni alterar las fianzas que yo el dicho Juan Perdomo Leme dí en 

razón de la dicha mayordomía ... nos obligamos de dar y pagar al 
mayordomo que es o fuere de la dicha mayordomía ... 246.727 

maravedís mencionados, en esta manera: 500 reales luego en dinero 

de contado y otros 500 reales por el día de Pascua de Navidad de 

este año en que estamos... y el resto, que son 198.728 maravedís le 

hemos de pagar en dos pagas por mitad: la una de ellas de Nuestra 

Señora de Agosto del año primero que vendrá de 1620, y la otra por 

el mismo día del año 1621... Lanzarote, 4 de Septiembre de 1619. 

(Fol: 626 R - 627 V) 

Poder. 
Francisco amado, escribano publico y de Cabildo de esta 

isla de Lanzarote... doy todo mi poder ... a Vicente de Fuentes, 
vecino, especialmente para que por mí, y en mi nombre pueda 

alquilar y alquile dos lonjas que yo hoy tengo en las casas de mi 

moraaa que son en ia caiie y piaza ae esia Viiia y asimismo otras 

tres salas y aposentos que están dentro en la dicha casa en el 

patio de ella, Y asimismo pueda arrendar las casas donde vive el 

Sargento Mayor de esta isla, el cual paga cada mes 20 reales de 

alquiler de ella, y asimismo pueda arrendar una suerte de tierra 

que yo hoy tengo en el término de Fequeneneo que fue de Hernando de 



Lugo, el hidalgo, difunto, que hará trece o catorce fanegadas de 

sembradura con su era, que es junto a la de Gaspar de Cabrera; que 

pueda cobrar y cobre toda la dicha renta y alquiler de las dichas 

casas y asímismo pueda cobrar y cobre todos los maravedís y trigo y 

cebada y otras cualesquier cosas que me sean debidas e me 

pertenezcan por cualquier causa... Lanzarote, 17.8.1619. 

(fol: 628 R - V) 

Tributo. 

El Licenciado Juan Sánchez Vizcaíno, visitador de esta 

isla de Lanzarote por su Señoría Heverendísima del Señor Don 

Antonio Corrionero, por la Gracia de Dios Obispo de Canaria, del 

Consejo de S.M., digo que por cuanto Juan Perdomo Betancor, Maeso 

de Campo y vecino que fue de esta isla, por su testamento debajo de 

cuya disposición murió, dejó tres suertes de tierra de pan sembrar: 
u 

las dos en el término de Tomarén, que la una de ellas tiene 
m 
O 

veinticinco fanegadas de tierra y linda con tierras que fueron de e 
2 

Barbula de Liria donde dicen El Rodeo; y la otra suerte que será de e 

siete fanegadas que lindan con tierras que fuerond e Juan de Cubas; , 

y la otra suerte en el término de Haría que fueron de Rodrígo de 
e 

Palacios, que son en el Lomo de Maguis; para que de la dicha renta U 

de tdas se l e  diese tai-lia earitidab de misas por su 6 
E 

ánima en cada un año que lo montasen en la iglesia parroquia1 de 

esta villa, y porque las dichas tierras al presente están vacas Y 

yo las mandé poner en pregón para que si hubiere alguna persona que 5 
o 

las quisiere tomar a tributo por vidas hiciese po.. . y habiéndose 
pregonado se remataron en el capitán Juan Perdomo Leme, vecino, 

como mayor ponedor en precio de 38 reales en cada año; por tanto.. . 
en nombre de la dicha Iglesia... y de su mayordomo que es en esta 

villa de Teguise, doy a senso y tributo... al dicho capit h...  por 

tres vidas, que la una ha deser del dicho capitán Juan Perdomo Leme 

y la otra la que él nombrare en su vida y la otra en su 

testamento... que la primera paga ha de serpor 4 de Septiembre de 

cada año y del año 1620 a los beneficiados de esta Villa con las 

condiciones siguientes: Primeramente que le dicho Juan Perdomo Leme 

y sus herederos sean obligados a tener las dichas tres suertes de 

tierra a su costa labradas y reparadas ... de modo que se puedan 



cobrar los dichos 38 reales... otrosí, con condición que si dos 

años continuos estuviese el dicho Juan Perdomo o sus herederos y 

sucesores sin pagar los dichos 38 reales... a los dichos 

beneficiados... las dichas tierras y lo en ellas labrado y 

contenido caíga en comiso... otrosí, si por algún caso fortuíto 

sucediere en las dichas tierras de fuego, langosta, peste, saco, 

robo y otros semejantes ... no por esto pueda poner el susodicho ni 
ponga descuento alguno en los dichos 38 reales... Otrosí, con 

condición que si el dicho Juan Perdomo Leme... no pueda empeñar ni 

trocar ni cambiar las dichas tierras en manera alguna a personas de 

las en derecho prohibidas como son a iglesia, monasterio, hospital, 

cofradía ni a parroquia poderosa de órden ni religión ni de fuera 

de estos reinos salvo a parroquia lega llana y abonada de quien se 

pueda haber y cobrar los dichos 38 reales de dicho senso.. . Otrosí, 
que sobre las dichas tierras no se pueda poner ni cargar otro dicho u 

m 

senso perpetuo... ni se pueda confiscar por ningUn delito... ni O e 

menos se pueda vincular ni meter en mayorazgo ni hipotecarse ... so S e 

pena de que caíga en comiso... Otrosí, con condición que el que 
3 

sucediere en las dichas tierras dentro de los treinta días... sea 

obligado a remover el dicho senso... Otrosí, que después de los e 
u 

días de nuestras vidas y de las personas que nombrare de las dichas 6 

tierras queden libres y desembarazadas y las lleven los dichos E 

beneficiados... E yo, el dicho Juan Perdomo Leme, que a lo que 

dicho es soy presente, acepto esta escritura... Lanzarote, 5.9.1619 
3 

(Fol: 628 V - 631 V) 
O 

Deuda. 
Marcial de Bonilla, vecino, debo al capitán Juan Perdomo 

Leme, vecino, 154 reales con más un real de contrato... por resto y 

fenecimiento de cuentas... a pagar por fin del mes de Mayo del año 

que viene ... Lanzarote, 6.9.1619. 

(fol: 631 V - 632 R) 

Reconocimiento de tributo. 

Salvador Perdomo Mesa, vecino, digo que por cuanto yo 

compré a Tomé Rodríguez, vecino, unas lonjas en este pueblo que 

fueron de Alonso Fernández, vecino que fue de esta isla, el cual 

tenía impuestas en ellas 600 reales de principal como constara de 



la dicha escritura a que me refiero; y porque al tiempo y cuando yo 

compré las dichas cosas fue con condición que había de pagar en 

cada un año 15 reales, que las dichas lonjas lindan por delante con 

la Calle Real y por detrás con casas del doctor Carrillo, como 

consta y parece por las escrituras que a favor de Mateos Alvarez 

que se otorgó ante Juan de Saavedra, escribano público que fue de 

esta isla, en 26 de Noviembre del año pasado de 1610 y la que el 

dicho Tomé Rodríguez a mí de la dicha venta pasó ante Francisco 

Amado, escribano público en 9 de Marzo de 1616...  por tanto, otorgo 

y conozco por Señor de las dichas casas al hospital de la Santa 

Vera Cruz de Lanzarote y me obligo de le dar y pagar en cada un año 

los dichos 15 reales, que la primera paga ha de ser por 9 de Mayo 

del ano venidero de 1620. . .  y otrosí me obligo de pagar al 

mayordomo... 45 reales de plata nuevos que soy deudor a la dicha 

Cofradía todas las veces y cada cuando que me lo pidiere ... u 

m 

Lanzarote, 6.9.1619. O e 

(Fol: 631 V - 632 V) S e 

Reconocimiento de tributo. , 

Pedro Curbelo, vecino, digo que por cuanto yo tengo a 
e 

senso y tributo una casa en esta Villa, que es la que llaman de la U 

6 
herradüria, dmde t ü i i ü  mi oficio de ta l  herrero, que linda con 

E 

casas de Diego de Cabrera, como consta de la escritura que de ello 

hice, la cual con la venida de los turcos la robaron, cuyo 

escribano al presente no tiene memoria y porque ahora por el Señor 5 o 

Licenciado Juan Sánchez Vizcaíno en la visita que ha tomado me ha 

mandado que haga escritura de reconocimiento; por tanto, reconozco 

por señor de la dicha casa a la ermita y cofradía de la Santa 

Veracruz de esta isla de Lanzarote y me obligo de le dar y pagar en 

cada un año una dobla de oro... por primero de Mayo... Lanzarote, 

6.9.1619. (fol: 634 R - V) 

Poder. 

Don Agustín de Herrera Y Rojas, conde Y marqués de esta 

isla de Lanzarote, Señor de la de Fuerteventura, Alegranza, Santa 

Clara, La Graciosa, Isla de Lobos, Roque del Este y Mar Pequeña ... 
digo que por cuanto yo soy mayor de 25 años y haber salido de la 

edad que el derecho manda y debe por tutor y curador de mi persona 



y bienes y porque a la dicha mi madre se le debe el respeto que a 

mí me toca tener como hijo legítimo y por habersele acabado y 

fenecido el poder que tiene como mi tutora y curadora desirnida 

(sic) de juez competente y para que siempre se le tenga el respeto 

debido como a m1 madre y las demás razones que a ello me mueven, 

otorgo y conozco por esta presente carta que doy mi poder ... a la 
Señora Doña Mariana Manrique Enriquez de la Vega, marquesa de esta 

isla y Señora de las demás que me tocan, mi madre legítima, para 

que por mí y en mi nombre... puedaen todo mi estado recibir, haber 
y cobrar todas mis rentas, vender y trocar y cambiar cualesquier 

bienes muebles y raíces y para que pueda tomar cuentas a todos los 

que me la deban dar que hayan sido administradores, mayordomos, 

tesoreros, quintadores y otras cualesquier personas en cuyo poder 

haya entrado cualesquier bienes y rentas mías, ansí en este mi 

estado como en otras 

todo el tiempo que 

haciéndole cargo y 

madre sin reservar 

de Teguise, en las 

Septiembre de 1619. 

Deuda. 

u 

cualesquier partes y lugares que sea.. . así de 
m 

fue mi tutora y curadora como de aquí adelante 
O 

e 
2 

descargo.. . y se lo doy y otorgo a la dicha mi e 

en mí cosa alguna. .. en Lanzarote, en la villa , 

casas de Palacio del dicho Señor Marqués, 9 de 
e 
u 

(fd: 634 !! - 537 E) 6 

E 

Juan Gutierrez Nuñez, vecino, digo que por cuanto yo y 5 
O 

otros vecinos de esta isla fuimos fiadores de Pedro Bermudez 

Betancor, mayordomo que fue de la iglesia parroquia1 de esta isla 

de Lanzarote, y porque habiéndole tomado tomado cuenta al dicho 

Pedro Bermudez en la visita que en esta isla hizo Su Señoría 

Reverendísima del Senor Don Antonio Corrionero, por la Gracia de 

Dios Obispo de Canaria, del Consejo de S.M., fue alcanzado por 

resto y fenecimiento de cuentas en 538.709 maravedís y seiscientas 

ochenta y cinco fanegas de trigo y tres almudes, y en doscientas 

cuarenta y cuatro fanegas de cebada, y en quinientas setenta y seis 

fanegas de cal, y en veintinueve vigotes y en cincuenta jubrones de 

madera... y la dicha mayordomía fue dada al capitán Juan Perdomo 

Leme a quien Pedro Bermudez y sus fiadores dieron 293.189 maravedís 

y trescientas ochenta y cinco fanegas de trigo, y doscientas veinte 



de cebada de que se le ha hecho cargo y rateado entre los fiadores 

el resto que debía.. . y yo y los demás en su nombre. El Señor 

Visitador, el Licenciado Juan Sánchez Vizcaíno atendiendo a las 

necesidades y robo de esta isla y otras muchas causas e razones que 

hemos alegado. .. nos ha querido hacer merced a todos los fiadores 
de rateamos el dicho resto... Otorgo que debo al capitán Juan 

Perdomo Leme y al mayordomo que al presente es o fuere... 

trescientos un reales y treinta y tres fanegas de trigo Y cuatro 

fanegas y once almudes de cebada y setenta y cuatro fanegas de cal, 

y tres vigotes y cinco jubrones ... a pagar por fin del mes de 
Septiembre de 1620 y la otra mitad por fin del dicho mes del año 

1621. . .  Lanzarote, 22.8.1619. (Fol: 638 R - 639 R )  

. . P e c o n e o  de Tributo. 

Francisco Machado, vecino, digo que por cuanto habiendo 

andado en pregón unas casas que están caídas en esta villa 

pertenecientes a la Iglesia Mayor de ella, que tienen por linderos 

por una parte casas que fueron de Francisco Perdomo y por otro lado 

casas que fueron de Bartolomé Cabrera y por delante la calle del 

Espíritu Santo, que es en la calle de la Carrera Vieja, y una 

suerte de tierra de dos fanegadas de sembradura en los Valles; que 

las dichas casas y tierra tuvo a tributo Melchor Perdomo de Armas y 

las volvió a dejar a la dicha Iglesia; que lindan las dichas 

tierras por una parte con el camino que va de esta Villa para la 

Montaña y por otra parte con tierras y era que fueron de María 

Hernández, y por otra parte eras de San Leandro; y todo ello se 

remató en mí, las dichas tierras en precio de 3 reales de tributo 

en cada año por tres vidas, la primera la mía y las demás las que 

yo nombrare, cuya paga primera será por 22 de Agosto del año que 

viane de 1620 y los dichos solares de casas las tengo de levantar y 

reedificar a mi costa... sin pagar ninguna renta tiempo de ocho 

a?k3... y después me obligo a pagar al mayordomo que es o fuere 3 

reales de senso y tributo en cada año por razón de las dichas 

casas, que la primera paga ha de ser por fin del mes de Agosto de 
1628... Lanzarote, 23.8.1619. 

(Fol: 639 V - 641 R) 



Deuda. 
Diego de Cabrera Leme, vecino, debo a Bernardino de 

Silva, vecino, así como hijo legítimo que es de Leandro Perdomo 

de Silva, 40 reales de resto de cuentas que he tenido con su 

padre.. . Lanzarote, 23.8.1619. 

(Fol: 641 R - V). 

Venta. 

El capitán Gaspar de Samarines, vecino, vendo a Marcial 

de Saavedra que está presente una parte de catorce que yo tengo 

en e iérmino de üga, asi ae tierras como de pozos, maretas y 

corrales y todo lo demás que compré de Francisco Felipe, vecino, 

como consta de una escritura que de ello tengo ante el escribano 

público que de ello dará fe, por la cual el dicho Franciso Felipe 

me vendió una parte de siete en lo susodicho y yo la vendo al 

susodicho que es la que atrás refiero con todas sus entradas y 

salidas. .. horro de senso y tributo... que lo susodicho tiene por 
linderos saliendo de las casas de Uga a media motana del 

Riscadero a la montañeta de Femes y de allí a la Degollada de 

Femes al Pico de las Ovejas a dar a la montañeta del Aceituna 

Pico Redondo el lomo bajo del pozo y por otra parte saliendo de 

las casas de Uga a la montaña del mojón a dar al Pico de la 

montaña de Tinasoria, el lomo abajo del Sise de Toscas a dar a la 

mar; por precio de 800 reales de plata nuevos que confieso haber 

recibido... Lanzarote, 23.8.1619. 

(Fol: 641 V - 643 R) 

Venta. 

Marcial de Xerez, vecino, vendo por juro de heredad a 

Amador Loronzn sois fmegadas do tivrru de =un uv~h:ar q w  sen el 

el término de Muñique, que lindan por una parte con tierras de 

Francisco Chioli y con tierras de Marcial Martín, cruzando con 

unas dos peñitas por el camino que va al propio Muñique hasta dar 

a las tierras de Don Francisco Chioli... por precio de 250 reales 

de plata nuevos que confieso haber recibido... Lanzarote, 

23.8.1619 ( ~ o l :  643 V - 644 V) 



Reconoczm~ento de lkibut~ . . 

Francisco Machado, vecino. digo que por cuanto habiendo andado en pregón 

unas casas que están caídar en esta Villa, pertenecientes a la Iglesia mayor de ella, que 

tienen por linderos por una parte casas queJUeron de Bartolomé m r e m  y por delante 

la calle del Espíritu h t o ,  que es en la calle de la Gurera Vieja; y una suefie de 

tierras de dos fanegadas de sernbradura en Lm Valles; que las d i c h  caras y tierna 

tuvo a tn'buto Melchor Perdomo de Armas y las volvi6 a dejar a la dicha iglesia, que 

lindan las dichas tierras, por una parte, con el camino que va de esta Viih para La 

Monraffa, y por otra parte eras de San Leandro. Y todo ello se remató en mí, las dichas 

tierras en precio de tres reales de tributo en cada un año por tres vidas, la primera la 

mía y las de& las que yo nombrure; cuya paga primera ser6 por 22 de Agosto del 

año que viene de 1620 y los dichos solares de caras las tengo de levantar y reedificar 

a mi costa. .. . sin pagar ninguna renta tiempo de ocho años.. . y después me obligo a 

naonr -m-nyc.rdnnmd q ~ g  gc 0 J&o.o rg&s & s e m  y .mFhktc m & 1.e~ nfir r O-- Y"' 

razón de las dichas casas, que la primera paga ha de ser porJin del mes de Agosto de 

1628.. . Lanzarote, 23.8.1619. Pol: 639 V - 641 RL Juan de Higuera, 2.721. 

Deuda. 

Diego de Cabrera Leme, vecino de esta isib de Lanzarote.. . debo a Bemrdim 

de Silva, vecino, osf como hijo legítimo que es de Leandro Perdomo de Silva, 40 reales 

de resto de cuentas que he tenido con su padre.. . Lunzarote, 23.8.1619. @o¡: 641 R - 

4% 



Venta. 

El capii&n Gaspar de Samarín, vecino, ve& a Marcial de SMvedm, que está 

presente, m parte de catorce w e  yo tengo en el término de Uga, así de tierras como 

pozos, maretas y corrales y todo lo de& que compré de Francisco Felipe, vecino, 

como consta de una escritura que de ello tengo ante escribano público, que de ello 

&rd fe; por la cual el dicho Francisco Felipe me vendib una parte de siete en lo 

susodicho, que es lo que mds rejfero con todas sus entradas y salidas.. . horro de s m o  

y tibuio. .. que lo dicho tiene por linderos saliendo de las mar de Uga a media 

montaña de lziscadero a la montatiaa de Fmks al Pico de tos Ovejas a dar a la 

mntmeta del Aceituna Pico Redondo el imw bajo del polo, y por otra parte saliendo 

de las mas & Uga a la montaña del mojdn a dar al pico de la montaña de Thasoria, 

el lomo abajo del Sise de Toscas a dar a la mar; por precio de 800 reales de plata 

nuevos que conJeso &r recibido.. . Luruarotc, 23.8.1619. Mal; 641 V - 643 R), 

Marcial de Jerez, vecino, vendo por juro de heredad a Amador Lorenzo, seis 

fanegadas de tierras de pan sembrar que son en el término de Muffruffrque, que lindan por 

una pane con tiernas de Don Francisco Chioli y con tiernas de Mazii~l Martin: 

ctuzundo con m dos pefiitas por el camino que va al propio Muffique hasta &a las 

tierrar de don Francisco Clrioli ... por precio de 250 reales de plata nuevos, que 

confieso haber recibido. .. . Lanzarote, 23.8.1619. @aL 



Ileuda. 

Juan Gopar, vecino, digo que por cuanto habikndosele dado la mayordomía 

a Pedro Bermuda Betancor, vecino wfue de esta isla, de la iglesia parroquia1 de 

esta Villa, y para el dicho efcto se le mandc5 que diem Jianza.. . y habiendo venido a 

esta isla el Señor Don Antonio Com'onero, Obispo de estas isla, en la cuenta que le 

tomó al susodicho le alcanzó en 538.709 maravedfs, y se nombró por mayordomo al 

fin- rnn mpittiii Jüüii Pciumu k m e ,  ei cucri cubrú aei d i c h o  LYA~OY rnuravedís y 

trescientm ochenta y cinco fanegas de mSgo y hscientar veinte fangeas de cebada, y 

el susodicho lar dió a cuenta de seiscientas ochenta y cinco fanegas de irigo y pece 

celemines y doscientas cuarenta y cuatro fmgm de cebada. = Y quedb debiendo así 

más quinientas setenta y seis fanegas de cal y veintiocho Mgotes y cincuenta jibrones 

y habikndonos e j e d o  el dicho Juan Perdomo y a los de& fiadores nos alcanzó en 

los restos de que se hace mención, y estando en este estado le hemos pedido y suplicado 

al Sefior Licenciado Juan Sánchez Vucafno, Visitador de este obispado, que 

considerando el año malo y la venida de los turcos que a esta isla vinieron, y a otros 

trabajos que se hun ofrecido, nos haga merced de esperar por algún plazo y Su Merced 

concedido con ello rateando en cada uno lo que cabe para pagar la dicha mtidad, e 

yo como uno de los dichosJbdores. .. otorgo que debo. .. al mayordomo ... 571 reaZes, 

treinta y tres fanegas de tngo y cuatro celemines, y cuatro fanegas de cebada y once 

almudes, y sesenta y cicatro fiuiegas de cal, tres Mgotes y cinco jubrones.. . . a pagar en 

dos pagas: la primera ha de serporJin del mes de Septiembre del 1620y la otra paga 

por el año de 1621.. . Lanzarote, 25.8.1619. pul: 644 V - 646 RL 



Venta. 

Simón Roddgua, estante en esta isla de Lanzarote, vendo porjuro de heredad 

a Amador Lorenzo, mercader residente.. . dieciseis fanegas de tierra de pan sembrar en 

la Vega de Ortiz, la pequeña, que lindan por una parte con tierras de Salvador 

Perdomo, queJUeron de Juan de EspadaAa, y por otra parte con la Vega del pueblo, 

a dar a una mareta que va de la Gmdelaria a Tastaena, por la vereda en la mano 

=fe -fehria, y yar3e íii-r cm ,IcL,- de IBvLrirrrirrJ~ii seNOru 

de Chdercuia con t& sus entradas y salid.. . . por precio de 8u0 reales & plata 

nuevos, que con$ieso haber recibido.. . Lanzarote, 25.8.1619.~01: 646 R - 647 V), 

Arre-ente, 

Bemrdino de Silva, mayordomo de la ermita de Santa Margarita, doy en 

arrendaniento a Marcos M d n ,  veano, un pedazo de tierra en la Vega de Guaiise, 

que dicen Los Corrales, que hard tresJirnegadar de sembradura; por tiempo y espacio 

de nueve años que principian a correr desde ?toy dicho da.. . por razón de lo cual en 

cada cosecha me ha de dar tres fcuregas de m-go sembrando y cojiendo, y si en las 

dichas tierras no se sembrare tanta cantidad de aquellas que le arriendo siendo la 

causa el no sembrar por respeto de no huber la dicha tierra lo que sembrare deóajo de 

juramento, de eso me ha de pagar y no de más, y en esta fonna le hago el dicho 

arrendamiento. .. Y yo el dicho Marcos Martfn acepto esta escritura ... Lanzarote, 

25.ü. 1619. por: 647 V - 647 R bi& 



- 
El capirán Don BlaF Garda de Gallegos, vecino de la isia de Tenenfe, ve& 

a la Sdora Doiia Mananu Manrique Enríquez de la Vega, marquesa y señora de esta 

isla y de la de Fiserteventurra.. . una esclava llnmada Isabel, de edad be 4 años poco 

mds o menos, que hube del licenciado Marrero, vecino de Tenerife, comisario del S. O. 

y vecino en Srm Pedro de Dmrte de b dicha ish, por escritura que de ello me hizo; de 

color mulata, habida de buena guerra y no de paz, con todas sur tachas buenas y 

malar, por ladrona. borracha y huidora.. . acepto que no tiene mal de corazdn y gota 

coral. Por precio de MX)  reales que he recibido por mano de Juui  de Zárate y 

M&, tesorero de los sefiores marqueses y su quintador; los otros 3CX) el dicho Juan 

de Zárae y M e n d m  me ha de dar por fin dt. mes de Mayo del utio que Mene de 

I620.. . Lanzarote, 25.8.1619. 

En Teguise, en primero de Octubre de 1621.. . el cupirán Don B h  

García de Gallegos, vecino de Tenen& dijo que había recibido de Juan de Zárate y 

Mendoza 3CK) reaies; los cuales le &&e por deudo contenido en esta carta, & que es 

contento.. . y dib por roto y cancelado el dicho débito.. .@o!: 647 V.bis - 648 VJ. 

Cana dct Papo. 

Teguise, 26.8.1619, elpadrepay Gubriel Martinez, guardián del convento de 

San Francisco de esta isla.. . dijo que H a  recibido del capitán Diego de Brito y Lugo, 

Gvbemador Genera2 Lugartenienre ~ J i r e  de los seiZores marqueses de esta islu, 938 

reales que le ha dado y pagado en nombre de In señora DoAa M'iana Mrmnque 

Enriquez de la Vega, marquesa de esta isla, por lar misas amtadas y r e  y 

p l e g b  y el entimo y acompaAamraAamrento que por mandado de Su Señoria se him a 



Juan de Víana.. . que todo mont6 los áicfws 938 reales, desdeprimero de Enero del año 

parado de 1618 h a  el Sbt,ado 24 de este presente mes de Agosto-.. ozorgb cana de 

pago y finiquito en forma.. .-&la 

1 Teguise, 26.8.1619, Don B h  Gurcfa de Gallegos dijo que M a  recibido del 

capitán Diego & Bdto y Lugo, en nombre &l se?ior Don Andrés Lorenzo Arias y 

Saavedra, Sefior de esta isla y la de Fierteventum, en M'mui del poder que tiene ... 

ochen$a y dos fmgm y media de bigo por sesenta y seis que el dicho Don B b  García 

de Gallegos remiti6 cargadas libre de quinto al Seflor Don Andrks h ~ o r e n z o ,  por Mano 

pasado de este a&, en la carabela nombmda Nuestm Señara de las Mercedes, maestre 

Pedro Fenidndc y asimismo setmu fengm de cebada por menta del dozavo 

pe~enecieente al mes de junio del año parado de 1618 hasta 25 de mano & este año, 

que& el tiempo que adminimd y cobró los quintos el dícho @&a Diego de Brito 

y Lugo; de las cuales dichas partidas dice que tiene cargadas el dicho capitán al dicho 

Señor Don Andrés en la cuenta que de los dichos quintos feneci6 con el Bicho Señor 

Don Andrks en la isla de Tenerife, que de la dicha cantidad de tigo y cebada referida 

se dirS pnr rnntpnin y p n p i n  ,/Fol: a 9  R - 650 R1 

Deuda. 

Diego de Cabrera Leme, vecino, debo a Luis de Bmancor Cardona, vecino, 100 

redes y cinco fmiegas de cebada; por resto de cuentas dares y tomares que he tenido 

con Alonso de Jera i2rdona, su padre, de los quintos y o m  cosa que tuve con el 

143 



di& Alonso de Jerez, de que soy contento.. . a pagar por e1 día del Señor S. Juan de 

Junio de este año que viene de 1620.. . Lanzatote, 27.8.1619.jFoi: 650 R - Vl. 

Deuda. 

Luis Pérez Pascua!, vecino, debo a Isabel Gunzález, viuda, mujer que fúe de 

Luis de Samarín, el viejo, 401 reales de plata nuevos por razón de mwenta cabras que 

me vendió, a precio cada una de 10 reales.. . a pagar por el mes de JwUo del mio que 

viene de 1620. .. y para seguridad de esta deuda hipoteco las dichas cuarenta cobras 

con mds otras cíncuenta que tengo Mas propias, con más un tkrmino en Tenezar con 

cuatto fmegas de tierra en Fequeneneo.. . Lunzarote, 27.8.161 9. -V1. 

VentalDeuda. 

Miguel Aljebe, vecino, vendo a Gonzalo de Herrera, urtu yegua morcilla de 

edad de tres atios que va a cuatro, sin lesidn alguna ... por precio & 30 duacdos 

castellanos que me ha de dar porjin del mes de Mayo del año que viene de 1620, en 

muneh coniente excepto que no han de ser reales sencillos.. . y yo el dicho Gonzalo 

de H e m a  acepto esta escritura y prometo de dar los dichos 30 ducados por fin det 

mes de Mayo dd añn qz vipnr! Clc! 1620+- ; fmamtoi 28.6 1619 -fFof: dfI V- 652 RJ. 

Juan Cardoso, vecino quejUf de la isEa de Cimaria, y Juan Pkra, vecino de 

La Palma, residentes que somos en esta isla de Lanzarote, artdleros que somos hábiles 

en nuestro oficio y m e ,  cada uno por lo que le toca... orotgamos y conocemos al 

/r3Y 



SeAor Don Agustín de Herrera y Rajas, martpfs y Señor de esta isla y la de 

Fuerteventura, y decirnos que por cuanto su setiurfa el seffor marqués nos Ira ser&&& 

a cada uno de nos 6 ducados de a I I  reales castellanos por cada mes, confonne al 

asiento que con su s e M a  hemos t o d o  para servir & artilleros en el Castilllo de 

Guanapay de esta isla, y para que su seiíorla ~ s t é  seguro de que no faltaems de lo 

que nos toare, nos obligamos cada uno al servicio de la dicha fortaleza con todo 10 

necesario de nuestro o m o  de artillero, por n'empo y espacio de un año, con condición 

que ambos a dos hemos de asistir de noche en el dicho castillo y fortaleza sin salir de 

ella, y de día por lo menos ha de estar de guaniia uno de nosotros, sin falar de ella 

harta que el ono entre;por manera que j& dentro del dicho tiempo de un &o falte 

de da uno de nosotros dentro del dicho castillo, y de noche &os a dos; y por nuestro 

pecunio y sabio se nos ha de dar y pagar a cada uno los dichos 6 cfucados. .. cada 

mes, librados en la pemona o personas que su setiorla ordenare ... Lanzamte, 

31.6.1619. @ol: 652 V - 653 V). 

rta de p&n'o del barbercr, 

Teguise, 31.8.1619, Mmiuel FrlUJClSco, vecino, barbero, dijo que hobia 

rorihídn do1 &un & &&g v Lggg 12Q .rg~!m & nlntn rnrtullnnnr nnr _I . ------- --- o- +' y..-- -."......"Y r -' 

salario de un año que ha sentido de su oficio al Señor marqués y su cara, que se 

cumplió el dicho uño por primero & este presente mes de Agosto.. . @'l.- 653 V - 654 

m. 



Arrendamiento. 

El capitán Don 3la.F Garcia de Gallegos, vecino de la isla de Tenenye, estante 

en Lamarote, en nombre y en voz del Sefior capitbn Don Andrés Lorenzo Arias y 

Saavedra, Señor de esra isla y la de Fueríeventura y en virtud de su poder. .. hago 

arrendamiento al capitán Hernán Peraza de Ayala y a Melchor de Castro de la isla de 

Alegranza ... para que en ella ese presme año de 1619 pueda cojer y recaer la 

cosecha de h pudelas y grasa de e l h ,  sin que el dicho Señor Don A&r&s ni otra 

persona por 61, puedan haber de todo ello cosa alguna; por precio de 7CK) reales y 

cuatro bo~jas de grasa que han de dar y pagar la dicha cmurcmurdad de 700 reales por 

mediado el mes de Julio del año que viene en dineros de contado.. . y lar dichas cuatro 

botijas de grasa luego que se haya fecho la dcha cosecha. .. y es dechmTuCI6n que todo 

lo demás que tiene la dicha isla de Alegranza de aprovechamiento, ansf de orchillas, 

ganados cabrios y pajmitos canarios, estas tres cosas reservo paro el dicho Sefior Don 

Andrks cuya es la dicha isla.. . Lanzarole, 1.9.1619. @ol: 654 R - 655 V), 

Fiim:-fiel del PbsitoL 

En Teguise, en 1.9.16l9, MeZcbr Mateos, corno principal, y Gaspar de Cubas 

u rmmnr do C?mpieOr7oz, r m n  sus Jt;Innrorz vecinnx - dijmos qro por romrtn o hl d --r-- 

nombrado por fiel del Pósito al dicho Melchor Mateos Cabrera, por la jusíicia y 

regimiento de esta isla, con que el ~ ~ ~ o d i c i w  diese fianzas.. . se obligan a que el dicho 

Melchor Mkteos Cubrera dará buena cuenta.. . y si así no lo hiciere estos otormes 

corno sus $adores.. . pagarán todo aquel0 en lo que @re alcanzado.. . Pol: 656 R - 

m 



Deuda. 

Gaspar de Betancor, vecino, digo que por cuurtto yo y otros vecinos fifmos 

jiadores de Pedro Bermudez Betancor, mayordomo que& & la iglesia parroquia1 de 

esta Villa.. . y porque habiendo tomado cuentas.. . por su Señoría Reverendísima del 

Seilor Obispo Don Antonio Comaonero.. . fire alcanzado por resto y fenecimmrento de 

cuantas en 538.409 mamvedís y seiscientas ochenta y cinco fmegas de nigo y tres 

almudes, y en doscientas cuarenta y cuatro fanegas & cebada, y en quinientas setenta 

y seis fanegas & mi, y en veintinueve vigotes y en cincuenta jubrones & madera.. . y 

b di'chcz muyotdomfa jke dada a .  capitán Juan PerdomD Lerne.. . al que parecen haber 

dado 293.1183 mamvedh y trescientas ochenta y anco fmegas de trigo, y doscientas 

veinte fmegas de cebada, & que se le ha hecho cargo, y habiendo pedido por mí y los 

demárpadores el resto que debía el dicho Pedro B e d a  se ratease entre todos los 

dichos fiadores el Seflor licenciado Juan Sdncha Vizcaíno, visirudor de esta isla, 

atendiendo a lar necesidades y robo de esta isla y a o m  muchas causus... nos ha 

querido hacer a todos los &os &dores de mtearnos el dicho resto entre t&s ... 

ururgo que debo ul ?nuyurdornu que es o * re  cit. cquí Crrichie.. . 6 9  redes, @cinfü 

y tres jhegas y marro aZinudes de trigo, cuatro Megas y once almudes de cebada, 

seseanta y cuatro fanegas de cal, tres vigotes y anco jubrones.. . que pagaré en esta 

forma: la mitad de todo ello por primero de Septiembre del año que viene de 1620, y 

la otra mitad por el año de 1621.. . Lanzaroze, 2.9.1619. Fol.- 656 V - 658 Rl. 

Deuda. 

El capitán Diego de Cabrem Peraza, vecino, dijo que por cuanto yo y otros 

vecinosjbimos Jiadores de Pedro B e d a  Betancor, vecino qrcefie de esta isla, mi 



knnano, mayordomo de ia zglesiap~~~oquza6 de Nuestra Setiora de Guud-hpe.. . debo 

como taljiador. ,. . 331 reales y treinta y tres fanegas de trigo y cuatro almudes, cuatro 

fanegas y once almudes de cebada, sesenta y cuatro faengas de cal, tres vigotes y cinco 

jubrones.. . Lonzarote, 2.9.1619. 

u&&& 

Juan Rodrígua, vecino, debo al capitán Juan Perdomo Leme, vecino, 70 reales 

de plata nuevos por resto de cuentas. .. a pagar por todo el mes de Mayo de 1620.. . 

Lanzarote, 4.9.1619. FOZ: 660 R - VI, 

rributo. 

El licenciado Juan Sáncha Vicaíno, Visitador.. . digo que por cuanto estando 

vacas u m  mretas que son bajo de esta Vih, pertenecientes a la iglesia mayor de 

A L r r h -  O1a..-, 2- fl..-J-l-.-, -,, I, P,:Il, 21 0,- 1I:,.-1 ,. ,.- 1-l -,Ax , ~ v u c a r r u  u c r t u r u  uc uuuuuruptz, p o r  LU ~ ~ J L L L U  uc rluu ~ V A L ~ U C C ,  y y u  um IIUULUC ~ W I L C I  C ~ I L  

pregón.. . se remataron en Gaspar Rodrígua Fleitas, alcalde de la cdrcel y vecino, a 

m'buto por tres vidas, h cuales a de pagar en cada año 20 reales y atento a que la 

dicha m e t a  está muy entullida de tierna y en tal fonna que aunque se hicieron muchas 

diligencias sobre quien quisiera tontur a tributo ta dicha mareta no huboponedor hasta 

que por segundo pregón se volvieron a poner.. . con tal cargo y condiciibn que el dicho 

&-~pr hnhfg & gmdr & &&S ,mnrm c~h_n hahgr - d~ Y-d- nnonr P A F ~  -u".. nlmmn -o--. . . 

Lamarote, 6.9.1619. pol: 661 R - 664 R), 



Venta. 

Melchor Femira e Inés de Gñmanesa, mi legítima mujer, vecinos.. . vendemos 

al capitán Diego de Cabrem peraza.. . dos fanegas de sembradura de pan sembrar en 

el t&m*no de Chiguantafa, que es& dentro de la vega que dicen de Juan Botello, que 

lindan con tierras del dicho Cabrera Perm por todar partes.. . por precio de 80 reales 

de piuta nuevos, que confleso haber recibido en dineros de contado ... Imuarote, 

7.9.1619. @oí: 664 R - 666 R), 

Promesp de Do& 

Miguel de Acosta y Ana de Armas, vecinos, decimos que por cuanto estíí 

@~?ado y concertado de casar a Mtuía de Acosta, n u e m  hija legitima, con Luis 

Luzardo, hijo de Martfn Luzardo y Tomasina Gan:fa, sur padres legftmos ... le 

mandamos a la dicha nuestra hija en dote y casmMUento los bienes siguientes: . . .una 

suerte de tierras que harán siete fanegadas poco mús o menos en el t~nrunrum de La 

Candelaria, con más una m e t a ,  que d i c k  tierras IindaB con una vereda que sale 

de Nuestra Serlora de Candelaria para Tastpina, hasta dar a wuz ppña que es el cabo 

de mis tierras y de allí toma a tomar en derecha con la era de Vicente de Fuentes, en 

M) doblas. 

Ítem más dos ~ameltar en 2iW reales. 

Item más una yunta de bueyes en 140 reales. 

Item treinta cabms en 25 doblar. 

Item wuz bestia asnal rucia en 6 doblas. 

Ztem mdr el ajuar y presea de m a  cumpliimento a lar díchar 200 doblar le 

daremos luego que dicho matrimonio esté consumido. .. LnBzarote, 9.9. I6N.@'oI: 666 

V - 667 VL 



Deuda. 

El capitán Pedro Guesterln VentntnIla, familiar del S. O. y vecino de la isla de 

Tenerife, dueilo y señor que soy de las Salinas notorias de Lanzarote. .. me obligo de 

dar y entregar a David Pérez, mercader flamenco, residente en esta ciudad ... 300 

cahices de sal de Ins Salinas que das rengo en la dicha bla de Lanzarote, en montones 

junto a la mar de las dichas salinus.. . le áark de hoy día de Ia fecha en seis meses.. . 

so pena que le pague la demora y costos del navfo que le fuere a recibir, y que pueda 

compmrla al mayor precio que hallare en otra parte y ejecutame por el principal y 

costas.. . por razón de haber recibido el valor de los dichos 300 cahíces de sat, a razón 

cada uno de 12 reales, en tanta ropo y cosas de mercadurfm que he recibido del dicho 

David P k . .  . en la ciudad de San Cristobal de Tenenfe en 1.4.1619. Fol: 668 R - 

4lli!w. 

P_oder. 

En la noble ciudad de San Cristobal, que es en la isla de Tenerife, en 

5.8.161 9.. . David Pkra, entranjero resia'ente, day poder.. . a Juan Yas, extranjero 

jhnenco, para que reciba del capiún Pedro Esterlin Vennila la cantidad de sal que 

me debe.. . 3CX) cahíces.. . Pol: 669 R - VI. 

Declarad& 

Teguise, 9.9.1619, Juan Ym de nacih j4amenco dijo que hubfa recibido de 

Bartolomé Falcdn, vecino de esta isla de Lmrzmote, 221 oahices de sal, que se los da 



en v i d  de los recaudos atrh contenidos, de que dió carta de pago y finiquito en 

forma, que son por los 300 diices que Pedro Esterlin Ventilh,  vecino & Tenenfe, 

se obligó a dar a David Pérez, y el susodicho le &poder para los cobmr.. . (Fo: ó69 

u 

tas del Dozavo, 

Lanimore, 4.9.1619, ante su merced el capitdn Roddgo de Barrios Leme, 

alcalde mayor. .. Blas García de Gallegos, en nombre de don Andrks Lorenzo, SeAOr 

de exas bias ae Fuertevemra, aigo que por cuanto ei aicance cie cuentas que se 

tomaron a Alonso de Jera Cardona, quintador mayar y tesorero de los setiores 

marqueses, y al capitán He& P e r a  de Ay&, como depositario de las rentas del 

a .a^# 1:-1- .a-- 4-3-L- T ---e-- 1--3- - I  -a- 2- 1--r- 2- 1:-----1-- 
UUUVV UCL LULfUl 3GfIUI W l  I l I lUICJ LAIICIKU W J U C  GL LUIU UG ILUCVG fICWLU UC ULCLLVLILU 

Beron alcanzados en IQs cantidrrdes de trigo, cebada y centeno que coma por las 

cuentas que pasan por ante el presente escribano.. . que se han dejado desembarcar que 

nnr wr 01 nAn mnln p~rg qgg ea p$,?r,n bgppc q ~ a  f iqg J~AteV se p ~ ~ h  ,qVYrar Y". "Y' V. -.Y ..-Y.. . 

en se 97Zfmegas y 10 almudes de trigo, y 3 lO  fanegas y 10 almudes de cebada, y 19 

fanegas de centeno, libres de quintos por su alcance y procedido del dicho domo... 

con poder de la marpesa: 

"Jwn de Zdrae y Mendw, mi quintador mayor y tesorero geneml en esta mi 

isla de Lanzarote, sabed que don Blas Garcfa de Wegos ,  en nombre del seffor don 

Andrhs Lorenzo, como marido y conjunta penona de la seiiora doAa M d a  de Moxim, 

señora de un dozavo de las rentas de los quintos de esta isla, que me ha hecho relación 

diaendo que del tiempo que estuw embargado el dicho domo por 6nien de Su 
Lo9 

Majestad en el capitán HmndB Peruza de Ayala, que* del año pasado deB19 ?sic) 



hasta primero de Mayo de 618 que los turcos saquearon esta isla, y que habiendo 

traído provisi6n & embargo &l Real Concejo de hucierula y contaduda mayor del 

dicho don Blas Garcia de Gallegos en virtud del poder que tiene para ello tomd cuentas 

al dicho capitán Hernán P e r a ,  como depositario & los quintos pertenecientes al 

dicho d w o ,  y juntamente las tomb a Alonso de Jera Cardona, mi quintador mayor 

y tesorero que fue en esta isla, por las cuales dice consta que dicho señor don Andrés 

Le resta y queda por sacar fuera de esta isla 971 fanegas y media de trigo, y 310 

fanegas y 5 celemines de cebada, y 19 fanegar de centeno, que le hun dado en ditas 

y hecho esperas a los susodichos, y que esta cantidad el dicho Sefior don Andr4s les ha 

de sacar libres de quintos, confonne a la concordia y transición entre los seflores de 

esta islas y la nuevumente hecha eme dicho Seilor don Adr& y yo, y porque ahora 

por la estrelidad (sic) de la tierra y no huber podido cobrar las ditar y rur estar 

cwnplidas los esperas que ha hecho en el dicho Hent&a Perazo y A h o  de Jerez 

Cardom no le puede sacar; y para que en todo tiempo lo pueda hacer, pues tiene 

privilegio para ello, por ser procedido de su d o m  de los díchos qurqurhtos, me pidid 

mandase que en cualquier tiempo que el dicho seííor don Andr4s quisiese sacar el dicho 

trigo, cebada y centeno referido lo pueda hacer libremente sin pagar quintos, pues es 

libre de ellos; y por pareceme serjusto, por la presente, os ordeno y mando que dqjeis 

sacar librentente d alcho seRor don Andrks.. . tomando cuenta y razón & lo qire @re 

sacando harta que cumpla la dicha cantidad.. . por amistad y concordia que tenemos 

con el dicho señor don Andrés.. . en 27.8.1619. Lrr marquesa de Lanzarote. " 

En conformidad de lo anás acepto este mandado & mi Seilora fecha en 

Lanzarote en primero de Septiembre de 1619. Juan de Zbrate y Mendm. @& 670 R - 

-JmJxL 



Poder. 

Juan Yansen, de naclúnmenco, residente.. . . doy poder a Bartolo& Falcbn, 

vecino. .. para cobrar y recibir un montbn de sal que yo he y tengo en las salina de 

esta isla, con mds 79 caces de sal que me ha de entregar a mf o a la persona que mi 

@r hubiere. .. . hasta tanto que yo envíe persona a esta isla al m e g o  de la dicha sal, 

porque mi voluntad es que el susodicho la guarde y la tenga en su poder y no otra 

persona nin guna... Lanzarote, 13.9.1619. $Fol.- 672 V - 673 R),  

Peconoczmrenro de Rbum 
. . 

E2 capitán Juan Penlomo Leme, vecino, digo que por curmto yo tonté a senso 

y tn'bwo a Maria de Bilbao, vecina.. unas casar en la ciudad de San Cristobal en la 

isla de Tenerife? con tal cargo y eondicidn que debía de pagar al Convento, sf&co y 

fiailes de San Francisco de esta isla cuatro doblas.. . y porque ahora el dicho convento 

y síndico me han pedido que las dichas 4 doblas se impongan en esta irEa en una casa 

que tengo, cuyos linderos son por una parte la calle de la carnicerfa, y por otra parte 

con casas de Diego de Cabrera. .. reconozco por señor de directo dominio de la dicha 

casa al convento, sfndico y frailes de San Francisco de esta isla, para que como 

seíiores puedrm cobrar & mf y de mis herederos pepenramente h íi?chm 4 doblas.. . 
NO PASÓ. 

Deuda. 

Sebastián Lópa, vecino, debo a Tomé Roáríguez, vecino.. . w fanega de m-go 

y otra de ceoada con un real de contrato.. . por resto de cwnrm.. . a pagar porjin del 

mes de Noviembre de este año.. . Lanzarote, 16.9.1619. @01: 674 V - 675 R), 

¿O3 



Deuda. 

Garpur de Cubas y Diego de Saavedru, vecinos, debemos a don Agurtín de 

Hemera y Rojas, conde y mrqués de esa isla.. . y al capitán Diego de Bnto y Lugo.. . 
1.620 reales de plata castelhos, por d n  de resto de 4.109 reales y medio que nos 

dib el capitán Diego de Bnto y Lugo por cuenta de acarretos & trigo y cebada que 

tuvo muestro cargo cobrar de los quintos y rentas del setior marqubs, desde Julio del 

año pasado h a  hoy.. . Teguise, 14.9.161 9. f F o l : w L  

Memorias de Q&& 

Teguise, 14.9.1619, Gaspar de Cubas y Diego de Saavedra, vecinos.. . &jeron 

susodichos unus memorias de 3.351 fanegas y 8 celemines de tigo, y 1.869 de cebada, 

para que b s  susodichos con tres camellos las recogiesen; que procedieron de los 

y porque de lar dichas memniar han feneado cuentas con el dicho q i t á n  y le dan por 

descargo haber dejado de cobrar 1.55 fanegas y 10 celemlirUnes y medí0 & trigo, y 157 

administrucidn de quintos.. . y del tiempo de Alonro de Jera Cardona que &b al dicho 

capitán Diego de Bnto y Lugo ... de resto de los pqulntos que adrninisn6 el capitán 

Diego de Brito y Lugo es lo siguiente. 

Pedro de Herrera media fanega de m-go, Salvador Perdom Me& lfmtegas 

de tigo y 3 celemines, por 17 que cargd Frmdsco de Acosta, vecino de la Montatiu, 

digo que son 3 celemines. 
d o y  



Francisco de Hemera una fanega y 7 celemines y medio de tigo. 

Juan Perdomo de Umpiem 2 fanegas de mgo. 

Jorge Dfaz 2 fanegas y 3 almudes de tigo. 

Juan Perdomo de Urnpierra por Pedro Rodríguez, el cojo, 2 fanegas y media 

de trigo. 

. . . de Umpierra 9 almudes de mego. 

. . . de Acevedo fanega y media de mego, de resto de 6 que quedó a pagar por 

GabrieZ7hjillo. 

Juan Ferncinda de Haria una fanega y 3 celemines de tigo, por el resto de 2 

J-anegas y Y almudes que quedo a pagar por W n e i  Thrjlilo. 

Sebmamzán de Umpierra una fanega y 9 almudes de cebada por el resto de 6 

fanegas y 9 almudes de cebada qice qued6 a pagar por GabRel mjillo, porque las 5 

entre& u Juun Fe-, mrryurWnw de eUinug~~~'en. 

Manirel Herndnda, mpiinteo, media fanega de mmgo. 

Juan Roddguez, zapatero, 3 fanegar de cebada. 

ISn.in1 h a t e  m i r i r i  F-anrr .i IC rilm.iAnn An nnl.liAm nfir IC m a n  - h n r ~ A  
ArXbg-5  E- W(U J W b G 6 U  J V UCII IUUG.)  WG G G V U Y U  YVI V YÍCC, C-rr.+NF W. 

Mareos González, mercader, 19 fanegar de tigo. 

Esieban Rodríguez, porhrgds, moradar en Tm. 6 fanegar & t igo  por 24 que 

omhrri;  Im w l e s  dopcbl?l, M m f n  Forr!?Cindíla por 

Alonso Perdomo de Umares unu fanega de cebada. 

Marcial de Zamarfn Corcoba 2jEuregas y 10 ceImemrnes de tigo. 

Juan Gutierrez N W f a  p r  W e l  Chamorro 7 almudes de m'go de resto de 2 

fanegas y 7 almudes que quedó a pagar por él. 

Jerbnimo Gonzdlez y su hermano el surcador una fanega de cebada. 

Diego de Saavedra por el c u W o  de Antón de Sosa 3 fanegas de ngo. 



. . . de Betancor por Juan M M 8  fmegas de cebada. 

Pedro de W r e m  dfmegas de trigo por 24. 

Luis de S m r i n ,  el gamo, media fmega de trigo. 

Luis de Samarin, canas, 3 fanegas de trigo. 

Juan Rodtígua Umagas 4 fmegas de tigo. 

Alonso GonzlUez unu fanega & cebada. 

Manuel Luis por Marcos Antonio 2 fanegas de nigo. 

Marcial & Sum~rin 9 almudes de mago y 6 de cebada. 

El capitdn He- Peraui de Ay& de resto &fanegas de nigo. 

Fdih Cizrdoso Lanero por Manuel de Acosta unuJiutega de ce!x.uk. 

Gonzalo Barreto 8 fanegas y 6 almudes por las 9 hizo obligacibn Frmcísco 

&ello, su suegro. 

Don Marcos 9 fmegas de mego. 

Pedro Rodríguez, el cojo, 6 almudes de iriio. 

Andrks Mariín debe 2Mega.r y 9 almudes de tigo y 9 almudes de cebada, de 

resto de lo que quedd a pagar por sus sobrinos. 

Baltasar Perdom León 9 aimudes de c e W  y 9 de trigo. 

P e h  de Cabrera Salazar wur Mego de nigo y medía de cebada de resto. 

Barrolo& Fernúnda, vecino de esta isla, fanega y media de cebada por 6 que 

mrgó. 

Juan de Lugo una fanega de cebada. 

Bartobiné Sánchez una fanega y 3 almudes de tngo. 

Franckco M e z  S fanegas de trigo. 

FaOián Cardoso Lunmo u r u ~  fanega de ceba& y müia de Digo. 

Josefe Luis, vecino de La Palma, fanega y medo & cebada. 



B h  Pbrez, vecino de Uga (?), 4 fanega y 4 almudes y medio de c e b h .  

Domingo Fernández una fmega y 9 almudes de tigo. 

Luis de Samurin, canas, por el licenciado Guvnán una fanega de trigo. 

Juan Mateos por Domingo GonzáIa de Surto, de resto de 10 fanegas y media, 

media fmega de tigo. 

Don Marcos por el capíán Escaboto una fanega de tigo. 

El capitán . . . Feraza por Manuel Fenránrr-a &a Jlanega ae mgo. 

Gmpar Peraza de Umpierez y por 41 Lucas Moseque 45 fanegas & cebada, 

por resto de 75 que había de ennegar por su hennano. 

&fruiUGí FPerr&iulYZ, iei&r", ZJE y rTrG&B de I%-g"pi 16 m-rg 6, qUC 

le despachó Juan de @meza estando el capitán Diego de Brito y Lugo en la isla de 

Fuerteventura. 

7.B-m DnArlmim nma+n+r. 3 Fnmnnnn Am -'nn d r w r  xmvur  í(íu14, V G r  u, r jurí~6c.w u~ rr rgv. 

Juan de Higueras 7fanegas y 7 almudes y medio de trigo, y 8 fanegas de 

cebaah, por el resto de I 8  fanegas y 7 almudes de trigo, que carg6 en drferentes 

m h A m  rnmnrp.rorOpr h w  &bar rfl.mmfinm v m1 n~ontli qpnn*g- -. h_n u n  n h -  r-- --- ------ ,, - . --- , -- -- - -- - 

Memoria de lo que da por descargo.. . que han dejudo de cobrar los dichos 

G q u r  de CZlhar y Diego de Saavedra y lo que deben lar pemonar si-mPIUen?es: 

Francisco Benita de San Juun 5 fmegas de cebada por el resto de 6 que debía 

de la memoria del dicho A l m o  de Jera Gwdona, porque pagó 2 con otra que le d d f a  

al capitán Diego de Bnto y Lugo, la unu de esta cuenta y la otra de la suya. 

Amador Lorenzo 5 fanegas de cebada. 

Alvaro Píra una fmega y 3 almudes de cebada. 

Don Marcos 23 fanegas de cebada. 



El capitán h c h o  de Hemera Ayala IOMegus de cebada que dice no las 

debe. 

Gaspar Rodrígua Fleitas 3 fanegas y 3 almudes de trigo. 

Juan Alvara 4 fanegas y me& de cebatu. 

Juan Leal Camacho media fanega de tigo. 

Juan de Moneglia fanega y media de cebah. 

Juan Rounguez Vinagre unajiznega ue ñgo. 

Marcial de Bonilln media fanega de trigo y 3 almudes de cebada. 

Manuel de Cairos una fanega y 3 aimudes de trigo. 

IR---- 1- r - 1 -  ---- 11- L- 1- murcm uc =un rrw~uu jrcrrcgu uc trtgu. 

Manuel de Casno una fanega de nigo y otra de cebada. 

Manuel de Resende una fanega de cebada. 

i l l r r + n n n  An 1" Umin 3 f r i r n n n n  A" k i n a  
1 r x 6 . u ~ ~ ~  UI b u  AIUJU b J U I ~ G ~ U J  sra&u. 

Pedro Judra media fanega de mgo. 

Manuel Perera, alguacil, 4 almudes y medio de nigo. 

P&Q u c  & ygcg 2,fm0p y ymO& & O1hndn. 

Salvador Gonzála, urpaero, 4 fanegas y 9 almudes de trigo y 3 fanegas de 

cebada. 

Dkgo de Snmtedra 2O_fanegm de mmgu. 

Gaspar Rodríguez Fleitas Rnvelo 8 fanegas y media de nigo. 

Juan Perdomo, hijo de Pascual Gonzdta, inedia fanega de cebada. 

Pedro Antúna 2 fanegas y 3 almwles & m!o. 

Luis de León 7hjillo de resto 4fanegas de cebada. 

Que todas las dichas paitidcrs suman y montan las dichas 155 fanegas y 10 



celemines y medio de trigo, y 157 fmegas y 10 celemines y medio de cebada, y porque 

el dicho capitán Diego de Brito y Lugo no ha recibido cosa olgwu de las dichas 

pariidas ni nos ha entregado cosa alguna de ellas.. . quedan por cobmr.. . dijeron que 

declaraban no hatier cobrado cosa alguna del dicho memoriul refeno, ni el dicho 

Diego de Saavedm haber pagado al dicho capith Diego de Brito y Lugo las partidas 

que le tocan en el dicho memrial.. . y en su fmor se obligan de pugur al dicho Señor 

Marqués y al dozavo de los Seiiores de Fueneventuru que les toca en esta isla la dicha 

caritidad o la parte que de ella hubiesen cobrado, con la cantidad que el dicho Diego 

de Saavedru por el dicho memorial debe.. , 

- . 
O// V - OUirK), 

n-- -~- -  &.:-A-- "- 

Diego de Suaveha, vecino ... y Gaspur de Cubas, vecino ... decirnos que por 

cuunto enne nos hicimos compa#íu de por mitad para recoger los qiuqiuhtos y rentas de 

f n v  Chnrar  Mnrmnarnc Aa Tnnwn-+a 19 lea ñ a m h  m m  rn nnr anrnrnA Aa AmiAnr libl 
OVU Y Y r . V . I U  I . S U l r H G U I Y  UU --,".Y j .Y YY.,.UI Y- OU . .VAS I..C.UI&V Y I  U I -  W. 

capitán Diego de Brito y Lugo, Gobernador General Lugurteniente que fue del Seflor 

Marqués.. . e hicimos mentar y ks fenecimos, y habiendo recibido cargo y descargo 

Ifuimn.~ alcmdns. .- en menta la mmnria que dimar hny dirhn dh ante ~1 presente 

escribano y j*imos alccznzados del dicho tigo y cebada.. . en 1.620 reales.. . Yo, el 

dicho Diego de ~ L I C L V ~ ~ M  le he vendido un camello al dicho GUspar de Was en 150 

reales, que bajados de la dicha cunda de los dichos 379 reales y medio & lo que más 

he recibido del dicho Gaspar de CUm quedan líquidos y de resto a deber 229 reales 

y medio, y porque yo me he obligado de mancomún con el dicho Gaspar de CLsbas a 

pagar y satisjacer al SeAor Marqués o al capitán Diego de Brito y Lugo.. . los dichos 



229 reales y medio digo que nos obligamos a sanans,4acer y pagar a los susodichos los 

dichos 1.620 reales que nos alcanzaron el dicho capitán Diego de Brito y Lugo en 

nombre de los señores marqueses.. . por enrero que recibimos m& de lo que montó los 

amwetos de los quintos de m& y cebada y lo demis perteneciente al di& azpitán.. . 

Lanurrote, 14 de Septiembre de 1619. @d: 682 R - 685 Vt 

Deuda. 

Tomé Rodríguez, vecino. .. debo al capitán Don Blas Garcfa de Gallegos, 

residente.. . 144 reales, de resto de cuenta de quintos y mercadurlos que embarqué el 

año parado de 1615 en la isla de Fuertevenwa para la islcr de la Madera.. . u pagar 

porjTn del m de Mayo del año que viene.. . Lanzarore, 14.9.1619. Pol: tXW 686 - VjG 

lamklw& 
Teguise, 16.9.1619, Pedro Annína, mercader residente.. . dijo que habia 

recibido de Juan de Zárate y Mendcna, quintador mayor de esta isla y tesorero de los 

seflores marqueses, 592 reales y tres cuartos, en los m i e s  emaron 2 fanegas y 3 

celemines de &!!o, que el dicho Pedro Antrúrzes le uagd Dar otros tunrtos aue le hizo 

deudor a Alonso de Jerez Gudona, y esta dicha cantidad es de t e  lar cosas que el 

dicho Juan de Zdmte llev6 de su casa y Juan de m, criaáo de los señores 

marqueses, de resto de mayor contía. .. R., 



Deuda y declaración de-@&. 

Teguise, 16.9.1619, Juan de arate y Mendoza, quintador y tesorero de los 

seiiores marqueses.. . dijo que se obligaba a h r  a Pedro Antúna, mercader residente 

y vecino de la Madera, 374 reales de resto de cuentas.. . para cuya satisfizccibn y paga 

el dicho otorgante manda a la U.la de la Madera 150 tocinetas y 50 cueros marcados 

con una cruz, para que el marque del barco donde va el dicho Pedro Antúnez a la isla 

de la Madera los entregue a L u a  Memez Melián, mayordomo de los setiores 

marqueses, que al presente reside en ella, para que haga en todo lo que le ordena por 

su carta y pague al dicho Pedro Antúnez la dicha ccultcCCUltCdad refierida, y no estando en 

la dicha ísla el dicho Lacar Gutierez, el dicho Pedro Annínez se ha de hacer cargo de 

las dichus tocim y cueros y venderlos.. . y de lo procedido de ellas, descontando los 

374 reales, pagados los costos y costas, lo demás que restare seguid la órden del 

dicho Juan de Zdrae y Mendoza. .. por su cuenta y riego del dicho Juan de Zbrate.. . 
Pol: 687 V - 688 RL 

Poder. 

Do& Catalina Dwnpierez, mjer legítima de M d n  Leme de Silva, vecina.. . 

y como yo Ruy Lem de Silva, hijo legitimo de los susodichos, mayor de 25 años ... 

damos nuestro poder a Martfn Leme de Silva, nuestro man'do y padre, vecino de esta 

isla, ausente en la isla de la Madera.. . @oder general). . . 16.9.1619. fFo1: 688 V - 691 

u 



Tributo. 

El capitdn Rodrigo de Barrios Leme, alcalde mayor de esta isla, en nombre de 

los hijos menores de Baltasar Perdomo, vecino de quehe de esta isla, difunto, digo 

que por cuanto mi mandado se puso en pregón un esclavo llamado Martn.. . y por 

ÚIrimo ponedor se remató en Urente de Betancor, y la dicha cantidad, que fiseron 

1.lW reales, los mandb poner en tributo, y pam el dicho efecto por voz de Luis 

Ferrera, pregonero público, se pregonó si había alguna penona que quisiese tomar los 

dichos 1.100 reales a tibuto, conforme a la pragmática de S. M. y pareció el capitdn 

Hentdn P e r a  de Ayala y dijo que los queda e iinponúr en m casas terreras en la 

aldea de ?iaguu, inclusas en el& 50 fmegas de pan sembrar Uradfar, que iindan por 

el Camino Real que va de esta Villa a las casas de Tiagua, y por otra parre el Cizmino 

Real que va a los Revoluuieros y de casa de Gaspar Felipe a Thqpa.. . y di a senso y 

tibuto al reáimir al dicho capitdn Hemún P e r a  de Ayala ... con lar condiciones 

siguientes ... tener ,!m dichas casas y tierras bien labradas y repanuIas,,. que si dos 

años años continuos estuvieren sin pagar los dichos 5 ducados & tributo a los dichos 

* /  A */s.. menores caigan en comiso.. . ecc. Lanzaroie, 1o.r. lofr. 

691 R - 693 VI. 

Vente, 

De la wta parte Marcial de Cabrera y de la otra Juan de W r e m ,  h e m o  

del susodicho, y Marcial de Saa,edra, de Uga, vecinos.. . decimos que por cuanto yo, 

el dicho Juan de Chbrera Jer6nim0, vendí al dicho Marcial de Saavedra cierta parte 

en el tkmino de la Casa da Muda.. . coma hijo y heredero que soy de LWs de Cabrera 

l d n i m n  y .%nrhn AD U~rrfirn mic p/IArps, mAv cm I/l p e p  9- t q p  p! pl>?n - -. -..-..-- 'R.-w-'" . -. -, ..-" 



Playa de Mujeres, su fecha en 21 de Febrero de este año, parece que el dicho Marcial 

de Cabrera salió a contradecir la dicha esmCIi:tura diciendo a él pertenecerle por 

escritum que de ello le había fecho Juan de León Cúbrera. y otras rmones w e  alegó,. 

por la cual causa el dicho mi knnano, atendiendo a la amistad que tenemos, por me 

hacer bien ... y que el dicho Marcial de Saavedra no se querelle de mi por le haber 

vencldo lo que no podfa, de que resultarfm nuevos pleitos.. . y lo peor el perderxe la 

amr'stad de h e m o s  ... me hace merced de darme la quinta parte del ténnim de 

Casiuiimdu, para con la dicha parte sanansJwer al dicho M¿ucial de Saavedra.. . 

reservando la casa y corrales que en el dicho término están.. . 17.9.1619. Pol: 694 R - 

&??m% 

Deuda 

Marcial de Cabrera, vecino.. . debo a Antonio Jorge, mercader, vecino.. . 70 
reales por tres varas de paño colorado a precio cada vara de 20 reales.. . a pagar por 

fin del mes de Mayo del año que viene.. . 17. Y. 1619. f l m r  

Arre?&pniento, 

Marcial de Saavedra, vecino de esta isla en la aldea de Uga, arriendo a 
cC 

Marcial de Cabrera, el mozo, unas tierras en Yaisen, que dicen vullechuelo, que 

harán a" u 9 janegas de semi>r&ra ... que h M e  de vos ei riichu In'aciai de 

Cabrera, para que en e l h  pueda sembrar este preserue año, por razón de lo cual me 

habeis de dar 8 o 9 fanegas de tigo, luego que la hayais d a d o  de coger habeis de 

ser obligado a dejar las dichas mis tierras libres.. . 17.9.1619. fFol: 6% V - 697 VJ. 



Poder. 

Pedro Antiína, mercader residente.. . doy poder a Luremo Rudrlguez, vecino.. . 
(Poder general) ... 17.9.1619. 697 V -  71EO R). 

Deuda. 

Francisco Fenzánda, vecino.. . debo a Cosme Femdndn de Lim, vecino.. . 
326 reales de plata nuevos que por me hacer merced y buena obm me ha querido 

prestar.. . la cual cantidad pagaré por todo el mes de Abril de 1620.. . Lanzarote, 

19.9.1619. @M: 7 0  V - 701 R), 

Dec- 

Teguise, 19.9.1619, Cosme Ferndndez de Lima, vecino.. . dijo que por manto 

ejecutó a Francisco FenuWa, vecino.. . por cantidad de 2W reales como fiador que 

M í a  sido de Mateos de Linares, resideme ... en rabn de la fianza que hizo para 

vender como consta de la ejecución pendiente ante el presente escribano, y habiendo 

seguido la dicha causa parece que por sentencia d dicho Francisco Femánda @e 

condenudo en la dicha cmuidad con máiF las costas, que tasadas sumaron 37 reales ... 

dicho Francisco Fenández exhibid la dicha cantidad de que Beron 326 reales de 

.* -t.. E - -z -. principal y coszas y ita p&& ia haga sesión y cana de imo.. . por. /u1 



&@&g&&g 

Luis de Betancor Cordona, en nombre de Alonso de Jera Cardona, mi padre, 

vecinos.. . doy en awendmniento a Juan de la Trinidad, vecino.. . una c a r ~  terrera con 

todo lo a ella anejo ... en esta Wlla, que el dicho mi padre la hubo por cierta deuda 

que el susodicho le debía por mz6n de wur ejecución que contra él sigui6.. . por tiempo 

de seis meses en 9 reales cada mes. . . 18.9.1619. Fol: 702 V - 703 RL 

Salario. 
hwIta/ 

Teguise, 18.9.1619, El aalferez Pedro de Huelva, Sargento Mayor de esa isla, 

dijo que confesaba M e r  recibido de B h  Gurcfa de Gallegos por cuenta de los 

Seflores Don Andrés Lorenzo y capitán Luis Lmenw, a cuenta de su salaño de tal 

sargento mayor de esta isla, 1.500 reales en dineros de contado por cuenta de 300 

ducados castellanos, que Su Majestad le da para el dicho oficio en cada un año, del 

cual tomó posesión, como comtaní del tesíimonio y cédula despachada por S.M. en 

12.6.1618.. . Pol: 704 RI, 

Fianza. 

Teguise, l9.9.I6I9, Pascua1 de Lugo, vecino.. . dijo que por cuanto él hizo 

carta de venta en firma a Juan Perdomo Dumpierra de una suerte de timas que son 

en iomarkm.. . por 150 reaies.. . del Cucho Juan Eierüomo recibió 250 reaies, y porque 

ahora el dicho Juan Perdomo le ha pedido haga declaracidn de la dicha mtidadpor 

haberla recibido está llano de la hacer.. . por tanto declara que el dicho Juan Perdomo 

le ha dado los dichos 250 reales ... FOZ: 7M R - V), 
2-4 5 



Deuda 

Francisco Ferndnda y María Gonzbla, mi legítima mujer, vecinos.. . debemos 

a Cosme Fernúrtdez de Lima, mercader, vecino.. . 326 reales de pluta nuevos, por razón 

de otros tantos que le eramos deudores por v i d  de una escritura ... y remate que 

contra mf, el dicho Francisco Fernánda di6 el capitán Rodngo de Bamaos, en r d n  

de una jiarua que hice a Mateos de finares.. . a pagar por jzn del mes de Abril de 

1620. .. 19.9.1619. 

$Fol.- 708 V - 709 V), 

Poder. 

Francisco Lorenzo, mercader residente, de nacibn francés, doy poder a 

Jerónimo Ratón, mercader vecino de la isla de Canczria, mente.. . (Poder general). . . 
20.9.1619. Fo1: 710 R - 711 R). 

&&L 

Lorente de Betancor y do& Marta de IQ %nidad, su legitima mujer, vecinos.. . 

debemos a Francisco Lorenzo, mercader residente 380 reales por resto y fenecimiento 

de cuentas.. . que le daremos en esta manera: la mitad por jin del mes de Septiembre 

llnl -Un m.n -i 1- rika -;+-A -ri+ Kr ll-1 wan An Clmh.n-hrn An 1X31 31) O lK1O 
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Pol: 711 R 712 R), 



Poder v memona, 

El capitán don Blas García de Gallegos, residente.. . y vecino de Tenenre, doy 

poder al capitdn Diego de Brito y Lago, residente.. . y en particular cobre de Juan de 

arate y Mendm 3&9 reales que el susodicho me es obligado a pagar por San Juan 

del año que viene de 1620.. . y mímimo de Juan Cabrera Rca 126 reales, a pagarpor 

_fin del mes de Mqo de 1620, y asimismo 144 reales por otra esdura que me debe 

Tomé Rodriguez,a pagar por San Juan, y asfmísmo cobre de Rodrigo de Barrios 

Betancor, regidor, 4 fmegas de trigo, a pagar por San Juan de Junio de 1620; y 

asímrmsmo le dejo otra obligación de Alvaro Damras por la cual se obliga a pagar al 

Señor don Andrks Lorenzo 483 reales. .. por Mayo de 1620, y astmmrsmo le dejo otra 

obligación que hizo Tomé Rodrígwz para el dicho tiempo de 746 reales; y asímismo 

le dejo otra escritura de obligacion que a mi@r hizo el capitán Sancho de Herrera 

Ayala por Baltasar de Saavedra de 84 reales, a pagar por Agosto de 1620. 

Otra obligación de Juan de Monguia a pagar por Junio de 1620, es de 60 

reales. Otra de Alonso de Jera Cardona de 1.800 reales a pagar por Agosto. 

Otra de la primera obligacibn del capitán Hernán Peraza & Ay& de 2.8CK) 

reales y 104 fanegas y 9 alnuuies de trigo, para en cuenta & lo cual di6 68_fQnegas 

de -0 ~n su m a 14 rmk y m o.rc!mn (2 real& al SoAnr dm Aruirds b r m p n 7 n 3  

y lo de& debe pagar por Junio. 

Asímismo otra escritura del dicho capitán Hemh P e r a  de 631 reales en 

dineros de contado y 39 fanegas y 4 almudes de trigo. 



Otra de Salvador Henrdnda, vecino de esta Villa, de 59 reales de resto, a 

pagar cuando se le pida un poder en cansa propia que dió Hern&n Peraza contra 

Alonso de Jera Cardona de 146 fanegas y 2 almudes de trigo, y 265 de cebada y 235 

reales en dinero a Blus Garda, pertt?~t?~it?ntt?~ a don Andr4s Lorenzo. 

Otro que le dió Alonso de Jerez Cardona que le había cedido don Francisco 

Chioli para cobrar de Luis Alonso de Xana 250 reales, y de Juan de Espadaña 8 

fanegas de trigo; una escritura de awendQmiento de Alegranza en que debe el capitán 

He& P e r a  paro Julio de 620 reales. 

Un mandamiento de apremio que se ha de ejecutar para Nm'dad a Luis Alonso 

por habene llQmado a fubrador y con costar y monta 275 reales, y otro de Juan de 

EspadaRa de 87 reales y 8 fanegas de mgo que tambikn se llamó a labrador, que por 

Naviidad se le podía Gecutar. 

Otm obligacidn de Cosme Herndnda que resta 26 fanegas de cebada, que lo 

demás ha pagado, y le dfJiniqiu50 de lo recibido.. . que debe para Junio de 1620por 

40 reales que parece debe por una obligación a Tomé Rodrfgua, de mercadudar que 

le dió B h  Garcfa, a pagar por Enero de 1620. 

Memoria de los papeles y obligaciones que me entregó B h  García de su 

cuenta: 

Primeramente una escritura de obligacidn contra Juan de W a t e  de 300 reales 

de resto de la cuenta que hice de la mulata Isabel, a pagar por San Juan de 1620. 



Otm escritura de J w  Cabrera Fica a pagar por Mayo de 1620, de 126 reales. 

Ztem otra escritura de Tomé Rodríguez de 144 reales apagarpor Junio de 1620. 

TodQs las cuales dichas escrituras meneiollQdaS dejo al dicho capitdn Diego de 

Brito y Lugo para que haga mi voluntad.. . 22.9.1619. Pol: 712 R - 714 VI, 

Deuda. 

Diego de Salazar, escribano de esta isla, debo a Gaspar Rodrígua Fleitas, 

alcalde de la cdrcel y vecino.. . 150 reales de plata nuevos por resto de 30 cabras que 

me vendió.. . a pagar por todo el mes de Mano de 1620.. . 23.9.16Z9. Pol: 715 RL 

l).ibuto. 

El capitán Rodrigo de Bantos Leme, alcalde mnyor de esta isla, en nombre y 

en voz de los menores hijos de Baltasar Perdomo, dimto, doy a senso y m'buto a Luis 

Alonso y Gaspar de Morales, vecinos. .. 420 reales, moneda de estas islas, por los 

cuales habeis de pagar 21 real de senso y tniburo a redimir en cada año, conforme a 

la nueva pragmática de Su Majestad 5 % y los habeis de poner sobre 16 fanegas de 

tierra que tenles en la Rinconada de Mmquigo, que las dichas tierras lindan con las 

t i e m  de la Sangre y con el camino que va a Fumara, de cuchillo a cuchillo ... y 

habeis de dar por nuestros$adores a la seguridad de lo que dicho es 21 real a Diego 

de Salazar y Lucar Gutiemez, vecinos.. . que han de hipotecur 10 fmegaáas de tierra 

que tienen en Los Valles, que linrian con tiemm de Garpar hhña y de Esteban de 

Betancor.. . 24.9.1619. Po]: 715 V - 718 VI, 



l3aa.L 

Teguise, 30.9.1619, Francisco Felipe, vecino.. . dijo que por cuanto Beatriz 

Rodriguez quiere poner tienda para vender y conforme a las ordenanzas estd mandado 

que las tales vendederas den _fianza.. . se obliga como su fiador y principal pagador.. . 

Pol: 718 V - 719 R), 

Venta. 

Juan Cabrera Sanabria, vecino.. . vendo a Cosme Fernández de Lima, vecino.. . 

4 fanegadar de tierra de sembradura en el Hable donde llaman los Piquillos.. . por 150 

reales de plata nuevos. . . 9.10.1619. ro l :  720 V - 721 V), 

Peticibn a la mar- 

Lanzarote, 22.10.1419, ante Su Señoría la Señora Marquesa, que tiene poder 

dd S~tlnr Mnrqds, /IP p o  dqJfo, w prormtli ortn po?iczr?dlil>: 

Luis Ferrera, hijo de Beatriz de Barrios, dzjhia, digo que la susodicha ?&o 

testamento cerrado ante el presente esmCIIbano y pide que se abra y publique y no estar 

al presente en capitán Rodrigo de Barrios Leme, Alcalde Mayor de esta isla en esta 

Villa y la dicha difinta si no se entierra maAana por la dará el cuepo mal 

olfato y pues a mí incumbe el remedio de esto.- 

Suplico a V.  Su nombre juez ante quien se hagan las diligencias necesarias 

harta que tenga efecto el abrir el dicho testamento y pido justicia @a ((si). Luis 

ZZvn 



Ferrera. 

Su Señorfa la SeAora Marquesa habiendo visto lo pedido por el dicho Luis 

Ferrera.. . nombra a Juun de Zúrate y Mendoza pura que ante 61 se abra y publique y 

se hagan las diligencias que convengan. .. La Marquesa de lamarote. De mandado de 

Su So Jhoan de Higueras, escribano público. 

En Lanzarote, en 23.10.1619, yo el presente escribano not@qut! el auto de Su 

S e M a  a Juan de Zúrate y Mendoza, juez nombrado por Su Senorfa, el cual aceptaba 

lo que se le mandaba y jurb a Dios y a una cruz de hacer bien yPelmente el dicho su 

oficio y que se le traiga el testamento... y mnndd que paracan los testigos. .. Juan de 

Zdrate y Mendoza, Juun de Higueras. 

m Lanzarote, 23.10.1619, por parte del dicho Luis Ferrera se presentó en esta 

razón a Francisco de Betancor, vecino.. . del cual se recibió juramento.. . y siéndole 

enseñado un testamento que dicen &o y otorgd Beatriz de Bam-os ... que se halld 

presente al otorgamiento y que se cerr6 y ello según y de la m e r a  que ahora lo ve 

c e d o  y seIMo. .. Francisco de Betmcor.. . Tomé Roddguez, Bakara~ &ck ,  

zapatero, Diego Godejo, vecino, Baltuar Ferndnda, zapatero, Juan Rodriguez, 

mercader.. . 

Auto: ... el dicho J u a  mana% que el dicho testamento se abra y publique y 

se lea.. . 

Testamento de Beatriz de Banios: 

. . . item debo a la henana de Gbspar Menda 70 reales por 20 vams de lienzo 



a 3 reales y medio. Item már le debo de cinco misos ,  cuatro de hombre y una de 

miiiar 73 raniac Ttnm A m i n ~  m n n  Jd a ~ t n  miantn ha rnAh;An CC rnnlan 9 Fnnnnnn Aa 
) r ii i rurru. i r r r i .  UCbrUI  V YHC U& C U l U  bHclr.iU rac. r G L . C V P U V  JJ # G U e G Y ,  Li J W S G 6 1 W  UL. 

mgo en 30 redes, y 25 reales en dinero. 

llm declaro que debo a Nobrega 7 reales de m boja de miel homa.. . reales 

m una ropeta. 

Item debo a Jacques CaZiao 50 reales por el valor de una saya que me vendib. 

Item digo que no debo más de lo dicho.. . 

Item digo que me deben lo siguguentei Primeramente Juan Rodrlguez, mercader, 

&N reales en contado. 

Ztem me debe Amador Lorenzo 30.W reís que son 750 reales y már real y 

medio. 

Item debe Guspar de Umpiema 50 fmegas de mgo, mds 50 redes, ir& 40 

reales.. . 

Ztem digo que yo jiú mada con Gonzalo González y durante nuestro 

ma~72monio tuvimos tres hijos, los dos están cmivos en Argel, llamados Andrés y 

Frmcisco y Manuel Ferrera.. . Item digo que de nris bienes se hagan tres partes, cada 

uno de mis hijos lleve lsna tercia parte.. . y cumplido y pagado este testamento nombro 

por tenedor de los bienes de los dichos mis hijos cautivos o Juan Rdríguez, mrader, 

y mando que luego que yo haya fallecido se le entreguen las dichas dos partes y le doy 

poder para que cobre la dicha cantidad y lar tenga en su poder harta que se rescaten 

los dichos mis hijos o n a e  de su liberad, porque es mi determinada voluntad por estar 

enterada acudir& a esta buena obra como tan buen cristiano que él @e o dicho es.- 

ltem declaro que yo di a Jorge Caraba120 para que lZevare a mis hijos cautivos 

1W reales, mando que no trayendo recaudo bastante de habemelos ennegado se cobren 

de . - * - - - - - - -. 
1 ~ 0 1 :  /LA K - /L/ V L  



Registro XI.. 

de escrituras de mí, 

Jhoan de Riguerar, 

escribano público de esta isla. 

1629 



C=odicilo. 

Teguise, 9.10.1619, Fmncisco de Torres, vecino ... dijo que ayer ocho &o 

testamento. Por vía de codicilo declaruba que además de los bienes que tiene referidos 

tiene 32 cabras en poder de BaItmar de los Reyes, que lar hubo de Pedro Arias 

(Pedrarias) y de Melchor Gonzák, y las dichas cabras están en la isla de Fueteventura 

en poder del dicho Baltarar de los Reyes. .. y son de este otorgante por haberlas 

comprado a 5 reales, en dineros de contado, y las dichas cabras ius debe a Sabina de 

Cabrera-. . por hahpr r~rihido & ~ l l a  150 walm p~ mntarnn h v  diihm rahrar: a la 

cual le da poder para que lar haya y cobre.. . pol: 729 R - Vj, 

Venta. 

Melchor de Sumedra y María de las Nieves, h e m o s ,  vecinos.. . vendemos 

a Diego Clavijo. .. un pedau, de tierras que nos hatremos y tenemos en esta isla donde 

dicen los Bermeos, que harán de sembradura 5 fmegar poco mds o menos, que están 

junto a otras que W a  vendido nuestro pudre y no tienen allí otras ninguna t i e m  

más que lar dichas 5-fanegm.. . por precio de 100 reales de plata nuevos que hemos 

recibido en dineros & contado.. . 9.10.1619. pul: 729 V - 731 R), 

Dewda. 

Marco Antonio, maestro de mi barco y vecino de La Palma, estante, digo que 

por cuanto a s m e  Miguel, vecino.. . me puso pleito en razón de 91 fmegas y media de 

trigo y 25 de cebada, que el susodicho me entregd en la isEa de Fuerteventura para que 

las llevase a la isla de Tenenfe, al puerto de la Orotava y las e m g m e  a Alonso 



Suplicio Talanco, vecino & la dicha isla y lugar de la Orotava, diciendo que no había 

d& ni entrogndn !n dicha cantidad a la dicha ponnnn ~ U P  so rofioo on lm 

conocimientos, y que como se las había de pagar de que se libró marzdamiento sobre 

mí y me prendieron, y estando como estoy preso por el dicho negocio, u1 dicho Cosme 

de Miguel le he pedido haya por bien de me soltar y que yo le ha& escr i tu~ de que 

dentro de dos meses trairé recibo de la dicha cantidad y de cómo yo se la entregué en 

virtud del conocimiento y cartas que el dicho Cosme Miguel me di6 al tiempo y &o 

yo le hice los conocimientos, que parece se hicieron en la isln de Fuerteventura ante 

Melchor Durán A m ,  escribano p&lico y de íkbildo en el Puerto del Tostón en 

8.9.1618. En Lanzarote, en 17.10.1619. FOZ: 731 V - 733 RL 

Venta. 

Andrés Darmas, vecino y regidor de esta isla de Lanzarote, vendo.. . a JUan 

de Betancor Xera 6 fanegas de tierra de pan sembrar que yo tengo en el Jable de 

Fiipinineo, que hube y compré de Antbn Alonso Manuecos, vecino.. . porprecio de 240 

reales de plata nuevos.. . 27.10.1619. gol: 733 R - 734 VI, 

Deucla. 

Juan de Betancor Jerez, vecino.. . debo a Andrés Dannas, vecino.. . y Regidor 

150 reales de plata nuevos de resto de la venta de lac. tiemm que me v d d  de 

FiquiBineo.. . a pagar por San JLUW de Junio del añoqe  viene de 1620.. . Lanzarote, 

25.10.1619. fF01: 734 V - 735 R), 



mukuita 

Inn7nrnto on 7 C  10 16 10 Rnrtnlnmd Vnnhmn ro~idontu pn mtn idn y v d n n  --, ---, -,- --. --. -u--..-., ---.-, . -.- ---- --- .------. 

de la de Cianaria, dijo que confesaba haber recibido de Tomé Rodríguez, vecino.. . 3CK) 

reales en dineros de contado; los cuales recibía en nombre de Abrahan de Bwtser, 

mercader flamenco, y en virtud del poder que del susodicho tiene, que pasd ante 

Salvador de Quintana, escribano público que JUe de esta isla; los cuales recibia a 

cuenta de mayor contía que el susodicho debe al dicho Abrahan de Bunser.. . fFo1: 735 

YL 

Testamento. 

Marg1~1~da Perdom, viuda. mujer que jke de Luis de Morales, vecina ... 

mando.. . que mi w p o  sea sepultado en la iglesia mayor de esta islB y acompañen mi 

cuerpo los curas y sacristan mayor con nu alta y por ello se pague lo acostwnl>rado. 

Item que al día siguiente o el de ni enterramiento se diga por mi alma unu 

misa de cuerpo presente. 

Item se me diga ta misa del alma por el _padre guardián del convento de San 

Francisco.. . 
Item digo y declaro que yo soy pobre de solemnidad y ruego y pido de merced 

por servicio de Dios a los dichos curas hugan este mi enterramierüo de limosna.. . 
Item decrclro que yo soy hija legítima de legítimo lllOtrZlllOtrZmonio de Marcos 

Perdomo Memez y í2dina Leme, declúrolo así para que se sepa. 

Ztem declaro que yo pretendo como tal hija legítima una herencia que la dicha 

mi madre Catalina Leme tenía en la ciudad de Lisboa que estoy informada que estd en 

poder de Alonso Magaña, vecino de la dicha ciudad de Lisboa; mando que si como tal 



heredera se cobrare alguna cantidad por ser tal heredera legfti m... se dé a mis 

h~rnAnrnv 
*m-# u-.,. "M. 

Item declaro que durante nuestro mub-imonio hubimos y procreamos por 

nuestros hijos Iegftimos a Juan y Andrds de Morales y Barbola Melián, y estos Juan y 

Andrks fallecieron pequeños y solamente tengo hay viva a Barbola Melián.. . 
Item digo y declaro que toda la herencia que yo hubiere de la dicha parte que 

me pertenece en la ciudad de Lisboa la herede la dicha mi hija como tal & legítimo 

matrimonio. 

Item declaro que segh he entendido en el testamento y kIn'ma voluntad debajo 

de cuya disposicibn rnurib doña Catalina de Barrios, mi bisduela, nombra e mrmda 

en él que cada año se casen de los comidos tres hué$hm, como de 41 consta, yporque 

es justo Ley Divina y hummra que prejiere los panentes primero que los extranjeros y 

para el dicho efecto confonnandom con el dicho test~mento, en caro que arf sea, 

nombro para el dicho casamiento y manda a las hijas már propincuas que tengo y 

tuviere de aquf adelante, prefiriendo agora luego la hija de Marcos Perdomo Gutierrez 

y la hija de Pedro Leme Guiierra y la hija de Justa de León, mis sobrinas, y de allí 

por delante los m6s allegados a mf. 

Item mundo que si tuviere efecto la dicha herencia se dé a la Gqilla de 

Nuestra Seiíora del Rosario una limosna.. . 

Item declaro que me pertenecen en esta isla algunos bienes raíces y muebles, 

así como mujer legitima del dicho mi marido y como heredera de mis padres, declúrolo 

para que se sepa. 

Item declaro que los dichos bienes es poseedor de ellos Pedro Bermudn 

Betancor, y ha dos años que partieron los dichos bienes y a mí me pertenece en Yagaho 

y en las mareta de Argana mi parte, y a cuenta de los réditos me di6 dos fanegas y 



media de trigo. 

Item declaro que tengo en este pueblo, además de la casa de Marcos Perdomo 

Gutierra, mi sobrino, una casa y no mí& y alguna madera; deckbolo así para que se 

sepa. 

Y nnrn m~rnnlir v nnunr urtu mi tuctnrnuntn y !o en rnntmidn d& y nombro - r  ,r -----.------.--.--- 

por mis testamentarios a Pedro Leme Gutierrez, mi hermano, y a Benito Cataldn, mi 

yerno, y a Marcos Perdomo Gutierrez, mi sobrino.. . 

Item declaro que la casa contenida en la cláusula de már kstafire de Luis de 

Morales, mi marido, porque se la dib Bddola de Liria, su madre. 

Y cunplido y pagado este mi testamento nombra por mi universal heredera.. . 

a la dicha mi hija Bárbola Meliún.. . Lanzarote, 25 10.1619. pul: 736 R - 738 RL 

P&ff 

Luis Ansaldo, genovés residente en esta isla, doy mi poder a Fmncsco 

Lorenzo, mercader frmcés residente.. . especiuhente pam que por rrú pueh cobrar de 

cualquier pemona cualququer cantidad de maravedfs que en esta isla se me debieren.. . 

Teguise, 25.10.1619. pul: 738 R - 739 R), 

Venta. 

J m  de Umpierrez, viuda de Juan de Acosta, vecina.. . así como hija legftm 

que soy de Juan M d n  Cabrera y Francisca de Lugo. mis padres legítimos, dz@mtos, 

vendo.. . a Juan Gopar, vecino.. . la parte que tengo en la mareta de los herederos que 

son en Mmo, y la parte que me pertenece en la Vega de Cebuefeques, de los herederos 



de los dichos mis padres.. . por precio de 35 reales.. . 27.10.1619. Pol: 739 R - 740 

m 

Poder. 

El licenciado Diego de Cabrera Mateos, vecino de la isla de Fuerteventm y 

residente en esta de L m r o t e ,  doy mi poder a Rodrigo de W r e r a  Ayala, mayordomo 

AD kf&nci & gfig ish y ye&_n e!h.. pgfg c~>hrgr nnr mi n m n ] ~ q @ ~  rnn&-&A -u Y" "- -- -- 
de maravedfs que en esta isla se me debieren ... 27.10.1619. Fol: 740 V -  742 Rj, 

Deuda. 

El capitán Diego de Brito y Lugo, vecino.. . debo al mayordomo del C ~ I L T ~ O  

de esta isla 170 reales de plnta nuevos, que yo soy deudor al dicho Conrejo por el 

remate de las Vegas de Tusteína y Ortti.. . apagar por el dfa de Srm Juan & Junio del 

año que viene.. . 27.10.1619. @ol: 742 V - 743 R). 

&da 

El capitán don Blar García de Gallegos, vecino de Tenerife, estante, doy mi 

poder al capitán Juan Cabrera Marichul, vecino de Fuerteventura, y a Melchor de 

Guevaru Betancor y u Tomé Rodríguez, vecino. .. y a Juan de Zbrrrte y M e n d a .  .. 
(Poder general). . . 27.lO.l6lP. 



no de Sarmto Mavor, 
e 

Teguise, 22.10.1619, el alferez Pedro de Huelva, Sargento Mayor que es por 

mandado de S. M., que al presente reside en esta isla.. . dijo que habfa recibido del 

capirán Luis Lorenzo y de don Andrés Lorenzo, su henncuro, Recaudador Mayor del 

Alnwjan~azgo del seis por ciento de las islas de Canaria y Tenerife y Arrendador Mayor 

de las dichas islas, 121.550 maravedts de buena moneda de Castilla, que hucen y 

montan 3.575 reales de plata, castillos de a 34 rnaravedís cada uno, por tres meses de 

salario que de.yu&s que l l~g i i  a esta irla se le ddw. Lns 112.206 marmedís por un año 

que se cumplid conforme al asiento del dfa que en el Cabildo está el alojamiento 

jihco, que por mandado del CabiMo se le señaló, y los 9.350 maravedís restantes que 

S.M., por su Red Cédula, manda se le paguen.. . y dijo que daba carca de pago.. . 

FOZ: 749 V - 751 R), 

Verrta. 

Francisca Amada MaMonada, viuda de Leandre Perdomo de Silva, y como yo, 

Bernardino de Silva, su hijo, vecinos.. . vendemos. .. al capitán Gaspar de Samarín, 

vecino.. . 7 fmegas de tierra de pan sembrar que tenemos como mujer e hijo que somos 

del dícho leandre Perdomo, que las dichas tiernas son en Tomarkn ... que dicen Las 

Cuevas.. . por precio de 210 reales que confesamos haber recibido. .. . 22.9.1619. 

751 V - 752 Vj, 



Deuda. 

l n i r  h rnhrm-n _Fe!@@, v~&Q- -. &&j Q -7- r!h.wrQ $n_nn_hri~, v & n ~ - .  . pn 
---y- -- --- -. - 

nombre de Henuutdo de Gzbrera, su padre, 350 reales; los 332 de resto de 5CW) que 

el dicho Juan Cabrera Sanubria me prestó en dineros de contado ... para pagar a 

Bemardino de Silva los 500 reales que yo le estaba obligado a pagar, de los cuales se 

abm-eron 168 reales que yo df por cuenta de &a dicha partida en 12 fanegas de trigo 

a 14 reales, y quedan líquiáos y de ellos le soy deudor al dicho Juan íiabrera de los 

332 reales que juntos con 18 rtrales de costar montan Ins dichos 350 reales ... 

23.9.1619. Pol: 752 V - 753 RL 

Deuda. 

Francisca Amada, viuda de Leandre Perdomo de Silva, d~jimro, y Bemardino 

de Silva, su hijo legítimo, vecinos.. . debemos a Juan Cabrera Sanabria, veano.. . o a 

Hemando de derera, su padre, 316 reales.. . a pagar por fin del mes de Julio del año 

que viene.. . 23.9.1619. Pol: 753 V - 754 R). 

Venta. 

Diego de A m a ,  vecino.. . vendo a Francisco Pérez, vecino.. . una ponanca 

de dos MOS de wlor castaña, por precio de ICK) reales de phta que he recibido en 

dineros de contado.. . la cual yegua es castaña oscura con una estrella en la frente.. . 

23.9.1619. $FOZ: 754 V - 755 RI, 



Venta. 

Francisca Amndo, vecina.. . viudn de b d r e  frrdomo de Siha, d@mto, vendo 

a Bemardino de Silva, mi hijo, un pedazo de tierra que harán cuatro fanegadas de 

tierra.. . por precio de 2CK) reales.. . 23.9.1619. $FOZ.- 755 R - 756 VI. 

Tributo. 

E! cnpítdn Rdrign de Bn.mks lomo, _A!a& Mayor 'o o m  ish, m m m h e  

de los hijos menores de Balrarar perdomo, vecino que fie de esta isla, digo que por 

cuanto los dichos menores tienen 130 reales en dinero y se han de dar a tributo 

confonne la l a a  Pragmática de S.M., y los quiere tomar e imponer Francisco de 

Saavedra y Fmncisco Aljebe sobre seis fanegadas de tierra en Guastayside.. . y el dicho 

iributo es de a cinco por ciento confom a la Pragmdiica de S.M. que empieza a 

correr desde hay para siempre jamás.. . 24.9.1619. Fol: 756 V - 759 VI. 

Deuda. 

Juan Perdomo, hijo de B h  Perdomo, vedno.. . confsmdo ser r o r  de 25 

dos ,  debo a Francisco P&, vecino.. . 100 reales de plata nuevos, por otros tanros, 

que por me hacer merced y buena obra me ha querido prestar.. . los cuales pagar& por 

todo el mes de Octubre de este presente año. .. 26.9.1619. FOZ: 759 V - 760 RL 

Declaracibr~ 

En la Villa de Teguise.. . Frmcisco Pérez, vecino.. . dijo que por cuanto a tfl 



le ve& Diego de Acosta una pomca  de color cmtaffa de edad de dos años, en 

nrarin . - - - - -- A I M  - - - rmlm , rnn - -, - rmn -. . - mtrnlln --- . - - - m - . - !aJk.to. - - y p r q g  g! &he niego & A r a  

hizo la dicha venta en confianza.. . declan5 que la dicha potranca le pertenece al dicho 

Diego de Awsta.. . 

- 
Teguise, 28.9.767.9, Imcrnte de R~tancur, vecino.. . dijo que por cuanto eljüe 

remutador en almoneda de un esclavo mulato llamado Martfn, como se condene en la 

carta de venta que @e fecha por el capitán Rodrigo de Bam-os Leme, Alcalde Mayor 

de esta isla, y porque al tiempo que exhibió la dicha cantidad se lo dib para el dicho 

efecto el capitán Hernán Pemza de Ayala, por tanto, declaró que la dicha cantidad 

contenida en la dicha carta de venta se la dió el dicho capitán Herndn P e r a  y el 

dicho mulato es suyo y le pertenece.. . y a mayor abundanuento le hace carta de venta 

del dicho Marcin.. . fFol: 761 R - VI, 

- 
Melchor Dúu, vecino.. . me pongo a servir a Fabián Cardoso, lanero, vecino.. . 

por tiempo y espacio de un año desde el día de San Francisco de este presente año 

hasta el otro día de San Frmasco del año que viene de 1620, en el oficio de lanero 

y en lo de& que me mandase, sin que oponga excusa a ello; por razón de de lo m! 

el dicho Fabián Cardoso me ha de dar y pagar 100 reales y me ha de enseñar el oficio 

de lanero ... confme es estilo y uso en semejantes oficios y durante el dicho tiempo 

no le haré fallar y si alguna le hiciere se las pagar& tiempo adelante y si no lo hiciere 



me pueda apremiar por todo rigor de derecho. = y en cuenta del dicho servicio ma ha 

dado 50 rmh d~ soy rontpntn_. + 28-9 +flol: 7CiI V - 762 V!- 

ento de auerelk 

Enrique Salvado, vecino.. . digo que por cuanto yo d i  a Mateos de la Haya 100 

fanegas de tigo para que por mi cuenta las mandase a la isla de Tenenfe, el cual las 

dib y ennegó a Marcos Upez, ntaestre de su navío y vecino de la dicha isla de 

Tenenife, el cual le entregó al ~ ~ ~ o d i c h o  80 fanegar de mgo y 20 que di6 al quinto, 

hacen la dicha cantidad, y habiendole remitido el dicho Mateos de la Haya a Domingo 

de Bolinao, mercader y vecino de la dicha isla, el cual se apoderó de e l h  e hizo 

voluntad del dicho Mareos de la Haya diciendo serle deudor el dicho Mateos de la 

Haya al dicho Domingo de Bolinao de mds cantidad de lo que montan las dichas 80 

fanegas de tigo, de cuya causa yo, el dicho Enrique Salvada, madi! poder a la isla 

de Tenenife. . . a Abrahun de Boser pam que cobmse del dicho Domingo de Bolinao o 

de Marcos Lbpa la dicha cantidad por ser mía y perteneceme.. . de la cual causa se 

trab6 pleito y se ventrntrl~ así y B e  apelado por parte de Domingo de Bolinao ante la 

Real Audiencia de Canaria, de que jbe procedido candenar al dicho Marcos Upez 

como pesona que habia recibido el dicho trigo de mí... y por la dichu cantidadjüe 

preso Marcos Lópn y diópanza.. . y ahora habiendo venido a esta isla el susodicho me 

di6 una carta cuenta que está en mi poder por la cual, de$nal alcance, parece haber 

restado debiendo ó45 reales y medio por 1.132 que montaron las 80 fanegas de 

trigo ... y poryue el dicho Marcos Lópa me ha hecho algunos allanamíentos y en 

particular uno en que dice que en cualquier tiempo que constase habeme vendido el 

dicho trigo a más cantidad de ,?as que consta por la dicha carta, que es a 15 reales 



cada fanega, y los 645 reales y medio me los da en tanta cantidad de mercadurfas y 

vn h~ rmihidn do p g  rn/ ~ m t g ~ f c  .mi v&nt& ynr &y y g  y qjim &! / -  --- --------, -- 

dicho pleito.. . por cuanto estoy contento del dicho Marcos Ldpez.. . Y yo, el dicho 

Marcos Ldpez, que a lo dicho es soy presente, acepto esta esmMtum ... LanzBrote, 

4.10.1619. (FOZ: 762 V - 766 RL 

Ma6L 

Olaya Phz, viuda y ve- ... vendo ... al capitán Juun P e r h  lem, 

vecino ... toda la parte que yo hoy tengo en el ténnino de Sbo, wmo una de cuatro 

herederos que JUímos de Inés de Samarín.. . heredera de Juan Péra, mi padre.. . por 

precio de 61K) reales de plata nuevos. . . 8.10.161 9. F I !  

& r o W n  - de escritura v venta 

Teguise, 8.10.1619, Oluya Pérez y Juan de Herrera, hijo del capitán Pedro de 

Herrera, vecinos.. . dGeron que por cuunto ellos aprobaron una venta que Luis Pérez, 

hijo & la dicha Olaya Pkra hizo a favor del capitán Juan Perdomo Leme el &o 

pasado de 161 7 o 161 8, y asfmismo la dicha Olaya Pérez le hizo escritura de venta de 

unos pedazos de t i em ... y con la venida de los turcos el año pasado de 1618 

quemaron los dichos turcos los protocolos y registros.. . y con el cautiverio que hicieron 

a doiia Juana de Betancor, mujer del dicho Juan perdomo, se perdieron los trmladDs 

de las dichas esnnturos y ahom el dicho Juan Perdomo Leme les ha pedido que les 

hagan nueva aprobaadn y venta de las dichas tierras. .. y las dichas tierras son en el 

t h n o  de Umaren.. . aprobaban y ranijicaban dicha venta.. . Pol: 766 V - 768 R). 

a35 



n~a~/In - 
Francisco Perera, vecino.. . debo a Juan de Betancor Jerez, vecino.. . 55 reales 

de plata nuevos, por mzbn de un jumento que le compré. .. a pagar por fin del mes de 

mrzo de 1620.. . Lanzarote, 11.í0.1619. -L 

- 
Teguise, 11.10.161 9, Manuel Hemández, vecino de . . . roto. . . , estante, &JO que 

habia recibido de Francisco Trior de Menda,  ejecutor de la Real Audiencia de 

Canana, 200 reales en dineros de contado.. . los cuales eran de la condenacidn que se 

hxza a Juan de Zdraie y Menda como constaba de la provisidn de los rmry ilustres 

Señores, regentes y oidores de la Real Audiencia de Charia.. . fFd 768 V - 769 R), 

Teguise, 11.10.1619, ante Su Merced el capitán Rodrigo de Barrios leme, 

Alcalde Mayor de esta isla, pareció presente el Licenciado Bartolomé Lbpez, Racionero 

de la Santa Iglesia de Canana, y presentd un poder de ands contenido que le dieron 

los Señores Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de Canaria para los.. . roto.. . y de& 

cosas en estas islas de Canaria como en t!l se contiene. = Pidib a su merced el Alcalde 

Mayor d e  se pongan en este registro este dicho poder y se le den los traslados que 

pidiere. = 

Su merced del dicho Alcalde Mayor mandd a mí, el presente escribano, ponga 

el dicho poder en mi registro y de él dé los testimonios que pidiere.. . $Fol.- 769 R - 772 

IUL 



_PPtirjh nhfi tprtn-mwtn- 

En Lanzarote, en 7.10.1619 ante Su Merced del capitán Rodrígo de Barrios 

Leme, Alcalde Mayor, se presentó esta peticibn: 

Doña María de la Trinidad, viuda de Lormte de Betancor, muerto hoy 7 de 

Octubre.. . y el susodicho hizo testamento cerrado.. . Por tanto, a V. merced pido mande 

ubra, vea y lea.. . 

Su Merced del dicho Alcalde mayor mandb se traigan los autos.. . 

(Siguen las decbracinesjuradas de los testigos que cert@xn la autenticidad 

de las firmas y del testamento). 

~ a m e n t o L  

Lorente de Betancor, Alguacil Mayor de la Guerra, y doAa María de ik 

Dinidad, vecinos.. . y yo el dicho Lorente de Bezancor, estando enfeenno.. . oZorgamos 

este testamento: 

...q ue si Dios Nuestro SeAor fiere servido de nos llevar de esta enfermedad, 

nuestros cuerpos sean enterrados donde cualesquiera del que quedare vivo gustase y 

quisiere, así en el GqiZla (sic) que yo doña Marfa de la Trinidad tengo como 

descendiente del de A@ en ta iglesia parroquid de esta Villa, colaremi con la Círpilla 

Mayor de ella o en el convento de San Francisco.. . 

... Ztem yo el dicho Lorente de Betancor declaro que debo a Pedro Salvago, 

mercader, 1180 reales; los d e s  mando se paguen de mis bienes. 

Ztem debo már a Pedro de Umao, de naüdn fiancks, dos fanegas de trigo; 

mando se le paguen.. . 
Ztem declaro que debo a Francisco Lorenzo, mercader de nacidnfiancés.. . 380 

reales, mundo se pagm. 



Item debo al capitán Diego de Brito y Lugo ochomegas de cebada y dos de 

trigo, del quinto de los SeAores Marqueses, del tiempo que administró la hacienda de 

Sus SeAorfas, d o  se le paguen. 

Item declaro que Alvaro D a m ,  vecino. .. es deudor a mí, el dicho Lorente 

de Betancor, de PO reales de cabritos que le vendi, mando se cobren.. . 
Item declaro que me debe Tomé Rodríguez 45 reales del resto del diepno de los 

dichos cabritos de lo que tocó a su parte.. . 

l t ~ m  dprlnrn p p  yo rnmprk unnc r n v a v  de _Amn&r Ir>.ronzn m ortc @!h en !G -- - 

calle de la Pelota, que heredaron lar monjas de Smrta Clara de la isla de Mudeira, que 

cornpms después de nuestro ~ ' m o n i o ,  wfueron los solares de las dichus casas 

y lar cobijamos nosotros en d estado en que hoy están.. . LaBzarote en 20.9.1619. /Fol= 

n R - 7 7 4 V L  

r la margcc%ra, 

Teguise, 12.10.1619, Alonso Hernánda Bastos, maestro de su barco nombrado 

Jesus Nazareno, Rara con la buenuveníura hacer viaje a la isla de Canaria donde será 

su derecha descarga, y dijo que había recibido de mi mano un mazo con cuatro 

procesos y dentro de él, el cual va cerrado y sellado con cinco sellos, y un sobre 

escrito que dice así: 'Cuatro procesos remitidos por la marquesa de lbznzarrote y 

Francisco lkier de Mendoza, ejecutor de la Real Audiencia y el padre Fray 

Manuel Rodriguez de h 6rden & Santo Domingo, y Gaspar de los Reyes, 

pemonero general, para ante los nury ilustres SetTores de la Real Audiencia y su 

acuerdo va cenado y sellado y en manos de Alonso Brrnández Bustos, Canaria. ' 

Y promehmet16 y se obligó de los dar y entregar en el acuenio de los muy ilusnes Seflores 



Regente y Oidores de la Reul Audiencia de Ccrnan'a, de donde traiga recibo dentro de 

un mes, y si mí no lo hiciere pagad de pena 50 ducados para la Cámara de S. M. y 

gastos de la Audiencia de Canuna.. . 12.10.1619. Po[: 7?8 R - VA - 
Teguise, 12.10.161 9, Francisco Feniández, de una parte, y de la otra Alonso 

Henuinda Bastos, vecino de la isla de Canaria, dijeron que ellos hacían compaAía en 

In fnmn que P! dicho Francisco Fo-mdnd07 ha do r&m ~~is,fnnogav do -tntngo, ILV 

cuatro en unas tierras en Mutiique que le vendid Gbpar Felipe, y las otras dos 

restantes en tiernas del capitdn H e d o  Peraza de Ayala, también en Muñique; y el 

dicho A lmo  Hentández Bartos le ha de dar 84 reales para comprar lar dichar seis 

fanegas de trigo a precio de 14 reales que recibió en presencia de mí, el presente 

escribano, de que doy*. Y los de& costos y costas que hiciere en la dicha sementera 

sean de partir de por medio.. . y lo que proceáiere de la dicha sementera sea de partir 

llevando tanto uno como otro. Y es declaracibn que el dicho Francisco Femúnda ha 

de poner a su costa Ear yuntas, porque el dicho Alonso Hemúnda le da los 84 reales 

para la simiente, y es declaración que todo el t ino que procediere de la sementera el 

dicho Francisco Fernáncez lo ha de traer a su costa a este puebb, y en su cara le ha 

de entregar su parte; y prometió y se obligó el dicho Francisco Fenrindez de darle 

buena cuenta al dicho Alonso Henández, sin que haya engaño ninguno, y si lo hubiere 

o por descuido o negligencia del dicho Francisco Femández se perdere la d ich  

sementera o parte ella, así por escarda, como por no segarla a tiempo, como por no 

secarla y rrillarla.. . se obliga a pagar todos los daños.. . en prueba de lo cual deja y 

d@ere en el simple juramento de dos labradores que declaren h cantidad que se podfa 

coger en dichas t iem. .  . Pol: 778 V - 779 VI, 



rta de D Q ~ O .  orchillalMar&s, 

Teguise, 12.10.1619, Bernardo Escribano de Balbuena, residente en esta isla, 

dijo que había recibido de su señoría el Señor Marqués de Lanzarote y Juan de 

@mesa, su criado, 466 quintales de orchilla bien acondicionada; 351 quintales en la 

isla de Fuerteventura por manos del dicho Señor Marqués, y los 115 restantes por 

manos del dicho Juan de Samesa en esta isla, y la dicha cantidad recibió por cuenta 

y &den de Fmncisco Manito, Regidor de la ciudad de CMit, y en virtud del poder que 

del susodicho tiene.. . y de la dicha cantidad di6 carta de pago y_finiquito.. . (Fol: 779 

V - 7&0 Rl, 

Declamción. orchilZdMarglles, 

Teguise, 13.10.1619, Francisco Lorenzo, m e d e r  residente, dijo que por 

c--lü &i iiene ir.ULL*u y cmceríCUIJü cün su sefiür[a & hs JefiUreS &flDiqyUeSeS 

han de dar y entregar la orchilla que pudieren coger después de estar satisfecho y 

pagado Francisco Manito, Regidor de la ciudad de Gídiz, de 1.500 quintales de la 

dichu orciu'iia que los dichos señores marqueses ie tienen fecho diiererües escriiuras, 

y porque lo de& dicen que no se la pueden vender sin primero hacerlo saber al 

capitán Mateo Delgado, vecino de Canaria, para que él, si la quisiere por el tanto que 

otro diere en nombre de Francisco Maniro, la pueda tomar. Ypara que conste el precio 

y valor en que tiene concertado con sus señorías dijo que se obligaba que entregandole 

los dichos setiores marqueses u otra persona en su nombre cualquier cantidad de 

orchilla pagar& luego en dinero de contado 40 reales por cada quintal de la dicha 

orchilla, que es el precio concertado con los dichos setiores marqueses.. . Y el dicho 

otorgante lo Prm6 de su nombre.. . FOZ: 780 V - 781 R1, 



Poder. mar- 

Doñu Mariana Manrique Enriqua de la Vega, marquesa de Lanzarote y Sefiora 

de Fuerteventura, y don Agustin de Herrera y Rojas, Conde y Marquks de dicha isla 

y las demás que me tocan y Mar Pequeña, otorgamos.. . que damos nuestro poder.. . al 

doctor don Diego Vdzqua Botello, tesorero de la Catedral de Canarias y Jua 

Apostblico de la Santa Cnuada, para que en nuestro nombre pueda dar Letra de 

Cumbio hasta en cantidad & 1 .m ducados de a 11 reales a treinta dfas vista sobre 

Francisco Manito, Regidor de la ciudad de Cádiz, por cuenta de lo que nos debe de la 

orchilla que le vendimos.. . y pueda recibir los maravedis que les librase en viriud de 

este poder.. . Teguise, 13.10.1619. (Fol.- 781 V - 782 RJ, 

1Inmtl. 

G o d o  Barreto, vecino.. . vendo a Juan Perdomo, hijo de B h  Perdomo, un 

pedazo de tierras que harán dos fmgadas  que yo hoy tengo en el valle de Hada, 

do& bs  os, poiprsL& & 1 7 & p& nííc:-vuJ-, y-a- co17,~eso 

recibido en reales de contado.. . 12.10.1619. m1: 782 R - 783 VI. 

Deuda. 

Bento Viera de Melo, vecino ... debo ... a Francisco Lorenzo, mercader 

residente, 59 reales de plata nuevos por resto y fenecimiento de cuentas.. . a pagar por 

el mes de Mayo del año que viene.. . 12.10.1619. Pol: 783 V - 784 RL 



Deuda. 

Irurzarote, 13.10.1619, Mateos de León Cabrera, vecino ... dijo que se 

obligaba de dar y pagar a Juan de Betancor Jera, vecino. .. 59 reales, por razón de 

tres fanegas y media de trigo que le prestó a 14 reales fanega.. . a pagar por fin del 

mes de Diciembre de este año.. . @al: 784 R - V), 

Poder. 

El capitán Diego de Brito y Lugo, residente.. . digo que doy mi poder a Salvador 

Clavijo, cabailerízo del Señor Marqués, para que pueda cobrar de Francisco de 

Higueras, escr ibo público de Canana, la cantidad que parece debenne por letras que 

a mí favor otorgó libradas sobre el Licenciado Alvaro Mendez, su suegro, y de Juan 

de Higueras, su hennano, que no quisieron aceptar, como consta de lar dichus letras 

,#,,,Le ,, -; &,.,n.. ,. .."....- -1 T:..,,~..:,.A.. A h . u ~  Da-A-A- P..-A- ..--&AA- ad-.-- A- 
wuuud u ##u j u v u r ,  u y u 5 u r  u b  LXCIc.IbCIbLULu I l U I b V  I 'CI IUUILCCC W I L C b V ,  J U C I b J b U t I  l V A U y U I  U C  

la iglesia Catedral de Canarias, que los dichos autos y diligencias y protestos pasan 

ante el capitán Sebastián de Saavedra, escribano público y de WiMo de la dicha isla 

A - CF,,.:.-- 13 in i K i n  m - 1 -  T O A  11 - ~ O K  ni uc UUHCICU... I C L ~ U L J C ,  I J . I V . I V I ; ~ .  jrw. /W v fw 

. . Su~resron de tador/maraueses, 

Teguise, 16.10.1619, Los Señores doña Mariam Manrique Enríqua de la 

Vega, mrquesa de Lanzarote y Señora de Fuerteventura, y don Agustín de Herrera y 

Rojas, su hijo, conde y marqués de lar dichas islar, dijeron que por cucurto sus seAorfQs 

tienen.. . por quintador mayor y tesorero general de la isla de Fuerteventura a Bemabt! 

Agudo, su c d o ,  y asímismo hada oficio de quintador en los puertos Juan Lópa 



Pella, vecino de la dicha isla de Fuerteventura, y por estar informados que por haber 

dos quintadores pueden resultar muchos inconvenientes, a d e h  de su gasto para los 

dichos seflores de tener dos quintadores.. . y ahorrar el salario que hasta ahora se ha 

dado al dicho Juan Ldpez Peña, por hubene oficido el dicho Bernabt! Agudo a servir 

el dicho oJicio solo, sin que por ello se le dé más premio ni salario que el que tiene 

señalado por los dichos seiíores marqueses en el nombramiento de quintador y tesorero 

general que se le di6 por sus seflorías; por tanto, revocaron el nombrmlUIUento que de 

quintador tiene el dicho Juan Upez Peñu ... y que esta revocación se le noti@que al 

dicho Juan Lbpez Pem para que le pare perjuicio.. . y dieron poder al dicho Be&& 

Agudo pam que pueda revocar euulesqurqurer nombramientos que por sus sefiorfas, y otras 

cualesquier pemonus en su nombre se hayan nombrado de guurdar de los puertos de 

la dicha isla de Fuertevenncra, y nombrar otros de nuevo, y revocar los nuevamente 

nombrados, y nombrar otros cada y cuando que le parezca.. . y al dicho Juan Lbpez 

&& @erc:: &&-&U17 e.l; ,.; hG;;= y &nrríifíUTiii coI~& y & l ~ ~ e ~  le feiifiir? 

al tiempo y cuando se le hizo el nombrmamrento de los dichos oficios, porque sólo lo 

hacen por acusar inconvenientes y ahorrar saianos.. . y para administrar todos los 

bie;ies y ie;itíiS i-p lm ~"er':~ies rcur-qíeses c'i'enm m kz isk de ~ ~ i $ c " v ' ~ i i í i i i ~ ,  y lo U ello 

anejo y dependiente, le dan poder bastante al dicho Bernabt! Agudo con r ~ ~ c ~ c l ~ ó n  del 

que le tienen dado en el título de quintador mayor y tesorero.. . $Fok 786 R - 788 R), 

Finiauito. 

Teguise, 16.10.1629, Roque Gonzála, residente. .. y vecino que dija ser de 

Tenenfe, dijo que habia recibido de Antón Mariín, vecino.. . 1.364 reales que por 

escritum ante don Jerónimo Bosa, escribano ptiblico de la dicha isla de Tenenfe, en 



24 de Septiembre de 1619.. . y porque ahora le ha pagado en dinero de contado daba 

por ninguna la dicha escritura y de ningún efecto.. . (Fol: 788 R - VJ, 

Deuda. 

Antón Mariín Cabrera, vecino.. . debo.. . a Roque Gonzálm, vecino de Tenente, 

564 rales y medio, por razón de tantas mercadurfas que me dió y de un esclavo, digo 

de resto de &l.. . a pagar por todo el mes de Junio del año que viene.. . 16.10.161 9. 

FOZ: 789 R), 

Deuda: rnarqu&barc~~ 

Marco Antonio, vecino de la isla de La Palma, y Francisco Rodrfguez, vecino 

pagar al capitán Diego de Brito y Lugo o al doctor Rodrigo Van Enden en su nombre 

114 reales de plata casiellaBos, que le es deudor Salvador Hernánñez, vecino de la ish 

y Lugo pagó a su Setiorfa del Señor Marqués de Lanzarote por el dicho Salvador 

Hernández, que lo de& cumplimiento a los dichos 200 reales se los ha pagado el 

dicho Salvador Herndnda: los 70 de ellos en un batel que está en el puerto de Rubicdn 

maharado y con los pertrechos que tiene, y los 16 reales restantes en Juan de Zdrate 

y Mendm, de que siendo necesario nos damos por contentos y entregados de los 
390 

dichos 11 4 reales a nuestra voluntad.. . Teguise, 18.10.161 9. m: 789 V - VJ, 



Deuda: ~esgueria, 

Salvador Herndndez, mareante, vecino de Canaria, digo quepor cuanto Marco 

Antonio, vecino de La Palma, y Francisco Rodrtguez, vecino de la Orotava en la isla 

de Tenenye, se obligaron de pagar al capitán Diego de Brito y Lugo o al doctor 

Rodngo Banenden (Van Enden) en su nombre, por mí, 114 reales de plata castellanos, 

del resto de 2íM que por me hacer p h r  y buena obra el dicho capitán Diego de Brito 

y Lugo pagó por mí al Sefior Marqués de Lunzarote, a quien yo los debla, como mdr 

largamente se contiene en Ea escritura de obligación.. . por tanto, me obligo de pagar 

al plazo de dicha escritura los dichos 11 4 reales a cualquiera de los susdchos para 

que satisfagan la obligacidn que otorgaron por mi a favor del dicho capitdn Diego de 

Brito y Lugo; y si antes de dicho plazo yo llegare a cualquiera parte con bDesauerfa 

que voy a hacer, se entiende a ser cumplido el plazo, y me puedan ejecutar cualquiera 

de los susodichos con sólo esta escritura, sin otra prueba ni obligación alguna ... 

10. 161'9. 9 - 1  ?M - ?ni VI 
f 

ir--4- 
V C f ~ l U .  

Marcos Martín, vecino.. . vendo.. . a Francisco Bayón, vecino.. . un pedazo de 

tierras hechus y por hacer.. . por el camino que va de Gueria a Harta.. . por precio de 

334 redes de plata nuevos.. . 18.10.1619. pul: 791 V - 793 V), 

Venta. 

Diego de Curduna, vecino.. . vendo.. . u1 ccrpittdn íhspar de Samarín, vecino.. . 

dos fanegadas y media de tiernas de pan sembrar que son en el Valle de Uga.. . por 100 

reales de plata nuevos.. . m l :  793 V - 794 VI, 



(Faltan varios folios) 

Deuda al @sito, 

Antonio Fendnda, vecino.. . debo al pbsito de esta isla o a su mayordomo en 

su nombre, 40 reales y medio de plata nuevos por resto del trigo que yo debla al pósito 

de esta isla y a Blar Perdomo en su nombre.. . a pagar por el día del SeAor San Juan 

de este año en que estamos. .. 16.2.1619. pul: 800 R). 

D& al pósito. 

Manuel Fenrández, vendedero, y Mmuel Fentdnda, cajero, vecinos.. . debemos 

al pósito de esta isla 54 reales de plata nuevos por cuatro fanegas de trigo, que 

nmetres reciki.7:~~ de EL* Perdmto, Uqmitmio del p,Xsi:v̂  p e  fk.. . qee pg-ucwrv^~" 

por el di% del señor San Juan de Junio de este año en que estamos.. . 262.161 9. (Fol.. 

8CX) V -  801 R), 

Pewla al phito, 

Juan Copar Beluuar, vecino.. . debo al pósito & esta isla 121 reales y medio 

por nueve fanegas de trigo.. . a pagar por Srm Juan de Junio de este presente año.. . 
Teguise, 26.2.1619. $FOZ: 801 R - 802 R), 



Deuda al ~bsito, 

Juan Mariín, como principal deudor, y Guspar de Cabrera, como suflador, 

debemos al pósito de esta isla 40 reales y medio por tres fanegas de trigo.. . a pagar 

por San Juan de Junio de este año.. . 27.2.1619. Pol: 802 R - VI, 

Deuda al pósito, 

Juan de León, vecino.. . en el valle de Haría, debo al pbsito de esta isla 162 

reales y medio por dos fanegas que yo debía y diez que debía Gregorio Ruíz a 13 reales 

y medio fanega.. . 26.2.161 9. m l :  802 V - 803 R). 

Deuda al ~bsito, 

n --.. f.. - - m--. L-->-_ --L-:--# -. F - L . - I - -  n--xI1, ,: ,.,-, ,--- uurrurqp  rLíIru(IuLc.4, CUIUU p L ~ L I ~ U C ,  y DLUVWUI r CI IUUIUCL, IIU y~ IW, LVIIW 

su m o r ,  zapateros y vecinos.. . debemos al pósito de esta isla 81 reales de plata 

nuevos por seis fanegas de trigo.. . a pagar por San Juan de Junio primero venidero.. . 
n/ n */=d. m 1- nn- 
LO. L. 1 01 Y. pol. m3 v.)% 

Deuda al ~6Sit0, 

Antonio Ujeloijeco (sic), como principal deudor, y Melchor González, 

asemador, como m$ador, vecinos.. . debemos al pósito de esta isla 54 reales de plata 

nuevos por nsatro fanegas de m-go que debimos.. . a pagar por San J m  de Junio de 

este año... 26.2.1619. 804 m, 



Deuda al ~ósito, 

Juan Gutierrez Wez, vecino.. . debo al pósito de esta isla 81 reales de plata 

nuevos que los salgo a pagar por Gabriel Chamorro y Roque Rodríguez, por seis 

fanegas de trigo que debían al pósito ... 26.2.1619. $FOZ: 804 V - 805 RJ. 

Deuda al pbsito, 

Marcial de Bonilla, vecino.. . &bo al pósito de esta isla 172 reales de plata 

nuevos por doce fanegar de trigo que tomé del pósito en dos partidas: la unu con 

Alvaro de Acosta de ocho fanegas de trigo, y la otra de cuatro a precio cada una de 

13 reales y medio ... a pagar el dia de San Juan de Junio de este año... 26.2.1619. 

m l :  805 R - VI, 

De&& ~ósito, 

Salvador Perdomo Tmjillo, vecino.. . debo al pósito de esta isla 81 reales; los 

CÜÜI~S ~ ~ i i  p~ idii de S&S~%ÜW~~ZS de 8. U precio de 13 i e ü k ~  ri&. . . ü pügüi 

por el dfa de San Juan de este año.. . 26.2.1619. gol: 805 V - BW RJ, 

Deuda al ~ósito, 

Manuel Francisco, barbero, veam.. . debo al pósito de esta isla 54 reales por 

cuatro fwegar de trigo a 13 reales.. . a pagar por el dfa de San Juan de Junio de este 

año... 26.2.1619. 806 VJ, 



Deuda al @sito, 

-par de Acosta, como principal, y Baltasar de Cabrera, como su Jiador, 

debemos al pósito de esta isla 81 reales de p h a  nuevos por seis fanegas de trigo.. . a 

pagar por el día de San Juan de Junio de este año.. . 26.2.1619. fF01: 807 R), 

Manuel Lópa de Acosta, vecino.. . debo al pósito de esta isla 54 reales de plata 

nuevos por cuatro fanegas de trigo, que salgo a pagar por Domingo Falero, d~wto . .  . 

a pagar por San Juan de Junio primero venidero.. . 26.2.161 9. (Fol: 807 V1, 

Darda al pbsito, 

#?--m--..-. h.:- A-L- "1 -A&+- 2" CA --A-" A- -..-,A- 
U 1  C5UI S U  IWU, V G C . L I I V i . .  U G U V  U C  Y U U C C V  U G  G U C U  L U U L  JT I G U C C J  U G  Y C L L C U  I L U C ;  V U I >  

por cuatro fanegas de trigo a 13 reales y medio fanega ... a pagar por San Juan de 

Junio primero venidero.. . 26.2.1619. FOZ: 808 R - V). 

Deuda al @sito. 

Andrks Viúquez, vecino.. . debo al phito de esta isla 54 reales de plata nuevos 

por cuatro firnegas de trigo a 13 reales y medio fanega ... a pagar por San Juan de 

Junio primero venidero.. . 27.2.161 9. -1% 



Deuda al ~ósito, 

Antonio Dim Viera, vecino.. . debo al pbsito de esta isla 27 reales de plata por 

dos fanegas de trigo de que era deudor Manuel López, a quien yo se lar debia... a 

pagar por San Juan de Junio de este año.. . 27.2.1619. FOZ: 809 R - VJ, 

Deuda al ~ósi to,  

Pedro de Herrera, vecino.. . debo al pbsito de esta isla 108 reales por ocho 

fanegas de m-go con Luis de León Trujillo.. . a pagar por San Juan de Junio de este 

año... 27.2.1619. Pol: 809 V - 810 RJ, 

Deuda al M t o ,  

Salvador de Alarcdn, vecino.. . debo al pósito de estu isk  13 reales y medio por 

una fanega de irigo.. . a pagar por San Juim de Junio de este año.. . 28.2.1619. 

811 R-V). 



De& al pósito, 

Alonso Herndndez de MuAique, vecino.. . debo al pósito de esta isla 54 reales 

por cuatro fanegm de trigo aprecio de 13 redes y medio, que recibtzf de B h  Perdomo, 

depositario que fue del dicho pósito.. . a pagar por el dfa de San Juan de este año.. . 
28.2.161 9. (Fol==< 

Parda al pbaita 

Juan de Cubas, vecino.. . debo al pósito de esta isla 81 reales de plata nuevos 

por se& fanegar de trigo a 13 reales y medio cada una... a pagar por San Juan de 

Junio de este año.. . 28.2.1619. Fol: 812 VI. 

Deuda al pósito, 

Luis Peraza, vecino.. . debo al pbsito de esta isla 81 reales de plata nuevos por 

seis fanegas de trigo.. . a pagar por San Jrsan de Junio primero venidero.. . 

28.2.1619.~01: 813 RJ. 

n,,..J,, A -A--+.. 
r/-lktuu U b  UVJWVc 

Luis de k d n  Quintana, vecino.. . debo al pósito de esta isla 54 reales de plata 

nuevos por cuatro fanegas de trigo.. . a pagar por Srm Juan de Junio primero 

venidero.. . 1.3.1619. $FOZ: 81 3 VL 



D e L  

Nicoh Hernánda y Pedro Jorge, vecinos.. . debemos al pósito de esta isla 54 

reales de plata nuevos por cuan0 fanega de mgo.. . a pagar por San Juan de Junio.. . 

3.3.1619. 

Deuda al ~bsito, 

Juan Manfn, el viejo, Juan Luis y Alomo de Me&, vecinos.. . debemos al 

pósito de esta isla 243 reales de plata nuevos por dieciocho fanegas de trigo.. . a pagar 

por San Juan de Junio de este año.. . 3.3.1619. @ol: 81 4 V - 815 R), 

Deuda al udsito, 

Baltasar Perdomo León y Leandre Gun'emez, vecinos.. . debemos al pósito de 

esta isla 40 reales y medio por 3 fanegas de trigo a 13 reales y medio cada una.. . a 

pagar por San Juan de Junio de este aiio.. . 3.3.1619. fFal=- 

Darda al pbsito, 

Il....,..." D"..A'.-.'. C..&"-..#." .. P.."-" P'...-Al- .."---A" A"¡..#......" -1 -AA+#. A" 
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esta isla.. . de plata nuevos por siete fanega de rrigo.. . a pagar por San Juan de 

Junio ... 5.3.1619. @m. 



Juan Hemera de Las Laderas, vecino.. . debo al pósito de esta isla 27 reales 

de plata nuevos por dos fanegar de t@o a 13 reales y medio fanega.. . a pagar por San 

Juan de Junio de este año.. . 5.3.1619. (FOZ: 81 7 R), 

Deuda al pósito, 

Juan de Betancor Jerez, vecino.. . y Marcos Perdomo Memez,  vecino.. . 
debemos al p6sito de esta isla 67 reaks y medio por cinco fanegas de trigo a 13 reales 

y medio fanega.. . a pagar por San Juan de Junio de este año.. . 8.3.1619. m: 81 7 

a 

Deuda al pbsito, 

Juan Hemúndez AvendaAo, vecino.. . debo al pósito de esta isla 54 reales por 

cuatro fanegar de trigo.. . a pagar por San Juan de Junio de este año.. . 10.3.161 9. 

nmdm -1 -A--+* - 
Salvador Perdomo Mesa, vecjno.. . debo al pbsito de esta isla 108 reales de 

phta por ocho fanegas de trigo.. . a pagar por San Juun de Junio de este año.. . 

14.3.1419. pul: 818 V - 819 R), 



Deuda al pósito, 

Hemando Machín, vecino.. . debo al pósito de esta isla 67 reales y medio por 

cinco fanegas de trigo, a 13 reales y medio fanega.. . que yo y Sebartián Alvarez 

debiamos al dicho pósito.. . a pagar por f in del mes de Mayo de este año.. . 14.3.161 9. 

Pol: 819 VI, 

Peuda al pósito, 

Salvador Hernánda, vecino.. . debo al pósito de esta isla 206 reales, por tanta 

cantidad de trigo que yo debía al pósito.. . a pagar por jin del mes de Mayo de este 

año.. . 14.3.1619. Pol: 820 RL 

Deuda al pósito, 

Diego Godejo y Antonio de Molina, vecinos.. . debemos al pbsito de esta isla 

54 reales de plata nuevos por cuatro jmgm cfe trigo,. . a f J reaies y medio Jmega.. . 
a pagar por San Juan de Junio de este año. .. pul: 820 V - 821 R). 

Deuda al vósito, 

-par de los Reyes Albertos, vecino.. . debo al pósito de esta isla.. . 40 reales 

y medio pur &esmegas de mgu a precio de 13 reales y mediuJ¿egü,. . u pugür pür 

San Juan de Junio de este año.. . 15.3.1619. $FOZ: 821 R - VL 



Deuda al pbsito, 

Afonso González, vecino. .. debo al pósito de esta isla 40 reales y medio por 

tres fanegas de trigo.. . a pagar por San Jwn de Junio de este año.. . 17.3.1619. @i& 

821 V - 822 Rj, 

Deuda al pbsito, 

Aionso Perúomo y Diego Üe Saiazar, vecinos.. . aebems ai pdsiro ~e esta ish 

1 O8 reales por ocho fanegas de trigo.. . a pagar por San Juan de Junio de este año.. . 

17.3.161 9. I m L  

D ~ a l o d s i t o .  

María de Umpierrez y Sebartrartrán de . . . vecinos.. . debemos al pósito de esta isla 

104 reaies y medio por siete fanegas de tigo que me di6 Blas Perdom, fiel del 

pósito.. . a pagar por fin del mes de Mayo de este año. . . 18.3.161 9. fFo1: 822 V - 823 

Deuda al vbsito, 

Andrks de Vera, vecino.. . debo al pósito de esta isla 108 reales.. . por ocho 

fanegas de trigo a 13 reales y medio fanega.. . a pagar porpn de M'o de este &o.. . 



Deuda al pósito, 

Juan Perdomo Luis y Juan Camacho Aljebe, vecinos.. . debemos al pósito de 

esta isla 81 reales de p h a  nuevos por seis fanegar de trigo a 13 reales y medio 

fanega.. . a pagar por fin del mes de Mayo de este ario.. . 4.5.1619. fl-4 

R_L 

Deuda al ~6situ. 

Diego de Saavedra y Pedro suárez, vecinos.. . debemos al pósito de esta isla 

81 reales de plata nuevos por seis fanegas de mgo.. . a pagar por el &a de San Juan 

de Junio de este año.. . 5.5.1619. m 824 VI, 

D- 

Fabián Cardoso, vecino.. . debo al phito de esta isla 17jEuiegas de trigo, las 

cuales salgo a pagar por Salvador Herndnda, vecino.. . a pagar por fin del mes de 

Mayo del año que viene.. . 9.7.1619. IZ;ol: 825 o. 

n,...A- A -.y+- 
-c.- u c  u w  c í v ,  

Gonzalo de Brito, vecino.. . debo u1 pbsito de estu isla 17 f m g m  de mgo; lar 

cuales salgo a pagar por Francisco de Sosa, vecino.. . a pagar por fin del mes de Mayo 

del año que viene. . . 9.7.161 9. m l :  826 R), 



D-, 

En la Wlla de Teguise, en I 2  de Julio de 1619, pareció Gaspar R. Fleitas, 

alcalde de la c h e  l... y dijo que se obligaba de dar al pósito de esta isla cuatro 

fanegas de trigo; las cuales sale a pagar por Salvador Día..  . cuando se le pida.. . 
@ol: 826 VI. 

Dp11& Q! - 

Francisco Piilero y Antonio Gonzdlez, vecinos.. . debemos al pósito de esta isla 

81 reales, por el valor de seis fanegas de higo.. . a pagar porjZn del mes de Mayo del 

ailo que viene.. . 22.9.1619. /FOZ: 826 VVI, 

D 

Gaspar P e r a  Bennudez y Melchor de Cabrera Gopar, vecinos. .. debemos al 

pósito de esta isla 81 reales de plata nuevos por seis fanegas de trigo.. . a pagar por 

todo el mes de Mqo primero venidero.. . 23.9.1619. Pol: 827 R). 

Deuda &x5sito, 

Francisco C h o r r o ,  vecino.. . debo al pósito de esta isla 123 redes y medio 

de plata nuevos, por nuevemegas de trigo, a 13 redes y medio fanega.. . a pagar por 

todo el mes de Mayo de 1620. 23.9.1619. $01: 827 VI, 



Siguen vanos documentos de deudas al pbsito en muy mal estado. 
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276. FINIQUITO a Alonso de Jerez Cardona (Domo) 
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278. VENTA de una casa de A l m o  de Jera CQrdom. 

279. DOTE de Alonso de Jera Cardona a su hija Margarita. 
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281. RECIBO DE DOTE de Alonso de Jerez Cardona. 

282. PROMESA DE D O E  de Sabina de CMrera a Luisa de los Smtos 

283. DEUDA a Francisco Amado por dos bestias asnales. 

284. KENZA & tierras en Uga. 

285. CARTA DE PAGO de Diego de Cabrera Lerne por ventas. 

286. PODER de Sebastián Rodriguez (Mideira). 

287. VENTA de esclavo turco (La marquesa). 

288. FINIQUITO de Francisco Betancor, alcalde de Haría. 

289. PODER de Alonso de Jera Cardona. 

2%. FÜDEK üe M-argañáa Perdomo para cobrar una herencia. 

291. DEmA de Francisco Lorenzo a Alonso de Jerez Cardona. 

292. PODER de Miguel Gonzáta. 

2%. VENIA de tierras en las M o n t e  de Cabrera. 



294. PODER REVOCADO por Gomlo de Sosa. 

295. DEUDA de Alonso de Jera Gwdona a la marquesa (quintos). 

2%. DEUDA de la marquesa a los diezmos de la iglesia. 

297. PODER de Irr marquesa pam cobrar en la Madeira. 

298. DEUDA de Luis Alonso por 36 ovejas. 

299. FINIQUITO de Luisa de Betancor por 20 fan. de trigo. 

300. C'AnnTA DE PAGO de Luis de Be$uncor íkrdonu por h e .  

301, DEUDA de Alonso de Jera Cardona por lu dote de su hija. 

302. PODER de Luis de Sanabia. 

303. VENTA de una m a  en el pueblo. 

304. RECIBO ENCOIURALIO EN EL PALACIO DE L4 MRQUESA. 

305. GQRTA DE PAGO de Gregono Durán, pedrero, albaffil. 

3m. RECIBO de Alonso de Jerez Gmdona por la marquesa. 

307. VENTA de unas casas en el valle de Hada. 

308. PODER del capitán Diego de Brito y U g o ,  gobernador general. 

309. WhEA de una parte en el pozo de Azeje. 

310. DEUDA de Marcial de Cabrera. 

311. DOTE de Marcial de Lugo e Inés de Cardona a su hija María. 

312. DEUDA de Umuh Mateas a Marciaí de Saavedra, de Uga. 

313. APARTAMIENTO DE QUERELLA por estupro. 

314. VENTA de unas tierra en la montaña de El Mine. 

315. VUDM de Leandro Perdomo de Salazar. 

316. DEUDA de hernundo Ruú por 7 varar de rajwla. 

31 7. VENTA de tkm'no, ~asm y m e t a s  en Uga y Ymén. 

318. llPIBUT0 de una cara en la Villa (Copadfa). 



319. VENTA de un pedazo de tierra en Agua Clara. 

320. WNTA de una casa en la aldea de Mao. 

321. VENTA de una casa en Agua Clara. 

322. DEUDA por seis varas y media de Landres. 

323. TUIBUTO de los aljebes a la iglesia mayor de la Villa. 

324. PODER de Francisco Martfn para cobrar en Madeira. 

32.5. DEUDA de resto de una yegua castaña. 

326. REGISTRO IX DE ESCRITURAS DE JUAN DE HIGUERAS. 

327. TRIüUTO de unas tierras en Haría a la iglesia parroquial. 

328. AFir"OBAC1OX de Venia de C(LS~S y tierra en ríírría. 

329. DEUDA por el arrendamiento de la isla de Alegranza. 

330. RECONOCIMiENTO DE lRlBUT0 de unas caras en la Villa. 

331. RECONOCNIENTO DE TRlBUTO de unu w u  en la Villa. 

332. DEUDA (Madeira / tierra pobre). 

333. FINIQUITO por pago de herencia. 

334. DEUDA por ei arrenaamienzo de ia isla de Alegranza. 

335. WATA de tierra en Muiüque. 

336. CARTA DE PA W de Leandre Perdomo a Luis de León (herencia). 

337. DEUDA de Luis de Lebn a Leandre Perdomo. 

338. W i W A  de una parte en el término del Chupadero. 

339. WNTA de 20 fm. de t i e m  en Tomarén. Luis Chimidu. 

3 .  ~~CGiiiílCr"~~il?"NTO por la doie de AUUA de Munguiá. Earíu. 

341. RECONOCMENTO DE llUBUT0 en las tierras de Haría. 

342. W W A  de un cercado en Haría. 

343. PODER para cobrar &  quinto^ de LQnzarote y l%ertevenmra. 



344 PODER Y QUERELLA sobre el término de Argana. 

345. lESTAMENTO de Leandro Perdomo de Silva. 

346. RECONOCIMIENTO DE TRlBUTO (Haría). 

347. DOTE & Diego Chvijo Lavado a Bernurdino de Silva. 

348. VENTA de unas tierras en la Vega de Tetir. 

349. PODER de Baltasar de Saavedra Perla (Fuerteventura). 

2m. EE5EÁ ].]m b u h  al Mih. 

351. PODER del íMiklo para la saca del pan. (Diezmo). 

352. DEUDA por venta de abras a Francisco Amado. 

353. W T A  DE PA W del jornal del carpintero de Gutmquy. 

3.54. CQRTA DE PACO del jornal del pedrero de Guanapay. 

355. OlRTA DE PAGO del sueldo del maesim mayor de Guanapay. 

356. RECONOCIMIENTO de ventu de dos suenes de tierra en Haría. 

357. CARTA DE PAGO de la administracidn de las orchilh del Marqués. 

358. CARTA DE PACO de vino acuam-llado para el Sr. Marqués. 

359. CQRTA DE PAGO por barriles y velas de sebo y vino para la 

casa del SeAor Marqués. 

360. C4RTA DE PAGO por la clavazón de las puertas de Grranapay. 

361. ~XAN..CCION: tierras en Tao Ganzo (Querella). 

362. FL4NZ;4 de vendedor a Francisco de Resendes. 

363. RECIBO DE DOTE de Marcial de Cabrera (zotlzomas). 

364. UEÜDA ae m reaies por una camella, Francisco Amado. 

365. DEUDA por dos ruedas de carreta henadas. 

366. VENTA de casas en Fiquinineo a la marquesa (Fco. Amado). 

367. DEUDA de Frmcisco Amado. 














